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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad de Alcalá Facultad de Educación 19004053

Centro Universitario de la Defensa 28053401

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Máster Formación del Profesorado de Educación Secundaria Obligatoria,

Bachillerato, Formación Profesional y Enseñanza de Idiomas

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Máster Universitario en Formación del Profesorado de Educación Secundaria Obligatoria, Bachillerato, Formación Profesional y

Enseñanza de Idiomas por la Universidad de Alcalá

NIVEL MECES

3|3

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ciencias Sociales y Jurídicas No

ÁMBITO DE CONOCIMIENTO

Ciencias de la educación

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

Sí Orden ECI/3858/2007, de 27 de diciembre, BOE de 29 diciembre
de 2007

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

VIOLETA CALVETE PÉREZ Técnica de Gestión de Calidad

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

LUISA MARÍA DÍAZ ARANDA Vicerrectora de Gestión de la Calidad

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

JOSÉ FRANCISCO GARCÍA-HIDALGO PALLARÉS Director del Máster

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Plaza de San Diego s/n 28801 Alcalá de Henares 682665980

E-MAIL PROVINCIA FAX

vicer.calidad@uah.es Madrid 9100000000
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, se informa que los

datos solicitados en este impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero

automatizado corresponde al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de

información, acceso, rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley Orgánica 3/2018, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que

ampare los derechos como cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 43 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones

Públicas.

En: Madrid, AM 2 de junio de 2024

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Máster Máster Universitario en Formación del Profesorado
de Educación Secundaria Obligatoria, Bachillerato,
Formación Profesional y Enseñanza de Idiomas por
la Universidad de Alcalá

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Biología y Geología

Especialidad en Educación Física

Especialidad en Música

Especialidad en Artes Plásticas y Visuales

Especialidad en Economía

Especialidad en Filosofía

Especialidad en Física y Química

Especialidad en Geografía e Historia

Especialidad en Inglés

Especialidad en Lengua Castellana y Literatura

Especialidad en Matemáticas

Especialidad en Orientación Educativa

Especialidad en Tecnología

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ciencias Sociales y Jurídicas Formación de docentes
de enseñanza de temas
especiales

ÁMBITO DE CONOCIMIENTO

Ciencias de la educación

HABILITA PARA PROFESIÓN REGULADA: Profesor de Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato, Formación

Profesional y Enseñanzas de Idiomas

RESOLUCIÓN Resolución de 17 de diciembre de 2007, BOE de 21 de diciembre de 2007

NORMA Orden ECI/3858/2007, de 27 de diciembre, BOE de 29 diciembre de 2007

AGENCIA EVALUADORA

Fundación para el Conocimiento Madrimasd

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad de Alcalá

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

029 Universidad de Alcalá

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE COMPLEMENTOS

FORMATIVOS
CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

C
SV

: 7
54

50
80

91
96

38
52

14
79

89
83

1 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=754508091963852147989831


Identificador : 4310479 Fecha : 10/06/2024

4 / 165

60 10

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

8 36 6

LISTADO DE ESPECIALIDADES

ESPECIALIDAD CRÉDITOS OPTATIVOS

Especialidad en Biología y Geología 8.

Especialidad en Educación Física 8.

Especialidad en Música 8.

Especialidad en Artes Plásticas y Visuales 8.

Especialidad en Economía 8.

Especialidad en Filosofía 8.

Especialidad en Física y Química 8.

Especialidad en Geografía e Historia 8.

Especialidad en Inglés 8.

Especialidad en Lengua Castellana y Literatura 8.

Especialidad en Matemáticas 8.

Especialidad en Orientación Educativa 8.

Especialidad en Tecnología 8.

1.3. Universidad de Alcalá
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

19004053 Facultad de Educación

28053401 Centro Universitario de la Defensa

1.3.2. Centro Universitario de la Defensa
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL VIRTUAL

Sí No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN

45 45

TIEMPO COMPLETO

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 60.0 60.0

RESTO DE AÑOS 48.0 48.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 30.0 30.0

RESTO DE AÑOS 24.0 24.0

NORMAS DE PERMANENCIA

https://posgrado.uah.es/es/masteres-universitarios/normativa/#permanencia

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA
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Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

1.3.2. Facultad de Educación
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL VIRTUAL

Sí No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN

332 332

TIEMPO COMPLETO

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 60.0 60.0

RESTO DE AÑOS 48.0 48.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 30.0 30.0

RESTO DE AÑOS 24.0 24.0

NORMAS DE PERMANENCIA

https://posgrado.uah.es/es/masteres-universitarios/normativa/#permanencia

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

GENERALES

CG1 - 1. Conocer los contenidos curriculares de las materias relativas a la especialización docente correspondiente, así como el
cuerpo de conocimientos didácticos en torno a los procesos de enseñanza y aprendizaje respectivos. Para la formación profesional
se incluirá el conocimiento de las respectivas profesiones.

CG2 - 2. Planificar, desarrollar y evaluar el proceso de enseñanza y aprendizaje potenciando procesos educativos que faciliten la
adquisición de las competencias propias de las respectivas enseñanzas, atendiendo al nivel y formación previa de los estudiantes así
como la orientación de los mismos, tanto individualmente como en colaboración con otros docentes y profesionales del centro

CG3 - 3. Buscar, obtener, procesar y comunicar información (oral, impresa, audiovisual, digital o multimedia), transformarla en
conocimiento y aplicarla en los procesos de enseñanza y aprendizaje en las materias propias de la especialización cursada.

CG4 - 4. Concretar el currículo que se vaya a implantar en un centro docente participando en la planificación colectiva del mismo;
desarrollar y aplicar metodologías didácticas tanto grupales como personalizadas, adaptadas a la diversidad de los estudiantes.

CG5 - 5. Diseñar y desarrollar espacios de aprendizaje con especial atención a la equidad, la educación emocional y en valores, la
igualdad de derechos y oportunidades entre hombres y mujeres, la formación ciudadana y el respeto de los derechos humanos que
faciliten la vida en sociedad, la toma de decisiones y la construcción de un futuro sostenible.

CG6 - 6. Adquirir estrategias para estimular el esfuerzo del estudiante y promover su capacidad para aprender por sí mismo y con
otros, y desarrollar habilidades de pensamiento y de decisión que faciliten la autonomía, la confianza e iniciativa personales.

CG7 - 7. Conocer los procesos de interacción y comunicación en el aula, dominar destrezas y habilidades sociales necesarias para
fomentar el aprendizaje y la convivencia en el aula, y abordar problemas de disciplina y resolución de conflictos.

CG8 - 8. Diseñar y realizar actividades formales y no formales que contribuyan a hacer del centro un lugar de participación
y cultura en el entorno donde esté ubicado; desarrollar las funciones de tutoría y de orientación de los estudiantes de manera
colaborativa y coordinada; participar en la evaluación, investigación y la innovación de los procesos de enseñanza y aprendizaje.

CG9 - 9. Conocer la normativa y organización institucional del sistema educativo y modelos de mejora de la calidad con aplicación
a los centros de enseñanza.

CG10 - 10. Conocer y analizar las características históricas de la profesión docente, su situación actual, perspectivas e interrelación
con la realidad social de cada época.

CG11 - 11. Informar y asesorar a las familias acerca del proceso de enseñanza y aprendizaje y sobre la orientación personal,
académica y profesional de sus hijos.

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

No existen datos

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CE24 - Identificar los problemas relativos a la enseñanza y aprendizaje de las materias de la especialización y plantear alternativas
y soluciones.

CE25 - Conocer y aplicar metodologías y técnicas básicas de investigación y evaluación educativas y ser capaz de diseñar y
desarrollar proyectos de investigación, innovación y evaluación.

CE26 - Adquirir experiencia en la planificación, la docencia y la evaluación de las materias correspondientes a la especialización.
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CE27 - Acreditar un buen dominio de la expresión oral y escrita en la práctica docente.

CE28 - Dominar las destrezas y habilidades sociales necesarias para fomentar un clima que facilite el aprendizaje y la convivencia.

CE29 - Participar en las propuestas de mejora en los distintos ámbitos de actuación a partir de la reflexión basada en la práctica.

CE30 - Reflejar las competencias adquiridas en el Trabajo fin de Máster que compendia la formación adquirida a lo largo de todas
las enseñanzas descritas.

CE12 - Adquirir habilidades sociales en la relación y orientación familiar.

CE77 - Ampliar y profundizar en conocimientos sobre las materias, asignaturas o módulos curriculares que correspondan a
la atribución docente de la especialidad correspondiente, teniendo en cuenta que determinadas especialidades docentes tienen
asignadas más de una materia, asignatura o módulo.

CE78 - Ampliar conocimientos que le permitan profundizar en la adquisición de las competencias establecidas para el Módulo
Genérico.

CE79 - Completar conocimientos relacionados con la investigación e innovación.

CE80 - Mejorar la competencia comunicativa del estudiante como docente.

CE1 - Conocer las características de los estudiantes, sus contextos sociales y motivaciones

CE2 - Comprender el desarrollo de la personalidad de estos estudiantes y las posibles disfunciones que afectan al aprendizaje

CE3 - Elaborar propuestas basadas en la adquisición de conocimientos, destrezas y aptitudes intelectuales y emocionales.

CE4 - Identificar y planificar la resolución de situaciones educativas que afectan a estudiantes con diferentes capacidades y
diferentes ritmos de aprendizaje.

CE5 - Conocer los procesos de interacción y comunicación en el aula y en el centro, abordar y resolver posibles problemas.

CE6 - Conocer la evolución histórica del sistema educativo en nuestro país.

CE7 - Conocer y aplicar recursos y estrategias de información, tutoría y orientación académica y profesional.

CE8 - Promover acciones de educación emocional, en valores y formación ciudadana.

CE9 - Participar en la definición del proyecto educativo y en las actividades generales del centro atendiendo a criterios de mejora de
la calidad, atención a la diversidad, prevención de problemas de aprendizaje y convivencia.

CE10 - Relacionar la educación con el medio y comprender la función educadora de la familia y la comunidad, tanto en la
adquisición de competencias y aprendizajes como en la educación en el respeto de los derechos y libertades, en la igualdad de
derechos y oportunidades entre hombres y mujeres y en la igualdad de trato y no discriminación de las personas con discapacidad o
en cualquier otra circunstancia personal o social que pueda suponer un riesgo para su inclusión social o escolar.

CE11 - Conocer la evolución histórica de la familia, sus diferentes tipos y la incidencia del contexto familiar en la educación y en el
rendimiento escolar en particular.

CE13 - Conocer el valor formativo y cultural de las materias correspondientes a la especialización y los contenidos que se cursan en
las respectivas enseñanzas.

CE14 - Conocer la historia y los desarrollos recientes de las materias y sus perspectivas para poder transmitir una visión dinámica
de las mismas.

CE15 - Conocer contextos y situaciones en que se usan o aplican los diversos contenidos curriculares.

CE16 - Conocer los desarrollos teórico-prácticos de la enseñanza y el aprendizaje de las materias correspondientes

CE17 - Transformar los currículos en programas de actividades y de trabajo.

CE18 - Adquirir criterios de selección y elaboración de materiales educativos.

CE19 - Fomentar un clima que facilite el aprendizaje y ponga en valor las aportaciones de los estudiantes.

CE20 - Integrar la formación en comunicación audiovisual y multimedia en el proceso de enseñanza aprendizaje.

CE21 - Conocer estrategias y técnicas de evaluación y entender la evaluación como un instrumento de regulación y estímulo al
esfuerzo.

CE22 - Conocer y aplicar propuestas docentes innovadoras en el ámbito de la especialización cursada.

CE23 - Analizar críticamente el desempeño de la docencia, de las buenas prácticas y de la orientación utilizando indicadores de
calidad.

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.
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4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

Las condiciones de acceso al Máster son las previstas en el Artículo 16.del Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se estable-
ce la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales y .en el Apartado 4.2 de la Orden ECI/3858/2007, de 27 de diciembre, por la que se
establecen los requisitos para la verificación de los títulos universitarios oficiales que habiliten para el ejercicio de las profesiones de Profe-
sor de Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato, Formación Profesional y Enseñanzas de Idiomas  .

Para acceder a las enseñanzas oficiales de Máster será necesario estar en posesión de un título universitario oficial español u otro expedido por una
institución de educación superior del Espacio Europeo de Educación Superior que facultan en el país expedidor del título para el acceso a enseñanzas
de máster.

Así mismo, podrán acceder los titulados conforme a sistemas educativos ajenos al Espacio Europeo de Educación Superior sin necesidad de la homo-
logación de sus títulos, previa comprobación por la Universidad de que aquellos acreditan un nivel de formación equivalente a los correspondientes tí-
tulos universitarios oficiales españoles y que facultan en el país expedidor del título para el acceso a enseñanzas de postgrado. El acceso por esta vía
no implicará, en ningún caso, la homologación del título previo de que esté en posesión el interesado, ni su reconocimiento a otros efectos que el de
cursar las enseñanzas de Máster El acceso por esta vía no implicará, en ningún caso, la homologación del título previo de que esté en posesión el in-
teresado, ni su reconocimiento a otros efectos que el de cursar las enseñanzas de Máster.

Acreditar el dominio de las competencias relativas a la especialización que se desea cursar, mediante una prueba diseñada al efecto. Estarán exen-
tos de esta prueba quienes estén en posesión de alguna de las titulaciones universitarias que se correspondan con la especialidad elegida, de acuerdo
con la Orden de 24 de julio de 1995 que regula las condiciones de titulación exigibles para impartir, en los centros docentes privados, las áreas de la
educación secundaria obligatoria y las materias del bachillerato.

Acreditar el dominio de una lengua extranjera equivalente al nivel B1 del Marco Común Europeo de Referencia para las Lenguas, de acuerdo con la
Recomendación Nº R(98) 6 del Comité de Ministros de Estados Miembros de 17 de octubre de 2000.

En el momento de formalizar la matrícula se presentará fotocopia del título de licenciado o diplomado y, en el caso de la lengua inglesa, fotocopia de
un certificado o justificante que acredite un nivel alto de lengua extranjera, equivalente por lo menos al B1 del Marco Común Europeo de Referencia.
Por otra parte, en caso de que el número de solicitudes superase el máximo previsto, los candidatos serían seleccionados en función del expediente
académico de la titulación aportada como requisito.

El PERFIL DEL PROFESOR que se pretende en todas las especialidades ofertadas del Máster Universitario en formación del Profesorado de Educa-
ción Secundaria Obligatoria, Bachillerato, Formación Profesional y Enseñanzas de Idioma, se ajusta las directrices de la Orden ECI/3858/2007, de 27
de diciembre (BOE del 29), por la que se establecen los requisitos para la verificación de los títulos universitarios oficiales que habiliten para el ejerci-
cio de las profesiones de Profesor de Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato, Formación Profesional y Enseñanzas de Idioma, a las compe-
tencias que esta misma norma estableces de forma explícita, a las directrices marcadas al efecto por la Ley Orgánica de Educación, así como por el
marco que supone el propio Espacio Europeo de Educación Superior.

Este PERFIL DEL PROFESOR DE SECUNDARIA, debe dar respuesta a los retos sociales y educativos del Siglo XXI, superando los modelos anterio-
res de formación del profesorado para la formación del profesorado de Secundaria, y se sustenta en la idea de lograr un profesional que adquiera la
comprensión de la complejidad de los hechos educativos, de los procesos y relaciones que llevan implícitos, así como de las situaciones reales y prác-
ticas que los docentes tienen que abordar en su actividad profesional. Capacidad para entender la realidad, afrontar los retos, tomar decisiones, actuar
como educador además de como enseñante, un profesional que asuma el desafío de trabajar en un contexto en el que se producen permanentes y
profundos cambios, un contexto en el aparece como principal desafío el de adaptarse y preparar a los alumnos para integrarse con éxito en la socie-
dad del conocimiento. Un profesional reflexivo, con formación integral, en la que aparezcan sólidos conocimientos culturales, amplia formación didácti-
ca y psicopedagógica, así como la adquisición de competencias que le permitan abordar la actividad profesional desde diversos planos (enseñar, diri-
gir, coordinar, orientar, motivar, resolver conflictos, etc).

El profesor de Secundaria ha de estar preparado para intervenir en el aula, como espacio de operaciones didácticas, a la vez que en el centro educati-
vo como lugar en el que se ponen en relación todos los elementos y factores del sistema, núcleo de la actividad educativa y factor determinante de la
calidad del sistema. En este sentido se requiere que el profesor tenga capacidad cultural, bases de conocimiento sobre educación, capacidad de diag-
nóstico, conocimiento de recursos metodológicos, manejo adecuado de las tecnologías de información y comunicación al servicio de la actividad edu-
cativa, capacidad de efectuar el necesario procesamiento de la información con la que han de trabajar los alumnos de esas edades, entrenado para la
toma de decisiones, con control de la práctica educativa a nivel de centro y aula, así como la capacidad de evaluación crítica de la acción docente pro-
pia y de su entorno.

Estas aportaciones en cuanto al PERFIL DEL PROFESOR DE SECUNDARIA quedan explicitadas en los propios objetivos del título, que aporta las
destrezas, capacidades y competencias generales:

· Conocer en profundidad los contenidos de las materias de educación secundaria correspondientes a la especialidad cursada y saber enseñarlos de manera adecua-
da al nivel y a la formación previa de los estudiantes. Las especialidades de formación profesional incluirán el conocimiento de las profesiones relacionadas.

· Ser capaz de planificar, desarrollar y evaluar el proceso de enseñanza y aprendizaje de los estudiantes.

· Concretar el currículo que se vaya a implantar en un centro docente participando en la toma colectiva de decisiones.

· Desarrollar y aplicar metodologías didácticas tanto grupales como personalizadas, adaptadas a la diversidad del alumnado.

· Diseñar y desarrollar espacios de aprendizaje con especial atención a la diversidad, la equidad, la educación en valores y la formación ciudadana.

· Saber estimular el esfuerzo del alumno y promover su capacidad para aprender por sí mismo y con otros, desarrollando habilidades de pensamiento.

· Conocer los procesos de interacción y comunicación en el aula y dominar las destrezas y habilidades sociales necesarias para fomentar el aprendizaje y la convi-
vencia en el aula, abordar problemas de disciplina y resolver conflictos.

· Desarrollar las funciones de tutoría y de orientación de los alumnos.

· Diseñar y realizar actividades formales y no formales que contribuyan a hacer del centro un lugar de participación y cultura.

· Participar en la investigación y la innovación de los procesos de enseñanza y aprendizaje.

· Conocer la normativa y organización institucional del sistema educativo.
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Conocer modelos de gestión de calidad y su aplicación a los centros de enseñanza secundaria.

CRITERIOS DE ADMISIÓN

Los criterios de Acceso y Admisión están regulados a nivel nacional y se especifican en la Orden ECI/3858/2007, que habilita para el acceso a puestos
docentes en centros públicos, mediante el preceptivo sistema de acceso y para el ejercicio docente en centros privados.

El sistema de acceso del personal del Ministerio de Defensa, para los estudios del Máster en Formación del Profesorado de Educación Secundaria
Obligatoria, Bachillerato, Formación Profesional y Enseñanza de Idiomas por la Universidad de Alcalá, impartido en el Centro Universitario de la Defen-
sa Madrid, será el mismo que el reseñado en el apartado correspondiente a la Universidad de Alcalá con el requisito añadido de que sólo podrá reali-
zar los estudios del Máster en el CUD personal del Ministerio de Defensa. Las plazas que convoque el Ministerio de Defensa a impartir en el CUD Ma-
drid a través del Boletín Oficial de Defensa (BOD), publicación oficial que edita la Secretaría General Técnica del Ministerio de Defensa.

A nivel de acceso, estos criterios son los siguientes:

· Titulación de acceso directo o afín según las indicaciones del Real Decreto 1393/2007.

· Acreditación del dominio de una lengua extranjera equivalente al nivel B1 del Marco Común Europeo de Referencia para las Lenguas, de acuerdo con la Reco-
mendación N.º R (98)6 del Comité# de Ministros de Estados Miembros de 17 de octubre de 2000.

· Los estudiantes cuyo idioma materno no sea el español deberán acreditar el dominio de la lengua española equivalente, por lo menos, al nivel C1 del Marco Co-
mún Europeo de Referencia para las Lenguas.

A nivel de Admisión, se aplicarán de forma progresiva los siguientes criterios de selección:

1. Adecuación de la titulación de acceso a la especialidad del Máster solicitada. Tendrán preferencia aquellos estudiantes que estén en posesión de un
título universitario que presente un mayor grado de afinidad con la especialidad elegida, según se especifica en la tabla de titulaciones afines.

2. Nota media del expediente académico calculada según lo dispuesto en el artículo 5 del Real Decreto 1125/2003, de 5 de septiembre. En el aparta-
do 3 de este artículo se establece que la media del expediente académico de cada estudiante será el resultado de la aplicación de la siguiente fórmu-
la: suma de los créditos obtenidos por el alumno multiplicados cada uno de ellos por el valor de las calificaciones que correspondan, de acuerdo con la
escala recogida en dicho Real Decreto, y dividida por el número de créditos totales obtenidos por el alumno.

En aquellos casos en que en un expediente no figure, en todas o algunas de las asignaturas, la calificación numérica recogida en la escala del artícu-
lo 5.4 del Real Decreto 1125/2003, la calificación cualitativa de la asignatura se convertirá en cuantitativa mediante la aplicación del siguiente baremo:
Matricula de honor: 10 / Sobresaliente: 9 / Notable: 7,5 / Aprobado: 5,5

Los créditos obtenidos por reconocimiento de créditos correspondientes a actividades formativas no integradas en el plan de estudios no serán califica-
dos numéricamente ni computarán a efectos de cómputo de la media del expediente académico.

Para que se pueda tener en cuenta este criterio del expediente académico, se deberá incluir la calificación global del titulado o nota media del expe-
diente académico en la solicitud de la plaza.

3. Currículum vitae. Se valorará fundamentalmente la experiencia docente desarrollada, así como la asistencia a cursos relacionados con la docencia.

4. Entrevista personal. Se valorarán las actitudes y motivaciones que subyacen a la elección de la profesión docente.

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

El máster cuenta con una comisión organizadora y un tutor responsable de cada una de las especialidades, que

El Máster de Formación de Profesorado de Educación Secundaria y Bachillerato, Formación Profesional y Enseñanzas de Idioma, a través de la direc-
ción del Máster, cuenta con una página electrónica específica (https://master-fps.web.uah.es//inicio.html) donde los alumnos pueden obtener toda la in-
formación necesaria.

Además, la comisión de coordinación del máster ha designado un tutor/coordinador en cada una de las especialidades, en continuo contacto con los
estudiantes

La Universidad cuenta con un Servicio de Orientación y Promoción de estudios cuya información está accesible a través de la siguiente dirección web:

https://www.uah.es/es/conoce-la-uah/organizacion-y-gobierno/servicios-universitarios/informacion-universitaria/centro-de-informacion/index.html
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Los principales servicios prestados son los siguientes:

GABINETE PSICOPEDAGÓGICO

Plaza de Cervantes 10, 2ª planta

28801 - Alcalá de Henares

Tlf: 91 885 64 49 - 91 885 64 50

e-mail: psicopedagogico@uah.es

MERCADO DE TRABAJO

Plaza de Cervantes 10, 2ª planta

28801 - Alcalá de Henares

Tlf: 91 885 64 74

e-mail: panorama.laboral@uah.es

INSERCIÓN LABORAL

Plaza de Cervantes 10, 2ª planta

28801 - Alcalá de Henares

Tlf: 91 885 64 74

e-mail: panorama.laboral@uah.es

ORIENTACIÓN LABORAL Y PROFESIONAL

Plaza de Cervantes 10, 2ª planta

28801 - Alcalá de Henares

Tlf: 91 885 64 69

e-mail: equipo.orientacion@uah.es

BOLSA DE EMPLEO

Plaza de Cervantes 10, 2ª planta

28801 - Alcalá de Henares

Tlf: 91 885 64 81

e-mail: bolsa.empleo@uah.es

PRÁCTICAS EN EMPRESA

Plaza de Cervantes 10, 2ª planta

28801 - Alcalá de Henares

e-mail: correo.gipe@uah.es

La Universidad cuenta, además, con una Oficina del Defensor Universitario cuya información está actualizada en la siguiente dirección web:

https://www.uah.es/es/conoce-la-uah/organizacion-y-gobierno/defensor-universitario/

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS
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Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 9

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 9

El preámbulo del Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñan-
zas universitarias oficiales establece que ¿uno de los objetivos fundamentales es fomentar la movilidad de los estu-
diantes, tanto dentro de Europa, como con otras partes del mundo, y sobre todo la movilidad entre las distintas Uni-
versidades españolas y dentro de la misma Universidad. En este contexto resulta imprescindible apostar por un sis-
tema de reconocimiento y acumulación de créditos, en el que los créditos cursados en otra Universidad serán reco-
nocidos e incorporados al expediente del estudiante¿.

En esta línea, el artículo 6 del Real Decreto 1393/2007 en la nueva redacción dada por el Real Decreto 861/2010, de
2 de julio, define el reconocimiento y la transferencia de créditos y determina que con objeto de hacer efectiva la mo-
vilidad de los estudiantes, tanto dentro del territorio nacional como fuera de él, las Universidades elaborarán y harán
pública su normativa sobre el sistema de reconocimiento y transferencia de créditos, con sujeción a los criterios ge-
nerales que sobre el particular se recogen en el mismo.

Este Real Decreto, además, dispone que la memoria que configura el proyecto de título oficial que deben presentar
las Universidades para su correspondiente verificación, contendrá el sistema de reconocimiento y transferencia de
créditos propuesto por la Universidad.

En consecuencia con todo lo anterior, la Comisión de Estudios Oficiales de Posgrado de la Universidad de Alcalá (en
adelante UAH), en su sesión celebrada el día 9 de junio de 2009, acuerda aprobar la normativa reguladora del siste-
ma de reconocimiento y transferencia de créditos, procediendo posteriormente a su modificación en la Comisión de
10 de mayo de 2010, y en la Comisión de 19 de julio de 2010. El Consejo de Gobierno de la UAH aprueba esta nor-
mativa en su sesión ordinaria de fecha 22 de julio 2010.

El texto completo de la Normativa se puede encontrar en la siguiente dirección web:

https://www.uah.es/export/sites/uah/es/conoce-la-uah/organizacion-y-gobierno/.galleries/Galeria-Secreta-
ria-General/Normativa-sistema-transferencias-creditos-en-Posgrado.pdf

No obstante, a continuación se recoge el punto 2 de la misma en el que se trata específicamente el Reconocimiento
de créditos.

CAPÍTULO II. RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Artículo 3º. Definición y número de créditos objeto de reconocimiento. ¿

1. A los efectos de esta normativa, se entiende por reconocimiento la aceptación por la UAH de los créditos que,
habiendo sido obtenidos en unas enseñanzas oficiales, en ésta u otra Universidad, son computados por la UAH en
otras enseñanzas distintas a efectos de la obtención de un título oficial de Máster Universitario o de la superación del
periodo de formación del Programa de Doctorado.

Asimismo, podrán ser objeto de reconocimiento los créditos cursados en otras enseñanzas superiores oficiales o en
enseñanzas universitarias conducentes a la obtención de otros títulos, a los que se refiere el artículo 34.1 de la Ley
Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades.

La experiencia laboral y profesional acreditada podrá ser también reconocida en forma de créditos que computarán a
efectos de la obtención del título oficial de Máster o de la superación del periodo de formación del Programa de Doc-
torado, siempre que dicha experiencia esté relacionada con las competencias inherentes a dicho título o periodo de
formación.

En todo caso no podrán ser objeto de reconocimiento los créditos correspondientes al trabajo fin de Máster.
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2. El número de créditos que sean objeto de reconocimiento a partir de experiencia profesional o laboral y de estu-
dios propios no podrá ser superior, en su conjunto, al 15% del total de créditos que constituyen el plan de estudios.

3. No obstante lo anterior, los créditos procedentes de títulos propios podrán, excepcionalmente, ser objeto de reco-
nocimiento en un porcentaje superior al señalado en el párrafo anterior o, en su caso, ser objeto de un reconocimien-
to en su totalidad siempre que el correspondiente título propio haya sido extinguido y sustituido por un título oficial.

Artículo 4º. Criterios de reconocimiento de créditos entre estudios universitarios cursados en centros españoles o del
Espacio Europeo de Educación Superior y las enseñanzas oficiales de Máster

1. Estudios de Diplomado, Arquitecto Técnico, Ingeniero Técnico o Grado.

No podrán reconocerse créditos en las enseñanzas oficiales de Máster a los estudiantes que estén en posesión de
un título oficial de Diplomado, Arquitecto Técnico, Ingeniero Técnico, o Grado.

2. Estudios de Licenciado, Ingeniero o Arquitecto.

Quienes estén en posesión de un título oficial de Licenciado, Arquitecto o Ingeniero, y accedan a las enseñanzas ofi-
ciales de Máster, y quienes hayan realizado asignaturas del segundo ciclo de estos estudios, podrán obtener reco-
nocimiento de créditos teniendo en cuenta la adecuación entre las competencias y los conocimientos derivados de
las enseñanzas cursadas y los previstos en el plan de estudios de las enseñanzas de Máster solicitadas.

3. Estudios de Máster.

Entre enseñanzas universitarias oficiales de Máster reguladas por el Real Decreto 56/2005 o el Real Decreto
1393/2007, serán objeto de reconocimiento los créditos correspondientes a los módulos, materias o asignaturas cur-
sadas, teniendo en cuenta la adecuación entre las competencias y los conocimientos derivados de las enseñanzas
cursadas y los previstos en el plan de estudios de las enseñanzas de Máster solicitadas.

4. Estudios de Doctorado.

Serán objeto de reconocimiento los créditos obtenidos en programas de Doctorado regulados por normas anteriores
a los Reales Decretos 56/2005 y 1393/2007 teniendo en cuenta la adecuación entre las competencias y conocimien-
tos derivados de los cursos y trabajos de investigación tutelados cursados y los previstos en el plan de estudios de
las enseñanzas de Máster solicitadas.

Los estudiantes que hayan cursado los Estudios de Doctorado en otra Universidad deberán solicitar el traslado de
expediente en los plazos de admisión que se establezcan para cada año académico.

5. Estudios Propios

a) Podrán ser objeto de reconocimiento los créditos obtenidos en títulos propios de posgrado cursados en cualquier
Universidad española, teniendo en cuenta la adecuación entre las competencias y los conocimientos asociados a los
módulos, materias o asignaturas cursadas y los previstos en el plan de estudios de las enseñanzas de Máster solici-
tadas.

El número de créditos que sean objeto de reconocimiento a partir de estos títulos propios y de la experiencia profe-
sional o laboral no podrá ser superior, en su conjunto, al 15% del total de créditos que constituyen el plan de estu-
dios.

b) No obstante lo anterior, los créditos procedentes de títulos propios de posgrado podrán, excepcionalmente, ser
objeto de reconocimiento en un porcentaje superior al señalado en el párrafo anterior o, en su caso ser objeto de re-
conocimientos en su totalidad siempre que el correspondiente título propio haya sido extinguido y sustituido por un tí-
tulo oficial.

6. Curso de aptitud pedagógica, curso de cualificación pedagógica y otros cursos de capacitación profesional.

A juicio de la Comisión de Estudios Oficiales de Posgrado, y a propuesta de la Dirección Académica del Máster,
quienes estén en posesión del Certificado de aptitud pedagógica, cualificación pedagógica o capacitación profesio-
nal podrán obtener reconocimiento de créditos teniendo en cuenta la adecuación entre las competencias y los cono-
cimientos derivados de las enseñanzas cursadas y los previstos en el plan de estudios de las enseñanzas de Máster
solicitadas.

Artículo 5º. Reconocimiento de créditos entre estudios universitarios cursados en centros extranjeros y las enseñan-
zas oficiales de Máster.- A juicio de la Comisión de Estudios Oficiales de Posgrado, y a propuesta de la Dirección
Académica del Máster, se podrán reconocer créditos a los titulados universitarios conforme a sistemas educativos
extranjeros propios o ajenos al Espacio Europeo de Educación Superior, teniendo en cuenta la adecuación entre las
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competencias y los conocimientos derivados de las enseñanzas cursadas y los previstos en el plan de estudios de
las enseñanzas de Máster solicitadas.

Artículo 6º. Programas de intercambio o movilidad.-

1. Los estudiantes que participen en programas de movilidad nacionales o internacionales suscritos por la UAH, para
realizar un período de estudios en otras Universidades o Instituciones de Educación Superior, obtendrán el reconoci-
miento de créditos que se establezca en el acuerdo académico correspondiente, que se ajustará a la presente Nor-
mativa.

2. Asimismo, lo dispuesto en esta Normativa será de aplicación a los Convenios específicos de movilidad que se
suscriban para la realización de dobles titulaciones.

Artículo 7º. Trabajo fin de Máster.-

No podrán ser objeto de reconocimiento los créditos correspondientes al trabajo fin de Máster.

Artículo 8º. Experiencia laboral y profesional.-

1. De acuerdo con lo establecido en el artículo 36.d) de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universi-
dades, en su nueva redacción dada por la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, y de acuerdo con lo establecido en
el artículo 6.2 del Real Decreto 1393, modificado por el Real Decreto 861/2010, la experiencia laboral y profesional
acreditada podrá ser reconocida siempre que dicha experiencia esté relacionada con las competencias inherentes a
las enseñanzas de Máster solicitadas, y con los límites establecidos en el artículo 3.2 de esta normativa.

2. La Dirección Académica del Máster, o el plan de estudios, establecerán el tipo de experiencia que se tendrá en
cuenta, las instituciones o empresas en las que se ha tenido que desarrollar y el periodo de tiempo mínimo que se
exigirá para su valoración. No obstante, en ningún caso se podrá hacer un reconocimiento parcial de asignaturas o
de las prácticas externas.

Artículo 9º. Otros reconocimientos.- Cuando se trate de títulos oficiales que habiliten para el ejercicio de actividades
profesionales reguladas en España, para las que el Gobierno haya establecido las condiciones a las que deberán
adecuarse los correspondientes planes de estudios, serán objeto de reconocimiento los créditos que, en su caso, se
definan en la correspondiente norma reguladora.

4.6 COMPLEMENTOS FORMATIVOS
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Actividad Presencial en sesiones teórico-prácticas: Clases expositivas, seminarios y talleres, prácticas de simulación, sesiones de
debate, estudios de casos, así como la realización de ejercicios de descripción, análisis, interpretación de documentos y materiales
que se seleccionen para realizarse en las sesiones prácticas y tutorías grupales. (1 crédito ECTS, equivalente al 25%)

Actividad no presencial: Preparación de actividades y tareas por parte del estudiante, búsqueda de fuentes y recursos bibliográficos
o electrónicos, lecturas, realización de trabajos y estudio independiente. Se podrán emplear las Tecnologías de la Información y la
Comunicación como apoyo a las actividades formativas (uso de Internet, foros y correo electrónico, materiales disponibles en las
plataformas de teleformación, etc.), si los profesores lo estimas oportuno. (3 Créditos ECTS, equivalente al 75%)

Practicum actividad presencial:150 horas de prácticas en el centro educativo dirigidas por el profesor-tutor asignado. (6 Créditos
ECTS, equivalentes al 60%)

Practicum actividad no presencial: 100 horas dedicadas a la planificación de actividades docentes, preparación de materiales,
lecturas y redacción de una Memoria de prácticas. (4créditos ECTS equivalentes al 40%)

Trabajo Fin de Máster: 150 horas de trabajo personal del estudiante con el apoyo de tutorías presenciales, o por correo electrónico o
plataforma de enseñanza virtual.

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales

Clases inversas

Clases de resolución de problemas

Sesiones de debate

Ejemplificación, análisis y estudio de casos y/o problemas

Descripción, análisis y/o discusión de documentos, textos, material bibliográfico, informático o audiovisual.

Descripción, análisis y/o discusión de experiencias prácticas

Elaboración de documentos personales

Observación y entrevistas

Análisis de la evolución de conceptos y teorías

Prácticas de aula

Prácticas de laboratorio

Prácticas y/o ejercicios de simulación

Salidas de campo. Visitas reales o virtuales a museos y lugares de interés

Seminarios

Utilización de nuevas tecnologías de información y comunicación (plataforma de teleformación, Aula Virtual, foros, blogs o wikis)

Búsqueda de fuentes y recursos bibliográficos o electrónicos

Planificación y/o elaboración de informes, diarios, memorias, materiales, propuestas didácticas y/o programaciones

Diseño de investigaciones

Exposición de trabajos individuales

Aprendizaje y trabajo colaborativo presencial y/o virtual

Exposición de trabajos en grupo

Tutorías programadas

Revisión de trabajos

Trabajo de fin de Máster: tutorías de seguimiento

Prácticum

Estudio personal

Elaboración de portfolios y dosieres
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Preparación de trabajos finales

Comentario de texto

Sesiones de evaluación

Actividad de autoevaluación y co-evaluación

Pruebas finales escritas

Trabajo de fin de Máster

Ensayos

Presentación y defensa de Trabajos Fin de Máster

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Evaluación contínua: La materia se evaluará procurando compaginar distintos sistemas de evaluación, a fin de que todos los
estudiantes puedan desarrollar sus capacidades. El trabajo continuado del estudiante será criterio orientador del sistema de
evaluación. En consecuencia, la evaluación global se basará en la participación de los estudiantes en las sesiones teóricas y
prácticas; el uso de recursos bibliográficos y electrónicos, la realización de ejercicios, trabajos y pruebas escritas; la preparación
de presentaciones y exposiciones orales; y cualquier otra actividad que se detalle en el programa de la asignatura. En el programa
correspondiente se indicará el porcentaje de la calificación global de la asignatura que se asigna a cada una de las actividades
de evaluación que esté previsto realizar. En su caso, se hará constar también el nivel mínimo de corrección con el que habrán de
superarse las distintas actividades previstas, para poder obtener una evaluación favorable del curso.

Evaluación final: Los alumnos que conforme a la normativa reguladora de los procesos de evaluación de la Universidad se acojan a
la evaluación final, deberán realizar las pruebas establecidas en cada guía docente, que supondrá el 100% de la calificación final.

Evaluación Prácticum: La evaluación del Prácticum se realizará a partir de la ponderación de los siguientes aspectos: ¿ La
participación en las actividades propias de la función docente, según el informe que emita el profesor-tutor del centro educativo.
¿ La realización y presentación de la Memoria de prácticas, en la que se reflejarán las actividades realizadas en el centro.

Evaluación Trabajo Fin de Máster: El Trabajo Fin de Máster será evaluado en acto de defensa pública, por una Comisión formada
por cuatro profesores: un Presidente, un Vocal, un Secretario y un Suplente.

5.5 NIVEL 1: Módulo Genérico a todas las especialidades excepto Orientación Educativa

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Aprendizaje y Desarrollo de la personalidad

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE
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· Conocer las características de los estudiantes de Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato, sus contextos sociales y motivaciones.

· Comprender el desarrollo de la personalidad de estos estudiantes y las posibles disfunciones que afecten al aprendizaje.

·  Elaborar propuestas basadas en la adquisición de conocimientos, destrezas y aptitudes intelectuales y emocionales.

·  Identificar y planificar la resolución de situaciones educativas que afectan a estudiantes con diferentes capacidades y diferentes ritmos de aprendizaje.

 

5.5.1.3 CONTENIDOS

· La adolescencia en el contexto del desarrollo

· Desarrollo cognitivo en la adolescencia

· Desarrollo moral y socioafectivo en la adolescencia

· Estrategias y procesos de aprendizaje

· Posibles factores limitadores del aprendizaje en la adolescencia

· Procesos afectivos y aprendizaje

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG4 - 4. Concretar el currículo que se vaya a implantar en un centro docente participando en la planificación colectiva del mismo;
desarrollar y aplicar metodologías didácticas tanto grupales como personalizadas, adaptadas a la diversidad de los estudiantes.

CG5 - 5. Diseñar y desarrollar espacios de aprendizaje con especial atención a la equidad, la educación emocional y en valores, la
igualdad de derechos y oportunidades entre hombres y mujeres, la formación ciudadana y el respeto de los derechos humanos que
faciliten la vida en sociedad, la toma de decisiones y la construcción de un futuro sostenible.

CG6 - 6. Adquirir estrategias para estimular el esfuerzo del estudiante y promover su capacidad para aprender por sí mismo y con
otros, y desarrollar habilidades de pensamiento y de decisión que faciliten la autonomía, la confianza e iniciativa personales.

CG7 - 7. Conocer los procesos de interacción y comunicación en el aula, dominar destrezas y habilidades sociales necesarias para
fomentar el aprendizaje y la convivencia en el aula, y abordar problemas de disciplina y resolución de conflictos.

CG8 - 8. Diseñar y realizar actividades formales y no formales que contribuyan a hacer del centro un lugar de participación
y cultura en el entorno donde esté ubicado; desarrollar las funciones de tutoría y de orientación de los estudiantes de manera
colaborativa y coordinada; participar en la evaluación, investigación y la innovación de los procesos de enseñanza y aprendizaje.

CG9 - 9. Conocer la normativa y organización institucional del sistema educativo y modelos de mejora de la calidad con aplicación
a los centros de enseñanza.

CG10 - 10. Conocer y analizar las características históricas de la profesión docente, su situación actual, perspectivas e interrelación
con la realidad social de cada época.

CG11 - 11. Informar y asesorar a las familias acerca del proceso de enseñanza y aprendizaje y sobre la orientación personal,
académica y profesional de sus hijos.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Conocer las características de los estudiantes, sus contextos sociales y motivaciones

CE2 - Comprender el desarrollo de la personalidad de estos estudiantes y las posibles disfunciones que afectan al aprendizaje

CE3 - Elaborar propuestas basadas en la adquisición de conocimientos, destrezas y aptitudes intelectuales y emocionales.

CE4 - Identificar y planificar la resolución de situaciones educativas que afectan a estudiantes con diferentes capacidades y
diferentes ritmos de aprendizaje.
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5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividad Presencial en sesiones teórico-
prácticas: Clases expositivas, seminarios y
talleres, prácticas de simulación, sesiones
de debate, estudios de casos, así como la
realización de ejercicios de descripción,
análisis, interpretación de documentos
y materiales que se seleccionen para
realizarse en las sesiones prácticas y
tutorías grupales. (1 crédito ECTS,
equivalente al 25%)

25 100

Actividad no presencial: Preparación
de actividades y tareas por parte del
estudiante, búsqueda de fuentes y
recursos bibliográficos o electrónicos,
lecturas, realización de trabajos y estudio
independiente. Se podrán emplear
las Tecnologías de la Información y
la Comunicación como apoyo a las
actividades formativas (uso de Internet,
foros y correo electrónico, materiales
disponibles en las plataformas de
teleformación, etc.), si los profesores
lo estimas oportuno. (3 Créditos ECTS,
equivalente al 75%)

75 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación contínua: La materia se
evaluará procurando compaginar distintos
sistemas de evaluación, a fin de que todos
los estudiantes puedan desarrollar sus
capacidades. El trabajo continuado del
estudiante será criterio orientador del
sistema de evaluación. En consecuencia,
la evaluación global se basará en la
participación de los estudiantes en las
sesiones teóricas y prácticas; el uso de
recursos bibliográficos y electrónicos,
la realización de ejercicios, trabajos
y pruebas escritas; la preparación de
presentaciones y exposiciones orales; y
cualquier otra actividad que se detalle
en el programa de la asignatura. En el
programa correspondiente se indicará el
porcentaje de la calificación global de la
asignatura que se asigna a cada una de las
actividades de evaluación que esté previsto
realizar. En su caso, se hará constar
también el nivel mínimo de corrección con
el que habrán de superarse las distintas
actividades previstas, para poder obtener
una evaluación favorable del curso.

0.0 10.0

Evaluación final: Los alumnos que
conforme a la normativa reguladora de los
procesos de evaluación de la Universidad
se acojan a la evaluación final, deberán

0.0 10.0
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realizar las pruebas establecidas en cada
guía docente, que supondrá el 100% de la
calificación final.

NIVEL 2: Procesos y contextos educativos

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Conocer las características de los estudiantes de Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato, sus contextos sociales y motivaciones.

· Comprender el desarrollo de la personalidad de estos estudiantes y las posibles disfunciones que afecten al aprendizaje.

·  Elaborar propuestas basadas en la adquisición de conocimientos, destrezas y aptitudes intelectuales y emocionales.

·  Identificar y planificar la resolución de situaciones educativas que afectan a estudiantes con diferentes capacidades y diferentes ritmos de aprendizaje.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Elementos, procesos y formas de comunicación en los centros educativos y en las aulas.

· Dificultades y soluciones para optimizar las relaciones en el centro y aula.

· El sistema educativo en España (Estado y Autonomías). Normativa nacional y autonómica.

· Aspectos contextuales y organizativos generales de la Tutoría y orientación académica y profesional.

· Recursos y estrategias de información.

· Educación para la ciudadanía y derechos humanos.

· La planificación del centro y del aula.

· Autonomía y compromiso en las instituciones educativas.

· Atención a la diversidad como elemento referencial de la planificación en los centros.

· Clima de trabajo y clima de aula como referencia para la convivencia escolar.

· Participación y responsabilidad en los contextos educativos.

· La calidad en educación como proceso de mejora continua y compartida.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG4 - 4. Concretar el currículo que se vaya a implantar en un centro docente participando en la planificación colectiva del mismo;
desarrollar y aplicar metodologías didácticas tanto grupales como personalizadas, adaptadas a la diversidad de los estudiantes.

CG5 - 5. Diseñar y desarrollar espacios de aprendizaje con especial atención a la equidad, la educación emocional y en valores, la
igualdad de derechos y oportunidades entre hombres y mujeres, la formación ciudadana y el respeto de los derechos humanos que
faciliten la vida en sociedad, la toma de decisiones y la construcción de un futuro sostenible.

CG6 - 6. Adquirir estrategias para estimular el esfuerzo del estudiante y promover su capacidad para aprender por sí mismo y con
otros, y desarrollar habilidades de pensamiento y de decisión que faciliten la autonomía, la confianza e iniciativa personales.
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CG7 - 7. Conocer los procesos de interacción y comunicación en el aula, dominar destrezas y habilidades sociales necesarias para
fomentar el aprendizaje y la convivencia en el aula, y abordar problemas de disciplina y resolución de conflictos.

CG8 - 8. Diseñar y realizar actividades formales y no formales que contribuyan a hacer del centro un lugar de participación
y cultura en el entorno donde esté ubicado; desarrollar las funciones de tutoría y de orientación de los estudiantes de manera
colaborativa y coordinada; participar en la evaluación, investigación y la innovación de los procesos de enseñanza y aprendizaje.

CG9 - 9. Conocer la normativa y organización institucional del sistema educativo y modelos de mejora de la calidad con aplicación
a los centros de enseñanza.

CG10 - 10. Conocer y analizar las características históricas de la profesión docente, su situación actual, perspectivas e interrelación
con la realidad social de cada época.

CG11 - 11. Informar y asesorar a las familias acerca del proceso de enseñanza y aprendizaje y sobre la orientación personal,
académica y profesional de sus hijos.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE5 - Conocer los procesos de interacción y comunicación en el aula y en el centro, abordar y resolver posibles problemas.

CE6 - Conocer la evolución histórica del sistema educativo en nuestro país.

CE7 - Conocer y aplicar recursos y estrategias de información, tutoría y orientación académica y profesional.

CE8 - Promover acciones de educación emocional, en valores y formación ciudadana.

CE9 - Participar en la definición del proyecto educativo y en las actividades generales del centro atendiendo a criterios de mejora de
la calidad, atención a la diversidad, prevención de problemas de aprendizaje y convivencia.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividad Presencial en sesiones teórico-
prácticas: Clases expositivas, seminarios y
talleres, prácticas de simulación, sesiones
de debate, estudios de casos, así como la
realización de ejercicios de descripción,
análisis, interpretación de documentos
y materiales que se seleccionen para
realizarse en las sesiones prácticas y
tutorías grupales. (1 crédito ECTS,
equivalente al 25%)

25 100

Actividad no presencial: Preparación
de actividades y tareas por parte del
estudiante, búsqueda de fuentes y
recursos bibliográficos o electrónicos,
lecturas, realización de trabajos y estudio
independiente. Se podrán emplear
las Tecnologías de la Información y
la Comunicación como apoyo a las
actividades formativas (uso de Internet,
foros y correo electrónico, materiales
disponibles en las plataformas de

75 0
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teleformación, etc.), si los profesores
lo estimas oportuno. (3 Créditos ECTS,
equivalente al 75%)

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación contínua: La materia se
evaluará procurando compaginar distintos
sistemas de evaluación, a fin de que todos
los estudiantes puedan desarrollar sus
capacidades. El trabajo continuado del
estudiante será criterio orientador del
sistema de evaluación. En consecuencia,
la evaluación global se basará en la
participación de los estudiantes en las
sesiones teóricas y prácticas; el uso de
recursos bibliográficos y electrónicos,
la realización de ejercicios, trabajos
y pruebas escritas; la preparación de
presentaciones y exposiciones orales; y
cualquier otra actividad que se detalle
en el programa de la asignatura. En el
programa correspondiente se indicará el
porcentaje de la calificación global de la
asignatura que se asigna a cada una de las
actividades de evaluación que esté previsto
realizar. En su caso, se hará constar
también el nivel mínimo de corrección con
el que habrán de superarse las distintas
actividades previstas, para poder obtener
una evaluación favorable del curso.

0.0 10.0

Evaluación final: Los alumnos que
conforme a la normativa reguladora de los
procesos de evaluación de la Universidad
se acojan a la evaluación final, deberán
realizar las pruebas establecidas en cada
guía docente, que supondrá el 100% de la
calificación final.

0.0 10.0

NIVEL 2: Sociedad, Familia y Educación

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS
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No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Relacionar la educación con el medio sociocultural actual y comprender la función educadora de la escuela, la familia y la comunidad.

· Adquirir competencias y aprendizajes en la educación en el respeto de los derechos y libertades, en la igualdad de derechos y oportunidades entre hombres y mu-
jeres y en la igualdad de trato y no discriminación de las personas con discapacidad.

· Conocer la evolución histórica de la familia, sus diferentes tipos y la incidencia del contexto familiar en la educación.

· Adquirir habilidades sociales y comunicativas en la relación y orientación familiar.

· Comprender el impacto social y educativo de las tecnologías y los lenguajes audiovisuales.

· Conocer las características de una sociedad multicultural y plural.

· Abordar y desarrollar propuestas de educación intercultural e inclusiva en educación secundaria.

· Analizar y manejar la interacción cotidiana en el aula como un espacio social.

· Proporcionar conocimientos esenciales en el ámbito de la teoría general de los derechos fundamentales.

· Lograr que el alumno reflexione y adopte una posición sobre el concepto de los derechos fundamentales y la función que desempeñan en el ordenamiento consti-
tucional.

· Desde el entendimiento de que los derechos fundamentales constituyen una de las más exitosas herramientas de salvaguardia de la dignidad humana que han
existido a lo largo de la historia, ayudar a que se genere una actitud de respeto hacia las exigencias que éstos suponen.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Sociedad, cultura, educación y mercado.

· El sistema educativo como subsistema social.

· Función social de la educación y de la escuela.

· El compromiso social del educador.

· Las familias en la historia. Paradigmas y prácticas de familia. 

· Modelos de familia: del modelo nuclear, monoparental, a la ‘familia ensamblada’.

· Trayectorias familiares y escolares: la educación como estrategia de reproducción sociocultural.

· Crisis y transformaciones de la familia y crisis de la escuela en la sociedad neoliberal.

· Relaciones familia-escuela.

· Desarrollo y análisis de las relaciones interpersonales en la escuela.

· La mirada tutelar: los jóvenes y los niños en peligro.

· Perspectivas didácticas integradoras para una educación comunitaria.

· Planificación, programación y dinamización de procesos educativos dentro del medio social y familiar.

· Atención integradora a la diversidad. Diferencia como desigualdad versus diferencia como oportunidad.

· Proporcionar conocimientos esenciales en el ámbito de la teoría general de los derechos fundamentales.

· Lograr que el alumno reflexione y adopte una posición sobre el concepto de los derechos fundamentales y la función que desempeñan en el ordenamiento consti-
tucional.

· Desde el entendimiento de que los derechos fundamentales constituyen una de las más exitosas herramientas de salvaguardia de la dignidad humana que han
existido a lo largo de la historia, ayudar a que se genere una actitud de respeto hacia las exigencias que éstos suponen.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG4 - 4. Concretar el currículo que se vaya a implantar en un centro docente participando en la planificación colectiva del mismo;
desarrollar y aplicar metodologías didácticas tanto grupales como personalizadas, adaptadas a la diversidad de los estudiantes.

CG5 - 5. Diseñar y desarrollar espacios de aprendizaje con especial atención a la equidad, la educación emocional y en valores, la
igualdad de derechos y oportunidades entre hombres y mujeres, la formación ciudadana y el respeto de los derechos humanos que
faciliten la vida en sociedad, la toma de decisiones y la construcción de un futuro sostenible.

CG6 - 6. Adquirir estrategias para estimular el esfuerzo del estudiante y promover su capacidad para aprender por sí mismo y con
otros, y desarrollar habilidades de pensamiento y de decisión que faciliten la autonomía, la confianza e iniciativa personales.

CG7 - 7. Conocer los procesos de interacción y comunicación en el aula, dominar destrezas y habilidades sociales necesarias para
fomentar el aprendizaje y la convivencia en el aula, y abordar problemas de disciplina y resolución de conflictos.

CG8 - 8. Diseñar y realizar actividades formales y no formales que contribuyan a hacer del centro un lugar de participación
y cultura en el entorno donde esté ubicado; desarrollar las funciones de tutoría y de orientación de los estudiantes de manera
colaborativa y coordinada; participar en la evaluación, investigación y la innovación de los procesos de enseñanza y aprendizaje.

CG9 - 9. Conocer la normativa y organización institucional del sistema educativo y modelos de mejora de la calidad con aplicación
a los centros de enseñanza.

CG10 - 10. Conocer y analizar las características históricas de la profesión docente, su situación actual, perspectivas e interrelación
con la realidad social de cada época.
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CG11 - 11. Informar y asesorar a las familias acerca del proceso de enseñanza y aprendizaje y sobre la orientación personal,
académica y profesional de sus hijos.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE12 - Adquirir habilidades sociales en la relación y orientación familiar.

CE10 - Relacionar la educación con el medio y comprender la función educadora de la familia y la comunidad, tanto en la
adquisición de competencias y aprendizajes como en la educación en el respeto de los derechos y libertades, en la igualdad de
derechos y oportunidades entre hombres y mujeres y en la igualdad de trato y no discriminación de las personas con discapacidad o
en cualquier otra circunstancia personal o social que pueda suponer un riesgo para su inclusión social o escolar.

CE11 - Conocer la evolución histórica de la familia, sus diferentes tipos y la incidencia del contexto familiar en la educación y en el
rendimiento escolar en particular.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividad Presencial en sesiones teórico-
prácticas: Clases expositivas, seminarios y
talleres, prácticas de simulación, sesiones
de debate, estudios de casos, así como la
realización de ejercicios de descripción,
análisis, interpretación de documentos
y materiales que se seleccionen para
realizarse en las sesiones prácticas y
tutorías grupales. (1 crédito ECTS,
equivalente al 25%)

25 100

Actividad no presencial: Preparación
de actividades y tareas por parte del
estudiante, búsqueda de fuentes y
recursos bibliográficos o electrónicos,
lecturas, realización de trabajos y estudio
independiente. Se podrán emplear
las Tecnologías de la Información y
la Comunicación como apoyo a las
actividades formativas (uso de Internet,
foros y correo electrónico, materiales
disponibles en las plataformas de
teleformación, etc.), si los profesores
lo estimas oportuno. (3 Créditos ECTS,
equivalente al 75%)

75 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA
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Evaluación contínua: La materia se
evaluará procurando compaginar distintos
sistemas de evaluación, a fin de que todos
los estudiantes puedan desarrollar sus
capacidades. El trabajo continuado del
estudiante será criterio orientador del
sistema de evaluación. En consecuencia,
la evaluación global se basará en la
participación de los estudiantes en las
sesiones teóricas y prácticas; el uso de
recursos bibliográficos y electrónicos,
la realización de ejercicios, trabajos
y pruebas escritas; la preparación de
presentaciones y exposiciones orales; y
cualquier otra actividad que se detalle
en el programa de la asignatura. En el
programa correspondiente se indicará el
porcentaje de la calificación global de la
asignatura que se asigna a cada una de las
actividades de evaluación que esté previsto
realizar. En su caso, se hará constar
también el nivel mínimo de corrección con
el que habrán de superarse las distintas
actividades previstas, para poder obtener
una evaluación favorable del curso.

0.0 10.0

Evaluación final: Los alumnos que
conforme a la normativa reguladora de los
procesos de evaluación de la Universidad
se acojan a la evaluación final, deberán
realizar las pruebas establecidas en cada
guía docente, que supondrá el 100% de la
calificación final.

0.0 10.0

5.5 NIVEL 1: Módulo Genérico de Orientación Educativa

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Desarrollo, Aprendizaje y Educación

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS
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No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Conocer las características de los estudiantes de Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato, sus contextos sociales y motivaciones.

· Comprender el desarrollo de la personalidad de estos estudiantes y las posibles disfunciones que afecten al aprendizaje.

·  Elaborar propuestas basadas en la adquisición de conocimientos, destrezas y aptitudes intelectuales y emocionales.

·  Identificar y planificar la resolución de situaciones educativas que afectan a estudiantes con diferentes capacidades y diferentes ritmos de aprendizaje.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· La adolescencia en el contexto del desarrollo

· Desarrollo cognitivo en la adolescencia

· Desarrollo moral y socioafectivo en la adolescencia

· Estrategias y procesos de aprendizaje

· Posibles factores limitadores del aprendizaje en la adolescencia

· Procesos afectivos y aprendizaje

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Esta asignatura es obligatoria en el itinerario de Orientación educativa

Como competencias específicas tendrá:

· Identificar y valorar los factores y procesos que inciden en la capacidad de aprendizaje del alumnado y en su rendimiento escolar.

· Analizar, elaborar y revisar propuestas de materiales, situaciones y contextos educativos a partir del conocimiento de estos factores y procesos y de las teorías ac-
tuales del aprendizaje y de la instrucción.

· Conocer las características psicopedagógicas de los alumnos para poder evaluarlos y emitir los informes que se requieran

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3 - 3. Buscar, obtener, procesar y comunicar información (oral, impresa, audiovisual, digital o multimedia), transformarla en
conocimiento y aplicarla en los procesos de enseñanza y aprendizaje en las materias propias de la especialización cursada.

CG4 - 4. Concretar el currículo que se vaya a implantar en un centro docente participando en la planificación colectiva del mismo;
desarrollar y aplicar metodologías didácticas tanto grupales como personalizadas, adaptadas a la diversidad de los estudiantes.

CG5 - 5. Diseñar y desarrollar espacios de aprendizaje con especial atención a la equidad, la educación emocional y en valores, la
igualdad de derechos y oportunidades entre hombres y mujeres, la formación ciudadana y el respeto de los derechos humanos que
faciliten la vida en sociedad, la toma de decisiones y la construcción de un futuro sostenible.

CG6 - 6. Adquirir estrategias para estimular el esfuerzo del estudiante y promover su capacidad para aprender por sí mismo y con
otros, y desarrollar habilidades de pensamiento y de decisión que faciliten la autonomía, la confianza e iniciativa personales.

CG7 - 7. Conocer los procesos de interacción y comunicación en el aula, dominar destrezas y habilidades sociales necesarias para
fomentar el aprendizaje y la convivencia en el aula, y abordar problemas de disciplina y resolución de conflictos.

CG8 - 8. Diseñar y realizar actividades formales y no formales que contribuyan a hacer del centro un lugar de participación
y cultura en el entorno donde esté ubicado; desarrollar las funciones de tutoría y de orientación de los estudiantes de manera
colaborativa y coordinada; participar en la evaluación, investigación y la innovación de los procesos de enseñanza y aprendizaje.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS
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ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividad Presencial en sesiones teórico-
prácticas: Clases expositivas, seminarios y
talleres, prácticas de simulación, sesiones
de debate, estudios de casos, así como la
realización de ejercicios de descripción,
análisis, interpretación de documentos
y materiales que se seleccionen para
realizarse en las sesiones prácticas y
tutorías grupales. (1 crédito ECTS,
equivalente al 25%)

25 100

Actividad no presencial: Preparación
de actividades y tareas por parte del
estudiante, búsqueda de fuentes y
recursos bibliográficos o electrónicos,
lecturas, realización de trabajos y estudio
independiente. Se podrán emplear
las Tecnologías de la Información y
la Comunicación como apoyo a las
actividades formativas (uso de Internet,
foros y correo electrónico, materiales
disponibles en las plataformas de
teleformación, etc.), si los profesores
lo estimas oportuno. (3 Créditos ECTS,
equivalente al 75%)

75 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación contínua: La materia se
evaluará procurando compaginar distintos
sistemas de evaluación, a fin de que todos
los estudiantes puedan desarrollar sus
capacidades. El trabajo continuado del
estudiante será criterio orientador del
sistema de evaluación. En consecuencia,
la evaluación global se basará en la
participación de los estudiantes en las
sesiones teóricas y prácticas; el uso de
recursos bibliográficos y electrónicos,
la realización de ejercicios, trabajos
y pruebas escritas; la preparación de
presentaciones y exposiciones orales; y
cualquier otra actividad que se detalle
en el programa de la asignatura. En el
programa correspondiente se indicará el
porcentaje de la calificación global de la
asignatura que se asigna a cada una de las
actividades de evaluación que esté previsto
realizar. En su caso, se hará constar
también el nivel mínimo de corrección con
el que habrán de superarse las distintas
actividades previstas, para poder obtener
una evaluación favorable del curso.

0.0 10.0

Evaluación final: Los alumnos que
conforme a la normativa reguladora de los
procesos de evaluación de la Universidad
se acojan a la evaluación final, deberán
realizar las pruebas establecidas en cada

0.0 10.0
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guía docente, que supondrá el 100% de la
calificación final.

NIVEL 2: Procesos y Contextos Educativos

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Conocer los procesos de interacción y comunicación en el aula y en el centro, abordar y resolver posibles problemas

· Conocer el sistema educativo español y su evolución histórica.

· Conocer y aplicar recursos y estrategias de información, tutoría y orientación académica y profesional.

· Promover acciones de educación emocional, en valores y formación ciudadana.

· Participar en la definición del proyecto educativo y en las actividades generales del centro atendiendo a criterios de mejora de la calidad, atención a la diversidad,
prevención de problemas de aprendizaje y convivencia.

· Promover el compromiso sobre el valor de la educación y el papel del profesor en los centros educativos y en sus entornos.

· Elaborar propuestas de integración de los centros educativos en el entorno basadas en el reconocimiento mutuo de las instituciones y su proyección social.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Elementos, procesos y formas de comunicación en los centros educativos y en las aulas.

· Dificultades y soluciones para optimizar las relaciones en el centro y aula.

· El sistema educativo en España (Estado y Autonomías). Normativa nacional y autonómica.

· Aspectos contextuales y organizativos generales de la Tutoría y orientación académica y profesional.

· Recursos y estrategias de información.

· Educación para la ciudadanía y derechos humanos.

· La planificación del centro y del aula.

· Autonomía y compromiso en las instituciones educativas.

· Atención a la diversidad como elemento referencial de la planificación en los centros.

· Clima de trabajo y clima de aula como referencia para la convivencia escolar.

· Participación y responsabilidad en los contextos educativos.

· La calidad en educación como proceso de mejora continua y compartida.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Esta asignatura es obligatoria en el itinerario de Orientación educativa
Como competencias específicas tendrá:

· Conocer la evolución de los diferentes sistemas de orientación y asesoramiento psicopedagógico.

· Conocer la evolución de los diferentes sistemas de orientación y asesoramiento psicopedagógico.

· Analizar las relaciones entre los distintos contextos educativos del alumnado y diseñar estrategias de orientación e intervención orientadas a promover su articu-
lación y complementariedad.

· Saber diseñar los distintos documentos de planificación del Centro y participar en la definición del proyecto educativo, en los procesos de desarrollo curricular
y en las actividades generales del centro, atendiendo a criterios de mejora de la calidad de la educación, atención a la diversidad, prevención de problemas de
aprendizaje y convivencia, y promoción del éxito escolar.

· Analizar la organización y funcionamiento del centro para coordinar la orientación, personal, académica y profesional del alumnado en colaboración con los
miembros de la comunidad escolar

5.5.1.5 COMPETENCIAS
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5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - 2. Planificar, desarrollar y evaluar el proceso de enseñanza y aprendizaje potenciando procesos educativos que faciliten la
adquisición de las competencias propias de las respectivas enseñanzas, atendiendo al nivel y formación previa de los estudiantes así
como la orientación de los mismos, tanto individualmente como en colaboración con otros docentes y profesionales del centro

CG4 - 4. Concretar el currículo que se vaya a implantar en un centro docente participando en la planificación colectiva del mismo;
desarrollar y aplicar metodologías didácticas tanto grupales como personalizadas, adaptadas a la diversidad de los estudiantes.

CG5 - 5. Diseñar y desarrollar espacios de aprendizaje con especial atención a la equidad, la educación emocional y en valores, la
igualdad de derechos y oportunidades entre hombres y mujeres, la formación ciudadana y el respeto de los derechos humanos que
faciliten la vida en sociedad, la toma de decisiones y la construcción de un futuro sostenible.

CG6 - 6. Adquirir estrategias para estimular el esfuerzo del estudiante y promover su capacidad para aprender por sí mismo y con
otros, y desarrollar habilidades de pensamiento y de decisión que faciliten la autonomía, la confianza e iniciativa personales.

CG7 - 7. Conocer los procesos de interacción y comunicación en el aula, dominar destrezas y habilidades sociales necesarias para
fomentar el aprendizaje y la convivencia en el aula, y abordar problemas de disciplina y resolución de conflictos.

CG8 - 8. Diseñar y realizar actividades formales y no formales que contribuyan a hacer del centro un lugar de participación
y cultura en el entorno donde esté ubicado; desarrollar las funciones de tutoría y de orientación de los estudiantes de manera
colaborativa y coordinada; participar en la evaluación, investigación y la innovación de los procesos de enseñanza y aprendizaje.

CG9 - 9. Conocer la normativa y organización institucional del sistema educativo y modelos de mejora de la calidad con aplicación
a los centros de enseñanza.

CG10 - 10. Conocer y analizar las características históricas de la profesión docente, su situación actual, perspectivas e interrelación
con la realidad social de cada época.

CG11 - 11. Informar y asesorar a las familias acerca del proceso de enseñanza y aprendizaje y sobre la orientación personal,
académica y profesional de sus hijos.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE5 - Conocer los procesos de interacción y comunicación en el aula y en el centro, abordar y resolver posibles problemas.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividad Presencial en sesiones teórico-
prácticas: Clases expositivas, seminarios y
talleres, prácticas de simulación, sesiones
de debate, estudios de casos, así como la
realización de ejercicios de descripción,
análisis, interpretación de documentos
y materiales que se seleccionen para
realizarse en las sesiones prácticas y
tutorías grupales. (1 crédito ECTS,
equivalente al 25%)

25 100

Actividad no presencial: Preparación
de actividades y tareas por parte del
estudiante, búsqueda de fuentes y
recursos bibliográficos o electrónicos,

75 0
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lecturas, realización de trabajos y estudio
independiente. Se podrán emplear
las Tecnologías de la Información y
la Comunicación como apoyo a las
actividades formativas (uso de Internet,
foros y correo electrónico, materiales
disponibles en las plataformas de
teleformación, etc.), si los profesores
lo estimas oportuno. (3 Créditos ECTS,
equivalente al 75%)

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación contínua: La materia se
evaluará procurando compaginar distintos
sistemas de evaluación, a fin de que todos
los estudiantes puedan desarrollar sus
capacidades. El trabajo continuado del
estudiante será criterio orientador del
sistema de evaluación. En consecuencia,
la evaluación global se basará en la
participación de los estudiantes en las
sesiones teóricas y prácticas; el uso de
recursos bibliográficos y electrónicos,
la realización de ejercicios, trabajos
y pruebas escritas; la preparación de
presentaciones y exposiciones orales; y
cualquier otra actividad que se detalle
en el programa de la asignatura. En el
programa correspondiente se indicará el
porcentaje de la calificación global de la
asignatura que se asigna a cada una de las
actividades de evaluación que esté previsto
realizar. En su caso, se hará constar
también el nivel mínimo de corrección con
el que habrán de superarse las distintas
actividades previstas, para poder obtener
una evaluación favorable del curso.

0.0 10.0

Evaluación final: Los alumnos que
conforme a la normativa reguladora de los
procesos de evaluación de la Universidad
se acojan a la evaluación final, deberán
realizar las pruebas establecidas en cada
guía docente, que supondrá el 100% de la
calificación final.

0.0 10.0

NIVEL 2: Sociedad, Familia y Educación

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9
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ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Relacionar la educación con el medio sociocultural actual y comprender la función educadora de la escuela, la familia y la comunidad.

· Adquirir competencias y aprendizajes en la educación en el respeto de los derechos y libertades, en la igualdad de derechos y oportunidades entre hombres y mu-
jeres y en la igualdad de trato y no discriminación de las personas con discapacidad.

· Conocer la evolución histórica de la familia, sus diferentes tipos y la incidencia del contexto familiar en la educación.

· Adquirir habilidades sociales y comunicativas en la relación y orientación familiar.

· Comprender el impacto social y educativo de las tecnologías y los lenguajes audiovisuales.

· Conocer las características de una sociedad multicultural y plural.

· Abordar y desarrollar propuestas de educación intercultural e inclusiva en educación secundaria.

· Analizar y manejar la interacción cotidiana en el aula como un espacio social.

· Proporcionar conocimientos esenciales en el ámbito de la teoría general de los derechos fundamentales.

· Lograr que el alumno reflexione y adopte una posición sobre el concepto de los derechos fundamentales y la función que desempeñan en el ordenamiento consti-
tucional.

· Desde el entendimiento de que los derechos fundamentales constituyen una de las más exitosas herramientas de salvaguardia de la dignidad humana que han
existido a lo largo de la historia, ayudar a que se genere una actitud de respeto hacia las exigencias que éstos suponen.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Sociedad, cultura, educación y mercado.

· El sistema educativo como subsistema social.

· Función social de la educación y de la escuela.

· El compromiso social del educador.

· Las familias en la historia. Paradigmas y prácticas de familia. 

· Modelos de familia: del modelo nuclear, monoparental, a la ‘familia ensamblada’.

· Trayectorias familiares y escolares: la educación como estrategia de reproducción sociocultural.

· Crisis y transformaciones de la familia y crisis de la escuela en la sociedad neoliberal.

· Relaciones familia-escuela.

· Desarrollo y análisis de las relaciones interpersonales en la escuela.

· La mirada tutelar: los jóvenes y los niños en peligro.

· Perspectivas didácticas integradoras para una educación comunitaria.

· Planificación, programación y dinamización de procesos educativos dentro del medio social y familiar.

· Atención integradora a la diversidad. Diferencia como desigualdad versus diferencia como oportunidad.

· Proporcionar conocimientos esenciales en el ámbito de la teoría general de los derechos fundamentales.

· Lograr que el alumno reflexione y adopte una posición sobre el concepto de los derechos fundamentales y la función que desempeñan en el ordenamiento consti-
tucional.

· Desde el entendimiento de que los derechos fundamentales constituyen una de las más exitosas herramientas de salvaguardia de la dignidad humana que han
existido a lo largo de la historia, ayudar a que se genere una actitud de respeto hacia las exigencias que éstos suponen.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Esta asignatura es obligatoria en el itinerario de Orientación educativa
Como competencias especificas tendrá:

· Colaborar con el Equipo Directivo en la adopción de medidas para la coordinación del centro escolar con las familias y diseñar estrategias orientadas a favorecer
la efectiva participación y colaboración de éstas en los procesos educativos.

· Desarrollar las habilidades técnicas necesarias para poder asesorar adecuadamente a las familias acerca del proceso de desarrollo y de aprendizaje de sus hijos

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3 - 3. Buscar, obtener, procesar y comunicar información (oral, impresa, audiovisual, digital o multimedia), transformarla en
conocimiento y aplicarla en los procesos de enseñanza y aprendizaje en las materias propias de la especialización cursada.

CG4 - 4. Concretar el currículo que se vaya a implantar en un centro docente participando en la planificación colectiva del mismo;
desarrollar y aplicar metodologías didácticas tanto grupales como personalizadas, adaptadas a la diversidad de los estudiantes.

CG5 - 5. Diseñar y desarrollar espacios de aprendizaje con especial atención a la equidad, la educación emocional y en valores, la
igualdad de derechos y oportunidades entre hombres y mujeres, la formación ciudadana y el respeto de los derechos humanos que
faciliten la vida en sociedad, la toma de decisiones y la construcción de un futuro sostenible.

C
SV

: 7
54

50
80

91
96

38
52

14
79

89
83

1 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=754508091963852147989831


Identificador : 4310479 Fecha : 10/06/2024

30 / 165

CG6 - 6. Adquirir estrategias para estimular el esfuerzo del estudiante y promover su capacidad para aprender por sí mismo y con
otros, y desarrollar habilidades de pensamiento y de decisión que faciliten la autonomía, la confianza e iniciativa personales.

CG7 - 7. Conocer los procesos de interacción y comunicación en el aula, dominar destrezas y habilidades sociales necesarias para
fomentar el aprendizaje y la convivencia en el aula, y abordar problemas de disciplina y resolución de conflictos.

CG8 - 8. Diseñar y realizar actividades formales y no formales que contribuyan a hacer del centro un lugar de participación
y cultura en el entorno donde esté ubicado; desarrollar las funciones de tutoría y de orientación de los estudiantes de manera
colaborativa y coordinada; participar en la evaluación, investigación y la innovación de los procesos de enseñanza y aprendizaje.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE10 - Relacionar la educación con el medio y comprender la función educadora de la familia y la comunidad, tanto en la
adquisición de competencias y aprendizajes como en la educación en el respeto de los derechos y libertades, en la igualdad de
derechos y oportunidades entre hombres y mujeres y en la igualdad de trato y no discriminación de las personas con discapacidad o
en cualquier otra circunstancia personal o social que pueda suponer un riesgo para su inclusión social o escolar.

CE11 - Conocer la evolución histórica de la familia, sus diferentes tipos y la incidencia del contexto familiar en la educación y en el
rendimiento escolar en particular.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividad Presencial en sesiones teórico-
prácticas: Clases expositivas, seminarios y
talleres, prácticas de simulación, sesiones
de debate, estudios de casos, así como la
realización de ejercicios de descripción,
análisis, interpretación de documentos
y materiales que se seleccionen para
realizarse en las sesiones prácticas y
tutorías grupales. (1 crédito ECTS,
equivalente al 25%)

25 100

Actividad no presencial: Preparación
de actividades y tareas por parte del
estudiante, búsqueda de fuentes y
recursos bibliográficos o electrónicos,
lecturas, realización de trabajos y estudio
independiente. Se podrán emplear
las Tecnologías de la Información y
la Comunicación como apoyo a las
actividades formativas (uso de Internet,
foros y correo electrónico, materiales
disponibles en las plataformas de
teleformación, etc.), si los profesores
lo estimas oportuno. (3 Créditos ECTS,
equivalente al 75%)

75 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos
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5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación contínua: La materia se
evaluará procurando compaginar distintos
sistemas de evaluación, a fin de que todos
los estudiantes puedan desarrollar sus
capacidades. El trabajo continuado del
estudiante será criterio orientador del
sistema de evaluación. En consecuencia,
la evaluación global se basará en la
participación de los estudiantes en las
sesiones teóricas y prácticas; el uso de
recursos bibliográficos y electrónicos,
la realización de ejercicios, trabajos
y pruebas escritas; la preparación de
presentaciones y exposiciones orales; y
cualquier otra actividad que se detalle
en el programa de la asignatura. En el
programa correspondiente se indicará el
porcentaje de la calificación global de la
asignatura que se asigna a cada una de las
actividades de evaluación que esté previsto
realizar. En su caso, se hará constar
también el nivel mínimo de corrección con
el que habrán de superarse las distintas
actividades previstas, para poder obtener
una evaluación favorable del curso.

0.0 10.0

Evaluación final: Los alumnos que
conforme a la normativa reguladora de los
procesos de evaluación de la Universidad
se acojan a la evaluación final, deberán
realizar las pruebas establecidas en cada
guía docente, que supondrá el 100% de la
calificación final.

0.0 10.0

5.5 NIVEL 1: Módulo Específico Especialidad Artes Plásticas y Visuales

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Complementos para la Formación en Artes Plásticas y Visuales

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No
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ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Artes Plásticas y Visuales

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Conocer el valor formativo y cultural de las artes plásticas y visuales

· Conocer  los contenidos de las materias vinculadas a las artes plásticas y visuales que se cursan en E.S.O., Bachillerato, Bachillerato Artístico y F.P.

· Conocer la historia y los desarrollos recientes de las materias correspondientes a las artes plásticas y visuales y sus perspectivas para poder transmitir una visión
dinámica de las mismas.

·  Conocer contextos y situaciones en que se usan o aplican los diversos contenidos curriculares.

· Aplicar los conocimientos adquiridos en el Grado a las necesidades que requiere la profesión docente.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Las artes plásticas y visuales en España y en el mundo, en el currículo de E.S.O., Bachillerato, Bachillerato Artístico y F.P.

· Elementos formales en las artes plásticas y visuales en España y en el mundo.

· Las artes plásticas y visuales  como elemento de identidad.

· Las artes y su contexto: Usos y funciones de las artes en su entorno.

· Dimensión cultural y social de las Artes Plásticas. Su peso en el sistema educativo y en la sociedad de masas.

· Las artes plásticas como herramienta para promover la integración en el aula y en la sociedad.

· Actividades de lectura y análisis de la imagen.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Esta materia es obligatoria en la especialidad de Artes Plásticas y Visuales

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - 1. Conocer los contenidos curriculares de las materias relativas a la especialización docente correspondiente, así como el
cuerpo de conocimientos didácticos en torno a los procesos de enseñanza y aprendizaje respectivos. Para la formación profesional
se incluirá el conocimiento de las respectivas profesiones.

CG2 - 2. Planificar, desarrollar y evaluar el proceso de enseñanza y aprendizaje potenciando procesos educativos que faciliten la
adquisición de las competencias propias de las respectivas enseñanzas, atendiendo al nivel y formación previa de los estudiantes así
como la orientación de los mismos, tanto individualmente como en colaboración con otros docentes y profesionales del centro

CG3 - 3. Buscar, obtener, procesar y comunicar información (oral, impresa, audiovisual, digital o multimedia), transformarla en
conocimiento y aplicarla en los procesos de enseñanza y aprendizaje en las materias propias de la especialización cursada.

CG4 - 4. Concretar el currículo que se vaya a implantar en un centro docente participando en la planificación colectiva del mismo;
desarrollar y aplicar metodologías didácticas tanto grupales como personalizadas, adaptadas a la diversidad de los estudiantes.

CG5 - 5. Diseñar y desarrollar espacios de aprendizaje con especial atención a la equidad, la educación emocional y en valores, la
igualdad de derechos y oportunidades entre hombres y mujeres, la formación ciudadana y el respeto de los derechos humanos que
faciliten la vida en sociedad, la toma de decisiones y la construcción de un futuro sostenible.

CG8 - 8. Diseñar y realizar actividades formales y no formales que contribuyan a hacer del centro un lugar de participación
y cultura en el entorno donde esté ubicado; desarrollar las funciones de tutoría y de orientación de los estudiantes de manera
colaborativa y coordinada; participar en la evaluación, investigación y la innovación de los procesos de enseñanza y aprendizaje.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS
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CE13 - Conocer el valor formativo y cultural de las materias correspondientes a la especialización y los contenidos que se cursan en
las respectivas enseñanzas.

CE14 - Conocer la historia y los desarrollos recientes de las materias y sus perspectivas para poder transmitir una visión dinámica
de las mismas.

CE15 - Conocer contextos y situaciones en que se usan o aplican los diversos contenidos curriculares.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividad Presencial en sesiones teórico-
prácticas: Clases expositivas, seminarios y
talleres, prácticas de simulación, sesiones
de debate, estudios de casos, así como la
realización de ejercicios de descripción,
análisis, interpretación de documentos
y materiales que se seleccionen para
realizarse en las sesiones prácticas y
tutorías grupales. (1 crédito ECTS,
equivalente al 25%)

25 100

Actividad no presencial: Preparación
de actividades y tareas por parte del
estudiante, búsqueda de fuentes y
recursos bibliográficos o electrónicos,
lecturas, realización de trabajos y estudio
independiente. Se podrán emplear
las Tecnologías de la Información y
la Comunicación como apoyo a las
actividades formativas (uso de Internet,
foros y correo electrónico, materiales
disponibles en las plataformas de
teleformación, etc.), si los profesores
lo estimas oportuno. (3 Créditos ECTS,
equivalente al 75%)

75 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación contínua: La materia se
evaluará procurando compaginar distintos
sistemas de evaluación, a fin de que todos
los estudiantes puedan desarrollar sus
capacidades. El trabajo continuado del
estudiante será criterio orientador del
sistema de evaluación. En consecuencia,
la evaluación global se basará en la
participación de los estudiantes en las
sesiones teóricas y prácticas; el uso de
recursos bibliográficos y electrónicos,
la realización de ejercicios, trabajos
y pruebas escritas; la preparación de
presentaciones y exposiciones orales; y
cualquier otra actividad que se detalle
en el programa de la asignatura. En el
programa correspondiente se indicará el
porcentaje de la calificación global de la
asignatura que se asigna a cada una de las
actividades de evaluación que esté previsto
realizar. En su caso, se hará constar
también el nivel mínimo de corrección con
el que habrán de superarse las distintas

0.0 10.0
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actividades previstas, para poder obtener
una evaluación favorable del curso.

Evaluación final: Los alumnos que
conforme a la normativa reguladora de los
procesos de evaluación de la Universidad
se acojan a la evaluación final, deberán
realizar las pruebas establecidas en cada
guía docente, que supondrá el 100% de la
calificación final.

0.0 10.0

NIVEL 2: Enseñanza y Aprendizaje de las Artes Plásticas y Visuales

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 16

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

8 8

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Artes Plásticas y Visuales

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Conocer los desarrollos teórico-prácticos de la enseñanza y el aprendizaje de las materias correspondientes a las artes plásticas y visuales en E.S.O., Bachillerato,
Bachillerato Artístico y F.P.

· Transformar los currículos en programas de actividades y de trabajo.

· Adquirir criterios de selección y elaboración de materiales educativos.

· Fomentar un clima que facilite el aprendizaje y ponga en valor las aportaciones de los estudiantes.

· Integrar la formación en comunicación audiovisual y multimedia en el proceso de enseñanza aprendizaje en las artes plásticas.

· Conocer estrategias y técnicas de evaluación y entender la evaluación como un instrumento de regulación y estímulo al esfuerzo.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Materiales y métodos para la enseñanza del dibujo y de las artes plásticas y visuales.

· Didáctica de las artes.

· Organización de talleres de artes plásticas y visuales para la educación.

· Métodos de planificación y evaluación en artes plásticas y visuales.

· Proyectos interdisciplinares en artes.

· Técnicas de trabajo en el entorno educativo.

· Utilización de nuevas tecnologías aplicadas a las artes plásticas. 

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Esta materia es obligatoria en la especialidad de Artes Plásticas y Visuales

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES
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CG1 - 1. Conocer los contenidos curriculares de las materias relativas a la especialización docente correspondiente, así como el
cuerpo de conocimientos didácticos en torno a los procesos de enseñanza y aprendizaje respectivos. Para la formación profesional
se incluirá el conocimiento de las respectivas profesiones.

CG2 - 2. Planificar, desarrollar y evaluar el proceso de enseñanza y aprendizaje potenciando procesos educativos que faciliten la
adquisición de las competencias propias de las respectivas enseñanzas, atendiendo al nivel y formación previa de los estudiantes así
como la orientación de los mismos, tanto individualmente como en colaboración con otros docentes y profesionales del centro

CG3 - 3. Buscar, obtener, procesar y comunicar información (oral, impresa, audiovisual, digital o multimedia), transformarla en
conocimiento y aplicarla en los procesos de enseñanza y aprendizaje en las materias propias de la especialización cursada.

CG4 - 4. Concretar el currículo que se vaya a implantar en un centro docente participando en la planificación colectiva del mismo;
desarrollar y aplicar metodologías didácticas tanto grupales como personalizadas, adaptadas a la diversidad de los estudiantes.

CG5 - 5. Diseñar y desarrollar espacios de aprendizaje con especial atención a la equidad, la educación emocional y en valores, la
igualdad de derechos y oportunidades entre hombres y mujeres, la formación ciudadana y el respeto de los derechos humanos que
faciliten la vida en sociedad, la toma de decisiones y la construcción de un futuro sostenible.

CG8 - 8. Diseñar y realizar actividades formales y no formales que contribuyan a hacer del centro un lugar de participación
y cultura en el entorno donde esté ubicado; desarrollar las funciones de tutoría y de orientación de los estudiantes de manera
colaborativa y coordinada; participar en la evaluación, investigación y la innovación de los procesos de enseñanza y aprendizaje.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE16 - Conocer los desarrollos teórico-prácticos de la enseñanza y el aprendizaje de las materias correspondientes

CE17 - Transformar los currículos en programas de actividades y de trabajo.

CE18 - Adquirir criterios de selección y elaboración de materiales educativos.

CE19 - Fomentar un clima que facilite el aprendizaje y ponga en valor las aportaciones de los estudiantes.

CE20 - Integrar la formación en comunicación audiovisual y multimedia en el proceso de enseñanza aprendizaje.

CE21 - Conocer estrategias y técnicas de evaluación y entender la evaluación como un instrumento de regulación y estímulo al
esfuerzo.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividad Presencial en sesiones teórico-
prácticas: Clases expositivas, seminarios y
talleres, prácticas de simulación, sesiones
de debate, estudios de casos, así como la
realización de ejercicios de descripción,
análisis, interpretación de documentos
y materiales que se seleccionen para
realizarse en las sesiones prácticas y
tutorías grupales. (1 crédito ECTS,
equivalente al 25%)

128 100

Actividad no presencial: Preparación
de actividades y tareas por parte del
estudiante, búsqueda de fuentes y
recursos bibliográficos o electrónicos,

272 0

C
SV

: 7
54

50
80

91
96

38
52

14
79

89
83

1 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=754508091963852147989831


Identificador : 4310479 Fecha : 10/06/2024

36 / 165

lecturas, realización de trabajos y estudio
independiente. Se podrán emplear
las Tecnologías de la Información y
la Comunicación como apoyo a las
actividades formativas (uso de Internet,
foros y correo electrónico, materiales
disponibles en las plataformas de
teleformación, etc.), si los profesores
lo estimas oportuno. (3 Créditos ECTS,
equivalente al 75%)

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación contínua: La materia se
evaluará procurando compaginar distintos
sistemas de evaluación, a fin de que todos
los estudiantes puedan desarrollar sus
capacidades. El trabajo continuado del
estudiante será criterio orientador del
sistema de evaluación. En consecuencia,
la evaluación global se basará en la
participación de los estudiantes en las
sesiones teóricas y prácticas; el uso de
recursos bibliográficos y electrónicos,
la realización de ejercicios, trabajos
y pruebas escritas; la preparación de
presentaciones y exposiciones orales; y
cualquier otra actividad que se detalle
en el programa de la asignatura. En el
programa correspondiente se indicará el
porcentaje de la calificación global de la
asignatura que se asigna a cada una de las
actividades de evaluación que esté previsto
realizar. En su caso, se hará constar
también el nivel mínimo de corrección con
el que habrán de superarse las distintas
actividades previstas, para poder obtener
una evaluación favorable del curso.

0.0 10.0

Evaluación final: Los alumnos que
conforme a la normativa reguladora de los
procesos de evaluación de la Universidad
se acojan a la evaluación final, deberán
realizar las pruebas establecidas en cada
guía docente, que supondrá el 100% de la
calificación final.

0.0 10.0

NIVEL 2: Innovación Docente e Iniciación a la Investigación Educativa en Artes Plásticas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9
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ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Artes Plásticas y Visuales

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Conocer y aplicar propuestas docentes innovadoras en el ámbito de las artes plásticas y visuales.

· Analizar críticamente el desempeño de la docencia, de las buenas prácticas y de la orientación utilizando indicadores de calidad.

· Identificar los problemas relativos a la enseñanza y aprendizaje de las materias relativas a las artes plásticas y visuales y plantear alternativas y soluciones.

· Conocer y aplicar metodologías y técnicas básicas de investigación y evaluación educativas y ser capaz de diseñar y desarrollar proyectos de investigación, inno-
vación y evaluación.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Análisis crítico de la educación artística actual.

· Principales ejemplos de innovación en la educación y su aplicación en artes plásticas.

· Iniciación a las técnicas de investigación cualitativa y cuantitativa.

· Elaboración de proyectos y trabajos de investigación en artes plásticas y visuales.

· Planificación de diseños curriculares innovadores para la enseñanza.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Esta materia es obligatoria en la especialidad de Artes Plásticas y Visuales

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - 1. Conocer los contenidos curriculares de las materias relativas a la especialización docente correspondiente, así como el
cuerpo de conocimientos didácticos en torno a los procesos de enseñanza y aprendizaje respectivos. Para la formación profesional
se incluirá el conocimiento de las respectivas profesiones.

CG2 - 2. Planificar, desarrollar y evaluar el proceso de enseñanza y aprendizaje potenciando procesos educativos que faciliten la
adquisición de las competencias propias de las respectivas enseñanzas, atendiendo al nivel y formación previa de los estudiantes así
como la orientación de los mismos, tanto individualmente como en colaboración con otros docentes y profesionales del centro

CG3 - 3. Buscar, obtener, procesar y comunicar información (oral, impresa, audiovisual, digital o multimedia), transformarla en
conocimiento y aplicarla en los procesos de enseñanza y aprendizaje en las materias propias de la especialización cursada.

CG4 - 4. Concretar el currículo que se vaya a implantar en un centro docente participando en la planificación colectiva del mismo;
desarrollar y aplicar metodologías didácticas tanto grupales como personalizadas, adaptadas a la diversidad de los estudiantes.

CG5 - 5. Diseñar y desarrollar espacios de aprendizaje con especial atención a la equidad, la educación emocional y en valores, la
igualdad de derechos y oportunidades entre hombres y mujeres, la formación ciudadana y el respeto de los derechos humanos que
faciliten la vida en sociedad, la toma de decisiones y la construcción de un futuro sostenible.

CG8 - 8. Diseñar y realizar actividades formales y no formales que contribuyan a hacer del centro un lugar de participación
y cultura en el entorno donde esté ubicado; desarrollar las funciones de tutoría y de orientación de los estudiantes de manera
colaborativa y coordinada; participar en la evaluación, investigación y la innovación de los procesos de enseñanza y aprendizaje.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios
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CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE24 - Identificar los problemas relativos a la enseñanza y aprendizaje de las materias de la especialización y plantear alternativas
y soluciones.

CE25 - Conocer y aplicar metodologías y técnicas básicas de investigación y evaluación educativas y ser capaz de diseñar y
desarrollar proyectos de investigación, innovación y evaluación.

CE22 - Conocer y aplicar propuestas docentes innovadoras en el ámbito de la especialización cursada.

CE23 - Analizar críticamente el desempeño de la docencia, de las buenas prácticas y de la orientación utilizando indicadores de
calidad.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividad Presencial en sesiones teórico-
prácticas: Clases expositivas, seminarios y
talleres, prácticas de simulación, sesiones
de debate, estudios de casos, así como la
realización de ejercicios de descripción,
análisis, interpretación de documentos
y materiales que se seleccionen para
realizarse en las sesiones prácticas y
tutorías grupales. (1 crédito ECTS,
equivalente al 25%)

25 100

Actividad no presencial: Preparación
de actividades y tareas por parte del
estudiante, búsqueda de fuentes y
recursos bibliográficos o electrónicos,
lecturas, realización de trabajos y estudio
independiente. Se podrán emplear
las Tecnologías de la Información y
la Comunicación como apoyo a las
actividades formativas (uso de Internet,
foros y correo electrónico, materiales
disponibles en las plataformas de
teleformación, etc.), si los profesores
lo estimas oportuno. (3 Créditos ECTS,
equivalente al 75%)

75 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación contínua: La materia se
evaluará procurando compaginar distintos
sistemas de evaluación, a fin de que todos
los estudiantes puedan desarrollar sus
capacidades. El trabajo continuado del
estudiante será criterio orientador del
sistema de evaluación. En consecuencia,
la evaluación global se basará en la
participación de los estudiantes en las
sesiones teóricas y prácticas; el uso de
recursos bibliográficos y electrónicos,
la realización de ejercicios, trabajos

0.0 10.0
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y pruebas escritas; la preparación de
presentaciones y exposiciones orales; y
cualquier otra actividad que se detalle
en el programa de la asignatura. En el
programa correspondiente se indicará el
porcentaje de la calificación global de la
asignatura que se asigna a cada una de las
actividades de evaluación que esté previsto
realizar. En su caso, se hará constar
también el nivel mínimo de corrección con
el que habrán de superarse las distintas
actividades previstas, para poder obtener
una evaluación favorable del curso.

Evaluación final: Los alumnos que
conforme a la normativa reguladora de los
procesos de evaluación de la Universidad
se acojan a la evaluación final, deberán
realizar las pruebas establecidas en cada
guía docente, que supondrá el 100% de la
calificación final.

0.0 10.0

5.5 NIVEL 1: Módulo Específico Especialidad Biología y Geología

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Complementos para la Formación en Biología y Geología

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Biología y Geología

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Conocer el valor formativo y cultural de las ciencias experimentales para la formación general de los ciudadanos.

· Conocer la historia y los desarrollos recientes de las materias y sus perspectivas para poder transmitir una visión dinámica de las mismas.

· Conocer contextos y situaciones en que se usan o aplican los diversos contenidos curriculares.

· Seleccionar y adaptar el contenido de las disciplinas científicas a las exigencias de la ciencia escolar. 

5.5.1.3 CONTENIDOS

· La naturaleza del conocimiento científico
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· Conceptos y herramientas básicas de las ciencias experimentales

· La evolución de las teorías científicas

· Interdisciplinaridad en las ciencias experimentales

· Ciencia, tecnología y sociedad

· Las ciencias experimentales en acción

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Esta materia es obligatoria en la especialidad de Biología y Geología

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - 1. Conocer los contenidos curriculares de las materias relativas a la especialización docente correspondiente, así como el
cuerpo de conocimientos didácticos en torno a los procesos de enseñanza y aprendizaje respectivos. Para la formación profesional
se incluirá el conocimiento de las respectivas profesiones.

CG2 - 2. Planificar, desarrollar y evaluar el proceso de enseñanza y aprendizaje potenciando procesos educativos que faciliten la
adquisición de las competencias propias de las respectivas enseñanzas, atendiendo al nivel y formación previa de los estudiantes así
como la orientación de los mismos, tanto individualmente como en colaboración con otros docentes y profesionales del centro

CG3 - 3. Buscar, obtener, procesar y comunicar información (oral, impresa, audiovisual, digital o multimedia), transformarla en
conocimiento y aplicarla en los procesos de enseñanza y aprendizaje en las materias propias de la especialización cursada.

CG4 - 4. Concretar el currículo que se vaya a implantar en un centro docente participando en la planificación colectiva del mismo;
desarrollar y aplicar metodologías didácticas tanto grupales como personalizadas, adaptadas a la diversidad de los estudiantes.

CG5 - 5. Diseñar y desarrollar espacios de aprendizaje con especial atención a la equidad, la educación emocional y en valores, la
igualdad de derechos y oportunidades entre hombres y mujeres, la formación ciudadana y el respeto de los derechos humanos que
faciliten la vida en sociedad, la toma de decisiones y la construcción de un futuro sostenible.

CG8 - 8. Diseñar y realizar actividades formales y no formales que contribuyan a hacer del centro un lugar de participación
y cultura en el entorno donde esté ubicado; desarrollar las funciones de tutoría y de orientación de los estudiantes de manera
colaborativa y coordinada; participar en la evaluación, investigación y la innovación de los procesos de enseñanza y aprendizaje.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE13 - Conocer el valor formativo y cultural de las materias correspondientes a la especialización y los contenidos que se cursan en
las respectivas enseñanzas.

CE14 - Conocer la historia y los desarrollos recientes de las materias y sus perspectivas para poder transmitir una visión dinámica
de las mismas.

CE15 - Conocer contextos y situaciones en que se usan o aplican los diversos contenidos curriculares.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividad Presencial en sesiones teórico-
prácticas: Clases expositivas, seminarios y
talleres, prácticas de simulación, sesiones
de debate, estudios de casos, así como la
realización de ejercicios de descripción,
análisis, interpretación de documentos
y materiales que se seleccionen para

25 100
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realizarse en las sesiones prácticas y
tutorías grupales. (1 crédito ECTS,
equivalente al 25%)

Actividad no presencial: Preparación
de actividades y tareas por parte del
estudiante, búsqueda de fuentes y
recursos bibliográficos o electrónicos,
lecturas, realización de trabajos y estudio
independiente. Se podrán emplear
las Tecnologías de la Información y
la Comunicación como apoyo a las
actividades formativas (uso de Internet,
foros y correo electrónico, materiales
disponibles en las plataformas de
teleformación, etc.), si los profesores
lo estimas oportuno. (3 Créditos ECTS,
equivalente al 75%)

75 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación contínua: La materia se
evaluará procurando compaginar distintos
sistemas de evaluación, a fin de que todos
los estudiantes puedan desarrollar sus
capacidades. El trabajo continuado del
estudiante será criterio orientador del
sistema de evaluación. En consecuencia,
la evaluación global se basará en la
participación de los estudiantes en las
sesiones teóricas y prácticas; el uso de
recursos bibliográficos y electrónicos,
la realización de ejercicios, trabajos
y pruebas escritas; la preparación de
presentaciones y exposiciones orales; y
cualquier otra actividad que se detalle
en el programa de la asignatura. En el
programa correspondiente se indicará el
porcentaje de la calificación global de la
asignatura que se asigna a cada una de las
actividades de evaluación que esté previsto
realizar. En su caso, se hará constar
también el nivel mínimo de corrección con
el que habrán de superarse las distintas
actividades previstas, para poder obtener
una evaluación favorable del curso.

0.0 10.0

Evaluación final: Los alumnos que
conforme a la normativa reguladora de los
procesos de evaluación de la Universidad
se acojan a la evaluación final, deberán
realizar las pruebas establecidas en cada
guía docente, que supondrá el 100% de la
calificación final.

0.0 10.0

NIVEL 2: Enseñanza y Aprendizaje de la Biología y Geología

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 16

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral
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ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

8 8

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Biología y Geología

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Conocer los desarrollos teórico-prácticos de la enseñanza y el aprendizaje de las ciencias experimentales.

· Transformar los currículos de ciencias experimentales en programas de actividades y de trabajo.

· Adquirir criterios de selección y elaboración de materiales educativos

· Fomentar un clima que facilite el aprendizaje y ponga en valor las aportaciones de los estudiantes.

· Integrar la formación en comunicación audiovisual y multimedia en el proceso de enseñanza-aprendizaje de las ciencias experimentales.

· Conocer estrategias y técnicas de evaluación y entender la evaluación como un instrumento de regulación y estímulo al esfuerzo.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Ideas alternativas en ciencias y aprendizaje significativo.

· Desarrollo cognitivo y razonamiento de los alumnos de ciencias experimentales.

· Teorías de procesamiento de la información y aprendizaje de las ciencias experimentales.  Estrategias cognitivas de aprendizaje de las ciencias experimentales.

· Motivación y estrategias metacognitivas de aprendizaje de las ciencias experimentales.

· Aprendizaje a partir de textos científicos.

· Resolución de problemas de ciencias.

· Aprendizaje de destrezas en el laboratorio de ciencias.

· El currículum de ciencias experimentales

· Objetivos de la enseñanza de las ciencias experimentales

· La  selección y estructuración de contenidos de las ciencias experimentales

· Enfoques y métodos  de enseñanza de las ciencias experimentales. Elaboración de unidades didácticas

· Medios y recursos para la enseñanza de las ciencias experimentales 

· Evaluación del proceso de enseñanza-aprendizaje de las ciencias experimentales

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Esta materia es obligatoria en la especialidad de Biología y Geología

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - 1. Conocer los contenidos curriculares de las materias relativas a la especialización docente correspondiente, así como el
cuerpo de conocimientos didácticos en torno a los procesos de enseñanza y aprendizaje respectivos. Para la formación profesional
se incluirá el conocimiento de las respectivas profesiones.

CG2 - 2. Planificar, desarrollar y evaluar el proceso de enseñanza y aprendizaje potenciando procesos educativos que faciliten la
adquisición de las competencias propias de las respectivas enseñanzas, atendiendo al nivel y formación previa de los estudiantes así
como la orientación de los mismos, tanto individualmente como en colaboración con otros docentes y profesionales del centro

CG3 - 3. Buscar, obtener, procesar y comunicar información (oral, impresa, audiovisual, digital o multimedia), transformarla en
conocimiento y aplicarla en los procesos de enseñanza y aprendizaje en las materias propias de la especialización cursada.

CG4 - 4. Concretar el currículo que se vaya a implantar en un centro docente participando en la planificación colectiva del mismo;
desarrollar y aplicar metodologías didácticas tanto grupales como personalizadas, adaptadas a la diversidad de los estudiantes.
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CG5 - 5. Diseñar y desarrollar espacios de aprendizaje con especial atención a la equidad, la educación emocional y en valores, la
igualdad de derechos y oportunidades entre hombres y mujeres, la formación ciudadana y el respeto de los derechos humanos que
faciliten la vida en sociedad, la toma de decisiones y la construcción de un futuro sostenible.

CG8 - 8. Diseñar y realizar actividades formales y no formales que contribuyan a hacer del centro un lugar de participación
y cultura en el entorno donde esté ubicado; desarrollar las funciones de tutoría y de orientación de los estudiantes de manera
colaborativa y coordinada; participar en la evaluación, investigación y la innovación de los procesos de enseñanza y aprendizaje.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE16 - Conocer los desarrollos teórico-prácticos de la enseñanza y el aprendizaje de las materias correspondientes

CE17 - Transformar los currículos en programas de actividades y de trabajo.

CE18 - Adquirir criterios de selección y elaboración de materiales educativos.

CE19 - Fomentar un clima que facilite el aprendizaje y ponga en valor las aportaciones de los estudiantes.

CE20 - Integrar la formación en comunicación audiovisual y multimedia en el proceso de enseñanza aprendizaje.

CE21 - Conocer estrategias y técnicas de evaluación y entender la evaluación como un instrumento de regulación y estímulo al
esfuerzo.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividad Presencial en sesiones teórico-
prácticas: Clases expositivas, seminarios y
talleres, prácticas de simulación, sesiones
de debate, estudios de casos, así como la
realización de ejercicios de descripción,
análisis, interpretación de documentos
y materiales que se seleccionen para
realizarse en las sesiones prácticas y
tutorías grupales. (1 crédito ECTS,
equivalente al 25%)

128 100

Actividad no presencial: Preparación
de actividades y tareas por parte del
estudiante, búsqueda de fuentes y
recursos bibliográficos o electrónicos,
lecturas, realización de trabajos y estudio
independiente. Se podrán emplear
las Tecnologías de la Información y
la Comunicación como apoyo a las
actividades formativas (uso de Internet,
foros y correo electrónico, materiales
disponibles en las plataformas de
teleformación, etc.), si los profesores
lo estimas oportuno. (3 Créditos ECTS,
equivalente al 75%)

272 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES
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No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación contínua: La materia se
evaluará procurando compaginar distintos
sistemas de evaluación, a fin de que todos
los estudiantes puedan desarrollar sus
capacidades. El trabajo continuado del
estudiante será criterio orientador del
sistema de evaluación. En consecuencia,
la evaluación global se basará en la
participación de los estudiantes en las
sesiones teóricas y prácticas; el uso de
recursos bibliográficos y electrónicos,
la realización de ejercicios, trabajos
y pruebas escritas; la preparación de
presentaciones y exposiciones orales; y
cualquier otra actividad que se detalle
en el programa de la asignatura. En el
programa correspondiente se indicará el
porcentaje de la calificación global de la
asignatura que se asigna a cada una de las
actividades de evaluación que esté previsto
realizar. En su caso, se hará constar
también el nivel mínimo de corrección con
el que habrán de superarse las distintas
actividades previstas, para poder obtener
una evaluación favorable del curso.

0.0 10.0

Evaluación final: Los alumnos que
conforme a la normativa reguladora de los
procesos de evaluación de la Universidad
se acojan a la evaluación final, deberán
realizar las pruebas establecidas en cada
guía docente, que supondrá el 100% de la
calificación final.

0.0 10.0

NIVEL 2: Innovación Docente e Iniciación a la Investigación Educativa en Biología y Geología

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No
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ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Biología y Geología

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Conocer y aplicar propuestas docentes innovadoras en el ámbito de las ciencias experimentales.

· Analizar críticamente el desempeño de la docencia, de las buenas prácticas y de la orientación utilizando indicadores de calidad.

· Identificar los problemas relativos a la enseñanza y aprendizaje de las ciencias experimentales y plantear alternativas y soluciones.

· Conocer y aplicar metodologías y técnicas básicas de investigación y evaluación educativas y ser capaz de diseñar y desarrollar proyectos de investigación, inno-
vación y evaluación en el área de las ciencias experimentales.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Características de la innovación y de la investigación sobre la enseñanza-aprendizaje de las ciencias experimentales.

· Tipos de investigación en enseñanza-aprendizaje  de las ciencias experimentales.

· Elementos de un proyecto de investigación sobre la enseñanza-aprendizaje de las ciencias experimentales: el problema, los métodos y herramientas de análisis de
datos, los resultados.

· Análisis de trabajos de innovación e investigación sobre la enseñanza-aprendizaje de las ciencias experimentales.

· Análisis metodológico del desarrollo de un proyecto de innovación docente en el área de las ciencias experimentales: objetivos, contenido, método, evaluación

· Elaboración  de una memoria de innovación, de investigación,  y de un artículo en el área de la enseñanza de las ciencias experimentales.

· Recursos bibliográficos para la innovación y la investigación sobre la enseñanza-aprendizaje de las Ciencias experimentales.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - 1. Conocer los contenidos curriculares de las materias relativas a la especialización docente correspondiente, así como el
cuerpo de conocimientos didácticos en torno a los procesos de enseñanza y aprendizaje respectivos. Para la formación profesional
se incluirá el conocimiento de las respectivas profesiones.

CG2 - 2. Planificar, desarrollar y evaluar el proceso de enseñanza y aprendizaje potenciando procesos educativos que faciliten la
adquisición de las competencias propias de las respectivas enseñanzas, atendiendo al nivel y formación previa de los estudiantes así
como la orientación de los mismos, tanto individualmente como en colaboración con otros docentes y profesionales del centro

CG3 - 3. Buscar, obtener, procesar y comunicar información (oral, impresa, audiovisual, digital o multimedia), transformarla en
conocimiento y aplicarla en los procesos de enseñanza y aprendizaje en las materias propias de la especialización cursada.

CG4 - 4. Concretar el currículo que se vaya a implantar en un centro docente participando en la planificación colectiva del mismo;
desarrollar y aplicar metodologías didácticas tanto grupales como personalizadas, adaptadas a la diversidad de los estudiantes.

CG5 - 5. Diseñar y desarrollar espacios de aprendizaje con especial atención a la equidad, la educación emocional y en valores, la
igualdad de derechos y oportunidades entre hombres y mujeres, la formación ciudadana y el respeto de los derechos humanos que
faciliten la vida en sociedad, la toma de decisiones y la construcción de un futuro sostenible.

CG8 - 8. Diseñar y realizar actividades formales y no formales que contribuyan a hacer del centro un lugar de participación
y cultura en el entorno donde esté ubicado; desarrollar las funciones de tutoría y de orientación de los estudiantes de manera
colaborativa y coordinada; participar en la evaluación, investigación y la innovación de los procesos de enseñanza y aprendizaje.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS
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CE24 - Identificar los problemas relativos a la enseñanza y aprendizaje de las materias de la especialización y plantear alternativas
y soluciones.

CE25 - Conocer y aplicar metodologías y técnicas básicas de investigación y evaluación educativas y ser capaz de diseñar y
desarrollar proyectos de investigación, innovación y evaluación.

CE22 - Conocer y aplicar propuestas docentes innovadoras en el ámbito de la especialización cursada.

CE23 - Analizar críticamente el desempeño de la docencia, de las buenas prácticas y de la orientación utilizando indicadores de
calidad.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividad Presencial en sesiones teórico-
prácticas: Clases expositivas, seminarios y
talleres, prácticas de simulación, sesiones
de debate, estudios de casos, así como la
realización de ejercicios de descripción,
análisis, interpretación de documentos
y materiales que se seleccionen para
realizarse en las sesiones prácticas y
tutorías grupales. (1 crédito ECTS,
equivalente al 25%)

25 100

Actividad no presencial: Preparación
de actividades y tareas por parte del
estudiante, búsqueda de fuentes y
recursos bibliográficos o electrónicos,
lecturas, realización de trabajos y estudio
independiente. Se podrán emplear
las Tecnologías de la Información y
la Comunicación como apoyo a las
actividades formativas (uso de Internet,
foros y correo electrónico, materiales
disponibles en las plataformas de
teleformación, etc.), si los profesores
lo estimas oportuno. (3 Créditos ECTS,
equivalente al 75%)

75 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación contínua: La materia se
evaluará procurando compaginar distintos
sistemas de evaluación, a fin de que todos
los estudiantes puedan desarrollar sus
capacidades. El trabajo continuado del
estudiante será criterio orientador del
sistema de evaluación. En consecuencia,
la evaluación global se basará en la
participación de los estudiantes en las
sesiones teóricas y prácticas; el uso de
recursos bibliográficos y electrónicos,
la realización de ejercicios, trabajos
y pruebas escritas; la preparación de
presentaciones y exposiciones orales; y
cualquier otra actividad que se detalle
en el programa de la asignatura. En el
programa correspondiente se indicará el
porcentaje de la calificación global de la
asignatura que se asigna a cada una de las
actividades de evaluación que esté previsto
realizar. En su caso, se hará constar

0.0 10.0
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también el nivel mínimo de corrección con
el que habrán de superarse las distintas
actividades previstas, para poder obtener
una evaluación favorable del curso.

Evaluación final: Los alumnos que
conforme a la normativa reguladora de los
procesos de evaluación de la Universidad
se acojan a la evaluación final, deberán
realizar las pruebas establecidas en cada
guía docente, que supondrá el 100% de la
calificación final.

0.0 10.0

5.5 NIVEL 1: Módulo Específico Especialidad Economía

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Complementos para la Formación en Economía

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Economía

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Conocer los contenidos de las materias que se imparten desde la especialidad de Economía en Bachillerato: Economía y Economía de la Empresa.

· Conocer contextos y situaciones en que se usan los diversos contenidos curriculares de la materia de Economía y  Economía de la Empresa.

· Conocer la evolución de las diversas teorías económicas y empresariales y los hechos económicos más recientes, que definen cómo se estructura el sistema eco-
nómico en la actualidad.

· Conocer el valor formativo que supone el conocimiento de la Economía en el mundo actual.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Evolución histórica de los sistemas económicos y sus características más importantes.

El mercado: tipos, elementos y funcionamiento.

Macroeconomía: indicadores macroeconómicos más relevantes y análisis de dichos indicadores.

Crisis económicas, inflación, desempleo.

Evolución de la Unión Europea y situación actual.
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Evolución de las teorías de la empresa y el empresario.

Clases de empresas según su forma jurídica.

Áreas funcionales más significativas en una empresa.

Cuentas anuales y análisis contable.

Financiación e inversión.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Esta materia es obligatoria para la especialidad de Economía

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - 1. Conocer los contenidos curriculares de las materias relativas a la especialización docente correspondiente, así como el
cuerpo de conocimientos didácticos en torno a los procesos de enseñanza y aprendizaje respectivos. Para la formación profesional
se incluirá el conocimiento de las respectivas profesiones.

CG2 - 2. Planificar, desarrollar y evaluar el proceso de enseñanza y aprendizaje potenciando procesos educativos que faciliten la
adquisición de las competencias propias de las respectivas enseñanzas, atendiendo al nivel y formación previa de los estudiantes así
como la orientación de los mismos, tanto individualmente como en colaboración con otros docentes y profesionales del centro

CG3 - 3. Buscar, obtener, procesar y comunicar información (oral, impresa, audiovisual, digital o multimedia), transformarla en
conocimiento y aplicarla en los procesos de enseñanza y aprendizaje en las materias propias de la especialización cursada.

CG4 - 4. Concretar el currículo que se vaya a implantar en un centro docente participando en la planificación colectiva del mismo;
desarrollar y aplicar metodologías didácticas tanto grupales como personalizadas, adaptadas a la diversidad de los estudiantes.

CG5 - 5. Diseñar y desarrollar espacios de aprendizaje con especial atención a la equidad, la educación emocional y en valores, la
igualdad de derechos y oportunidades entre hombres y mujeres, la formación ciudadana y el respeto de los derechos humanos que
faciliten la vida en sociedad, la toma de decisiones y la construcción de un futuro sostenible.

CG8 - 8. Diseñar y realizar actividades formales y no formales que contribuyan a hacer del centro un lugar de participación
y cultura en el entorno donde esté ubicado; desarrollar las funciones de tutoría y de orientación de los estudiantes de manera
colaborativa y coordinada; participar en la evaluación, investigación y la innovación de los procesos de enseñanza y aprendizaje.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE13 - Conocer el valor formativo y cultural de las materias correspondientes a la especialización y los contenidos que se cursan en
las respectivas enseñanzas.

CE14 - Conocer la historia y los desarrollos recientes de las materias y sus perspectivas para poder transmitir una visión dinámica
de las mismas.

CE15 - Conocer contextos y situaciones en que se usan o aplican los diversos contenidos curriculares.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividad Presencial en sesiones teórico-
prácticas: Clases expositivas, seminarios y
talleres, prácticas de simulación, sesiones

25 100
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de debate, estudios de casos, así como la
realización de ejercicios de descripción,
análisis, interpretación de documentos
y materiales que se seleccionen para
realizarse en las sesiones prácticas y
tutorías grupales. (1 crédito ECTS,
equivalente al 25%)

Actividad no presencial: Preparación
de actividades y tareas por parte del
estudiante, búsqueda de fuentes y
recursos bibliográficos o electrónicos,
lecturas, realización de trabajos y estudio
independiente. Se podrán emplear
las Tecnologías de la Información y
la Comunicación como apoyo a las
actividades formativas (uso de Internet,
foros y correo electrónico, materiales
disponibles en las plataformas de
teleformación, etc.), si los profesores
lo estimas oportuno. (3 Créditos ECTS,
equivalente al 75%)

75 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación contínua: La materia se
evaluará procurando compaginar distintos
sistemas de evaluación, a fin de que todos
los estudiantes puedan desarrollar sus
capacidades. El trabajo continuado del
estudiante será criterio orientador del
sistema de evaluación. En consecuencia,
la evaluación global se basará en la
participación de los estudiantes en las
sesiones teóricas y prácticas; el uso de
recursos bibliográficos y electrónicos,
la realización de ejercicios, trabajos
y pruebas escritas; la preparación de
presentaciones y exposiciones orales; y
cualquier otra actividad que se detalle
en el programa de la asignatura. En el
programa correspondiente se indicará el
porcentaje de la calificación global de la
asignatura que se asigna a cada una de las
actividades de evaluación que esté previsto
realizar. En su caso, se hará constar
también el nivel mínimo de corrección con
el que habrán de superarse las distintas
actividades previstas, para poder obtener
una evaluación favorable del curso.

0.0 10.0

Evaluación final: Los alumnos que
conforme a la normativa reguladora de los
procesos de evaluación de la Universidad
se acojan a la evaluación final, deberán
realizar las pruebas establecidas en cada
guía docente, que supondrá el 100% de la
calificación final.

0.0 10.0

NIVEL 2: Enseñanza y Aprendizaje de la Economía en Bachillerato

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2
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CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 16

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

8 8

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Economía

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Conocer los desarrollos teórico-prácticos de la enseñanza y el aprendizaje de la Economía.

· Transformar los currículos de Economía enprogramas e actividades y trabajo.

· Adquirir cirterios de selección y elaboración de materiales educativos en Economía en secundaria.

· Fomentar un clima que acilite el aprendizaje y ponga en valor las aportaciones de los estudianteIntegrar la formación en comunicación audiovisual y multimedia
en el proceso de enseñanza-aprendizaje de la Economía.

· Conocer estrategias y técnicas de evaluación y entender la evaluación en Economía como un instrumento de regulación estímulo al esfuerzo

 

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Objetivos y contenidos.

· Propuesta de secuenciación de la materia de Economía.

· Estudio comparado de propuestas editoriales para la materia.

· El desarrollo práctico de la materia. Organización de la clase. Selección y elaboración de materiales educativos.

· Metodología y recursos.

· Las posibilidades didácticas del uso de las TICs en Economía.

· La evaluación de Economía en Bachillerato, procedimientos y ejemplos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Esta materia es obligatoria en la especialidad de Economía

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - 1. Conocer los contenidos curriculares de las materias relativas a la especialización docente correspondiente, así como el
cuerpo de conocimientos didácticos en torno a los procesos de enseñanza y aprendizaje respectivos. Para la formación profesional
se incluirá el conocimiento de las respectivas profesiones.

CG2 - 2. Planificar, desarrollar y evaluar el proceso de enseñanza y aprendizaje potenciando procesos educativos que faciliten la
adquisición de las competencias propias de las respectivas enseñanzas, atendiendo al nivel y formación previa de los estudiantes así
como la orientación de los mismos, tanto individualmente como en colaboración con otros docentes y profesionales del centro

CG3 - 3. Buscar, obtener, procesar y comunicar información (oral, impresa, audiovisual, digital o multimedia), transformarla en
conocimiento y aplicarla en los procesos de enseñanza y aprendizaje en las materias propias de la especialización cursada.

CG4 - 4. Concretar el currículo que se vaya a implantar en un centro docente participando en la planificación colectiva del mismo;
desarrollar y aplicar metodologías didácticas tanto grupales como personalizadas, adaptadas a la diversidad de los estudiantes.
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CG5 - 5. Diseñar y desarrollar espacios de aprendizaje con especial atención a la equidad, la educación emocional y en valores, la
igualdad de derechos y oportunidades entre hombres y mujeres, la formación ciudadana y el respeto de los derechos humanos que
faciliten la vida en sociedad, la toma de decisiones y la construcción de un futuro sostenible.

CG8 - 8. Diseñar y realizar actividades formales y no formales que contribuyan a hacer del centro un lugar de participación
y cultura en el entorno donde esté ubicado; desarrollar las funciones de tutoría y de orientación de los estudiantes de manera
colaborativa y coordinada; participar en la evaluación, investigación y la innovación de los procesos de enseñanza y aprendizaje.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE16 - Conocer los desarrollos teórico-prácticos de la enseñanza y el aprendizaje de las materias correspondientes

CE17 - Transformar los currículos en programas de actividades y de trabajo.

CE18 - Adquirir criterios de selección y elaboración de materiales educativos.

CE19 - Fomentar un clima que facilite el aprendizaje y ponga en valor las aportaciones de los estudiantes.

CE20 - Integrar la formación en comunicación audiovisual y multimedia en el proceso de enseñanza aprendizaje.

CE21 - Conocer estrategias y técnicas de evaluación y entender la evaluación como un instrumento de regulación y estímulo al
esfuerzo.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividad Presencial en sesiones teórico-
prácticas: Clases expositivas, seminarios y
talleres, prácticas de simulación, sesiones
de debate, estudios de casos, así como la
realización de ejercicios de descripción,
análisis, interpretación de documentos
y materiales que se seleccionen para
realizarse en las sesiones prácticas y
tutorías grupales. (1 crédito ECTS,
equivalente al 25%)

128 100

Actividad no presencial: Preparación
de actividades y tareas por parte del
estudiante, búsqueda de fuentes y
recursos bibliográficos o electrónicos,
lecturas, realización de trabajos y estudio
independiente. Se podrán emplear
las Tecnologías de la Información y
la Comunicación como apoyo a las
actividades formativas (uso de Internet,
foros y correo electrónico, materiales
disponibles en las plataformas de
teleformación, etc.), si los profesores
lo estimas oportuno. (3 Créditos ECTS,
equivalente al 75%)

272 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES
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No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación contínua: La materia se
evaluará procurando compaginar distintos
sistemas de evaluación, a fin de que todos
los estudiantes puedan desarrollar sus
capacidades. El trabajo continuado del
estudiante será criterio orientador del
sistema de evaluación. En consecuencia,
la evaluación global se basará en la
participación de los estudiantes en las
sesiones teóricas y prácticas; el uso de
recursos bibliográficos y electrónicos,
la realización de ejercicios, trabajos
y pruebas escritas; la preparación de
presentaciones y exposiciones orales; y
cualquier otra actividad que se detalle
en el programa de la asignatura. En el
programa correspondiente se indicará el
porcentaje de la calificación global de la
asignatura que se asigna a cada una de las
actividades de evaluación que esté previsto
realizar. En su caso, se hará constar
también el nivel mínimo de corrección con
el que habrán de superarse las distintas
actividades previstas, para poder obtener
una evaluación favorable del curso.

0.0 10.0

Evaluación final: Los alumnos que
conforme a la normativa reguladora de los
procesos de evaluación de la Universidad
se acojan a la evaluación final, deberán
realizar las pruebas establecidas en cada
guía docente, que supondrá el 100% de la
calificación final.

0.0 10.0

NIVEL 2: Innovación Docente e Iniciación a la Investigación en Economía

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No
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ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Economía

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Analizar críticamente el desempeño de la docencia en un centro, de las buenas prácticas y de la orientación utilizando indicadores de calidad.

· Conocer y aplicar propuestas docentes innovadoras en Economía.

· Identificar los problemas relativos a la enseñanza y aprendizaje de Economía y plantear alternativas y soluciones.

· Conocer y aplicar metodologías y técnicas básicas de investigación y evaluación educativas y ser capaz de diseñar y desarrollar proyectos de investigación, inno-
vación y evaluación.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Análisis de la práctica docente en el aula de Economía.

· Propuestas docentes innovadoras en Economía:

1. La enseñanza de la Economía a través de la actualidad económica y empresarial.
2. Utilización de programas informáticos para el tratamiento de los datos económicos, elaboración de gráficos y  presentación de resultados.
3. La prensa, los medios de comunicación y las nuevas tecnologías en la enseñanza de la Economía.
4. La programación y elaboración de unidades didácticas en Economía en bachillerato.
5. Instrumentos básicos de la investigación científica aplicados a la didáctica de la Economía.
6. La investigación didáctica en Economía. El valor de la investigación en el aula para la formación permanente del profesor.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Esta materia es obligatoria en la especialidad de Economía

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - 1. Conocer los contenidos curriculares de las materias relativas a la especialización docente correspondiente, así como el
cuerpo de conocimientos didácticos en torno a los procesos de enseñanza y aprendizaje respectivos. Para la formación profesional
se incluirá el conocimiento de las respectivas profesiones.

CG2 - 2. Planificar, desarrollar y evaluar el proceso de enseñanza y aprendizaje potenciando procesos educativos que faciliten la
adquisición de las competencias propias de las respectivas enseñanzas, atendiendo al nivel y formación previa de los estudiantes así
como la orientación de los mismos, tanto individualmente como en colaboración con otros docentes y profesionales del centro

CG3 - 3. Buscar, obtener, procesar y comunicar información (oral, impresa, audiovisual, digital o multimedia), transformarla en
conocimiento y aplicarla en los procesos de enseñanza y aprendizaje en las materias propias de la especialización cursada.

CG4 - 4. Concretar el currículo que se vaya a implantar en un centro docente participando en la planificación colectiva del mismo;
desarrollar y aplicar metodologías didácticas tanto grupales como personalizadas, adaptadas a la diversidad de los estudiantes.

CG5 - 5. Diseñar y desarrollar espacios de aprendizaje con especial atención a la equidad, la educación emocional y en valores, la
igualdad de derechos y oportunidades entre hombres y mujeres, la formación ciudadana y el respeto de los derechos humanos que
faciliten la vida en sociedad, la toma de decisiones y la construcción de un futuro sostenible.

CG8 - 8. Diseñar y realizar actividades formales y no formales que contribuyan a hacer del centro un lugar de participación
y cultura en el entorno donde esté ubicado; desarrollar las funciones de tutoría y de orientación de los estudiantes de manera
colaborativa y coordinada; participar en la evaluación, investigación y la innovación de los procesos de enseñanza y aprendizaje.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS
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CE24 - Identificar los problemas relativos a la enseñanza y aprendizaje de las materias de la especialización y plantear alternativas
y soluciones.

CE25 - Conocer y aplicar metodologías y técnicas básicas de investigación y evaluación educativas y ser capaz de diseñar y
desarrollar proyectos de investigación, innovación y evaluación.

CE22 - Conocer y aplicar propuestas docentes innovadoras en el ámbito de la especialización cursada.

CE23 - Analizar críticamente el desempeño de la docencia, de las buenas prácticas y de la orientación utilizando indicadores de
calidad.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividad Presencial en sesiones teórico-
prácticas: Clases expositivas, seminarios y
talleres, prácticas de simulación, sesiones
de debate, estudios de casos, así como la
realización de ejercicios de descripción,
análisis, interpretación de documentos
y materiales que se seleccionen para
realizarse en las sesiones prácticas y
tutorías grupales. (1 crédito ECTS,
equivalente al 25%)

25 100

Actividad no presencial: Preparación
de actividades y tareas por parte del
estudiante, búsqueda de fuentes y
recursos bibliográficos o electrónicos,
lecturas, realización de trabajos y estudio
independiente. Se podrán emplear
las Tecnologías de la Información y
la Comunicación como apoyo a las
actividades formativas (uso de Internet,
foros y correo electrónico, materiales
disponibles en las plataformas de
teleformación, etc.), si los profesores
lo estimas oportuno. (3 Créditos ECTS,
equivalente al 75%)

75 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación contínua: La materia se
evaluará procurando compaginar distintos
sistemas de evaluación, a fin de que todos
los estudiantes puedan desarrollar sus
capacidades. El trabajo continuado del
estudiante será criterio orientador del
sistema de evaluación. En consecuencia,
la evaluación global se basará en la
participación de los estudiantes en las
sesiones teóricas y prácticas; el uso de
recursos bibliográficos y electrónicos,
la realización de ejercicios, trabajos
y pruebas escritas; la preparación de
presentaciones y exposiciones orales; y
cualquier otra actividad que se detalle
en el programa de la asignatura. En el
programa correspondiente se indicará el
porcentaje de la calificación global de la
asignatura que se asigna a cada una de las
actividades de evaluación que esté previsto
realizar. En su caso, se hará constar

0.0 10.0
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también el nivel mínimo de corrección con
el que habrán de superarse las distintas
actividades previstas, para poder obtener
una evaluación favorable del curso.

Evaluación final: Los alumnos que
conforme a la normativa reguladora de los
procesos de evaluación de la Universidad
se acojan a la evaluación final, deberán
realizar las pruebas establecidas en cada
guía docente, que supondrá el 100% de la
calificación final.

0.0 10.0

5.5 NIVEL 1: Modulo Específico Especialidad Educación Fisica

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Complementos para la Formación en Educación Física

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Educación Física

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Conocer el valor formativo y cultural de la Educación Física y de la Educación Física Inclusiva para la formación general de los ciudadanos.

· Conocer los contenidos curriculares que se cursan en la Educación Física.

· Conocer la historia y los desarrollos recientes de la Educación Física y sus perspectivas para poder transmitir una visión dinámica de las mismas.

· Conocer contextos y situaciones en que se usan o aplican los diversos contenidos curriculares de la Educación Física, introduciendo la atención a la diversidad.

· Adquirir criterios de selección y elaboración de materiales educativos en Educación Física inclusiva.

· Fomentar un clima que facilite el aprendizaje y ponga en valor las aportaciones de los estudiantes.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Evolución histórica de la Educación Física actual en la Enseñanza Secundaria

· La inclusión y la Educación Física en la Enseñanza Secundaria.

· Evolución de los contenidos y de los enfoques metodológicos de la enseñanza de la Educación Física

· Principios y orientaciones metodológicas para el tratamiento de las necesidades educativas especiales y la discapacidad en el aula de Educación Física.

· Herramientas básicas empleadas en la Educación Física Inclusiva

· Programación de actividades físicas y deportivas inclusivas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Esta materia es obligatoria en la especialidad de Educación Física
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5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - 1. Conocer los contenidos curriculares de las materias relativas a la especialización docente correspondiente, así como el
cuerpo de conocimientos didácticos en torno a los procesos de enseñanza y aprendizaje respectivos. Para la formación profesional
se incluirá el conocimiento de las respectivas profesiones.

CG2 - 2. Planificar, desarrollar y evaluar el proceso de enseñanza y aprendizaje potenciando procesos educativos que faciliten la
adquisición de las competencias propias de las respectivas enseñanzas, atendiendo al nivel y formación previa de los estudiantes así
como la orientación de los mismos, tanto individualmente como en colaboración con otros docentes y profesionales del centro

CG3 - 3. Buscar, obtener, procesar y comunicar información (oral, impresa, audiovisual, digital o multimedia), transformarla en
conocimiento y aplicarla en los procesos de enseñanza y aprendizaje en las materias propias de la especialización cursada.

CG4 - 4. Concretar el currículo que se vaya a implantar en un centro docente participando en la planificación colectiva del mismo;
desarrollar y aplicar metodologías didácticas tanto grupales como personalizadas, adaptadas a la diversidad de los estudiantes.

CG5 - 5. Diseñar y desarrollar espacios de aprendizaje con especial atención a la equidad, la educación emocional y en valores, la
igualdad de derechos y oportunidades entre hombres y mujeres, la formación ciudadana y el respeto de los derechos humanos que
faciliten la vida en sociedad, la toma de decisiones y la construcción de un futuro sostenible.

CG8 - 8. Diseñar y realizar actividades formales y no formales que contribuyan a hacer del centro un lugar de participación
y cultura en el entorno donde esté ubicado; desarrollar las funciones de tutoría y de orientación de los estudiantes de manera
colaborativa y coordinada; participar en la evaluación, investigación y la innovación de los procesos de enseñanza y aprendizaje.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE13 - Conocer el valor formativo y cultural de las materias correspondientes a la especialización y los contenidos que se cursan en
las respectivas enseñanzas.

CE14 - Conocer la historia y los desarrollos recientes de las materias y sus perspectivas para poder transmitir una visión dinámica
de las mismas.

CE15 - Conocer contextos y situaciones en que se usan o aplican los diversos contenidos curriculares.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividad Presencial en sesiones teórico-
prácticas: Clases expositivas, seminarios y
talleres, prácticas de simulación, sesiones
de debate, estudios de casos, así como la
realización de ejercicios de descripción,
análisis, interpretación de documentos
y materiales que se seleccionen para
realizarse en las sesiones prácticas y
tutorías grupales. (1 crédito ECTS,
equivalente al 25%)

25 100

Actividad no presencial: Preparación
de actividades y tareas por parte del
estudiante, búsqueda de fuentes y
recursos bibliográficos o electrónicos,
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lecturas, realización de trabajos y estudio
independiente. Se podrán emplear
las Tecnologías de la Información y
la Comunicación como apoyo a las
actividades formativas (uso de Internet,
foros y correo electrónico, materiales
disponibles en las plataformas de
teleformación, etc.), si los profesores
lo estimas oportuno. (3 Créditos ECTS,
equivalente al 75%)

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación contínua: La materia se
evaluará procurando compaginar distintos
sistemas de evaluación, a fin de que todos
los estudiantes puedan desarrollar sus
capacidades. El trabajo continuado del
estudiante será criterio orientador del
sistema de evaluación. En consecuencia,
la evaluación global se basará en la
participación de los estudiantes en las
sesiones teóricas y prácticas; el uso de
recursos bibliográficos y electrónicos,
la realización de ejercicios, trabajos
y pruebas escritas; la preparación de
presentaciones y exposiciones orales; y
cualquier otra actividad que se detalle
en el programa de la asignatura. En el
programa correspondiente se indicará el
porcentaje de la calificación global de la
asignatura que se asigna a cada una de las
actividades de evaluación que esté previsto
realizar. En su caso, se hará constar
también el nivel mínimo de corrección con
el que habrán de superarse las distintas
actividades previstas, para poder obtener
una evaluación favorable del curso.

0.0 10.0

Evaluación final: Los alumnos que
conforme a la normativa reguladora de los
procesos de evaluación de la Universidad
se acojan a la evaluación final, deberán
realizar las pruebas establecidas en cada
guía docente, que supondrá el 100% de la
calificación final.

0.0 10.0

NIVEL 2: Enseñanza y Aprendizaje en la Educación Física

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 16

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

8 8

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9
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ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Educación Física

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Fomentar un clima que facilite el aprendizaje y ponga en valor las aportaciones de los estudiantes para conocer la historia y los desarrollos recientes para poder
transmitir una visión dinámica de las mismas.

· Adquirir criterios de selección y elaboración de materiales educativos en la intervención en los ámbitos psicomotrices.

· Fomentar un clima que facilite el aprendizaje y ponga en valor las aportaciones de los estudiantes.

· Integrar la formación en comunicación audiovisual y multimedia en el proceso de enseñanza-aprendizaje.

· Conocer y aplicar estrategias y técnicas de evaluación psicomotrices.

· Conocer los desarrollos teórico-prácticos de la enseñanza y el aprendizaje de la intervención en psicomotricidad.

· Transformar los currículos de la psicomotricidad en programas de actividades y de trabajo en Educación Física.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Descripción del ámbito cognitivo

· Descripción del ámbito emocional

· Descripción del ámbito tónico-motor

· Adecuación evolutiva de los ámbitos

· Principios y orientaciones metodológicas

· Técnicas principales de intervención, comunicación y evaluación.

· Objetivos de los ámbitos cognitivo, emocional y tónico-motor en secundaria.

· Conceptos básicos: indicador, estándar, evaluación, programa, evaluación de programas, calidad, diagnóstico, necesidad, perfil formativo, área de mejora.

· Tipos de necesidad formativa en Educación Física

· Técnicas, componentes y momentos de la evaluación crítica de programas de Educación Física.

· El proceso de evaluación, innovación e investigación de necesidades formativas. Fundamentos de la planificación en Educación Física

· Los principios de jerarquización horizontal y vertical.

· Las fases en el proceso de planificación educativa.

· Las herramientas necesarias para la confección de una planificación en el ámbito educativo.

· La interdisciplinariedad en el proceso de planificación.

· La programación didáctica y la programación de aula en Educación Física.

· Los enfoques y paradigmas en los procesos de enseñanza y aprendizaje

· Tipos de aprendizaje

· El rol del docente como guía del proceso educativo

· El rol del alumnado como constructor de sus propios aprendizajes

· La enseñanza de la Educación Física como un proceso de investigación dirigida

· Los recursos didácticos para la enseñanza de la Educación Física

· El proceso de enseñanza y aprendizaje en la realidad del aula de Educación Física: la atención a la diversidad

 

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Esta materia es obligatoria en la especialidad de Educación Física

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - 1. Conocer los contenidos curriculares de las materias relativas a la especialización docente correspondiente, así como el
cuerpo de conocimientos didácticos en torno a los procesos de enseñanza y aprendizaje respectivos. Para la formación profesional
se incluirá el conocimiento de las respectivas profesiones.

CG2 - 2. Planificar, desarrollar y evaluar el proceso de enseñanza y aprendizaje potenciando procesos educativos que faciliten la
adquisición de las competencias propias de las respectivas enseñanzas, atendiendo al nivel y formación previa de los estudiantes así
como la orientación de los mismos, tanto individualmente como en colaboración con otros docentes y profesionales del centro
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CG3 - 3. Buscar, obtener, procesar y comunicar información (oral, impresa, audiovisual, digital o multimedia), transformarla en
conocimiento y aplicarla en los procesos de enseñanza y aprendizaje en las materias propias de la especialización cursada.

CG4 - 4. Concretar el currículo que se vaya a implantar en un centro docente participando en la planificación colectiva del mismo;
desarrollar y aplicar metodologías didácticas tanto grupales como personalizadas, adaptadas a la diversidad de los estudiantes.

CG5 - 5. Diseñar y desarrollar espacios de aprendizaje con especial atención a la equidad, la educación emocional y en valores, la
igualdad de derechos y oportunidades entre hombres y mujeres, la formación ciudadana y el respeto de los derechos humanos que
faciliten la vida en sociedad, la toma de decisiones y la construcción de un futuro sostenible.

CG8 - 8. Diseñar y realizar actividades formales y no formales que contribuyan a hacer del centro un lugar de participación
y cultura en el entorno donde esté ubicado; desarrollar las funciones de tutoría y de orientación de los estudiantes de manera
colaborativa y coordinada; participar en la evaluación, investigación y la innovación de los procesos de enseñanza y aprendizaje.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE16 - Conocer los desarrollos teórico-prácticos de la enseñanza y el aprendizaje de las materias correspondientes

CE17 - Transformar los currículos en programas de actividades y de trabajo.

CE18 - Adquirir criterios de selección y elaboración de materiales educativos.

CE19 - Fomentar un clima que facilite el aprendizaje y ponga en valor las aportaciones de los estudiantes.

CE20 - Integrar la formación en comunicación audiovisual y multimedia en el proceso de enseñanza aprendizaje.

CE21 - Conocer estrategias y técnicas de evaluación y entender la evaluación como un instrumento de regulación y estímulo al
esfuerzo.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividad Presencial en sesiones teórico-
prácticas: Clases expositivas, seminarios y
talleres, prácticas de simulación, sesiones
de debate, estudios de casos, así como la
realización de ejercicios de descripción,
análisis, interpretación de documentos
y materiales que se seleccionen para
realizarse en las sesiones prácticas y
tutorías grupales. (1 crédito ECTS,
equivalente al 25%)

128 100

Actividad no presencial: Preparación
de actividades y tareas por parte del
estudiante, búsqueda de fuentes y
recursos bibliográficos o electrónicos,
lecturas, realización de trabajos y estudio
independiente. Se podrán emplear
las Tecnologías de la Información y
la Comunicación como apoyo a las
actividades formativas (uso de Internet,
foros y correo electrónico, materiales
disponibles en las plataformas de
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teleformación, etc.), si los profesores
lo estimas oportuno. (3 Créditos ECTS,
equivalente al 75%)

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación contínua: La materia se
evaluará procurando compaginar distintos
sistemas de evaluación, a fin de que todos
los estudiantes puedan desarrollar sus
capacidades. El trabajo continuado del
estudiante será criterio orientador del
sistema de evaluación. En consecuencia,
la evaluación global se basará en la
participación de los estudiantes en las
sesiones teóricas y prácticas; el uso de
recursos bibliográficos y electrónicos,
la realización de ejercicios, trabajos
y pruebas escritas; la preparación de
presentaciones y exposiciones orales; y
cualquier otra actividad que se detalle
en el programa de la asignatura. En el
programa correspondiente se indicará el
porcentaje de la calificación global de la
asignatura que se asigna a cada una de las
actividades de evaluación que esté previsto
realizar. En su caso, se hará constar
también el nivel mínimo de corrección con
el que habrán de superarse las distintas
actividades previstas, para poder obtener
una evaluación favorable del curso.

0.0 10.0

Evaluación final: Los alumnos que
conforme a la normativa reguladora de los
procesos de evaluación de la Universidad
se acojan a la evaluación final, deberán
realizar las pruebas establecidas en cada
guía docente, que supondrá el 100% de la
calificación final.

0.0 10.0

NIVEL 2: Innovación Docente e Iniciación a la Investigación Educativa en Educación Física

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS
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No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Educación Física

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Entender la evaluación como un instrumento de regulación y estímulo al esfuerzo aplicando metodologías y técnicas básicas de investigación en evaluación de
programas y diagnóstico de necesidades formativas de un grupo de alumnos.

· Conocer y aplicar propuestas docentes innovadoras analizando críticamente un programa de Educación Física.

· Conocer las posibilidades de aplicación de la evaluación de programas de Educación Física para identificar los problemas relativos a su enseñanza y aprendizaje.

· Conocer las posibilidades de aplicación del diagnóstico de necesidades formativas en Educación Física para mejorar la calidad del proceso educativo.

· Identificar las necesidades formativas del alumnado de Educación Física y plantear propuestas de intervención, seleccionar alternativas y soluciones.

· Diseñar y desarrollar proyectos de investigación para el diagnóstico de necesidades formativas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· La innovación educativa y la investigación en el ámbito educativo 

· La investigación de la propia práctica profesional en el marco de los centros educativos 

· El rol del docente-investigador en Educación Física 

· Criterios que justifican la investigación educativa 

· Tipos de paradigmas de investigación 

· Las fases del proceso metodológico general en investigación educativa 

· Los instrumentos y técnicas de obtención de información para la investigación educativa en Educación Física 

· Criterios de credibilidad, transferencia, consistencia y confirmación en la investigación educativa

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Esta materia es obligatoria en la especialidad de Educación Física

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - 1. Conocer los contenidos curriculares de las materias relativas a la especialización docente correspondiente, así como el
cuerpo de conocimientos didácticos en torno a los procesos de enseñanza y aprendizaje respectivos. Para la formación profesional
se incluirá el conocimiento de las respectivas profesiones.

CG2 - 2. Planificar, desarrollar y evaluar el proceso de enseñanza y aprendizaje potenciando procesos educativos que faciliten la
adquisición de las competencias propias de las respectivas enseñanzas, atendiendo al nivel y formación previa de los estudiantes así
como la orientación de los mismos, tanto individualmente como en colaboración con otros docentes y profesionales del centro

CG3 - 3. Buscar, obtener, procesar y comunicar información (oral, impresa, audiovisual, digital o multimedia), transformarla en
conocimiento y aplicarla en los procesos de enseñanza y aprendizaje en las materias propias de la especialización cursada.

CG4 - 4. Concretar el currículo que se vaya a implantar en un centro docente participando en la planificación colectiva del mismo;
desarrollar y aplicar metodologías didácticas tanto grupales como personalizadas, adaptadas a la diversidad de los estudiantes.

CG5 - 5. Diseñar y desarrollar espacios de aprendizaje con especial atención a la equidad, la educación emocional y en valores, la
igualdad de derechos y oportunidades entre hombres y mujeres, la formación ciudadana y el respeto de los derechos humanos que
faciliten la vida en sociedad, la toma de decisiones y la construcción de un futuro sostenible.

CG8 - 8. Diseñar y realizar actividades formales y no formales que contribuyan a hacer del centro un lugar de participación
y cultura en el entorno donde esté ubicado; desarrollar las funciones de tutoría y de orientación de los estudiantes de manera
colaborativa y coordinada; participar en la evaluación, investigación y la innovación de los procesos de enseñanza y aprendizaje.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades
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CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE24 - Identificar los problemas relativos a la enseñanza y aprendizaje de las materias de la especialización y plantear alternativas
y soluciones.

CE25 - Conocer y aplicar metodologías y técnicas básicas de investigación y evaluación educativas y ser capaz de diseñar y
desarrollar proyectos de investigación, innovación y evaluación.

CE22 - Conocer y aplicar propuestas docentes innovadoras en el ámbito de la especialización cursada.

CE23 - Analizar críticamente el desempeño de la docencia, de las buenas prácticas y de la orientación utilizando indicadores de
calidad.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividad Presencial en sesiones teórico-
prácticas: Clases expositivas, seminarios y
talleres, prácticas de simulación, sesiones
de debate, estudios de casos, así como la
realización de ejercicios de descripción,
análisis, interpretación de documentos
y materiales que se seleccionen para
realizarse en las sesiones prácticas y
tutorías grupales. (1 crédito ECTS,
equivalente al 25%)

25 100

Actividad no presencial: Preparación
de actividades y tareas por parte del
estudiante, búsqueda de fuentes y
recursos bibliográficos o electrónicos,
lecturas, realización de trabajos y estudio
independiente. Se podrán emplear
las Tecnologías de la Información y
la Comunicación como apoyo a las
actividades formativas (uso de Internet,
foros y correo electrónico, materiales
disponibles en las plataformas de
teleformación, etc.), si los profesores
lo estimas oportuno. (3 Créditos ECTS,
equivalente al 75%)

75 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación contínua: La materia se
evaluará procurando compaginar distintos
sistemas de evaluación, a fin de que todos
los estudiantes puedan desarrollar sus
capacidades. El trabajo continuado del
estudiante será criterio orientador del
sistema de evaluación. En consecuencia,
la evaluación global se basará en la
participación de los estudiantes en las
sesiones teóricas y prácticas; el uso de
recursos bibliográficos y electrónicos,
la realización de ejercicios, trabajos
y pruebas escritas; la preparación de
presentaciones y exposiciones orales; y

0.0 10.0
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cualquier otra actividad que se detalle
en el programa de la asignatura. En el
programa correspondiente se indicará el
porcentaje de la calificación global de la
asignatura que se asigna a cada una de las
actividades de evaluación que esté previsto
realizar. En su caso, se hará constar
también el nivel mínimo de corrección con
el que habrán de superarse las distintas
actividades previstas, para poder obtener
una evaluación favorable del curso.

Evaluación final: Los alumnos que
conforme a la normativa reguladora de los
procesos de evaluación de la Universidad
se acojan a la evaluación final, deberán
realizar las pruebas establecidas en cada
guía docente, que supondrá el 100% de la
calificación final.

0.0 10.0

5.5 NIVEL 1: Módulo Específico Especialidad Física y Química

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Complementos para la Formación en Física y Química

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Física y Química

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Conocer el valor formativo y cultural de las ciencias experimentales para la formación general de los ciudadanos.

· Conocer la historia y los desarrollos recientes de las materias y sus perspectivas para poder transmitir una visión dinámica de las mismas.

· Conocer contextos y situaciones en que se usan o aplican los diversos contenidos curriculares.

· Seleccionar y adaptar el contenido de las disciplinas científicas a las exigencias de la ciencia escolar. 

5.5.1.3 CONTENIDOS

· La naturaleza del conocimiento científico

· Conceptos y herramientas básicas de las ciencias experimentales

· La evolución de las teorías científicas

· Interdisciplinaridad en las ciencias experimentales
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· Ciencia, tecnología y sociedad

· Las ciencias experimentales en acción

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Esta materia será obligatoria en la especialidad de Física y Química

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - 1. Conocer los contenidos curriculares de las materias relativas a la especialización docente correspondiente, así como el
cuerpo de conocimientos didácticos en torno a los procesos de enseñanza y aprendizaje respectivos. Para la formación profesional
se incluirá el conocimiento de las respectivas profesiones.

CG2 - 2. Planificar, desarrollar y evaluar el proceso de enseñanza y aprendizaje potenciando procesos educativos que faciliten la
adquisición de las competencias propias de las respectivas enseñanzas, atendiendo al nivel y formación previa de los estudiantes así
como la orientación de los mismos, tanto individualmente como en colaboración con otros docentes y profesionales del centro

CG3 - 3. Buscar, obtener, procesar y comunicar información (oral, impresa, audiovisual, digital o multimedia), transformarla en
conocimiento y aplicarla en los procesos de enseñanza y aprendizaje en las materias propias de la especialización cursada.

CG4 - 4. Concretar el currículo que se vaya a implantar en un centro docente participando en la planificación colectiva del mismo;
desarrollar y aplicar metodologías didácticas tanto grupales como personalizadas, adaptadas a la diversidad de los estudiantes.

CG5 - 5. Diseñar y desarrollar espacios de aprendizaje con especial atención a la equidad, la educación emocional y en valores, la
igualdad de derechos y oportunidades entre hombres y mujeres, la formación ciudadana y el respeto de los derechos humanos que
faciliten la vida en sociedad, la toma de decisiones y la construcción de un futuro sostenible.

CG8 - 8. Diseñar y realizar actividades formales y no formales que contribuyan a hacer del centro un lugar de participación
y cultura en el entorno donde esté ubicado; desarrollar las funciones de tutoría y de orientación de los estudiantes de manera
colaborativa y coordinada; participar en la evaluación, investigación y la innovación de los procesos de enseñanza y aprendizaje.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE13 - Conocer el valor formativo y cultural de las materias correspondientes a la especialización y los contenidos que se cursan en
las respectivas enseñanzas.

CE14 - Conocer la historia y los desarrollos recientes de las materias y sus perspectivas para poder transmitir una visión dinámica
de las mismas.

CE15 - Conocer contextos y situaciones en que se usan o aplican los diversos contenidos curriculares.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividad Presencial en sesiones teórico-
prácticas: Clases expositivas, seminarios y
talleres, prácticas de simulación, sesiones
de debate, estudios de casos, así como la
realización de ejercicios de descripción,
análisis, interpretación de documentos
y materiales que se seleccionen para
realizarse en las sesiones prácticas y

25 100
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tutorías grupales. (1 crédito ECTS,
equivalente al 25%)

Actividad no presencial: Preparación
de actividades y tareas por parte del
estudiante, búsqueda de fuentes y
recursos bibliográficos o electrónicos,
lecturas, realización de trabajos y estudio
independiente. Se podrán emplear
las Tecnologías de la Información y
la Comunicación como apoyo a las
actividades formativas (uso de Internet,
foros y correo electrónico, materiales
disponibles en las plataformas de
teleformación, etc.), si los profesores
lo estimas oportuno. (3 Créditos ECTS,
equivalente al 75%)

75 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación contínua: La materia se
evaluará procurando compaginar distintos
sistemas de evaluación, a fin de que todos
los estudiantes puedan desarrollar sus
capacidades. El trabajo continuado del
estudiante será criterio orientador del
sistema de evaluación. En consecuencia,
la evaluación global se basará en la
participación de los estudiantes en las
sesiones teóricas y prácticas; el uso de
recursos bibliográficos y electrónicos,
la realización de ejercicios, trabajos
y pruebas escritas; la preparación de
presentaciones y exposiciones orales; y
cualquier otra actividad que se detalle
en el programa de la asignatura. En el
programa correspondiente se indicará el
porcentaje de la calificación global de la
asignatura que se asigna a cada una de las
actividades de evaluación que esté previsto
realizar. En su caso, se hará constar
también el nivel mínimo de corrección con
el que habrán de superarse las distintas
actividades previstas, para poder obtener
una evaluación favorable del curso.

0.0 10.0

Evaluación final: Los alumnos que
conforme a la normativa reguladora de los
procesos de evaluación de la Universidad
se acojan a la evaluación final, deberán
realizar las pruebas establecidas en cada
guía docente, que supondrá el 100% de la
calificación final.

0.0 10.0

NIVEL 2: Enseñanza y Aprendizaje de la Física y la Química

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 16

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

C
SV

: 7
54

50
80

91
96

38
52

14
79

89
83

1 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=754508091963852147989831


Identificador : 4310479 Fecha : 10/06/2024

66 / 165

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

8 8

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Física y Química

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Conocer los desarrollos teórico-prácticos de la enseñanza y el aprendizaje de las ciencias experimentales.

· Transformar los currículos de ciencias experimentales en programas de actividades y de trabajo.

· Adquirir criterios de selección y elaboración de materiales educativos.

· Fomentar un clima que facilite el aprendizaje y ponga en valor las aportaciones de los estudiantes.

· Integrar la formación en comunicación audiovisual y multimedia en el proceso de enseñanza-aprendizaje de las ciencias experimentales.

· Conocer estrategias y técnicas de evaluación y entender la evaluación como un instrumento de regulación y estímulo al esfuerzo.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Ideas alternativas en ciencias y aprendizaje significativo.

· Desarrollo cognitivo y razonamiento de los alumnos de ciencias experimentales.

· Teorías de procesamiento de la información y aprendizaje de las ciencias experimentales.  Estrategias cognitivas de aprendizaje de las ciencias experimentales.

· Motivación y estrategias metacognitivas de aprendizaje de las ciencias experimentales.

· Aprendizaje a partir de textos científicos.

· Resolución de problemas de ciencias.

· Aprendizaje de destrezas en el laboratorio de ciencias.

· El currículum de ciencias experimentales

· Objetivos de la enseñanza de las ciencias experimentales

· La  selección y estructuración de contenidos de las ciencias experimentales

· Enfoques y métodos  de enseñanza de las ciencias experimentales. Elaboración de unidades didácticas

· Medios y recursos para la enseñanza de las ciencias experimentales 

· Evaluación del proceso de enseñanza-aprendizaje de las ciencias experimentales

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Esta materia es obligatoria en la especialidad de Física y Química

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - 1. Conocer los contenidos curriculares de las materias relativas a la especialización docente correspondiente, así como el
cuerpo de conocimientos didácticos en torno a los procesos de enseñanza y aprendizaje respectivos. Para la formación profesional
se incluirá el conocimiento de las respectivas profesiones.

CG2 - 2. Planificar, desarrollar y evaluar el proceso de enseñanza y aprendizaje potenciando procesos educativos que faciliten la
adquisición de las competencias propias de las respectivas enseñanzas, atendiendo al nivel y formación previa de los estudiantes así
como la orientación de los mismos, tanto individualmente como en colaboración con otros docentes y profesionales del centro

CG3 - 3. Buscar, obtener, procesar y comunicar información (oral, impresa, audiovisual, digital o multimedia), transformarla en
conocimiento y aplicarla en los procesos de enseñanza y aprendizaje en las materias propias de la especialización cursada.

CG4 - 4. Concretar el currículo que se vaya a implantar en un centro docente participando en la planificación colectiva del mismo;
desarrollar y aplicar metodologías didácticas tanto grupales como personalizadas, adaptadas a la diversidad de los estudiantes.
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CG5 - 5. Diseñar y desarrollar espacios de aprendizaje con especial atención a la equidad, la educación emocional y en valores, la
igualdad de derechos y oportunidades entre hombres y mujeres, la formación ciudadana y el respeto de los derechos humanos que
faciliten la vida en sociedad, la toma de decisiones y la construcción de un futuro sostenible.

CG8 - 8. Diseñar y realizar actividades formales y no formales que contribuyan a hacer del centro un lugar de participación
y cultura en el entorno donde esté ubicado; desarrollar las funciones de tutoría y de orientación de los estudiantes de manera
colaborativa y coordinada; participar en la evaluación, investigación y la innovación de los procesos de enseñanza y aprendizaje.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE16 - Conocer los desarrollos teórico-prácticos de la enseñanza y el aprendizaje de las materias correspondientes

CE17 - Transformar los currículos en programas de actividades y de trabajo.

CE18 - Adquirir criterios de selección y elaboración de materiales educativos.

CE19 - Fomentar un clima que facilite el aprendizaje y ponga en valor las aportaciones de los estudiantes.

CE20 - Integrar la formación en comunicación audiovisual y multimedia en el proceso de enseñanza aprendizaje.

CE21 - Conocer estrategias y técnicas de evaluación y entender la evaluación como un instrumento de regulación y estímulo al
esfuerzo.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividad Presencial en sesiones teórico-
prácticas: Clases expositivas, seminarios y
talleres, prácticas de simulación, sesiones
de debate, estudios de casos, así como la
realización de ejercicios de descripción,
análisis, interpretación de documentos
y materiales que se seleccionen para
realizarse en las sesiones prácticas y
tutorías grupales. (1 crédito ECTS,
equivalente al 25%)

128 100

Actividad no presencial: Preparación
de actividades y tareas por parte del
estudiante, búsqueda de fuentes y
recursos bibliográficos o electrónicos,
lecturas, realización de trabajos y estudio
independiente. Se podrán emplear
las Tecnologías de la Información y
la Comunicación como apoyo a las
actividades formativas (uso de Internet,
foros y correo electrónico, materiales
disponibles en las plataformas de
teleformación, etc.), si los profesores
lo estimas oportuno. (3 Créditos ECTS,
equivalente al 75%)

272 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES
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No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación contínua: La materia se
evaluará procurando compaginar distintos
sistemas de evaluación, a fin de que todos
los estudiantes puedan desarrollar sus
capacidades. El trabajo continuado del
estudiante será criterio orientador del
sistema de evaluación. En consecuencia,
la evaluación global se basará en la
participación de los estudiantes en las
sesiones teóricas y prácticas; el uso de
recursos bibliográficos y electrónicos,
la realización de ejercicios, trabajos
y pruebas escritas; la preparación de
presentaciones y exposiciones orales; y
cualquier otra actividad que se detalle
en el programa de la asignatura. En el
programa correspondiente se indicará el
porcentaje de la calificación global de la
asignatura que se asigna a cada una de las
actividades de evaluación que esté previsto
realizar. En su caso, se hará constar
también el nivel mínimo de corrección con
el que habrán de superarse las distintas
actividades previstas, para poder obtener
una evaluación favorable del curso.

0.0 10.0

Evaluación final: Los alumnos que
conforme a la normativa reguladora de los
procesos de evaluación de la Universidad
se acojan a la evaluación final, deberán
realizar las pruebas establecidas en cada
guía docente, que supondrá el 100% de la
calificación final.

0.0 10.0

NIVEL 2: Innovación Docente e Iniciación a la Investigación Educativa en Física y Química

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No
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ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Física y Química

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Conocer y aplicar propuestas docentes innovadoras en el ámbito de las ciencias experimentales.

· Analizar críticamente el desempeño de la docencia, de las buenas prácticas y de la orientación utilizando indicadores de calidad.

· Identificar los problemas relativos a la enseñanza y aprendizaje de las ciencias experimentales y plantear alternativas y soluciones.

· Conocer y aplicar metodologías y técnicas básicas de investigación y evaluación educativas y ser capaz de diseñar y desarrollar proyectos de investigación, inno-
vación y evaluación en el área de las ciencias experimentales.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Características de la innovación y de la investigación sobre la enseñanza-aprendizaje de las ciencias experimentales.

· Tipos de investigación en enseñanza-aprendizaje  de las ciencias experimentales.

· Elementos de un proyecto de investigación sobre la enseñanza-aprendizaje de las ciencias experimentales: el problema, los métodos y herramientas de análisis de
datos, los resultados.

· Análisis de trabajos de innovación e investigación sobre la enseñanza-aprendizaje de las ciencias experimentales.

· Análisis metodológico del desarrollo de un proyecto de innovación docente en el área de las ciencias experimentales: objetivos, contenido, método, evaluación

· Elaboración  de una memoria de innovación, de investigación,  y de un artículo en el área de la enseñanza de las ciencias experimentales.

· Recursos bibliográficos para la innovación y la investigación sobre la enseñanza-aprendizaje de las Ciencias experimentales.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Esta materia es obligatoria en la especialidad de Física y Química

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - 1. Conocer los contenidos curriculares de las materias relativas a la especialización docente correspondiente, así como el
cuerpo de conocimientos didácticos en torno a los procesos de enseñanza y aprendizaje respectivos. Para la formación profesional
se incluirá el conocimiento de las respectivas profesiones.

CG2 - 2. Planificar, desarrollar y evaluar el proceso de enseñanza y aprendizaje potenciando procesos educativos que faciliten la
adquisición de las competencias propias de las respectivas enseñanzas, atendiendo al nivel y formación previa de los estudiantes así
como la orientación de los mismos, tanto individualmente como en colaboración con otros docentes y profesionales del centro

CG3 - 3. Buscar, obtener, procesar y comunicar información (oral, impresa, audiovisual, digital o multimedia), transformarla en
conocimiento y aplicarla en los procesos de enseñanza y aprendizaje en las materias propias de la especialización cursada.

CG4 - 4. Concretar el currículo que se vaya a implantar en un centro docente participando en la planificación colectiva del mismo;
desarrollar y aplicar metodologías didácticas tanto grupales como personalizadas, adaptadas a la diversidad de los estudiantes.

CG5 - 5. Diseñar y desarrollar espacios de aprendizaje con especial atención a la equidad, la educación emocional y en valores, la
igualdad de derechos y oportunidades entre hombres y mujeres, la formación ciudadana y el respeto de los derechos humanos que
faciliten la vida en sociedad, la toma de decisiones y la construcción de un futuro sostenible.

CG8 - 8. Diseñar y realizar actividades formales y no formales que contribuyan a hacer del centro un lugar de participación
y cultura en el entorno donde esté ubicado; desarrollar las funciones de tutoría y de orientación de los estudiantes de manera
colaborativa y coordinada; participar en la evaluación, investigación y la innovación de los procesos de enseñanza y aprendizaje.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS
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CE24 - Identificar los problemas relativos a la enseñanza y aprendizaje de las materias de la especialización y plantear alternativas
y soluciones.

CE25 - Conocer y aplicar metodologías y técnicas básicas de investigación y evaluación educativas y ser capaz de diseñar y
desarrollar proyectos de investigación, innovación y evaluación.

CE22 - Conocer y aplicar propuestas docentes innovadoras en el ámbito de la especialización cursada.

CE23 - Analizar críticamente el desempeño de la docencia, de las buenas prácticas y de la orientación utilizando indicadores de
calidad.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividad Presencial en sesiones teórico-
prácticas: Clases expositivas, seminarios y
talleres, prácticas de simulación, sesiones
de debate, estudios de casos, así como la
realización de ejercicios de descripción,
análisis, interpretación de documentos
y materiales que se seleccionen para
realizarse en las sesiones prácticas y
tutorías grupales. (1 crédito ECTS,
equivalente al 25%)

25 100

Actividad no presencial: Preparación
de actividades y tareas por parte del
estudiante, búsqueda de fuentes y
recursos bibliográficos o electrónicos,
lecturas, realización de trabajos y estudio
independiente. Se podrán emplear
las Tecnologías de la Información y
la Comunicación como apoyo a las
actividades formativas (uso de Internet,
foros y correo electrónico, materiales
disponibles en las plataformas de
teleformación, etc.), si los profesores
lo estimas oportuno. (3 Créditos ECTS,
equivalente al 75%)

75 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación contínua: La materia se
evaluará procurando compaginar distintos
sistemas de evaluación, a fin de que todos
los estudiantes puedan desarrollar sus
capacidades. El trabajo continuado del
estudiante será criterio orientador del
sistema de evaluación. En consecuencia,
la evaluación global se basará en la
participación de los estudiantes en las
sesiones teóricas y prácticas; el uso de
recursos bibliográficos y electrónicos,
la realización de ejercicios, trabajos
y pruebas escritas; la preparación de
presentaciones y exposiciones orales; y
cualquier otra actividad que se detalle
en el programa de la asignatura. En el
programa correspondiente se indicará el
porcentaje de la calificación global de la
asignatura que se asigna a cada una de las
actividades de evaluación que esté previsto
realizar. En su caso, se hará constar

0.0 10.0
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también el nivel mínimo de corrección con
el que habrán de superarse las distintas
actividades previstas, para poder obtener
una evaluación favorable del curso.

Evaluación final: Los alumnos que
conforme a la normativa reguladora de los
procesos de evaluación de la Universidad
se acojan a la evaluación final, deberán
realizar las pruebas establecidas en cada
guía docente, que supondrá el 100% de la
calificación final.

0.0 10.0

5.5 NIVEL 1: Módulo Específico Especialidad Geografía e Historia

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Complementos para la Formación en Geografía e Historia

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Geografía e Historia

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Conocer el valor formativo y cultural de las ciencias sociales, la Geografía y la Historia.

· Conocer los contenidos de ciencias sociales, Geografía e Historia que se cursan en la enseñanza secundaria.

· Conocer la evolución y los desarrollos recientes de la Historia y la Geografía y sus perspectivas para poder transmitir una visión dinámica de las mismas.

· Conocer contextos y situaciones en que se usan los diversos contenidos curriculares de la Geografía y la Historia.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Evolución epistemológica reciente de la Historia y la Geografía.

· La percepción del espacio: la observación y el estudio del paisaje.

· El tratamiento del tiempo histórico. Sociedades históricas y cambio en el tiempo.

· El Patrimonio histórico-artístico.

· Técnicas de análisis e interpretación de datos en Historia y Geografía.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Esta materia es obligatoria en la especialidad de Geografía e Historia

5.5.1.5 COMPETENCIAS
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5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - 1. Conocer los contenidos curriculares de las materias relativas a la especialización docente correspondiente, así como el
cuerpo de conocimientos didácticos en torno a los procesos de enseñanza y aprendizaje respectivos. Para la formación profesional
se incluirá el conocimiento de las respectivas profesiones.

CG2 - 2. Planificar, desarrollar y evaluar el proceso de enseñanza y aprendizaje potenciando procesos educativos que faciliten la
adquisición de las competencias propias de las respectivas enseñanzas, atendiendo al nivel y formación previa de los estudiantes así
como la orientación de los mismos, tanto individualmente como en colaboración con otros docentes y profesionales del centro

CG3 - 3. Buscar, obtener, procesar y comunicar información (oral, impresa, audiovisual, digital o multimedia), transformarla en
conocimiento y aplicarla en los procesos de enseñanza y aprendizaje en las materias propias de la especialización cursada.

CG4 - 4. Concretar el currículo que se vaya a implantar en un centro docente participando en la planificación colectiva del mismo;
desarrollar y aplicar metodologías didácticas tanto grupales como personalizadas, adaptadas a la diversidad de los estudiantes.

CG5 - 5. Diseñar y desarrollar espacios de aprendizaje con especial atención a la equidad, la educación emocional y en valores, la
igualdad de derechos y oportunidades entre hombres y mujeres, la formación ciudadana y el respeto de los derechos humanos que
faciliten la vida en sociedad, la toma de decisiones y la construcción de un futuro sostenible.

CG8 - 8. Diseñar y realizar actividades formales y no formales que contribuyan a hacer del centro un lugar de participación
y cultura en el entorno donde esté ubicado; desarrollar las funciones de tutoría y de orientación de los estudiantes de manera
colaborativa y coordinada; participar en la evaluación, investigación y la innovación de los procesos de enseñanza y aprendizaje.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE13 - Conocer el valor formativo y cultural de las materias correspondientes a la especialización y los contenidos que se cursan en
las respectivas enseñanzas.

CE14 - Conocer la historia y los desarrollos recientes de las materias y sus perspectivas para poder transmitir una visión dinámica
de las mismas.

CE15 - Conocer contextos y situaciones en que se usan o aplican los diversos contenidos curriculares.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividad Presencial en sesiones teórico-
prácticas: Clases expositivas, seminarios y
talleres, prácticas de simulación, sesiones
de debate, estudios de casos, así como la
realización de ejercicios de descripción,
análisis, interpretación de documentos
y materiales que se seleccionen para
realizarse en las sesiones prácticas y
tutorías grupales. (1 crédito ECTS,
equivalente al 25%)

25 100

Actividad no presencial: Preparación
de actividades y tareas por parte del
estudiante, búsqueda de fuentes y
recursos bibliográficos o electrónicos,
lecturas, realización de trabajos y estudio
independiente. Se podrán emplear

75 0
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las Tecnologías de la Información y
la Comunicación como apoyo a las
actividades formativas (uso de Internet,
foros y correo electrónico, materiales
disponibles en las plataformas de
teleformación, etc.), si los profesores
lo estimas oportuno. (3 Créditos ECTS,
equivalente al 75%)

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación contínua: La materia se
evaluará procurando compaginar distintos
sistemas de evaluación, a fin de que todos
los estudiantes puedan desarrollar sus
capacidades. El trabajo continuado del
estudiante será criterio orientador del
sistema de evaluación. En consecuencia,
la evaluación global se basará en la
participación de los estudiantes en las
sesiones teóricas y prácticas; el uso de
recursos bibliográficos y electrónicos,
la realización de ejercicios, trabajos
y pruebas escritas; la preparación de
presentaciones y exposiciones orales; y
cualquier otra actividad que se detalle
en el programa de la asignatura. En el
programa correspondiente se indicará el
porcentaje de la calificación global de la
asignatura que se asigna a cada una de las
actividades de evaluación que esté previsto
realizar. En su caso, se hará constar
también el nivel mínimo de corrección con
el que habrán de superarse las distintas
actividades previstas, para poder obtener
una evaluación favorable del curso.

0.0 10.0

Evaluación final: Los alumnos que
conforme a la normativa reguladora de los
procesos de evaluación de la Universidad
se acojan a la evaluación final, deberán
realizar las pruebas establecidas en cada
guía docente, que supondrá el 100% de la
calificación final.

0.0 10.0

NIVEL 2: Enseñanza y Aprendizaje de las Ciencias Sociales, Geografía e Historia en Educación Secundaria

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 16

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

8 8

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Geografía e Historia

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Conocer contextos y situaciones en que se usan o aplican los diversos contenidos curriculares de Ciencias Sociales, Geografía e Historia.
Conocer los desarrollos teórico-prácticos de la enseñanza y el aprendizaje de las Ciencias Sociales, Geografía e Historia en la enseñanza secundaria.

Transformar los currículos de Geografía e Historia en programas de actividades y trabajo.

Adquirir criterios de selección y elaboración de materiales educativos en Geografía e Historia en secundaria.

Fomentar un clima que facilite el aprendizaje y ponga en valor las aportaciones de los estudiantes.

Integrar la formación en comunicación audiovisual y multimedia en el proceso de enseñanza-aprendizaje de la Historia y la Geografía.

Conocer estrategias y técnicas de evaluación y entender la evaluación en Ciencias Sociales, Geografía e Historia como un instrumento de regulación
estímulo al esfuerzo.

5.5.1.3 CONTENIDOS

La enseñanza de Ciencias Sociales, Geografía e Historia en la ESO .

- Objetivos y contenidos.

- Contribución de las Ciencias Sociales a la adquisición de competencias básicas.

- Propuestas de secuenciación del área de Ciencias Sociales.

- Estudio comparado de propuestas editoriales para el área en la ESO. (Gestión del programa de gratuidad de la JCCM).

- El desarrollo práctico de la docencia en cada una de las asignaturas. Organización de la clase.  Selección y elaboración de materiales educativos.

    . Metodología y recursos.

    . Las posibilidades didácticas del uso de las TICs en Ciencias Sociales en la ESO.

    . La evaluación de ciencias sociales en la ESO procedimientos y ejemplos.

 

La enseñanza de la Historia en el Bachillerato.

- La Historia en el currículo de Bachillerato:

. La Historia del Mundo Contemporáneo de primer curso: objetivos, contenidos y procedimientos de evaluación.

. Historia de España de segundo curso de Bachillerato: objetivos, contenidos y procedimientos de evaluación. Preparación de la PAU.

- El desarrollo práctico de la docencia en cada una de las asignaturas. Organización de la clase.  Selección y elaboración de materiales educativos.

- El uso de fuentes de información primarias y secundarias en Historia.

- Análisis de interpretaciones historiográficas distintas, valorando los diferentes puntos de vista sobre un mismo hecho o proceso histórico.

 

La enseñanza de la Geografía en el Bachillerato.

- Análisis del currículo de la asignatura de Geografía en Bachillerato: objetivos y contenidos.

- El desarrollo práctico de la docencia en la asignatura de Geografía. Organización de la clase.  Selección y elaboración de materiales educativos
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- La evaluación de la asignatura de Geografía en el Bachillerato.

- Preparación de la PAU.

 

La enseñanza de la Historia del Arte en el Bachillerato

- La Historia del Arte en el Bachillerato en las modalidades de Artes y de Humanidades y Ciencias Sociales. Objetivos y contenidos.

- Lectura e interpretación de la obra artística.

- El desarrollo práctico de la docencia en asignatura de Historia del Arte en Bachillerato. - Organización de la clase.  Selección y elaboración de mate-
riales educativos.

- Recursos didácticos para la enseñanza de la historia del arte. Los medios de observación directa e indirecta.

- La evaluación en la asignatura de Hª del Arte en el Bachillerato.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Esta materia es obligatoria en la especialidad de Geografía e Historia

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - 1. Conocer los contenidos curriculares de las materias relativas a la especialización docente correspondiente, así como el
cuerpo de conocimientos didácticos en torno a los procesos de enseñanza y aprendizaje respectivos. Para la formación profesional
se incluirá el conocimiento de las respectivas profesiones.

CG2 - 2. Planificar, desarrollar y evaluar el proceso de enseñanza y aprendizaje potenciando procesos educativos que faciliten la
adquisición de las competencias propias de las respectivas enseñanzas, atendiendo al nivel y formación previa de los estudiantes así
como la orientación de los mismos, tanto individualmente como en colaboración con otros docentes y profesionales del centro

CG3 - 3. Buscar, obtener, procesar y comunicar información (oral, impresa, audiovisual, digital o multimedia), transformarla en
conocimiento y aplicarla en los procesos de enseñanza y aprendizaje en las materias propias de la especialización cursada.

CG4 - 4. Concretar el currículo que se vaya a implantar en un centro docente participando en la planificación colectiva del mismo;
desarrollar y aplicar metodologías didácticas tanto grupales como personalizadas, adaptadas a la diversidad de los estudiantes.

CG5 - 5. Diseñar y desarrollar espacios de aprendizaje con especial atención a la equidad, la educación emocional y en valores, la
igualdad de derechos y oportunidades entre hombres y mujeres, la formación ciudadana y el respeto de los derechos humanos que
faciliten la vida en sociedad, la toma de decisiones y la construcción de un futuro sostenible.

CG8 - 8. Diseñar y realizar actividades formales y no formales que contribuyan a hacer del centro un lugar de participación
y cultura en el entorno donde esté ubicado; desarrollar las funciones de tutoría y de orientación de los estudiantes de manera
colaborativa y coordinada; participar en la evaluación, investigación y la innovación de los procesos de enseñanza y aprendizaje.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE16 - Conocer los desarrollos teórico-prácticos de la enseñanza y el aprendizaje de las materias correspondientes

CE17 - Transformar los currículos en programas de actividades y de trabajo.

CE18 - Adquirir criterios de selección y elaboración de materiales educativos.
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CE19 - Fomentar un clima que facilite el aprendizaje y ponga en valor las aportaciones de los estudiantes.

CE20 - Integrar la formación en comunicación audiovisual y multimedia en el proceso de enseñanza aprendizaje.

CE21 - Conocer estrategias y técnicas de evaluación y entender la evaluación como un instrumento de regulación y estímulo al
esfuerzo.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividad Presencial en sesiones teórico-
prácticas: Clases expositivas, seminarios y
talleres, prácticas de simulación, sesiones
de debate, estudios de casos, así como la
realización de ejercicios de descripción,
análisis, interpretación de documentos
y materiales que se seleccionen para
realizarse en las sesiones prácticas y
tutorías grupales. (1 crédito ECTS,
equivalente al 25%)

128 100

Actividad no presencial: Preparación
de actividades y tareas por parte del
estudiante, búsqueda de fuentes y
recursos bibliográficos o electrónicos,
lecturas, realización de trabajos y estudio
independiente. Se podrán emplear
las Tecnologías de la Información y
la Comunicación como apoyo a las
actividades formativas (uso de Internet,
foros y correo electrónico, materiales
disponibles en las plataformas de
teleformación, etc.), si los profesores
lo estimas oportuno. (3 Créditos ECTS,
equivalente al 75%)

272 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación contínua: La materia se
evaluará procurando compaginar distintos
sistemas de evaluación, a fin de que todos
los estudiantes puedan desarrollar sus
capacidades. El trabajo continuado del
estudiante será criterio orientador del
sistema de evaluación. En consecuencia,
la evaluación global se basará en la
participación de los estudiantes en las
sesiones teóricas y prácticas; el uso de
recursos bibliográficos y electrónicos,
la realización de ejercicios, trabajos
y pruebas escritas; la preparación de
presentaciones y exposiciones orales; y
cualquier otra actividad que se detalle
en el programa de la asignatura. En el
programa correspondiente se indicará el
porcentaje de la calificación global de la
asignatura que se asigna a cada una de las
actividades de evaluación que esté previsto
realizar. En su caso, se hará constar
también el nivel mínimo de corrección con
el que habrán de superarse las distintas

0.0 10.0
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actividades previstas, para poder obtener
una evaluación favorable del curso.

Evaluación final: Los alumnos que
conforme a la normativa reguladora de los
procesos de evaluación de la Universidad
se acojan a la evaluación final, deberán
realizar las pruebas establecidas en cada
guía docente, que supondrá el 100% de la
calificación final.

0.0 10.0

NIVEL 2: Innovación Docente e Iniciación a la Investigación Educativa en Geografía e Historia

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Geografía e Historia

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Analizar críticamente el desempeño de la docencia, de las buenas prácticas y de la orientación utilizando indicadores de calidad.
Conocer y aplicar propuestas docentes innovadoras en Ciencias Sociales, Geografía e Historia.

Identificar los problemas relativos a la enseñanza y aprendizaje de las Geografía y la Historia y plantear alternativas y soluciones.

Conocer y aplicar metodologías y técnicas básicas de investigación y evaluación educativas.
Diseñar y desarrollar proyectos de investigación, innovación y evaluación.

 

 

5.5.1.3 CONTENIDOS

· La labor docente y el modelo formación del profesorado: el profesor como investigador.

· Análisis de experiencias de innovación docente en Ciencia Sociales, Geografía e Historia.

· Evolución epistemológica de la Geografía y la Historia y su influencia en la enseñanza.

· La práctica de la investigación educativa en Geografía e Historia. Estudio de casos.

· La investigación educativa. Calidad y eficacia en la educación.

· Desarrollo de habilidades para la investigación educativa.

· Recursos en Internet para la enseñanza de la Geografía y la Historia.

· Las TIC´s y la enseñanza de la Geografía y la Historia.

· Instrumentos básicos de la investigación científica aplicados a la didáctica de la Historia y la Geografía.

· La evaluación. Evaluación de programas, centros y profesores.
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5.5.1.4 OBSERVACIONES

Esta materia es obligatoria en la especialidad de Geografía e Historia.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - 1. Conocer los contenidos curriculares de las materias relativas a la especialización docente correspondiente, así como el
cuerpo de conocimientos didácticos en torno a los procesos de enseñanza y aprendizaje respectivos. Para la formación profesional
se incluirá el conocimiento de las respectivas profesiones.

CG2 - 2. Planificar, desarrollar y evaluar el proceso de enseñanza y aprendizaje potenciando procesos educativos que faciliten la
adquisición de las competencias propias de las respectivas enseñanzas, atendiendo al nivel y formación previa de los estudiantes así
como la orientación de los mismos, tanto individualmente como en colaboración con otros docentes y profesionales del centro

CG3 - 3. Buscar, obtener, procesar y comunicar información (oral, impresa, audiovisual, digital o multimedia), transformarla en
conocimiento y aplicarla en los procesos de enseñanza y aprendizaje en las materias propias de la especialización cursada.

CG5 - 5. Diseñar y desarrollar espacios de aprendizaje con especial atención a la equidad, la educación emocional y en valores, la
igualdad de derechos y oportunidades entre hombres y mujeres, la formación ciudadana y el respeto de los derechos humanos que
faciliten la vida en sociedad, la toma de decisiones y la construcción de un futuro sostenible.

CG8 - 8. Diseñar y realizar actividades formales y no formales que contribuyan a hacer del centro un lugar de participación
y cultura en el entorno donde esté ubicado; desarrollar las funciones de tutoría y de orientación de los estudiantes de manera
colaborativa y coordinada; participar en la evaluación, investigación y la innovación de los procesos de enseñanza y aprendizaje.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE24 - Identificar los problemas relativos a la enseñanza y aprendizaje de las materias de la especialización y plantear alternativas
y soluciones.

CE25 - Conocer y aplicar metodologías y técnicas básicas de investigación y evaluación educativas y ser capaz de diseñar y
desarrollar proyectos de investigación, innovación y evaluación.

CE22 - Conocer y aplicar propuestas docentes innovadoras en el ámbito de la especialización cursada.

CE23 - Analizar críticamente el desempeño de la docencia, de las buenas prácticas y de la orientación utilizando indicadores de
calidad.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividad Presencial en sesiones teórico-
prácticas: Clases expositivas, seminarios y
talleres, prácticas de simulación, sesiones
de debate, estudios de casos, así como la
realización de ejercicios de descripción,
análisis, interpretación de documentos
y materiales que se seleccionen para
realizarse en las sesiones prácticas y
tutorías grupales. (1 crédito ECTS,
equivalente al 25%)

25 100
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Actividad no presencial: Preparación
de actividades y tareas por parte del
estudiante, búsqueda de fuentes y
recursos bibliográficos o electrónicos,
lecturas, realización de trabajos y estudio
independiente. Se podrán emplear
las Tecnologías de la Información y
la Comunicación como apoyo a las
actividades formativas (uso de Internet,
foros y correo electrónico, materiales
disponibles en las plataformas de
teleformación, etc.), si los profesores
lo estimas oportuno. (3 Créditos ECTS,
equivalente al 75%)

75 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación contínua: La materia se
evaluará procurando compaginar distintos
sistemas de evaluación, a fin de que todos
los estudiantes puedan desarrollar sus
capacidades. El trabajo continuado del
estudiante será criterio orientador del
sistema de evaluación. En consecuencia,
la evaluación global se basará en la
participación de los estudiantes en las
sesiones teóricas y prácticas; el uso de
recursos bibliográficos y electrónicos,
la realización de ejercicios, trabajos
y pruebas escritas; la preparación de
presentaciones y exposiciones orales; y
cualquier otra actividad que se detalle
en el programa de la asignatura. En el
programa correspondiente se indicará el
porcentaje de la calificación global de la
asignatura que se asigna a cada una de las
actividades de evaluación que esté previsto
realizar. En su caso, se hará constar
también el nivel mínimo de corrección con
el que habrán de superarse las distintas
actividades previstas, para poder obtener
una evaluación favorable del curso.

0.0 10.0

Evaluación final: Los alumnos que
conforme a la normativa reguladora de los
procesos de evaluación de la Universidad
se acojan a la evaluación final, deberán
realizar las pruebas establecidas en cada
guía docente, que supondrá el 100% de la
calificación final.

0.0 10.0

5.5 NIVEL 1: Módulo Específico Especialidad Inglés

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Complementos para la Formación en Inglés

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral
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ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Inglés

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Conocer el valor formativo y cultural de la lengua inglesa, así como los contenidos curriculares que se cursan en la asignatura de Inglés.

· Conocer la historia y los desarrollos recientes de la enseñanza del inglés como lengua extrajera para poder transmitir una visión dinámica de esta materia que se
ha de impartir.

· Conocer contextos y situaciones en que se usan o aplican los diversos contenidos curriculares de esta materia, así como la terminología básica utilizada en el aula
de inglés.

· Conocer los recursos educativos empleados en la enseñanza de la lengua inglesa, con especial atención a los relacionados con las TIC, y su utilización como apo-
yo a las actividades de enseñanza-aprendizaje.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· La importancia del inglés en la formación académica y desarrollo de los alumnos.

· El inglés en el mundo.

· La dimensión cultural en la clase de idiomas.

· El uso de textos literarios en la clase de inglés.

· Evolución de los contenidos y de los enfoques metodológicos de la enseñanza del inglés.

· Dificultades formativas que presentan los contenidos de la asignatura de Inglés.

· Interdisciplinariedad de los contenidos.

· El uso de la lengua inglesa en el proceso enseñanza aprendizaje.

· Comunicación e interacción en el aula de inglés.

· Las nuevas tecnologías en el proceso enseñanza-aprendizaje del inglés.

· Recursos educativos en la clase de idiomas: el uso de Internet.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Esta materia es obligatoria en la especialidad de Inglés

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - 1. Conocer los contenidos curriculares de las materias relativas a la especialización docente correspondiente, así como el
cuerpo de conocimientos didácticos en torno a los procesos de enseñanza y aprendizaje respectivos. Para la formación profesional
se incluirá el conocimiento de las respectivas profesiones.

CG2 - 2. Planificar, desarrollar y evaluar el proceso de enseñanza y aprendizaje potenciando procesos educativos que faciliten la
adquisición de las competencias propias de las respectivas enseñanzas, atendiendo al nivel y formación previa de los estudiantes así
como la orientación de los mismos, tanto individualmente como en colaboración con otros docentes y profesionales del centro

CG3 - 3. Buscar, obtener, procesar y comunicar información (oral, impresa, audiovisual, digital o multimedia), transformarla en
conocimiento y aplicarla en los procesos de enseñanza y aprendizaje en las materias propias de la especialización cursada.

CG4 - 4. Concretar el currículo que se vaya a implantar en un centro docente participando en la planificación colectiva del mismo;
desarrollar y aplicar metodologías didácticas tanto grupales como personalizadas, adaptadas a la diversidad de los estudiantes.

CG5 - 5. Diseñar y desarrollar espacios de aprendizaje con especial atención a la equidad, la educación emocional y en valores, la
igualdad de derechos y oportunidades entre hombres y mujeres, la formación ciudadana y el respeto de los derechos humanos que
faciliten la vida en sociedad, la toma de decisiones y la construcción de un futuro sostenible.
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CG8 - 8. Diseñar y realizar actividades formales y no formales que contribuyan a hacer del centro un lugar de participación
y cultura en el entorno donde esté ubicado; desarrollar las funciones de tutoría y de orientación de los estudiantes de manera
colaborativa y coordinada; participar en la evaluación, investigación y la innovación de los procesos de enseñanza y aprendizaje.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE13 - Conocer el valor formativo y cultural de las materias correspondientes a la especialización y los contenidos que se cursan en
las respectivas enseñanzas.

CE14 - Conocer la historia y los desarrollos recientes de las materias y sus perspectivas para poder transmitir una visión dinámica
de las mismas.

CE15 - Conocer contextos y situaciones en que se usan o aplican los diversos contenidos curriculares.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividad Presencial en sesiones teórico-
prácticas: Clases expositivas, seminarios y
talleres, prácticas de simulación, sesiones
de debate, estudios de casos, así como la
realización de ejercicios de descripción,
análisis, interpretación de documentos
y materiales que se seleccionen para
realizarse en las sesiones prácticas y
tutorías grupales. (1 crédito ECTS,
equivalente al 25%)

25 100

Actividad no presencial: Preparación
de actividades y tareas por parte del
estudiante, búsqueda de fuentes y
recursos bibliográficos o electrónicos,
lecturas, realización de trabajos y estudio
independiente. Se podrán emplear
las Tecnologías de la Información y
la Comunicación como apoyo a las
actividades formativas (uso de Internet,
foros y correo electrónico, materiales
disponibles en las plataformas de
teleformación, etc.), si los profesores
lo estimas oportuno. (3 Créditos ECTS,
equivalente al 75%)

75 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación contínua: La materia se
evaluará procurando compaginar distintos

0.0 10.0
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sistemas de evaluación, a fin de que todos
los estudiantes puedan desarrollar sus
capacidades. El trabajo continuado del
estudiante será criterio orientador del
sistema de evaluación. En consecuencia,
la evaluación global se basará en la
participación de los estudiantes en las
sesiones teóricas y prácticas; el uso de
recursos bibliográficos y electrónicos,
la realización de ejercicios, trabajos
y pruebas escritas; la preparación de
presentaciones y exposiciones orales; y
cualquier otra actividad que se detalle
en el programa de la asignatura. En el
programa correspondiente se indicará el
porcentaje de la calificación global de la
asignatura que se asigna a cada una de las
actividades de evaluación que esté previsto
realizar. En su caso, se hará constar
también el nivel mínimo de corrección con
el que habrán de superarse las distintas
actividades previstas, para poder obtener
una evaluación favorable del curso.

Evaluación final: Los alumnos que
conforme a la normativa reguladora de los
procesos de evaluación de la Universidad
se acojan a la evaluación final, deberán
realizar las pruebas establecidas en cada
guía docente, que supondrá el 100% de la
calificación final.

0.0 10.0

NIVEL 2: Aprendizaje y Enseñanza del Inglés

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 16

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

8 8

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Inglés

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3
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5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Conocer los desarrollos teórico-prácticos de la enseñanza y el aprendizaje del inglés.

· Transformar los currículos en programas de actividades y de trabajo.

· Adquirir criterios de selección y elaboración de materiales educativos.

· Fomentar un clima que facilite el aprendizaje y ponga en valor las aportaciones de los estudiantes.

· Integrar la formación en comunicación audiovisual y multimedia en el proceso de enseñanza-aprendizaje.

· Conocer estrategias y técnicas de evaluación y entender la evaluación como un instrumento de regulación y estímulo al esfuerzo.

 

5.5.1.3 CONTENIDOS

· El proceso de enseñanza y aprendizaje.

· Los instrumentos de planificación curricular en el centro.

· Tipos de programación

· Principios básicos de la programación docente

· Las unidades didácticas

· La programación de aula

· Análisis de necesidades formativas.

· Objetivos y contenidos del programa.

· Actividades y estrategias metodológicas.

· Organización del trabajo docente en el aula.

· Previsión de medios: recursos y materiales didácticos.

· La evaluación del proceso de enseñanza y de los aprendizajes.

· La comprensión oral. Diferentes destrezas de comprensión oral. Actividades y técnicas en el aula.

· La expresión oral. Elementos lingüísticos necesarios para la expresión oral. Actividades y técnicas en el aula.

· La comprensión lectora. Diferentes destrezas de comprensión escrita. Actividades y técnicas en el aula.

· La expresión escrita. Elementos lingüísticos necesarios para la expresión escrita. Actividades y técnicas.

· La evaluación en el aula de inglés. ¿Por qué evaluamos? Algunos prejuicios y problemas.

· Evaluación "formal" vs. evaluación "informal"

· Auto-evaluación y coevaluación.

· Características de una "buena" prueba.

· Evaluación de la expresión oral.

· Evaluación de la expresión escrita.

· Evaluación de la comprensión oral y escrita.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Esta materia es obligatoria en la especialidad de Inglés

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - 1. Conocer los contenidos curriculares de las materias relativas a la especialización docente correspondiente, así como el
cuerpo de conocimientos didácticos en torno a los procesos de enseñanza y aprendizaje respectivos. Para la formación profesional
se incluirá el conocimiento de las respectivas profesiones.

CG2 - 2. Planificar, desarrollar y evaluar el proceso de enseñanza y aprendizaje potenciando procesos educativos que faciliten la
adquisición de las competencias propias de las respectivas enseñanzas, atendiendo al nivel y formación previa de los estudiantes así
como la orientación de los mismos, tanto individualmente como en colaboración con otros docentes y profesionales del centro

CG3 - 3. Buscar, obtener, procesar y comunicar información (oral, impresa, audiovisual, digital o multimedia), transformarla en
conocimiento y aplicarla en los procesos de enseñanza y aprendizaje en las materias propias de la especialización cursada.

CG4 - 4. Concretar el currículo que se vaya a implantar en un centro docente participando en la planificación colectiva del mismo;
desarrollar y aplicar metodologías didácticas tanto grupales como personalizadas, adaptadas a la diversidad de los estudiantes.

CG5 - 5. Diseñar y desarrollar espacios de aprendizaje con especial atención a la equidad, la educación emocional y en valores, la
igualdad de derechos y oportunidades entre hombres y mujeres, la formación ciudadana y el respeto de los derechos humanos que
faciliten la vida en sociedad, la toma de decisiones y la construcción de un futuro sostenible.

CG8 - 8. Diseñar y realizar actividades formales y no formales que contribuyan a hacer del centro un lugar de participación
y cultura en el entorno donde esté ubicado; desarrollar las funciones de tutoría y de orientación de los estudiantes de manera
colaborativa y coordinada; participar en la evaluación, investigación y la innovación de los procesos de enseñanza y aprendizaje.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios
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CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE16 - Conocer los desarrollos teórico-prácticos de la enseñanza y el aprendizaje de las materias correspondientes

CE17 - Transformar los currículos en programas de actividades y de trabajo.

CE18 - Adquirir criterios de selección y elaboración de materiales educativos.

CE19 - Fomentar un clima que facilite el aprendizaje y ponga en valor las aportaciones de los estudiantes.

CE20 - Integrar la formación en comunicación audiovisual y multimedia en el proceso de enseñanza aprendizaje.

CE21 - Conocer estrategias y técnicas de evaluación y entender la evaluación como un instrumento de regulación y estímulo al
esfuerzo.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividad Presencial en sesiones teórico-
prácticas: Clases expositivas, seminarios y
talleres, prácticas de simulación, sesiones
de debate, estudios de casos, así como la
realización de ejercicios de descripción,
análisis, interpretación de documentos
y materiales que se seleccionen para
realizarse en las sesiones prácticas y
tutorías grupales. (1 crédito ECTS,
equivalente al 25%)

128 100

Actividad no presencial: Preparación
de actividades y tareas por parte del
estudiante, búsqueda de fuentes y
recursos bibliográficos o electrónicos,
lecturas, realización de trabajos y estudio
independiente. Se podrán emplear
las Tecnologías de la Información y
la Comunicación como apoyo a las
actividades formativas (uso de Internet,
foros y correo electrónico, materiales
disponibles en las plataformas de
teleformación, etc.), si los profesores
lo estimas oportuno. (3 Créditos ECTS,
equivalente al 75%)

272 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación contínua: La materia se
evaluará procurando compaginar distintos
sistemas de evaluación, a fin de que todos
los estudiantes puedan desarrollar sus
capacidades. El trabajo continuado del
estudiante será criterio orientador del
sistema de evaluación. En consecuencia,
la evaluación global se basará en la
participación de los estudiantes en las
sesiones teóricas y prácticas; el uso de
recursos bibliográficos y electrónicos,
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la realización de ejercicios, trabajos
y pruebas escritas; la preparación de
presentaciones y exposiciones orales; y
cualquier otra actividad que se detalle
en el programa de la asignatura. En el
programa correspondiente se indicará el
porcentaje de la calificación global de la
asignatura que se asigna a cada una de las
actividades de evaluación que esté previsto
realizar. En su caso, se hará constar
también el nivel mínimo de corrección con
el que habrán de superarse las distintas
actividades previstas, para poder obtener
una evaluación favorable del curso.

Evaluación final: Los alumnos que
conforme a la normativa reguladora de los
procesos de evaluación de la Universidad
se acojan a la evaluación final, deberán
realizar las pruebas establecidas en cada
guía docente, que supondrá el 100% de la
calificación final.

0.0 10.0

NIVEL 2: Innovación Docente e Iniciación a la Investigación Educativa en Inglés

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Inglés

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Conocer y aplicar propuestas docentes innovadoras en el ámbito de la lengua inglesa.

· Analizar críticamente el desempeño de la docencia, de las buenas prácticas y de la orientación utilizando indicadores de calidad.

· Identificar los problemas relativos a la enseñanza y aprendizaje de las materias de la especialización y plantear alternativas y soluciones.

· Conocer y aplicar metodologías y técnicas básicas de investigación y evaluación educativas y ser capaz de diseñar y desarrollar proyectos de investigación, inno-
vación y evaluación.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Los modelos cualitativos de investigación. Acción e investigación en el aula. Indicadores de calidad.

· El profesor reflexivo e investigador: su desarrollo profesional y personal a través de la investigación de la práctica educativa.
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· Fases y técnicas del proceso de investigación y evaluación educativas.

· El modelo basado en tareas y la investigación en el aula.

· Valores y actitudes en el currículo.

· Interpretación y análisis de datos.

· Diseño y redacción de proyectos de investigación, innovación y evaluación.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Esta materia es obligatoria en la especialidad de Inglés

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - 1. Conocer los contenidos curriculares de las materias relativas a la especialización docente correspondiente, así como el
cuerpo de conocimientos didácticos en torno a los procesos de enseñanza y aprendizaje respectivos. Para la formación profesional
se incluirá el conocimiento de las respectivas profesiones.

CG2 - 2. Planificar, desarrollar y evaluar el proceso de enseñanza y aprendizaje potenciando procesos educativos que faciliten la
adquisición de las competencias propias de las respectivas enseñanzas, atendiendo al nivel y formación previa de los estudiantes así
como la orientación de los mismos, tanto individualmente como en colaboración con otros docentes y profesionales del centro

CG3 - 3. Buscar, obtener, procesar y comunicar información (oral, impresa, audiovisual, digital o multimedia), transformarla en
conocimiento y aplicarla en los procesos de enseñanza y aprendizaje en las materias propias de la especialización cursada.

CG4 - 4. Concretar el currículo que se vaya a implantar en un centro docente participando en la planificación colectiva del mismo;
desarrollar y aplicar metodologías didácticas tanto grupales como personalizadas, adaptadas a la diversidad de los estudiantes.

CG5 - 5. Diseñar y desarrollar espacios de aprendizaje con especial atención a la equidad, la educación emocional y en valores, la
igualdad de derechos y oportunidades entre hombres y mujeres, la formación ciudadana y el respeto de los derechos humanos que
faciliten la vida en sociedad, la toma de decisiones y la construcción de un futuro sostenible.

CG8 - 8. Diseñar y realizar actividades formales y no formales que contribuyan a hacer del centro un lugar de participación
y cultura en el entorno donde esté ubicado; desarrollar las funciones de tutoría y de orientación de los estudiantes de manera
colaborativa y coordinada; participar en la evaluación, investigación y la innovación de los procesos de enseñanza y aprendizaje.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE24 - Identificar los problemas relativos a la enseñanza y aprendizaje de las materias de la especialización y plantear alternativas
y soluciones.

CE25 - Conocer y aplicar metodologías y técnicas básicas de investigación y evaluación educativas y ser capaz de diseñar y
desarrollar proyectos de investigación, innovación y evaluación.

CE22 - Conocer y aplicar propuestas docentes innovadoras en el ámbito de la especialización cursada.

CE23 - Analizar críticamente el desempeño de la docencia, de las buenas prácticas y de la orientación utilizando indicadores de
calidad.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividad Presencial en sesiones teórico-
prácticas: Clases expositivas, seminarios y
talleres, prácticas de simulación, sesiones
de debate, estudios de casos, así como la
realización de ejercicios de descripción,

25 100
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análisis, interpretación de documentos
y materiales que se seleccionen para
realizarse en las sesiones prácticas y
tutorías grupales. (1 crédito ECTS,
equivalente al 25%)

Actividad no presencial: Preparación
de actividades y tareas por parte del
estudiante, búsqueda de fuentes y
recursos bibliográficos o electrónicos,
lecturas, realización de trabajos y estudio
independiente. Se podrán emplear
las Tecnologías de la Información y
la Comunicación como apoyo a las
actividades formativas (uso de Internet,
foros y correo electrónico, materiales
disponibles en las plataformas de
teleformación, etc.), si los profesores
lo estimas oportuno. (3 Créditos ECTS,
equivalente al 75%)

75 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación contínua: La materia se
evaluará procurando compaginar distintos
sistemas de evaluación, a fin de que todos
los estudiantes puedan desarrollar sus
capacidades. El trabajo continuado del
estudiante será criterio orientador del
sistema de evaluación. En consecuencia,
la evaluación global se basará en la
participación de los estudiantes en las
sesiones teóricas y prácticas; el uso de
recursos bibliográficos y electrónicos,
la realización de ejercicios, trabajos
y pruebas escritas; la preparación de
presentaciones y exposiciones orales; y
cualquier otra actividad que se detalle
en el programa de la asignatura. En el
programa correspondiente se indicará el
porcentaje de la calificación global de la
asignatura que se asigna a cada una de las
actividades de evaluación que esté previsto
realizar. En su caso, se hará constar
también el nivel mínimo de corrección con
el que habrán de superarse las distintas
actividades previstas, para poder obtener
una evaluación favorable del curso.

0.0 10.0

Evaluación final: Los alumnos que
conforme a la normativa reguladora de los
procesos de evaluación de la Universidad
se acojan a la evaluación final, deberán
realizar las pruebas establecidas en cada
guía docente, que supondrá el 100% de la
calificación final.

0.0 10.0

5.5 NIVEL 1: Módulo Específico Especialidad Lengua Castellana y Literatura

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Complementos para la Formación en Lengua Castellana y Literatura
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5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Lengua Castellana y Literatura

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Conocer el valor formativo y cultural del conocimiento de la lengua española y sus literaturas y los contenidos que se cursan en las respectivas enseñanzas.

· Actualización de los contenidos en la lengua española: gramática, fonética y fonología, lexicología y  lexicografía

· Conocer la historia y los desarrollos recientes de las asignaturas correspondientes a los contenidos de Lengua castellana y literatura para poder transmitir una vi-
sión dinámica de las mismas.

· Conocer contextos y situaciones en que se usan o aplican los diversos contenidos curriculares.

· Actualizar los conocimientos científicos de la lengua española y la literatura para poder aplicarlos a la enseñanza

· Aplicar los aprendizajes adquiridos en el Grado a las necesidades que requiere la profesión docente

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Contenidos curriculares de Lengua castellana y Literatura en la Educación Secundaria y el Bachillerato en el sistema educativo español

· El español y la cultura española en el mundo

· Variación lingüística del español: factores históricos, geográficos, sociales y contextuales. Norma y normas del español.

· El discurso literario

· Los periodos de la literatura española

· Hitos de la literatura universal

· La variedad discursiva

· El tratamiento de la información

· Actividades para el fomento de la lectura

· Pragmática y sociolingüística de la lengua española

· Lengua, literatura e interdisciplinariedad

· Métodos, técnicas e instrumentos de análisis filológico de textos

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Esta materia es obligatoria en la especialidad de Lengua Castellana y Literatura

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - 1. Conocer los contenidos curriculares de las materias relativas a la especialización docente correspondiente, así como el
cuerpo de conocimientos didácticos en torno a los procesos de enseñanza y aprendizaje respectivos. Para la formación profesional
se incluirá el conocimiento de las respectivas profesiones.

CG2 - 2. Planificar, desarrollar y evaluar el proceso de enseñanza y aprendizaje potenciando procesos educativos que faciliten la
adquisición de las competencias propias de las respectivas enseñanzas, atendiendo al nivel y formación previa de los estudiantes así
como la orientación de los mismos, tanto individualmente como en colaboración con otros docentes y profesionales del centro
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CG3 - 3. Buscar, obtener, procesar y comunicar información (oral, impresa, audiovisual, digital o multimedia), transformarla en
conocimiento y aplicarla en los procesos de enseñanza y aprendizaje en las materias propias de la especialización cursada.

CG4 - 4. Concretar el currículo que se vaya a implantar en un centro docente participando en la planificación colectiva del mismo;
desarrollar y aplicar metodologías didácticas tanto grupales como personalizadas, adaptadas a la diversidad de los estudiantes.

CG5 - 5. Diseñar y desarrollar espacios de aprendizaje con especial atención a la equidad, la educación emocional y en valores, la
igualdad de derechos y oportunidades entre hombres y mujeres, la formación ciudadana y el respeto de los derechos humanos que
faciliten la vida en sociedad, la toma de decisiones y la construcción de un futuro sostenible.

CG8 - 8. Diseñar y realizar actividades formales y no formales que contribuyan a hacer del centro un lugar de participación
y cultura en el entorno donde esté ubicado; desarrollar las funciones de tutoría y de orientación de los estudiantes de manera
colaborativa y coordinada; participar en la evaluación, investigación y la innovación de los procesos de enseñanza y aprendizaje.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE13 - Conocer el valor formativo y cultural de las materias correspondientes a la especialización y los contenidos que se cursan en
las respectivas enseñanzas.

CE14 - Conocer la historia y los desarrollos recientes de las materias y sus perspectivas para poder transmitir una visión dinámica
de las mismas.

CE15 - Conocer contextos y situaciones en que se usan o aplican los diversos contenidos curriculares.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividad Presencial en sesiones teórico-
prácticas: Clases expositivas, seminarios y
talleres, prácticas de simulación, sesiones
de debate, estudios de casos, así como la
realización de ejercicios de descripción,
análisis, interpretación de documentos
y materiales que se seleccionen para
realizarse en las sesiones prácticas y
tutorías grupales. (1 crédito ECTS,
equivalente al 25%)

25 100

Actividad no presencial: Preparación
de actividades y tareas por parte del
estudiante, búsqueda de fuentes y
recursos bibliográficos o electrónicos,
lecturas, realización de trabajos y estudio
independiente. Se podrán emplear
las Tecnologías de la Información y
la Comunicación como apoyo a las
actividades formativas (uso de Internet,
foros y correo electrónico, materiales
disponibles en las plataformas de
teleformación, etc.), si los profesores
lo estimas oportuno. (3 Créditos ECTS,
equivalente al 75%)

75 0
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5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación contínua: La materia se
evaluará procurando compaginar distintos
sistemas de evaluación, a fin de que todos
los estudiantes puedan desarrollar sus
capacidades. El trabajo continuado del
estudiante será criterio orientador del
sistema de evaluación. En consecuencia,
la evaluación global se basará en la
participación de los estudiantes en las
sesiones teóricas y prácticas; el uso de
recursos bibliográficos y electrónicos,
la realización de ejercicios, trabajos
y pruebas escritas; la preparación de
presentaciones y exposiciones orales; y
cualquier otra actividad que se detalle
en el programa de la asignatura. En el
programa correspondiente se indicará el
porcentaje de la calificación global de la
asignatura que se asigna a cada una de las
actividades de evaluación que esté previsto
realizar. En su caso, se hará constar
también el nivel mínimo de corrección con
el que habrán de superarse las distintas
actividades previstas, para poder obtener
una evaluación favorable del curso.

0.0 10.0

Evaluación final: Los alumnos que
conforme a la normativa reguladora de los
procesos de evaluación de la Universidad
se acojan a la evaluación final, deberán
realizar las pruebas establecidas en cada
guía docente, que supondrá el 100% de la
calificación final.

0.0 10.0

NIVEL 2: Enseñanza y Aprendizaje de la Lengua Castellana y la Literatura

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 16

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

8 8

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS
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No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Lengua Castellana y Literatura

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Conocer los desarrollos teórico-prácticos de la enseñanza y el aprendizaje de las materias correspondientes a la Lengua castellana y literatura.

· Transformar los currículos en programas de actividades y de trabajo.

· Adquirir criterios de selección y elaboración de materiales educativos.

· Fomentar un clima que facilite el aprendizaje y ponga en valor las aportaciones de los estudiantes.

· Integrar la formación en comunicación audiovisual y multimedia en el proceso de enseñanza-aprendizaje.

· Conocer estrategias y técnicas de evaluación y entender la evaluación como un instrumento de regulación y estímulo al esfuerzo.

· Dominar la metodología de la elaboración de programaciones de cursos y unidades didácticas en Lengua castellana y literatura.

· Conocer los procedimientos de elaboración de pruebas de evaluación y aplicarlos.

· Planificar cursos y unidades didácticas en Lengua castellana y literatura.

· Evaluar las programaciones que se han elaborado.

· Crear una herramienta metodológica que permita organizar y revisar el contenido de un material didáctico de forma explícita y objetiva.

· Elaborar actividades didácticas que desarrollen las capacidades de comprensión / producción del alumno.

· Conocer los criterios de análisis de manuales y materiales didácticos de Lengua castellana y literatura y su aplicación en la descripción del panorama históri-
co-metodológico de los publicados en las últimas décadas.

· Conocer los elementos que forman la competencia comunicativa en español.

· Conocer los diferentes materiales que ofrece Internet a los profesores.

· Aprender a discriminar entre materiales de calidad y otros entre los recursos ofrecidos en la red.

· Aprender a elaborar materiales electrónicos de lengua española y literatura.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Adquisición de las habilidades y estrategias lingüísticas y literarias

· El aprendizaje y la enseñanza de la lengua materna

· La enseñanza de la literatura

· Habilidades y estrategias para el desarrollo de las competencias orales: hablar, escuchar y conversar.

· Habilidades y estrategias para el desarrollo de la competencia escrita: leer y escribir.

· Didáctica de la lengua española: fonética, morfología, sintaxis, léxico, semántica

· Ténicas y estrategias para la comprensión y la expresión oral y escrita.

· Análisis de manuales y materiales didácticos de enseñanza de español como lengua materna

· Programación de cursos de Lengua castellana y literatura: factores que intervienen en la planificación.

· Programación de unidades didácticas: análisis de necesidades, contenidos, actividades, metodología y evaluación.

· La evaluación en el área de Lengua castellana y literatura. La evaluación de las destrezas y habilidades lingüísticas. Procedimientos y técnicas de evaluación en
la enseñanza de la lengua y la literatura.

· Análisis de materiales didácticos para la enseñanza de la lengua materna y de la literatura

· Creación de materiales docentes para la lengua y la literatura.

· Criterios de selección de materiales didácticos

· Elaboración de materiales electrónicos.

· Elaboración de ejercicios interactivos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Esta materia es obligatoria en la especialidad de Lengua Castellana y Literatura

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - 1. Conocer los contenidos curriculares de las materias relativas a la especialización docente correspondiente, así como el
cuerpo de conocimientos didácticos en torno a los procesos de enseñanza y aprendizaje respectivos. Para la formación profesional
se incluirá el conocimiento de las respectivas profesiones.

CG2 - 2. Planificar, desarrollar y evaluar el proceso de enseñanza y aprendizaje potenciando procesos educativos que faciliten la
adquisición de las competencias propias de las respectivas enseñanzas, atendiendo al nivel y formación previa de los estudiantes así
como la orientación de los mismos, tanto individualmente como en colaboración con otros docentes y profesionales del centro

CG3 - 3. Buscar, obtener, procesar y comunicar información (oral, impresa, audiovisual, digital o multimedia), transformarla en
conocimiento y aplicarla en los procesos de enseñanza y aprendizaje en las materias propias de la especialización cursada.

CG4 - 4. Concretar el currículo que se vaya a implantar en un centro docente participando en la planificación colectiva del mismo;
desarrollar y aplicar metodologías didácticas tanto grupales como personalizadas, adaptadas a la diversidad de los estudiantes.

CG5 - 5. Diseñar y desarrollar espacios de aprendizaje con especial atención a la equidad, la educación emocional y en valores, la
igualdad de derechos y oportunidades entre hombres y mujeres, la formación ciudadana y el respeto de los derechos humanos que
faciliten la vida en sociedad, la toma de decisiones y la construcción de un futuro sostenible.
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CG8 - 8. Diseñar y realizar actividades formales y no formales que contribuyan a hacer del centro un lugar de participación
y cultura en el entorno donde esté ubicado; desarrollar las funciones de tutoría y de orientación de los estudiantes de manera
colaborativa y coordinada; participar en la evaluación, investigación y la innovación de los procesos de enseñanza y aprendizaje.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE16 - Conocer los desarrollos teórico-prácticos de la enseñanza y el aprendizaje de las materias correspondientes

CE17 - Transformar los currículos en programas de actividades y de trabajo.

CE18 - Adquirir criterios de selección y elaboración de materiales educativos.

CE19 - Fomentar un clima que facilite el aprendizaje y ponga en valor las aportaciones de los estudiantes.

CE20 - Integrar la formación en comunicación audiovisual y multimedia en el proceso de enseñanza aprendizaje.

CE21 - Conocer estrategias y técnicas de evaluación y entender la evaluación como un instrumento de regulación y estímulo al
esfuerzo.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividad Presencial en sesiones teórico-
prácticas: Clases expositivas, seminarios y
talleres, prácticas de simulación, sesiones
de debate, estudios de casos, así como la
realización de ejercicios de descripción,
análisis, interpretación de documentos
y materiales que se seleccionen para
realizarse en las sesiones prácticas y
tutorías grupales. (1 crédito ECTS,
equivalente al 25%)

128 100

Actividad no presencial: Preparación
de actividades y tareas por parte del
estudiante, búsqueda de fuentes y
recursos bibliográficos o electrónicos,
lecturas, realización de trabajos y estudio
independiente. Se podrán emplear
las Tecnologías de la Información y
la Comunicación como apoyo a las
actividades formativas (uso de Internet,
foros y correo electrónico, materiales
disponibles en las plataformas de
teleformación, etc.), si los profesores
lo estimas oportuno. (3 Créditos ECTS,
equivalente al 75%)

272 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN
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SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación contínua: La materia se
evaluará procurando compaginar distintos
sistemas de evaluación, a fin de que todos
los estudiantes puedan desarrollar sus
capacidades. El trabajo continuado del
estudiante será criterio orientador del
sistema de evaluación. En consecuencia,
la evaluación global se basará en la
participación de los estudiantes en las
sesiones teóricas y prácticas; el uso de
recursos bibliográficos y electrónicos,
la realización de ejercicios, trabajos
y pruebas escritas; la preparación de
presentaciones y exposiciones orales; y
cualquier otra actividad que se detalle
en el programa de la asignatura. En el
programa correspondiente se indicará el
porcentaje de la calificación global de la
asignatura que se asigna a cada una de las
actividades de evaluación que esté previsto
realizar. En su caso, se hará constar
también el nivel mínimo de corrección con
el que habrán de superarse las distintas
actividades previstas, para poder obtener
una evaluación favorable del curso.

0.0 10.0

Evaluación final: Los alumnos que
conforme a la normativa reguladora de los
procesos de evaluación de la Universidad
se acojan a la evaluación final, deberán
realizar las pruebas establecidas en cada
guía docente, que supondrá el 100% de la
calificación final.

0.0 10.0

NIVEL 2: Innovación Docente e Iniciación a la Investigación Educativa en Lengua Castellana y Literatura

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Lengua Castellana y Literatura

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Conocer y aplicar propuestas docentes innovadoras en el ámbito de la lengua española y las literaturas hispanas.

· Analizar críticamente el desempeño de la docencia, de las buenas prácticas y de la orientación utilizando indicadores de calidad.

· Identificar los problemas relativos a la enseñanza y  aprendizaje de las materias relacionadas con la lengua española y la literatura en español y plantear alternati-
vas y soluciones.

· Conocer y aplicar metodologías y técnicas básicas de investigación y evaluación educativas y ser capaz de diseñar y desarrollar proyectos de investigación, inno-
vación y evaluación.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· El profesor como investigador: desarrollo profesional y desarrollo personal a través de la práctica.

· Principios metodológicos de la investigación docente.

· Modelos de investigación didáctica

· Principales problemas en la enseñanza y el aprendizaje de la lengua materna

· Principales problemas en la enseñanza de la literatura

· La investigación cualitativa y cuantitativa

· La tecnología lingüística y las TIC aplicadas a la enseñanza de lenguas.

· La investigación lingüística y literaria a través de Corpus.

· Principales corpus del español: El CREA, el CORDE, el corpus de Mark Davies, la base de datos sintácticos del español de la Universidad de Santiago y el
AGLE.

· Recursos en Internet para la enseñanza de la Lengua castellana y la Literatura.

· Los blogs y los wikis en la docencia

· Las webquest en la enseñanza del español.

· Los foros en la enseñanza.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Esta materia es obligatoria en la especialidad de Lengua Castellana y Literatura

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - 1. Conocer los contenidos curriculares de las materias relativas a la especialización docente correspondiente, así como el
cuerpo de conocimientos didácticos en torno a los procesos de enseñanza y aprendizaje respectivos. Para la formación profesional
se incluirá el conocimiento de las respectivas profesiones.

CG2 - 2. Planificar, desarrollar y evaluar el proceso de enseñanza y aprendizaje potenciando procesos educativos que faciliten la
adquisición de las competencias propias de las respectivas enseñanzas, atendiendo al nivel y formación previa de los estudiantes así
como la orientación de los mismos, tanto individualmente como en colaboración con otros docentes y profesionales del centro

CG3 - 3. Buscar, obtener, procesar y comunicar información (oral, impresa, audiovisual, digital o multimedia), transformarla en
conocimiento y aplicarla en los procesos de enseñanza y aprendizaje en las materias propias de la especialización cursada.

CG4 - 4. Concretar el currículo que se vaya a implantar en un centro docente participando en la planificación colectiva del mismo;
desarrollar y aplicar metodologías didácticas tanto grupales como personalizadas, adaptadas a la diversidad de los estudiantes.

CG5 - 5. Diseñar y desarrollar espacios de aprendizaje con especial atención a la equidad, la educación emocional y en valores, la
igualdad de derechos y oportunidades entre hombres y mujeres, la formación ciudadana y el respeto de los derechos humanos que
faciliten la vida en sociedad, la toma de decisiones y la construcción de un futuro sostenible.

CG8 - 8. Diseñar y realizar actividades formales y no formales que contribuyan a hacer del centro un lugar de participación
y cultura en el entorno donde esté ubicado; desarrollar las funciones de tutoría y de orientación de los estudiantes de manera
colaborativa y coordinada; participar en la evaluación, investigación y la innovación de los procesos de enseñanza y aprendizaje.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos
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5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE24 - Identificar los problemas relativos a la enseñanza y aprendizaje de las materias de la especialización y plantear alternativas
y soluciones.

CE25 - Conocer y aplicar metodologías y técnicas básicas de investigación y evaluación educativas y ser capaz de diseñar y
desarrollar proyectos de investigación, innovación y evaluación.

CE22 - Conocer y aplicar propuestas docentes innovadoras en el ámbito de la especialización cursada.

CE23 - Analizar críticamente el desempeño de la docencia, de las buenas prácticas y de la orientación utilizando indicadores de
calidad.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividad Presencial en sesiones teórico-
prácticas: Clases expositivas, seminarios y
talleres, prácticas de simulación, sesiones
de debate, estudios de casos, así como la
realización de ejercicios de descripción,
análisis, interpretación de documentos
y materiales que se seleccionen para
realizarse en las sesiones prácticas y
tutorías grupales. (1 crédito ECTS,
equivalente al 25%)

25 100

Actividad no presencial: Preparación
de actividades y tareas por parte del
estudiante, búsqueda de fuentes y
recursos bibliográficos o electrónicos,
lecturas, realización de trabajos y estudio
independiente. Se podrán emplear
las Tecnologías de la Información y
la Comunicación como apoyo a las
actividades formativas (uso de Internet,
foros y correo electrónico, materiales
disponibles en las plataformas de
teleformación, etc.), si los profesores
lo estimas oportuno. (3 Créditos ECTS,
equivalente al 75%)

75 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación contínua: La materia se
evaluará procurando compaginar distintos
sistemas de evaluación, a fin de que todos
los estudiantes puedan desarrollar sus
capacidades. El trabajo continuado del
estudiante será criterio orientador del
sistema de evaluación. En consecuencia,
la evaluación global se basará en la
participación de los estudiantes en las
sesiones teóricas y prácticas; el uso de
recursos bibliográficos y electrónicos,
la realización de ejercicios, trabajos
y pruebas escritas; la preparación de
presentaciones y exposiciones orales; y
cualquier otra actividad que se detalle
en el programa de la asignatura. En el
programa correspondiente se indicará el
porcentaje de la calificación global de la
asignatura que se asigna a cada una de las

0.0 10.0
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actividades de evaluación que esté previsto
realizar. En su caso, se hará constar
también el nivel mínimo de corrección con
el que habrán de superarse las distintas
actividades previstas, para poder obtener
una evaluación favorable del curso.

Evaluación final: Los alumnos que
conforme a la normativa reguladora de los
procesos de evaluación de la Universidad
se acojan a la evaluación final, deberán
realizar las pruebas establecidas en cada
guía docente, que supondrá el 100% de la
calificación final.

0.0 10.0

5.5 NIVEL 1: Módulo Específico Especialidad Matemáticas

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Complementos para la Formación en Matemáticas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Matemáticas

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Conocer el valor formativo y cultural de las Matemáticas y los contenidos que se cursan en las respectivas enseñanzas. 

· Conocer la historia y los desarrollos recientes de la enseñanza de las Matemáticas para poder transmitir una visión dinámica de la misma.

· Conocer contextos y situaciones en que se usan o aplican los diversos contenidos curriculares.

· Conocer los recursos educativos empleados en la enseñanza de las Matemáticas, con especial atención a los relacionados con las TIC, y su utilización como apo-
yo a las actividades de enseñanza-aprendizaje.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Contenidos curriculares de Matemáticas en la Educación Secundaria en el sistema educativo español.

· Breve repaso de la evolución histórica de las matemáticas desde el punto de vista de los problemas, técnicos y científicos, más importantes que han colaborado a
resolver. Hitos en la historia de las Matemáticas.

· Revisión de situaciones prácticas de la vida real en que la aplicación de las matemáticas es necesaria.

· Conocimiento de la evolución de los contenidos y de los enfoques metodológicos de la enseñanza de las Matemáticas.

· Dificultades formativas que presentan los contenidos de la asignatura de Matemáticas

· Recursos educativos en la clase de Matemáticas: juegos y materiales para el aula, programas informáticos, Internet…

· Nuevas tecnologías en el proceso enseñanza-aprendizaje de las Matemáticas.

· Actividades para la animación al estudio de las matemáticas.
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· Libros de lectura escolar con contenidos matemáticos.

· Matemáticas e interdisciplinariedad.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Esta materia es obligatoria en la especialidad de Matemáticas.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - 1. Conocer los contenidos curriculares de las materias relativas a la especialización docente correspondiente, así como el
cuerpo de conocimientos didácticos en torno a los procesos de enseñanza y aprendizaje respectivos. Para la formación profesional
se incluirá el conocimiento de las respectivas profesiones.

CG2 - 2. Planificar, desarrollar y evaluar el proceso de enseñanza y aprendizaje potenciando procesos educativos que faciliten la
adquisición de las competencias propias de las respectivas enseñanzas, atendiendo al nivel y formación previa de los estudiantes así
como la orientación de los mismos, tanto individualmente como en colaboración con otros docentes y profesionales del centro

CG3 - 3. Buscar, obtener, procesar y comunicar información (oral, impresa, audiovisual, digital o multimedia), transformarla en
conocimiento y aplicarla en los procesos de enseñanza y aprendizaje en las materias propias de la especialización cursada.

CG4 - 4. Concretar el currículo que se vaya a implantar en un centro docente participando en la planificación colectiva del mismo;
desarrollar y aplicar metodologías didácticas tanto grupales como personalizadas, adaptadas a la diversidad de los estudiantes.

CG5 - 5. Diseñar y desarrollar espacios de aprendizaje con especial atención a la equidad, la educación emocional y en valores, la
igualdad de derechos y oportunidades entre hombres y mujeres, la formación ciudadana y el respeto de los derechos humanos que
faciliten la vida en sociedad, la toma de decisiones y la construcción de un futuro sostenible.

CG8 - 8. Diseñar y realizar actividades formales y no formales que contribuyan a hacer del centro un lugar de participación
y cultura en el entorno donde esté ubicado; desarrollar las funciones de tutoría y de orientación de los estudiantes de manera
colaborativa y coordinada; participar en la evaluación, investigación y la innovación de los procesos de enseñanza y aprendizaje.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE13 - Conocer el valor formativo y cultural de las materias correspondientes a la especialización y los contenidos que se cursan en
las respectivas enseñanzas.

CE14 - Conocer la historia y los desarrollos recientes de las materias y sus perspectivas para poder transmitir una visión dinámica
de las mismas.

CE15 - Conocer contextos y situaciones en que se usan o aplican los diversos contenidos curriculares.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividad Presencial en sesiones teórico-
prácticas: Clases expositivas, seminarios y
talleres, prácticas de simulación, sesiones
de debate, estudios de casos, así como la
realización de ejercicios de descripción,
análisis, interpretación de documentos
y materiales que se seleccionen para
realizarse en las sesiones prácticas y
tutorías grupales. (1 crédito ECTS,
equivalente al 25%)

25 100
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Actividad no presencial: Preparación
de actividades y tareas por parte del
estudiante, búsqueda de fuentes y
recursos bibliográficos o electrónicos,
lecturas, realización de trabajos y estudio
independiente. Se podrán emplear
las Tecnologías de la Información y
la Comunicación como apoyo a las
actividades formativas (uso de Internet,
foros y correo electrónico, materiales
disponibles en las plataformas de
teleformación, etc.), si los profesores
lo estimas oportuno. (3 Créditos ECTS,
equivalente al 75%)

75 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación contínua: La materia se
evaluará procurando compaginar distintos
sistemas de evaluación, a fin de que todos
los estudiantes puedan desarrollar sus
capacidades. El trabajo continuado del
estudiante será criterio orientador del
sistema de evaluación. En consecuencia,
la evaluación global se basará en la
participación de los estudiantes en las
sesiones teóricas y prácticas; el uso de
recursos bibliográficos y electrónicos,
la realización de ejercicios, trabajos
y pruebas escritas; la preparación de
presentaciones y exposiciones orales; y
cualquier otra actividad que se detalle
en el programa de la asignatura. En el
programa correspondiente se indicará el
porcentaje de la calificación global de la
asignatura que se asigna a cada una de las
actividades de evaluación que esté previsto
realizar. En su caso, se hará constar
también el nivel mínimo de corrección con
el que habrán de superarse las distintas
actividades previstas, para poder obtener
una evaluación favorable del curso.

0.0 10.0

Evaluación final: Los alumnos que
conforme a la normativa reguladora de los
procesos de evaluación de la Universidad
se acojan a la evaluación final, deberán
realizar las pruebas establecidas en cada
guía docente, que supondrá el 100% de la
calificación final.

0.0 10.0

NIVEL 2: Enseñanza y Aprendizaje de las Matemáticas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 16

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

8 8
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ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Matemáticas

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Conocer los desarrollos teórico-prácticos de la enseñanza y el aprendizaje de las Matemáticas.

· Transformar los currículos en programas de actividades y de trabajo.

· Adquirir criterios de selección y elaboración de materiales educativos.

· Fomentar un clima que facilite el aprendizaje y ponga en valor las aportaciones de los estudiantes.

· Integrar la formación en comunicación audiovisual y multimedia en el proceso de enseñanza-aprendizaje.

· Conocer estrategias y técnicas de evaluación y entender la evaluación como un instrumento de regulación y estímulo al esfuerzo.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· El proceso de enseñanza y aprendizaje en la Educación Secundaria.

· Los instrumentos de planificación curricular en el centro.

· Tipos de programación. Principios básicos de la programación docente.

· Las unidades didácticas: justificación y contextualización, análisis de necesidades, objetivos, contenidos, temporalización, actividades, recursos metodológicos,
evaluación y calificación.

· La programación de aula.

· Actividades y estrategias metodológicas en clase de Matemáticas.

· Elaboración de actividades de ampliación y refuerzo en clase de Matemáticas.

· Organización del trabajo en el aula.

· Aprendizaje Cooperativo en el aula de Matemáticas. Técnicas, diseño, actividades, materiales, evaluación y calificación.

· Recursos y materiales didácticos para la clase de Matemáticas. Elaboración de materiales para el aula.

· La evaluación del proceso de enseñanza y aprendizaje. Criterios de evaluación y calificación. Distintas alternativas.

·  Elaboración de material didáctico basado en el empleo de diferentes sistemas de cálculo automático existentes en el mercado, y aplicación de estos sistemas al
planteamiento y la resolución de problemas.

· Técnicas de elaboración de pruebas de evaluación utilizando estos sistemas de cálculo.

· Conocimiento de los entornos de e-learning actuales y su integración en las tareas de seguimiento, aprendizaje y evaluación.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Esta materia es obligatoria en la especialidad de Matemáticas.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - 1. Conocer los contenidos curriculares de las materias relativas a la especialización docente correspondiente, así como el
cuerpo de conocimientos didácticos en torno a los procesos de enseñanza y aprendizaje respectivos. Para la formación profesional
se incluirá el conocimiento de las respectivas profesiones.

CG2 - 2. Planificar, desarrollar y evaluar el proceso de enseñanza y aprendizaje potenciando procesos educativos que faciliten la
adquisición de las competencias propias de las respectivas enseñanzas, atendiendo al nivel y formación previa de los estudiantes así
como la orientación de los mismos, tanto individualmente como en colaboración con otros docentes y profesionales del centro

CG3 - 3. Buscar, obtener, procesar y comunicar información (oral, impresa, audiovisual, digital o multimedia), transformarla en
conocimiento y aplicarla en los procesos de enseñanza y aprendizaje en las materias propias de la especialización cursada.

CG4 - 4. Concretar el currículo que se vaya a implantar en un centro docente participando en la planificación colectiva del mismo;
desarrollar y aplicar metodologías didácticas tanto grupales como personalizadas, adaptadas a la diversidad de los estudiantes.
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CG5 - 5. Diseñar y desarrollar espacios de aprendizaje con especial atención a la equidad, la educación emocional y en valores, la
igualdad de derechos y oportunidades entre hombres y mujeres, la formación ciudadana y el respeto de los derechos humanos que
faciliten la vida en sociedad, la toma de decisiones y la construcción de un futuro sostenible.

CG8 - 8. Diseñar y realizar actividades formales y no formales que contribuyan a hacer del centro un lugar de participación
y cultura en el entorno donde esté ubicado; desarrollar las funciones de tutoría y de orientación de los estudiantes de manera
colaborativa y coordinada; participar en la evaluación, investigación y la innovación de los procesos de enseñanza y aprendizaje.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE16 - Conocer los desarrollos teórico-prácticos de la enseñanza y el aprendizaje de las materias correspondientes

CE17 - Transformar los currículos en programas de actividades y de trabajo.

CE18 - Adquirir criterios de selección y elaboración de materiales educativos.

CE19 - Fomentar un clima que facilite el aprendizaje y ponga en valor las aportaciones de los estudiantes.

CE20 - Integrar la formación en comunicación audiovisual y multimedia en el proceso de enseñanza aprendizaje.

CE21 - Conocer estrategias y técnicas de evaluación y entender la evaluación como un instrumento de regulación y estímulo al
esfuerzo.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividad Presencial en sesiones teórico-
prácticas: Clases expositivas, seminarios y
talleres, prácticas de simulación, sesiones
de debate, estudios de casos, así como la
realización de ejercicios de descripción,
análisis, interpretación de documentos
y materiales que se seleccionen para
realizarse en las sesiones prácticas y
tutorías grupales. (1 crédito ECTS,
equivalente al 25%)

128 100

Actividad no presencial: Preparación
de actividades y tareas por parte del
estudiante, búsqueda de fuentes y
recursos bibliográficos o electrónicos,
lecturas, realización de trabajos y estudio
independiente. Se podrán emplear
las Tecnologías de la Información y
la Comunicación como apoyo a las
actividades formativas (uso de Internet,
foros y correo electrónico, materiales
disponibles en las plataformas de
teleformación, etc.), si los profesores
lo estimas oportuno. (3 Créditos ECTS,
equivalente al 75%)

272 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES
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No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación contínua: La materia se
evaluará procurando compaginar distintos
sistemas de evaluación, a fin de que todos
los estudiantes puedan desarrollar sus
capacidades. El trabajo continuado del
estudiante será criterio orientador del
sistema de evaluación. En consecuencia,
la evaluación global se basará en la
participación de los estudiantes en las
sesiones teóricas y prácticas; el uso de
recursos bibliográficos y electrónicos,
la realización de ejercicios, trabajos
y pruebas escritas; la preparación de
presentaciones y exposiciones orales; y
cualquier otra actividad que se detalle
en el programa de la asignatura. En el
programa correspondiente se indicará el
porcentaje de la calificación global de la
asignatura que se asigna a cada una de las
actividades de evaluación que esté previsto
realizar. En su caso, se hará constar
también el nivel mínimo de corrección con
el que habrán de superarse las distintas
actividades previstas, para poder obtener
una evaluación favorable del curso.

0.0 10.0

Evaluación final: Los alumnos que
conforme a la normativa reguladora de los
procesos de evaluación de la Universidad
se acojan a la evaluación final, deberán
realizar las pruebas establecidas en cada
guía docente, que supondrá el 100% de la
calificación final.

0.0 10.0

NIVEL 2: Innovación Docente e Iniciación a la Investigación Educativa en Matemáticas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No
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ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Matemáticas

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Conocer y aplicar propuestas docentes innovadoras en el ámbito de las Matemáticas.

· Analizar críticamente el desempeño de la docencia, de las buenas prácticas y de la orientación utilizando indicadores de calidad.

· Identificar los problemas relativos a la enseñanza y aprendizaje de las Matemáticas, y plantear alternativas y soluciones.

· Conocer y aplicar metodologías y técnicas básicas de investigación y evaluación educativas, y ser capaz de diseñar y desarrollar proyectos de investigación, in-
novación y evaluación.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Conocimiento de las diferentes corrientes y propuestas innovadoras en el campo de la enseñanza y aprendizaje de las Matemáticas.

· Indicadores de calidad para analizar las buenas prácticas docentes en Matemáticas.

· Principales problemas en la enseñanza y el aprendizaje de las Matemáticas. Búsqueda de alternativas y soluciones.

· El profesor reflexivo e investigador: desarrollo profesional y personal a través de la investigación de la práctica educativa.

· Principios metodológicos de la investigación docente.

· Modelos de investigación didáctica. La investigación cualitativa y cuantitativa.

· Fases y técnicas del proceso de investigación y evaluación educativas.

· Diseño y redacción de proyectos de investigación, innovación y evaluación.

· Revisión de los principales recursos en Internet para la enseñanza y la práctica de las matemáticas.

· Búsqueda bibliográfica, educativa y científica, en el contexto de las matemáticas, en Internet.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Esta materia es obligatoria en la especialidad de Matemáticas.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - 1. Conocer los contenidos curriculares de las materias relativas a la especialización docente correspondiente, así como el
cuerpo de conocimientos didácticos en torno a los procesos de enseñanza y aprendizaje respectivos. Para la formación profesional
se incluirá el conocimiento de las respectivas profesiones.

CG2 - 2. Planificar, desarrollar y evaluar el proceso de enseñanza y aprendizaje potenciando procesos educativos que faciliten la
adquisición de las competencias propias de las respectivas enseñanzas, atendiendo al nivel y formación previa de los estudiantes así
como la orientación de los mismos, tanto individualmente como en colaboración con otros docentes y profesionales del centro

CG3 - 3. Buscar, obtener, procesar y comunicar información (oral, impresa, audiovisual, digital o multimedia), transformarla en
conocimiento y aplicarla en los procesos de enseñanza y aprendizaje en las materias propias de la especialización cursada.

CG4 - 4. Concretar el currículo que se vaya a implantar en un centro docente participando en la planificación colectiva del mismo;
desarrollar y aplicar metodologías didácticas tanto grupales como personalizadas, adaptadas a la diversidad de los estudiantes.

CG5 - 5. Diseñar y desarrollar espacios de aprendizaje con especial atención a la equidad, la educación emocional y en valores, la
igualdad de derechos y oportunidades entre hombres y mujeres, la formación ciudadana y el respeto de los derechos humanos que
faciliten la vida en sociedad, la toma de decisiones y la construcción de un futuro sostenible.

CG8 - 8. Diseñar y realizar actividades formales y no formales que contribuyan a hacer del centro un lugar de participación
y cultura en el entorno donde esté ubicado; desarrollar las funciones de tutoría y de orientación de los estudiantes de manera
colaborativa y coordinada; participar en la evaluación, investigación y la innovación de los procesos de enseñanza y aprendizaje.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos
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5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE24 - Identificar los problemas relativos a la enseñanza y aprendizaje de las materias de la especialización y plantear alternativas
y soluciones.

CE25 - Conocer y aplicar metodologías y técnicas básicas de investigación y evaluación educativas y ser capaz de diseñar y
desarrollar proyectos de investigación, innovación y evaluación.

CE22 - Conocer y aplicar propuestas docentes innovadoras en el ámbito de la especialización cursada.

CE23 - Analizar críticamente el desempeño de la docencia, de las buenas prácticas y de la orientación utilizando indicadores de
calidad.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividad Presencial en sesiones teórico-
prácticas: Clases expositivas, seminarios y
talleres, prácticas de simulación, sesiones
de debate, estudios de casos, así como la
realización de ejercicios de descripción,
análisis, interpretación de documentos
y materiales que se seleccionen para
realizarse en las sesiones prácticas y
tutorías grupales. (1 crédito ECTS,
equivalente al 25%)

25 100

Actividad no presencial: Preparación
de actividades y tareas por parte del
estudiante, búsqueda de fuentes y
recursos bibliográficos o electrónicos,
lecturas, realización de trabajos y estudio
independiente. Se podrán emplear
las Tecnologías de la Información y
la Comunicación como apoyo a las
actividades formativas (uso de Internet,
foros y correo electrónico, materiales
disponibles en las plataformas de
teleformación, etc.), si los profesores
lo estimas oportuno. (3 Créditos ECTS,
equivalente al 75%)

75 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación contínua: La materia se
evaluará procurando compaginar distintos
sistemas de evaluación, a fin de que todos
los estudiantes puedan desarrollar sus
capacidades. El trabajo continuado del
estudiante será criterio orientador del
sistema de evaluación. En consecuencia,
la evaluación global se basará en la
participación de los estudiantes en las
sesiones teóricas y prácticas; el uso de
recursos bibliográficos y electrónicos,
la realización de ejercicios, trabajos
y pruebas escritas; la preparación de
presentaciones y exposiciones orales; y
cualquier otra actividad que se detalle
en el programa de la asignatura. En el
programa correspondiente se indicará el
porcentaje de la calificación global de la
asignatura que se asigna a cada una de las

0.0 10.0
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actividades de evaluación que esté previsto
realizar. En su caso, se hará constar
también el nivel mínimo de corrección con
el que habrán de superarse las distintas
actividades previstas, para poder obtener
una evaluación favorable del curso.

Evaluación final: Los alumnos que
conforme a la normativa reguladora de los
procesos de evaluación de la Universidad
se acojan a la evaluación final, deberán
realizar las pruebas establecidas en cada
guía docente, que supondrá el 100% de la
calificación final.

0.0 10.0

5.5 NIVEL 1: Módulo Específico Especialidad Orientación Educativa

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Los ámbitos de la orientación educativa y el asesoramiento psicopedagógico

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4 8

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Orientación Educativa

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Situar las distintas perspectivas teóricas y modelos de actuación en el ámbito de la convivencia educativa.

· Comprender el papel del orientador en el apoyo a la mejora de la convivencia escolar y a la prevención de la violencia escolar

· Conocer recursos para asesorar a los docentes en el campo de la resolución de conflictos de convivencia y disciplina en la escuela

· Apoyar al profesorado en la elaboración del Plan de Convivencia

· Conocer los principios y procedimientos para el desarrollo de las funciones de los orientadores en un centro escolar

· Conocer y aplicar estrategias y procedimientos para el apoyo al profesorado en el  diseño y desarrollo del Plan de acción Tutorial

· Conocer y aplicar estrategias orientadas a el asesoramiento al Programa de Orientación Académica y  Profesional en el contexto de el aprendizaje de la Toma de
decisiones

5.5.1.3 CONTENIDOS

El asesoramiento al Programa de Orientación Académica y  Profesional en el contexto del aprendizaje de la Toma de decisiones:

· El aprendizaje de la toma de decisiones como objetivo propio del sistema educativo.

· La orientación en el sistema educativo actual.

· La necesidad de la orientación académica y profesional y su conexión con la calidad educativa.
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· Principios, Programas  y modelos de orientación académica y profesional.

· Implementación de programas y función del orientador en este ámbito

El asesoramiento en convivencia y conflicto escolar:

· El papel del conflicto en las organizaciones escolares: definición, componentes, estrategias y protagonistas Perspectivas y enfoques para su comprensión.

· Gestión de la convivencia en el centro: el Plan de Convivencia

· El conflicto de convivencia en la organización   escolar: hacia un concepto de convivencia pacífica y su conexión con otros términos como disciplina y violencia
escolar.

· Modelos de regulación de la convivencia en los centros escolares y líneas fundamentales de actuación educativa para el tratamiento de conflictos de convivencia
escolar

El apoyo a la acción tutorial en los centros:

· El apoyo a la acción tutorial en los centros:

· La tutoría en la educación infantil, primaria, secundaria y el bachillerato.

· Marco teórico y legal sobre orientación y acción tutorial.

· El papel del tutor: actitud básica y procedimientos para su desarrollo.

· La entrevista orientadora.

· Planificación de la acción tutorial, niveles, elementos y documentos.

· La acción tutorial y el grupo clase.

· Conocimiento del alumno por parte del tutor.

· La conexión con las familias.

· El papel del tutor en la coordinación del equipo Educativo.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Esta materia es obligatoria en la especialidad de Orientación Educativa.
Como competencias específicas tendrá:

· Conocer los procesos de desarrollo curricular y la elaboración de planes institucionales para participar con los equipos directivos y los órganos de coordinación
en su diseño y aplicación.

· Coordinar la elaboración el Plan de Acción Tutorial en los diferentes niveles del sistema educativo (Infantil, Primaria, Secundaria, FP y Bachillerato) y, en su ca-
so, el Plan de Orientación Académica y Profesional.

· Asesorar y colaborar con el profesorado en la revisión y mejora de los procesos de enseñanza y aprendizaje y de evaluación, y ponerlos en práctica en caso de
impartir alguna materia del currículo.

· Asesorar y colaborar con los docentes y, en especial, con los tutores, en el acompañamiento al alumnado en sus procesos de desarrollo, aprendizaje y toma de de-
cisiones.

· Orientar al alumnado en su conocimiento personal, en la progresiva definición y ajuste de un proyecto de vida, y en la adopción de decisiones académicas y pro-
fesionales, de manera que todo ello facilite su inserción laboral.

· Conocer, seleccionar, diseñar y aplicar estrategias y planes de información y orientación profesional para la transición al mercado laboral y la empleabilidad.

· Aplicar técnicas de mediación para la gestión de conflictos con el fin de mejorar el clima de convivencia en los Centros.

· Analizar la organización y funcionamiento del centro para coordinar la orientación, personal, académica y profesional del alumnado en colaboración con los
miembros de la comunidad escolar.

· Identificar los servicios públicos y entidades comunitarias con las que pueda colaborar el centro y promover y planificar, en colaboración con el equipo directivo,
las acciones necesarias para una mejor atención al alumnado.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG9 - 9. Conocer la normativa y organización institucional del sistema educativo y modelos de mejora de la calidad con aplicación
a los centros de enseñanza.

CG10 - 10. Conocer y analizar las características históricas de la profesión docente, su situación actual, perspectivas e interrelación
con la realidad social de cada época.

CG11 - 11. Informar y asesorar a las familias acerca del proceso de enseñanza y aprendizaje y sobre la orientación personal,
académica y profesional de sus hijos.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES
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No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividad Presencial en sesiones teórico-
prácticas: Clases expositivas, seminarios y
talleres, prácticas de simulación, sesiones
de debate, estudios de casos, así como la
realización de ejercicios de descripción,
análisis, interpretación de documentos
y materiales que se seleccionen para
realizarse en las sesiones prácticas y
tutorías grupales. (1 crédito ECTS,
equivalente al 25%)

96 100

Actividad no presencial: Preparación
de actividades y tareas por parte del
estudiante, búsqueda de fuentes y
recursos bibliográficos o electrónicos,
lecturas, realización de trabajos y estudio
independiente. Se podrán emplear
las Tecnologías de la Información y
la Comunicación como apoyo a las
actividades formativas (uso de Internet,
foros y correo electrónico, materiales
disponibles en las plataformas de
teleformación, etc.), si los profesores
lo estimas oportuno. (3 Créditos ECTS,
equivalente al 75%)

204 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación contínua: La materia se
evaluará procurando compaginar distintos
sistemas de evaluación, a fin de que todos
los estudiantes puedan desarrollar sus
capacidades. El trabajo continuado del
estudiante será criterio orientador del
sistema de evaluación. En consecuencia,
la evaluación global se basará en la
participación de los estudiantes en las
sesiones teóricas y prácticas; el uso de
recursos bibliográficos y electrónicos,
la realización de ejercicios, trabajos
y pruebas escritas; la preparación de
presentaciones y exposiciones orales; y
cualquier otra actividad que se detalle
en el programa de la asignatura. En el
programa correspondiente se indicará el
porcentaje de la calificación global de la
asignatura que se asigna a cada una de las
actividades de evaluación que esté previsto
realizar. En su caso, se hará constar
también el nivel mínimo de corrección con
el que habrán de superarse las distintas
actividades previstas, para poder obtener
una evaluación favorable del curso.

0.0 10.0
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Evaluación final: Los alumnos que
conforme a la normativa reguladora de los
procesos de evaluación de la Universidad
se acojan a la evaluación final, deberán
realizar las pruebas establecidas en cada
guía docente, que supondrá el 100% de la
calificación final.

0.0 10.0

NIVEL 2: Los procesos de la orientación educativa y el asesoramiento psicopedagógico

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Orientación Educativa

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Identificar el sentido y las funciones de la orientación educativa dentro de una perspectiva histórica.

· Conocer y reflexionar sobre la orientación educativa como apoyo al cambio y la mejora en el centro escolar

· Situar el papel de la orientación en el contexto del apoyo al desarrollo curricular de los centros

· Conocer algunas claves para la organización y el funcionamiento de la orientación en los centros de educación infantil, primaria y secundaria.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· La orientación y sus agentes en los centros educativos.

· Evolución histórica de la orientación educativa. Modelos y enfoques 

· Concepto y principios de de la orientación educativa: La orientación educativa inserta en el currículum. La orientación educativa como proceso interdisciplinar.
El orientador como  agente de cambio en el centro escolar.

· Algunas funciones de la orientación educativa: Favorecer la integración y la convivencia en la comunidad educativa, Apoyo al proceso enseñanza – aprendizaje,
  Ayuda en la adecuación curricular, el  plan de acción tutorial Diagnóstico Psicopedagógico y orientación profesional. La integración de recursos multimedia en
el aprendizaje.

· La organización y el funcionamiento de la orientación en los centros: El plan de intervención

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Esta materia es obligatoria en la especialidad de Orientación Educativa.
Como competencias específicas tendrá:

· Conocer y analizar las características, organización y funcionamiento de los servicios de orientación educativa y asesoramiento psicopedagógico que operan en
los diferentes niveles del sistema educativo (Infantil, Primaria, ESO, FP y Bachillerato).

· Identificar demandas, establecer objetivos y participar en el diseño de planes de intervención acordes con los resultados del análisis institucional de los centros
educativos y los sistemas relacionados.

· Colaborar en el establecimiento de estructuras de trabajo colaborativo con los docentes y otros miembros de la comunidad escolar, así como con otros profesio-
nales que intervienen en los centros educativos.

· Coordinar las actuaciones en la zona o sector con todos los agentes educativos y otros servicios, con especial atención a los servicios sociales, de salud y labora-
les para una intervención coordinada.

· Conocer y valorar las técnicas de diagnóstico psicopedagógico.

· Evaluar las intervenciones realizadas y derivar cambios para mejorarlas.
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· Saber aplicar programas preventivos de alcance sociocomunitario.

· Conocer y utilizar algunas herramientas digitales básicas por su utilidad en las tareas de orientación y tutoría y en el desarrollo de las funciones del orientador.

· Identificar los servicios públicos y entidades comunitarias con las que pueda colaborar el centro y promover y planificar, en colaboración con el equipo directivo,
las acciones necesarias para una mejor atención al alumnado.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - 1. Conocer los contenidos curriculares de las materias relativas a la especialización docente correspondiente, así como el
cuerpo de conocimientos didácticos en torno a los procesos de enseñanza y aprendizaje respectivos. Para la formación profesional
se incluirá el conocimiento de las respectivas profesiones.

CG2 - 2. Planificar, desarrollar y evaluar el proceso de enseñanza y aprendizaje potenciando procesos educativos que faciliten la
adquisición de las competencias propias de las respectivas enseñanzas, atendiendo al nivel y formación previa de los estudiantes así
como la orientación de los mismos, tanto individualmente como en colaboración con otros docentes y profesionales del centro

CG3 - 3. Buscar, obtener, procesar y comunicar información (oral, impresa, audiovisual, digital o multimedia), transformarla en
conocimiento y aplicarla en los procesos de enseñanza y aprendizaje en las materias propias de la especialización cursada.

CG4 - 4. Concretar el currículo que se vaya a implantar en un centro docente participando en la planificación colectiva del mismo;
desarrollar y aplicar metodologías didácticas tanto grupales como personalizadas, adaptadas a la diversidad de los estudiantes.

CG5 - 5. Diseñar y desarrollar espacios de aprendizaje con especial atención a la equidad, la educación emocional y en valores, la
igualdad de derechos y oportunidades entre hombres y mujeres, la formación ciudadana y el respeto de los derechos humanos que
faciliten la vida en sociedad, la toma de decisiones y la construcción de un futuro sostenible.

CG8 - 8. Diseñar y realizar actividades formales y no formales que contribuyan a hacer del centro un lugar de participación
y cultura en el entorno donde esté ubicado; desarrollar las funciones de tutoría y de orientación de los estudiantes de manera
colaborativa y coordinada; participar en la evaluación, investigación y la innovación de los procesos de enseñanza y aprendizaje.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividad Presencial en sesiones teórico-
prácticas: Clases expositivas, seminarios y
talleres, prácticas de simulación, sesiones
de debate, estudios de casos, así como la
realización de ejercicios de descripción,
análisis, interpretación de documentos
y materiales que se seleccionen para
realizarse en las sesiones prácticas y
tutorías grupales. (1 crédito ECTS,
equivalente al 25%)

25 100

Actividad no presencial: Preparación
de actividades y tareas por parte del
estudiante, búsqueda de fuentes y
recursos bibliográficos o electrónicos,
lecturas, realización de trabajos y estudio
independiente. Se podrán emplear

75 0
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las Tecnologías de la Información y
la Comunicación como apoyo a las
actividades formativas (uso de Internet,
foros y correo electrónico, materiales
disponibles en las plataformas de
teleformación, etc.), si los profesores
lo estimas oportuno. (3 Créditos ECTS,
equivalente al 75%)

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación contínua: La materia se
evaluará procurando compaginar distintos
sistemas de evaluación, a fin de que todos
los estudiantes puedan desarrollar sus
capacidades. El trabajo continuado del
estudiante será criterio orientador del
sistema de evaluación. En consecuencia,
la evaluación global se basará en la
participación de los estudiantes en las
sesiones teóricas y prácticas; el uso de
recursos bibliográficos y electrónicos,
la realización de ejercicios, trabajos
y pruebas escritas; la preparación de
presentaciones y exposiciones orales; y
cualquier otra actividad que se detalle
en el programa de la asignatura. En el
programa correspondiente se indicará el
porcentaje de la calificación global de la
asignatura que se asigna a cada una de las
actividades de evaluación que esté previsto
realizar. En su caso, se hará constar
también el nivel mínimo de corrección con
el que habrán de superarse las distintas
actividades previstas, para poder obtener
una evaluación favorable del curso.

0.0 10.0

Evaluación final: Los alumnos que
conforme a la normativa reguladora de los
procesos de evaluación de la Universidad
se acojan a la evaluación final, deberán
realizar las pruebas establecidas en cada
guía docente, que supondrá el 100% de la
calificación final.

0.0 10.0

NIVEL 2: Educación inclusiva y atención a la diversidad

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Orientación Educativa

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Comprender el papel del orientador en relación a la atención a la diversidad dentro de los modelos de educación inclusiva.

· Conocer estrategias y técnicas de apoyo al proceso de enseñanza aprendizaje.

· Situar el papel de la evaluación psicopedagógica en el contexto escolar

· Conocer estrategias y técnicas de evaluación psicopedagógica

5.5.1.3 CONTENIDOS

El asesoramiento a la atención a la diversidad :

· La respuesta ordinaria a la diversidad: apoyo al proceso de enseñanza aprendizaje.

·  Intervención ante las dificultades de aprendizaje: dificultades en el aprendizaje del lenguaje, de atención, en la lectura, la escritura y de las matemáticas.

· Medidas extraordinarias: Diagnóstico en educación Alumnos con necesidades educativas específicas, adaptaciones curriculares o planes de trabajo individualiza-
do.

· Programas diversificación curricular. Modelos de escuela inclusiva

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Esta materia es obligatoria en la especialidad de Orientación Educativa.
Como competencias específicas tendrá:

· Analizar críticamente los planteamientos conceptuales e ideológicos de la inclusión y la exclusión socioeducativa.

· Identificar las barreras y los facilitadores de una educación inclusiva tanto en el centro escolar como en el resto de los contextos que influyen sobre el desarrollo
y la educación del alumnado.

· Diseñar y poner en marcha, en colaboración con la comunidad escolar, medidas de atención a la diversidad que garanticen la presencia, participación y aprendi-
zaje de todo el alumnado.

· Realizar evaluaciones psicopedagógicas y, en su caso, elaborar informes diagnósticos y dictámenes de escolarización para el alumnado con necesidades de apoyo
específico.

· Identificar las necesidades específicas de apoyo educativo asociadas a la discapacidad, los trastornos de desarrollo, las dificultades de aprendizaje, la alta capaci-
dad y factores socioculturales.

· Diseñar y poner en marcha, utilizando los recursos del sistema de orientación, intervenciones de apoyo para todo el alumnado que lo requiera en el marco del
Plan de Atención a la Diversidad.

· Identificar y planificar la resolución de situaciones educativas que afecten a estudiantes con diferentes capacidades y diferentes ritmos de aprendizaje.

· Conocer las características psicopedagógicas de los alumnos para poder evaluarlos y emitir los informes que se requieran

· Conocer las medidas de atención a la diversidad que se pueden adoptar para poder realizar el asesoramiento necesario en cada caso

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3 - 3. Buscar, obtener, procesar y comunicar información (oral, impresa, audiovisual, digital o multimedia), transformarla en
conocimiento y aplicarla en los procesos de enseñanza y aprendizaje en las materias propias de la especialización cursada.

CG4 - 4. Concretar el currículo que se vaya a implantar en un centro docente participando en la planificación colectiva del mismo;
desarrollar y aplicar metodologías didácticas tanto grupales como personalizadas, adaptadas a la diversidad de los estudiantes.

CG5 - 5. Diseñar y desarrollar espacios de aprendizaje con especial atención a la equidad, la educación emocional y en valores, la
igualdad de derechos y oportunidades entre hombres y mujeres, la formación ciudadana y el respeto de los derechos humanos que
faciliten la vida en sociedad, la toma de decisiones y la construcción de un futuro sostenible.

CG6 - 6. Adquirir estrategias para estimular el esfuerzo del estudiante y promover su capacidad para aprender por sí mismo y con
otros, y desarrollar habilidades de pensamiento y de decisión que faciliten la autonomía, la confianza e iniciativa personales.

CG8 - 8. Diseñar y realizar actividades formales y no formales que contribuyan a hacer del centro un lugar de participación
y cultura en el entorno donde esté ubicado; desarrollar las funciones de tutoría y de orientación de los estudiantes de manera
colaborativa y coordinada; participar en la evaluación, investigación y la innovación de los procesos de enseñanza y aprendizaje.

CG11 - 11. Informar y asesorar a las familias acerca del proceso de enseñanza y aprendizaje y sobre la orientación personal,
académica y profesional de sus hijos.
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CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividad Presencial en sesiones teórico-
prácticas: Clases expositivas, seminarios y
talleres, prácticas de simulación, sesiones
de debate, estudios de casos, así como la
realización de ejercicios de descripción,
análisis, interpretación de documentos
y materiales que se seleccionen para
realizarse en las sesiones prácticas y
tutorías grupales. (1 crédito ECTS,
equivalente al 25%)

25 100

Actividad no presencial: Preparación
de actividades y tareas por parte del
estudiante, búsqueda de fuentes y
recursos bibliográficos o electrónicos,
lecturas, realización de trabajos y estudio
independiente. Se podrán emplear
las Tecnologías de la Información y
la Comunicación como apoyo a las
actividades formativas (uso de Internet,
foros y correo electrónico, materiales
disponibles en las plataformas de
teleformación, etc.), si los profesores
lo estimas oportuno. (3 Créditos ECTS,
equivalente al 75%)

75 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación contínua: La materia se
evaluará procurando compaginar distintos
sistemas de evaluación, a fin de que todos
los estudiantes puedan desarrollar sus
capacidades. El trabajo continuado del
estudiante será criterio orientador del
sistema de evaluación. En consecuencia,
la evaluación global se basará en la
participación de los estudiantes en las
sesiones teóricas y prácticas; el uso de
recursos bibliográficos y electrónicos,

0.0 10.0
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la realización de ejercicios, trabajos
y pruebas escritas; la preparación de
presentaciones y exposiciones orales; y
cualquier otra actividad que se detalle
en el programa de la asignatura. En el
programa correspondiente se indicará el
porcentaje de la calificación global de la
asignatura que se asigna a cada una de las
actividades de evaluación que esté previsto
realizar. En su caso, se hará constar
también el nivel mínimo de corrección con
el que habrán de superarse las distintas
actividades previstas, para poder obtener
una evaluación favorable del curso.

Evaluación final: Los alumnos que
conforme a la normativa reguladora de los
procesos de evaluación de la Universidad
se acojan a la evaluación final, deberán
realizar las pruebas establecidas en cada
guía docente, que supondrá el 100% de la
calificación final.

0.0 10.0

NIVEL 2: La investigación e innovación educativa y la gestión del cambio

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Orientación Educativa

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Situar el papel del orientador en relación con la investigación y la innovación educativa

· Conocer y comprender las perspectivas principales en la investigación educativa

· Conocer los principales técnicas y estrategias para favorecer la investigación educativa

· Ser capaz de diseñar y desarrollar proyectos de investigación educativa

· Conocer las principales teorías y procesos de desarrollo de la innovación educativa

· Comprender los principios estratégicas de innovación educativa

· Conocer y aplicar propuestas docentes innovadoras en el ámbito de la orientación.

5.5.1.3 CONTENIDOS
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· Perspectivas de investigación educativa: cuantitativa, cualitativa

· La innovación educativa. Dimensiones y procesos

· Perspectivas teóricas en torno a la innovación educativa

· Fases y estrategias para la innovación educativa

· El papel de la orientación en la innovación educativa

· Estrategias de evaluación de la innovación

· Experiencias de innovación en el campo de la orientación

· Los diferentes actores de la orientación como promotores de la innovación educativa

· Formación y Desarrollo profesional del educador

· Diseño y desarrollar proyectos de investigación

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Esta materia es obligatoria en la especialidad de Orientación Educativa
Como competencias específicas tendrá:

· Identificar y formular problemas relevantes surgidos en los centros educativos que lleven a emprender actividades de investigación y mejora.

· Participar y colaborar en proyectos de investigación e innovación orientados al análisis y mejora de las prácticas educativas.

· Apoyar el trabajo en equipo de los docentes mediante estrategias y técnicas de trabajo colaborativo y de análisis de la práctica docente para potenciar el trabajo
en equipo del profesorado, especialmente con base en las TIC.

· Apoyar la formación continua del profesorado aportando herramientas conceptuales y metodológicas para la reflexión colectiva y crítica sobre la propia práctica.

· Impulsar y participar en el diseño de los planes de formación del profesorado.

· Asesorar en los procesos de evaluación de la calidad y la elaboración de los planes de mejora.

· Conocer investigaciones e innovaciones relevantes y actuales en el ámbito de la orientación e identificar los foros adecuados para difundir los resultados de las
mismas.

· Adquirir experiencia en el ejercicio de la orientación educativa y el asesoramiento psicopedagógico acreditando un buen dominio de la expresión oral y escrita y
de las competencias profesionales necesarias para este ejercicio.

· Conocer las características psicopedagógicas de los alumnos para poder evaluarlos y emitir los informes que se requieran

· Conocer las medidas de atención a la diversidad que se pueden adoptar para poder realizar el asesoramiento necesario en cada caso

· Analizar la organización y funcionamiento del centro para coordinar la orientación, personal, académica y profesional del alumnado en colaboración con los
miembros de la comunidad escolar.

· Identificar los servicios públicos y entidades comunitarias con las que pueda colaborar el centro y promover y planificar, en colaboración con el equipo directivo,
las acciones necesarias para una mejor atención al alumnado.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3 - 3. Buscar, obtener, procesar y comunicar información (oral, impresa, audiovisual, digital o multimedia), transformarla en
conocimiento y aplicarla en los procesos de enseñanza y aprendizaje en las materias propias de la especialización cursada.

CG5 - 5. Diseñar y desarrollar espacios de aprendizaje con especial atención a la equidad, la educación emocional y en valores, la
igualdad de derechos y oportunidades entre hombres y mujeres, la formación ciudadana y el respeto de los derechos humanos que
faciliten la vida en sociedad, la toma de decisiones y la construcción de un futuro sostenible.

CG7 - 7. Conocer los procesos de interacción y comunicación en el aula, dominar destrezas y habilidades sociales necesarias para
fomentar el aprendizaje y la convivencia en el aula, y abordar problemas de disciplina y resolución de conflictos.

CG8 - 8. Diseñar y realizar actividades formales y no formales que contribuyan a hacer del centro un lugar de participación
y cultura en el entorno donde esté ubicado; desarrollar las funciones de tutoría y de orientación de los estudiantes de manera
colaborativa y coordinada; participar en la evaluación, investigación y la innovación de los procesos de enseñanza y aprendizaje.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividad Presencial en sesiones teórico-
prácticas: Clases expositivas, seminarios y

25 100
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talleres, prácticas de simulación, sesiones
de debate, estudios de casos, así como la
realización de ejercicios de descripción,
análisis, interpretación de documentos
y materiales que se seleccionen para
realizarse en las sesiones prácticas y
tutorías grupales. (1 crédito ECTS,
equivalente al 25%)

Actividad no presencial: Preparación
de actividades y tareas por parte del
estudiante, búsqueda de fuentes y
recursos bibliográficos o electrónicos,
lecturas, realización de trabajos y estudio
independiente. Se podrán emplear
las Tecnologías de la Información y
la Comunicación como apoyo a las
actividades formativas (uso de Internet,
foros y correo electrónico, materiales
disponibles en las plataformas de
teleformación, etc.), si los profesores
lo estimas oportuno. (3 Créditos ECTS,
equivalente al 75%)

75 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación contínua: La materia se
evaluará procurando compaginar distintos
sistemas de evaluación, a fin de que todos
los estudiantes puedan desarrollar sus
capacidades. El trabajo continuado del
estudiante será criterio orientador del
sistema de evaluación. En consecuencia,
la evaluación global se basará en la
participación de los estudiantes en las
sesiones teóricas y prácticas; el uso de
recursos bibliográficos y electrónicos,
la realización de ejercicios, trabajos
y pruebas escritas; la preparación de
presentaciones y exposiciones orales; y
cualquier otra actividad que se detalle
en el programa de la asignatura. En el
programa correspondiente se indicará el
porcentaje de la calificación global de la
asignatura que se asigna a cada una de las
actividades de evaluación que esté previsto
realizar. En su caso, se hará constar
también el nivel mínimo de corrección con
el que habrán de superarse las distintas
actividades previstas, para poder obtener
una evaluación favorable del curso.

0.0 10.0

Evaluación final: Los alumnos que
conforme a la normativa reguladora de los
procesos de evaluación de la Universidad
se acojan a la evaluación final, deberán
realizar las pruebas establecidas en cada
guía docente, que supondrá el 100% de la
calificación final.

0.0 10.0

5.5 NIVEL 1: Módulo Específico Especialidad Tecnología

C
SV

: 7
54

50
80

91
96

38
52

14
79

89
83

1 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=754508091963852147989831


Identificador : 4310479 Fecha : 10/06/2024

115 / 165

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Complementos para la Formación en Tecnología

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Tecnología

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Conocer el valor formativo y cultural de la Tecnología, así como los contenidos curriculares que se cursan en la asignatura de Tecnología.

· Conocer la historia y los desarrollos recientes de la enseñanza de la Tecnología para poder transmitir una visión dinámica de esta materia.

· Conocer los contextos y situaciones en que se usan o aplican los diversos contenidos curriculares de la Tecnología, así como la terminología básica utilizada en
el Aula de Tecnología.

· Conocer la evolución del mundo laboral, la interacción entre Sociedad, Trabajo y Calidad de vida, así como la necesidad de adquirir la formación adecuada para
la adaptación  a los cambios y transformaciones que puedan requerir las profesiones.

· Conocer los recursos educativos empleados en la enseñanza de la Tecnología, con especial atención a los relacionados con las TIC y su utilización como apoyo a
las actividades de enseñanza y aprendizaje.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Historia de la Tecnología e influencia en el desarrollo de un país.

· Valor formativo de la Tecnología en la formación general de los ciudadanos

· Dimensión cultural de la Tecnología

· Evolución de los contenidos y enfoques metodológicos en la enseñanza de la tecnología.

· Dificultades formativas que presentan los contenidos de las clases de tecnología.

· Interdisciplinaridad de los contenidos.

· Relación de la tecnología con el mundo laboral.

· Recursos educativos que se utilizan en la asignatura de Tecnología.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Esta materia es obligatoria en la especialidad de Tecnología

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - 1. Conocer los contenidos curriculares de las materias relativas a la especialización docente correspondiente, así como el
cuerpo de conocimientos didácticos en torno a los procesos de enseñanza y aprendizaje respectivos. Para la formación profesional
se incluirá el conocimiento de las respectivas profesiones.

CG2 - 2. Planificar, desarrollar y evaluar el proceso de enseñanza y aprendizaje potenciando procesos educativos que faciliten la
adquisición de las competencias propias de las respectivas enseñanzas, atendiendo al nivel y formación previa de los estudiantes así
como la orientación de los mismos, tanto individualmente como en colaboración con otros docentes y profesionales del centro
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CG3 - 3. Buscar, obtener, procesar y comunicar información (oral, impresa, audiovisual, digital o multimedia), transformarla en
conocimiento y aplicarla en los procesos de enseñanza y aprendizaje en las materias propias de la especialización cursada.

CG4 - 4. Concretar el currículo que se vaya a implantar en un centro docente participando en la planificación colectiva del mismo;
desarrollar y aplicar metodologías didácticas tanto grupales como personalizadas, adaptadas a la diversidad de los estudiantes.

CG5 - 5. Diseñar y desarrollar espacios de aprendizaje con especial atención a la equidad, la educación emocional y en valores, la
igualdad de derechos y oportunidades entre hombres y mujeres, la formación ciudadana y el respeto de los derechos humanos que
faciliten la vida en sociedad, la toma de decisiones y la construcción de un futuro sostenible.

CG8 - 8. Diseñar y realizar actividades formales y no formales que contribuyan a hacer del centro un lugar de participación
y cultura en el entorno donde esté ubicado; desarrollar las funciones de tutoría y de orientación de los estudiantes de manera
colaborativa y coordinada; participar en la evaluación, investigación y la innovación de los procesos de enseñanza y aprendizaje.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE13 - Conocer el valor formativo y cultural de las materias correspondientes a la especialización y los contenidos que se cursan en
las respectivas enseñanzas.

CE14 - Conocer la historia y los desarrollos recientes de las materias y sus perspectivas para poder transmitir una visión dinámica
de las mismas.

CE15 - Conocer contextos y situaciones en que se usan o aplican los diversos contenidos curriculares.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividad Presencial en sesiones teórico-
prácticas: Clases expositivas, seminarios y
talleres, prácticas de simulación, sesiones
de debate, estudios de casos, así como la
realización de ejercicios de descripción,
análisis, interpretación de documentos
y materiales que se seleccionen para
realizarse en las sesiones prácticas y
tutorías grupales. (1 crédito ECTS,
equivalente al 25%)

25 100

Actividad no presencial: Preparación
de actividades y tareas por parte del
estudiante, búsqueda de fuentes y
recursos bibliográficos o electrónicos,
lecturas, realización de trabajos y estudio
independiente. Se podrán emplear
las Tecnologías de la Información y
la Comunicación como apoyo a las
actividades formativas (uso de Internet,
foros y correo electrónico, materiales
disponibles en las plataformas de
teleformación, etc.), si los profesores
lo estimas oportuno. (3 Créditos ECTS,
equivalente al 75%)

75 0
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5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación contínua: La materia se
evaluará procurando compaginar distintos
sistemas de evaluación, a fin de que todos
los estudiantes puedan desarrollar sus
capacidades. El trabajo continuado del
estudiante será criterio orientador del
sistema de evaluación. En consecuencia,
la evaluación global se basará en la
participación de los estudiantes en las
sesiones teóricas y prácticas; el uso de
recursos bibliográficos y electrónicos,
la realización de ejercicios, trabajos
y pruebas escritas; la preparación de
presentaciones y exposiciones orales; y
cualquier otra actividad que se detalle
en el programa de la asignatura. En el
programa correspondiente se indicará el
porcentaje de la calificación global de la
asignatura que se asigna a cada una de las
actividades de evaluación que esté previsto
realizar. En su caso, se hará constar
también el nivel mínimo de corrección con
el que habrán de superarse las distintas
actividades previstas, para poder obtener
una evaluación favorable del curso.

0.0 10.0

Evaluación final: Los alumnos que
conforme a la normativa reguladora de los
procesos de evaluación de la Universidad
se acojan a la evaluación final, deberán
realizar las pruebas establecidas en cada
guía docente, que supondrá el 100% de la
calificación final.

0.0 10.0

NIVEL 2: Enseñanza y Aprendizaje de la Tecnología

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 16

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

8 8

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS
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No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Tecnología

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Conocer los desarrollos teórico-prácticos de la enseñanza y el aprendizaje de la Tecnología.

· Transformar los currículos en programas de actividades y de trabajo.

· Adquirir criterios de selección y elaboración de materiales educativos.

· Fomentar un clima que facilite el aprendizaje y ponga en valor las aportaciones de los estudiantes.

· Integrar la formación en comunicación audiovisual y multimedia en el proceso de enseñanza- aprendizaje.

· Conocer las estrategias y técnicas de evaluación como instrumento de regulación y estímulo al esfuerzo.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· La Tecnología en el sistema educativo español.

· Desarrollo curricular de la Tecnología en la E.S.O.,  en el Bachillerato  y  F. P.

· Didáctica de la Tecnología en la clase.

· Didáctica de la Tecnología en el taller.

· Metodologías docentes para la resolución de problemas tecnológicos.

· Programación, organización y documentación de la docencia.

· Recursos científicos y técnicos para la docencia.

· Análisis de la relación Tecnología-Sociedad-Ambiente.

· Estrategias y Técnicas de evaluación en la asignatura de Tecnología.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Esta materia es obligatoria en la especialidad de Tecnología

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - 1. Conocer los contenidos curriculares de las materias relativas a la especialización docente correspondiente, así como el
cuerpo de conocimientos didácticos en torno a los procesos de enseñanza y aprendizaje respectivos. Para la formación profesional
se incluirá el conocimiento de las respectivas profesiones.

CG2 - 2. Planificar, desarrollar y evaluar el proceso de enseñanza y aprendizaje potenciando procesos educativos que faciliten la
adquisición de las competencias propias de las respectivas enseñanzas, atendiendo al nivel y formación previa de los estudiantes así
como la orientación de los mismos, tanto individualmente como en colaboración con otros docentes y profesionales del centro

CG3 - 3. Buscar, obtener, procesar y comunicar información (oral, impresa, audiovisual, digital o multimedia), transformarla en
conocimiento y aplicarla en los procesos de enseñanza y aprendizaje en las materias propias de la especialización cursada.

CG4 - 4. Concretar el currículo que se vaya a implantar en un centro docente participando en la planificación colectiva del mismo;
desarrollar y aplicar metodologías didácticas tanto grupales como personalizadas, adaptadas a la diversidad de los estudiantes.

CG5 - 5. Diseñar y desarrollar espacios de aprendizaje con especial atención a la equidad, la educación emocional y en valores, la
igualdad de derechos y oportunidades entre hombres y mujeres, la formación ciudadana y el respeto de los derechos humanos que
faciliten la vida en sociedad, la toma de decisiones y la construcción de un futuro sostenible.

CG8 - 8. Diseñar y realizar actividades formales y no formales que contribuyan a hacer del centro un lugar de participación
y cultura en el entorno donde esté ubicado; desarrollar las funciones de tutoría y de orientación de los estudiantes de manera
colaborativa y coordinada; participar en la evaluación, investigación y la innovación de los procesos de enseñanza y aprendizaje.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES
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No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE16 - Conocer los desarrollos teórico-prácticos de la enseñanza y el aprendizaje de las materias correspondientes

CE17 - Transformar los currículos en programas de actividades y de trabajo.

CE18 - Adquirir criterios de selección y elaboración de materiales educativos.

CE19 - Fomentar un clima que facilite el aprendizaje y ponga en valor las aportaciones de los estudiantes.

CE20 - Integrar la formación en comunicación audiovisual y multimedia en el proceso de enseñanza aprendizaje.

CE21 - Conocer estrategias y técnicas de evaluación y entender la evaluación como un instrumento de regulación y estímulo al
esfuerzo.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividad Presencial en sesiones teórico-
prácticas: Clases expositivas, seminarios y
talleres, prácticas de simulación, sesiones
de debate, estudios de casos, así como la
realización de ejercicios de descripción,
análisis, interpretación de documentos
y materiales que se seleccionen para
realizarse en las sesiones prácticas y
tutorías grupales. (1 crédito ECTS,
equivalente al 25%)

128 100

Actividad no presencial: Preparación
de actividades y tareas por parte del
estudiante, búsqueda de fuentes y
recursos bibliográficos o electrónicos,
lecturas, realización de trabajos y estudio
independiente. Se podrán emplear
las Tecnologías de la Información y
la Comunicación como apoyo a las
actividades formativas (uso de Internet,
foros y correo electrónico, materiales
disponibles en las plataformas de
teleformación, etc.), si los profesores
lo estimas oportuno. (3 Créditos ECTS,
equivalente al 75%)

272 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación contínua: La materia se
evaluará procurando compaginar distintos
sistemas de evaluación, a fin de que todos
los estudiantes puedan desarrollar sus
capacidades. El trabajo continuado del
estudiante será criterio orientador del
sistema de evaluación. En consecuencia,
la evaluación global se basará en la
participación de los estudiantes en las
sesiones teóricas y prácticas; el uso de
recursos bibliográficos y electrónicos,
la realización de ejercicios, trabajos
y pruebas escritas; la preparación de
presentaciones y exposiciones orales; y
cualquier otra actividad que se detalle
en el programa de la asignatura. En el
programa correspondiente se indicará el
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porcentaje de la calificación global de la
asignatura que se asigna a cada una de las
actividades de evaluación que esté previsto
realizar. En su caso, se hará constar
también el nivel mínimo de corrección con
el que habrán de superarse las distintas
actividades previstas, para poder obtener
una evaluación favorable del curso.

Evaluación final: Los alumnos que
conforme a la normativa reguladora de los
procesos de evaluación de la Universidad
se acojan a la evaluación final, deberán
realizar las pruebas establecidas en cada
guía docente, que supondrá el 100% de la
calificación final.

0.0 10.0

NIVEL 2: Innovación Docente e Iniciación a la Investigación Educativa en Tecnología

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Tecnología

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Conocer y aplicar propuestas docentes innovadoras en el ámbito de la Tecnología.

· Analizar críticamente el desempeño de la docencia, de las buenas prácticas y de la orientación utilizando indicadores de calidad.

· Identificar los problemas relativos a la enseñanza y aprendizaje de la Tecnología y plantear alternativas y soluciones

· Conocer y aplicar metodologías y técnicas básicas de investigación y evaluación educativas.

· Ser capaz de diseñar y desarrollar proyectos de investigación, innovación y evaluación.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Los modelos cualitativos de investigación en el aula de Tecnología. Indicadores de calidad.

· El profesor reflexivo e investigador: su desarrollo profesional y personal a través de la investigación de la práctica educativa.

· Fases y técnicas del proceso de investigación y evaluación educativas.

· El modelo basado en tareas y la investigación en el aula de Tecnología.

· Valores y actitudes en el currículo.

· Interpretación y análisis de datos.

· Diseño y redacción de proyectos de investigación, innovación y evaluación.

5.5.1.4 OBSERVACIONES
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5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - 1. Conocer los contenidos curriculares de las materias relativas a la especialización docente correspondiente, así como el
cuerpo de conocimientos didácticos en torno a los procesos de enseñanza y aprendizaje respectivos. Para la formación profesional
se incluirá el conocimiento de las respectivas profesiones.

CG2 - 2. Planificar, desarrollar y evaluar el proceso de enseñanza y aprendizaje potenciando procesos educativos que faciliten la
adquisición de las competencias propias de las respectivas enseñanzas, atendiendo al nivel y formación previa de los estudiantes así
como la orientación de los mismos, tanto individualmente como en colaboración con otros docentes y profesionales del centro

CG3 - 3. Buscar, obtener, procesar y comunicar información (oral, impresa, audiovisual, digital o multimedia), transformarla en
conocimiento y aplicarla en los procesos de enseñanza y aprendizaje en las materias propias de la especialización cursada.

CG4 - 4. Concretar el currículo que se vaya a implantar en un centro docente participando en la planificación colectiva del mismo;
desarrollar y aplicar metodologías didácticas tanto grupales como personalizadas, adaptadas a la diversidad de los estudiantes.

CG5 - 5. Diseñar y desarrollar espacios de aprendizaje con especial atención a la equidad, la educación emocional y en valores, la
igualdad de derechos y oportunidades entre hombres y mujeres, la formación ciudadana y el respeto de los derechos humanos que
faciliten la vida en sociedad, la toma de decisiones y la construcción de un futuro sostenible.

CG8 - 8. Diseñar y realizar actividades formales y no formales que contribuyan a hacer del centro un lugar de participación
y cultura en el entorno donde esté ubicado; desarrollar las funciones de tutoría y de orientación de los estudiantes de manera
colaborativa y coordinada; participar en la evaluación, investigación y la innovación de los procesos de enseñanza y aprendizaje.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE16 - Conocer los desarrollos teórico-prácticos de la enseñanza y el aprendizaje de las materias correspondientes

CE17 - Transformar los currículos en programas de actividades y de trabajo.

CE18 - Adquirir criterios de selección y elaboración de materiales educativos.

CE19 - Fomentar un clima que facilite el aprendizaje y ponga en valor las aportaciones de los estudiantes.

CE20 - Integrar la formación en comunicación audiovisual y multimedia en el proceso de enseñanza aprendizaje.

CE21 - Conocer estrategias y técnicas de evaluación y entender la evaluación como un instrumento de regulación y estímulo al
esfuerzo.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividad Presencial en sesiones teórico-
prácticas: Clases expositivas, seminarios y
talleres, prácticas de simulación, sesiones
de debate, estudios de casos, así como la
realización de ejercicios de descripción,
análisis, interpretación de documentos
y materiales que se seleccionen para
realizarse en las sesiones prácticas y
tutorías grupales. (1 crédito ECTS,
equivalente al 25%)

25 100
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Actividad no presencial: Preparación
de actividades y tareas por parte del
estudiante, búsqueda de fuentes y
recursos bibliográficos o electrónicos,
lecturas, realización de trabajos y estudio
independiente. Se podrán emplear
las Tecnologías de la Información y
la Comunicación como apoyo a las
actividades formativas (uso de Internet,
foros y correo electrónico, materiales
disponibles en las plataformas de
teleformación, etc.), si los profesores
lo estimas oportuno. (3 Créditos ECTS,
equivalente al 75%)

75 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación contínua: La materia se
evaluará procurando compaginar distintos
sistemas de evaluación, a fin de que todos
los estudiantes puedan desarrollar sus
capacidades. El trabajo continuado del
estudiante será criterio orientador del
sistema de evaluación. En consecuencia,
la evaluación global se basará en la
participación de los estudiantes en las
sesiones teóricas y prácticas; el uso de
recursos bibliográficos y electrónicos,
la realización de ejercicios, trabajos
y pruebas escritas; la preparación de
presentaciones y exposiciones orales; y
cualquier otra actividad que se detalle
en el programa de la asignatura. En el
programa correspondiente se indicará el
porcentaje de la calificación global de la
asignatura que se asigna a cada una de las
actividades de evaluación que esté previsto
realizar. En su caso, se hará constar
también el nivel mínimo de corrección con
el que habrán de superarse las distintas
actividades previstas, para poder obtener
una evaluación favorable del curso.

0.0 10.0

Evaluación final: Los alumnos que
conforme a la normativa reguladora de los
procesos de evaluación de la Universidad
se acojan a la evaluación final, deberán
realizar las pruebas establecidas en cada
guía docente, que supondrá el 100% de la
calificación final.

0.0 10.0

5.5 NIVEL 1: Módulo Practicum comun a todas las especialidades excepto Orientación Educativa-

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Practicum

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Prácticas Externas

ECTS NIVEL 2 10

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral
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ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

10

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Planificar, desarrollar y evaluar el proceso de enseñanza y aprendizaje potenciando procesos educativos que faciliten la adquisición de las competencias propias
de las respectivas enseñanzas, atendiendo al nivel y formación previa de los estudiantes así como la orientación de los mismos, tanto individualmente como en
colaboración con otros docentes y profesionales del centro.

· Concretar el currículo que se vaya a implantar en un centro docente participando en la planificación colectiva del mismo; desarrollar y aplicar metodologías di-
dácticas tanto grupales como personalizadas, adaptadas a la diversidad de los estudiantes.

·  Diseñar y desarrollar espacios de aprendizaje con especial atención a la equidad, la educación emocional y en valores, la igualdad de derechos y oportunidades
entre hombres y mujeres, la formación ciudadana y el respeto de los derechos humanos que faciliten la vida en sociedad, la toma de decisiones y la construcción
de un futuro sostenible.

·  Adquirir estrategias para estimular el esfuerzo del estudiante y promover su capacidad para aprender por sí mismo y con otros, y desarrollar habilidades de pen-
samiento y de decisión que faciliten la autonomía, la confianza e iniciativa personales.

·  Conocer los procesos de interacción y comunicación en el aula, dominar destrezas y habilidades sociales necesarias para fomentar el aprendizaje y la conviven-
cia en el aula, y abordar problemas de disciplina y resolución de conflictos.

·  Diseñar y realizar actividades formales y no formales que contribuyan a hacer del centro un lugar de participación y cultura en el entorno donde esté ubicado;
desarrollar las funciones de tutoría y de orientación de los estudiantes de manera colaborativa y coordinada; participar en la evaluación, investigación y la inno-
vación de los procesos de enseñanza y aprendizaje.

· Conocer la normativa y organización institucional del sistema educativo y modelos de mejora de la calidad con aplicación a los centros de enseñanza.

· Saber concretar el currículo en programaciones didácticas y unidades didácticas.

· Participar en la concreción y el desarrollo del currículo en el centro docente a través de los diversos procesos.

· Planificar, desarrollar y evaluar la enseñanza basándose en fundamentos de tipo epistemológico, psicológico, sociológico y pedagógico, a partir de la concreción
curricular desarrollada en el centro.

· Adquirir criterios y destrezas para la selección o elaboración de recursos didácticos.

· Elaborar propuestas basadas en la adquisición de conocimientos, destrezas y aptitudes intelectuales y emocionales, y comprender las posibles disfunciones que
afectan al aprendizaje.

· Conocer estrategias y técnicas de evaluación y entender y utilizar la evaluación como un instrumento de retroalimentación.

· Identificar y planificar la resolución de situaciones educativas que afectan a alumnos con diferentes capacidades, estilos y ritmos de aprendizaje.

· Conocer los recursos educativos, con especial atención a los relacionados con las TIC, y su utilización como apoyo a las actividades de enseñanza-aprendizaje.

· Conocer la organización y funcionamiento del centro educativo, y participar activamente en éste como miembro del equipo docente.

· Conocer el entorno sociocultural y económico del centro.

· Conocer la normativa y organización institucional del sistema educativo, a nivel general del Estado español y de la Comunidad, y modelos de calidad y mejora
de la calidad con aplicación a los centros de enseñanza.

· Trabajar en equipo y cooperar con otros docentes, con profesionales de la educación, profesionales de los servicios educativos y servicios sociales relacionados,
y con la comunidad educativa en general.

· Participar en la definición del proyecto educativo y en las actividades generales del centro atendiendo a criterios de mejora de la calidad, atención a la diversidad,
prevención de problemas de aprendizaje y de convivencia.

· Desarrollar una actitud reflexiva y crítica ante el entorno social y cultural, el entorno institucional en el que trabaja y ante su propia práctica profesional.

· Recoger por escrito, de forma ordenada, el conjunto de saberes, experiencias y reflexiones críticas desarrolladas a lo largo del Máster Universitario en Formación
del Profesorado

5.5.1.3 CONTENIDOS

Estancia de 150 horas en el centro educativo que se distribuirá en las siguientes fases:
• Observación, con el objetivo de realizar el análisis global del centro escolar, su modelo de práctica educativa y de gestión, los documentos institucionales (Proyecto
Educativo, P.G.A., Reglamento de Régimen Interior, concreciones curriculares, P.A.T., etc.), así como establecer un primer contacto con el aula, observando y analizan-
do la práctica docente del profesor-tutor.
• Intervención acompañada, mediante intervenciones concretas en el aula, con el apoyo y la supervisión del tutor.
• Intervención autónoma, mediante la ejecución y evaluación de una unidad de programación
Elaboración de la Memoria de Prácticas

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES
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CG2 - 2. Planificar, desarrollar y evaluar el proceso de enseñanza y aprendizaje potenciando procesos educativos que faciliten la
adquisición de las competencias propias de las respectivas enseñanzas, atendiendo al nivel y formación previa de los estudiantes así
como la orientación de los mismos, tanto individualmente como en colaboración con otros docentes y profesionales del centro

CG4 - 4. Concretar el currículo que se vaya a implantar en un centro docente participando en la planificación colectiva del mismo;
desarrollar y aplicar metodologías didácticas tanto grupales como personalizadas, adaptadas a la diversidad de los estudiantes.

CG5 - 5. Diseñar y desarrollar espacios de aprendizaje con especial atención a la equidad, la educación emocional y en valores, la
igualdad de derechos y oportunidades entre hombres y mujeres, la formación ciudadana y el respeto de los derechos humanos que
faciliten la vida en sociedad, la toma de decisiones y la construcción de un futuro sostenible.

CG6 - 6. Adquirir estrategias para estimular el esfuerzo del estudiante y promover su capacidad para aprender por sí mismo y con
otros, y desarrollar habilidades de pensamiento y de decisión que faciliten la autonomía, la confianza e iniciativa personales.

CG7 - 7. Conocer los procesos de interacción y comunicación en el aula, dominar destrezas y habilidades sociales necesarias para
fomentar el aprendizaje y la convivencia en el aula, y abordar problemas de disciplina y resolución de conflictos.

CG8 - 8. Diseñar y realizar actividades formales y no formales que contribuyan a hacer del centro un lugar de participación
y cultura en el entorno donde esté ubicado; desarrollar las funciones de tutoría y de orientación de los estudiantes de manera
colaborativa y coordinada; participar en la evaluación, investigación y la innovación de los procesos de enseñanza y aprendizaje.

CG9 - 9. Conocer la normativa y organización institucional del sistema educativo y modelos de mejora de la calidad con aplicación
a los centros de enseñanza.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE26 - Adquirir experiencia en la planificación, la docencia y la evaluación de las materias correspondientes a la especialización.

CE27 - Acreditar un buen dominio de la expresión oral y escrita en la práctica docente.

CE28 - Dominar las destrezas y habilidades sociales necesarias para fomentar un clima que facilite el aprendizaje y la convivencia.

CE29 - Participar en las propuestas de mejora en los distintos ámbitos de actuación a partir de la reflexión basada en la práctica.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Practicum actividad presencial:150
horas de prácticas en el centro educativo
dirigidas por el profesor-tutor asignado. (6
Créditos ECTS, equivalentes al 60%)

150 100

Practicum actividad no presencial: 100
horas dedicadas a la planificación de
actividades docentes, preparación de
materiales, lecturas y redacción de una
Memoria de prácticas. (4créditos ECTS
equivalentes al 40%)

100 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA
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Evaluación Prácticum: La evaluación
del Prácticum se realizará a partir de la
ponderación de los siguientes aspectos:
¿ La participación en las actividades
propias de la función docente, según
el informe que emita el profesor-tutor
del centro educativo. ¿ La realización y
presentación de la Memoria de prácticas,
en la que se reflejarán las actividades
realizadas en el centro.

0.0 10.0

NIVEL 2: Trabajo Fin de Máster

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

6

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Analizar sus propias concepciones sobre los distintos aspectos del ejercicio de la función docente.

· Reflexionar críticamente sobre el entorno social y cultural donde se desarrolla la educación de los jóvenes, así como sobre el entorno institucional interno y ex-
terno al centro de enseñanza.

· Reflejar por escrito, de forma ordenada, el conjunto de conocimientos, experiencias y valores relacionados con el Máster de Formación del Profesorado

5.5.1.3 CONTENIDOS

Para la realización de este trabajo los estudiantes podrán optar entre:

1. Una programación didáctica completa para un curso de la Enseñanza Secundaria Obligatoria, de Bachillerato, de Formación Profesional o de En-
señanzas de Idiomas. La programación habrá de desarrollar por completo una de las unidades didácticas que contenga.

2. Un trabajo de investigación didáctica con propuesta de aplicación en el aula.

Tanto en una como en otra opción, se deberá tener en cuenta la experiencia adquirida en el periodo de prácticas en el centro de enseñanza, con obje-
to de elaborar propuestas que sean viables y puedan tener aplicación en el aula.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - 1. Conocer los contenidos curriculares de las materias relativas a la especialización docente correspondiente, así como el
cuerpo de conocimientos didácticos en torno a los procesos de enseñanza y aprendizaje respectivos. Para la formación profesional
se incluirá el conocimiento de las respectivas profesiones.
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CG2 - 2. Planificar, desarrollar y evaluar el proceso de enseñanza y aprendizaje potenciando procesos educativos que faciliten la
adquisición de las competencias propias de las respectivas enseñanzas, atendiendo al nivel y formación previa de los estudiantes así
como la orientación de los mismos, tanto individualmente como en colaboración con otros docentes y profesionales del centro

CG3 - 3. Buscar, obtener, procesar y comunicar información (oral, impresa, audiovisual, digital o multimedia), transformarla en
conocimiento y aplicarla en los procesos de enseñanza y aprendizaje en las materias propias de la especialización cursada.

CG4 - 4. Concretar el currículo que se vaya a implantar en un centro docente participando en la planificación colectiva del mismo;
desarrollar y aplicar metodologías didácticas tanto grupales como personalizadas, adaptadas a la diversidad de los estudiantes.

CG5 - 5. Diseñar y desarrollar espacios de aprendizaje con especial atención a la equidad, la educación emocional y en valores, la
igualdad de derechos y oportunidades entre hombres y mujeres, la formación ciudadana y el respeto de los derechos humanos que
faciliten la vida en sociedad, la toma de decisiones y la construcción de un futuro sostenible.

CG6 - 6. Adquirir estrategias para estimular el esfuerzo del estudiante y promover su capacidad para aprender por sí mismo y con
otros, y desarrollar habilidades de pensamiento y de decisión que faciliten la autonomía, la confianza e iniciativa personales.

CG7 - 7. Conocer los procesos de interacción y comunicación en el aula, dominar destrezas y habilidades sociales necesarias para
fomentar el aprendizaje y la convivencia en el aula, y abordar problemas de disciplina y resolución de conflictos.

CG8 - 8. Diseñar y realizar actividades formales y no formales que contribuyan a hacer del centro un lugar de participación
y cultura en el entorno donde esté ubicado; desarrollar las funciones de tutoría y de orientación de los estudiantes de manera
colaborativa y coordinada; participar en la evaluación, investigación y la innovación de los procesos de enseñanza y aprendizaje.

CG9 - 9. Conocer la normativa y organización institucional del sistema educativo y modelos de mejora de la calidad con aplicación
a los centros de enseñanza.

CG10 - 10. Conocer y analizar las características históricas de la profesión docente, su situación actual, perspectivas e interrelación
con la realidad social de cada época.

CG11 - 11. Informar y asesorar a las familias acerca del proceso de enseñanza y aprendizaje y sobre la orientación personal,
académica y profesional de sus hijos.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE30 - Reflejar las competencias adquiridas en el Trabajo fin de Máster que compendia la formación adquirida a lo largo de todas
las enseñanzas descritas.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Trabajo Fin de Máster: 150 horas de
trabajo personal del estudiante con el
apoyo de tutorías presenciales, o por
correo electrónico o plataforma de
enseñanza virtual.

150 3.4

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación Trabajo Fin de Máster: El
Trabajo Fin de Máster será evaluado

0.0 10.0
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en acto de defensa pública, por una
Comisión formada por cuatro profesores:
un Presidente, un Vocal, un Secretario y
un Suplente.

5.5 NIVEL 1: Módulo Optativas

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Optativa

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 8

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4 4

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Biología y Geología

Especialidad en Tecnología

Especialidad en Orientación Educativa

Especialidad en Matemáticas

Especialidad en Lengua Castellana y Literatura

Especialidad en Inglés

Especialidad en Geografía e Historia

Especialidad en Física y Química

Especialidad en Filosofía

Especialidad en Economía

Especialidad en Artes Plásticas y Visuales

Especialidad en Música

Especialidad en Educación Física

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Conocer las materias, asignaturas o módulos curriculares que correspondan a la taribución docente de la especialidad correspondiente, teniendo en cuenta que
determinadas especialidades docentes tienen asignadas más de una materia, asignatura o módulo.

· Adquirir habilidades sociales y comunicativas en la relación y orientación familiar

· Comprender el impacto social y educativo de las tecnologías y los lenguajes audiovisuales.

· Analizar y manejar la interacción cotidiana en el aula como un espacio social

· Conocer los procesos de interacción y comunicación en el aula y en el centro, aboradar y resolver posibles problemas
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· Situar el papel del orientador en relación con la investigación e innovación educativa

 

5.5.1.3 CONTENIDOS

Este Máster ofrece cada curso académico un amplio catálogo de asignaturas optativas que permiten la ampliación y el desarrollo de las competencias
establecidas en el módulo genérico y en los módulos específicos de cada especialidad.Los contenidos se especificarán en las guías docentes de cada
asignatura en razón de las competencias a alcanzar en cada materia optativa que se oferte.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

El estudiante deberá cursar dos asignaturas optativas relacionadas con el módulo genérico y/o con cualquier módulo específico de la oferta que se realice.

El catálogo de optativas que se ofertan está distribuido en los dos cuatrimestres de tal forma que el estudiante pueda elegir en qué cuatrimestre cursar
los 8 créditos, o si los desea repartir en dos cuatrimestres.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - 1. Conocer los contenidos curriculares de las materias relativas a la especialización docente correspondiente, así como el
cuerpo de conocimientos didácticos en torno a los procesos de enseñanza y aprendizaje respectivos. Para la formación profesional
se incluirá el conocimiento de las respectivas profesiones.

CG2 - 2. Planificar, desarrollar y evaluar el proceso de enseñanza y aprendizaje potenciando procesos educativos que faciliten la
adquisición de las competencias propias de las respectivas enseñanzas, atendiendo al nivel y formación previa de los estudiantes así
como la orientación de los mismos, tanto individualmente como en colaboración con otros docentes y profesionales del centro

CG3 - 3. Buscar, obtener, procesar y comunicar información (oral, impresa, audiovisual, digital o multimedia), transformarla en
conocimiento y aplicarla en los procesos de enseñanza y aprendizaje en las materias propias de la especialización cursada.

CG5 - 5. Diseñar y desarrollar espacios de aprendizaje con especial atención a la equidad, la educación emocional y en valores, la
igualdad de derechos y oportunidades entre hombres y mujeres, la formación ciudadana y el respeto de los derechos humanos que
faciliten la vida en sociedad, la toma de decisiones y la construcción de un futuro sostenible.

CG6 - 6. Adquirir estrategias para estimular el esfuerzo del estudiante y promover su capacidad para aprender por sí mismo y con
otros, y desarrollar habilidades de pensamiento y de decisión que faciliten la autonomía, la confianza e iniciativa personales.

CG7 - 7. Conocer los procesos de interacción y comunicación en el aula, dominar destrezas y habilidades sociales necesarias para
fomentar el aprendizaje y la convivencia en el aula, y abordar problemas de disciplina y resolución de conflictos.

CG8 - 8. Diseñar y realizar actividades formales y no formales que contribuyan a hacer del centro un lugar de participación
y cultura en el entorno donde esté ubicado; desarrollar las funciones de tutoría y de orientación de los estudiantes de manera
colaborativa y coordinada; participar en la evaluación, investigación y la innovación de los procesos de enseñanza y aprendizaje.

CG9 - 9. Conocer la normativa y organización institucional del sistema educativo y modelos de mejora de la calidad con aplicación
a los centros de enseñanza.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE77 - Ampliar y profundizar en conocimientos sobre las materias, asignaturas o módulos curriculares que correspondan a
la atribución docente de la especialidad correspondiente, teniendo en cuenta que determinadas especialidades docentes tienen
asignadas más de una materia, asignatura o módulo.

CE78 - Ampliar conocimientos que le permitan profundizar en la adquisición de las competencias establecidas para el Módulo
Genérico.
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CE79 - Completar conocimientos relacionados con la investigación e innovación.

CE80 - Mejorar la competencia comunicativa del estudiante como docente.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividad Presencial en sesiones teórico-
prácticas: Clases expositivas, seminarios y
talleres, prácticas de simulación, sesiones
de debate, estudios de casos, así como la
realización de ejercicios de descripción,
análisis, interpretación de documentos
y materiales que se seleccionen para
realizarse en las sesiones prácticas y
tutorías grupales. (1 crédito ECTS,
equivalente al 25%)

25 100

Actividad no presencial: Preparación
de actividades y tareas por parte del
estudiante, búsqueda de fuentes y
recursos bibliográficos o electrónicos,
lecturas, realización de trabajos y estudio
independiente. Se podrán emplear
las Tecnologías de la Información y
la Comunicación como apoyo a las
actividades formativas (uso de Internet,
foros y correo electrónico, materiales
disponibles en las plataformas de
teleformación, etc.), si los profesores
lo estimas oportuno. (3 Créditos ECTS,
equivalente al 75%)

75 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación contínua: La materia se
evaluará procurando compaginar distintos
sistemas de evaluación, a fin de que todos
los estudiantes puedan desarrollar sus
capacidades. El trabajo continuado del
estudiante será criterio orientador del
sistema de evaluación. En consecuencia,
la evaluación global se basará en la
participación de los estudiantes en las
sesiones teóricas y prácticas; el uso de
recursos bibliográficos y electrónicos,
la realización de ejercicios, trabajos
y pruebas escritas; la preparación de
presentaciones y exposiciones orales; y
cualquier otra actividad que se detalle
en el programa de la asignatura. En el
programa correspondiente se indicará el
porcentaje de la calificación global de la
asignatura que se asigna a cada una de las
actividades de evaluación que esté previsto
realizar. En su caso, se hará constar
también el nivel mínimo de corrección con
el que habrán de superarse las distintas
actividades previstas, para poder obtener
una evaluación favorable del curso.

0.0 10.0
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Evaluación final: Los alumnos que
conforme a la normativa reguladora de los
procesos de evaluación de la Universidad
se acojan a la evaluación final, deberán
realizar las pruebas establecidas en cada
guía docente, que supondrá el 100% de la
calificación final.

0.0 10.0

5.5 NIVEL 1: Módulo Practicum especialidad Orientación Educativa

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Practicum

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Prácticas Externas

ECTS NIVEL 2 10

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

10

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Planificar, desarrollar y evaluar el proceso de enseñanza y aprendizaje potenciando procesos educativos que faciliten la adquisición de las competencias propias
de las respectivas enseñanzas, atendiendo al nivel y formación previa de los estudiantes así como la orientación de los mismos, tanto individualmente como en
colaboración con otros docentes y profesionales del centro.

· Concretar el currículo que se vaya a implantar en un centro docente participando en la planificación colectiva del mismo; desarrollar y aplicar metodologías di-
dácticas tanto grupales como personalizadas, adaptadas a la diversidad de los estudiantes.

·  Diseñar y desarrollar espacios de aprendizaje con especial atención a la equidad, la educación emocional y en valores, la igualdad de derechos y oportunidades
entre hombres y mujeres, la formación ciudadana y el respeto de los derechos humanos que faciliten la vida en sociedad, la toma de decisiones y la construcción
de un futuro sostenible.

·  Adquirir estrategias para estimular el esfuerzo del estudiante y promover su capacidad para aprender por sí mismo y con otros, y desarrollar habilidades de pen-
samiento y de decisión que faciliten la autonomía, la confianza e iniciativa personales.

·  Conocer los procesos de interacción y comunicación en el aula, dominar destrezas y habilidades sociales necesarias para fomentar el aprendizaje y la conviven-
cia en el aula, y abordar problemas de disciplina y resolución de conflictos.

·  Diseñar y realizar actividades formales y no formales que contribuyan a hacer del centro un lugar de participación y cultura en el entorno donde esté ubicado;
desarrollar las funciones de tutoría y de orientación de los estudiantes de manera colaborativa y coordinada; participar en la evaluación, investigación y la inno-
vación de los procesos de enseñanza y aprendizaje.

· Conocer la normativa y organización institucional del sistema educativo y modelos de mejora de la calidad con aplicación a los centros de enseñanza.

· Conocer, en el caso de la Orientación psicopedagógica y profesional, los procesos y recursos para la identificación de alumnos con necesidades educativas espe-
ciales o con problemas de aprendizaje, así como la prevención de dificultades de aprendizaje y conocer e intervenir en la convivencia y la resolución de los con-
flictos, así mismo conocer  los procesos de evaluación y orientación académica y profesional.

· Buscar, seleccionar, procesar y comunicar información (oral, escrita, audiovisual o multimedia) adaptarla y utilizarla en los procesos de enseñanza y aprendizaje
en Orientación Psicopedagógica

· Desarrollar y aplicar metodologías didácticas que consideren la diversidad del alumnado, adaptando la acción orientadora a sus diferentes características perso-
nales y colectivas

· Diseñar y desarrollar espacios de aprendizaje que, basándose en el trabajo individual y cooperativo, faciliten el aprendizaje de la materia y fomenten la educa-
ción en valores, la igualdad de derechos, la ciudadanía, el respeto a los derechos humanos y la contribución individual y colectiva a la sostenibilidad social y am-
biental.

· Conocer los procesos de interacción y comunicación en el aula y desarrollar las estrategias adecuadas para estimular el esfuerzo, promover el aprendizaje autó-
nomo, la confianza e iniciativa personales y fomentar un clima positivo de convivencia.

· Ejercer la tutoría individual y grupal de los alumnos, colaborando con el Departamento de Orientación y otros docentes del centro y, en su caso, con los diferen-
tes agentes de intervención socioeducativa

· Analizar y cuestionar las propias concepciones sobre los distintos aspectos relacionados con la profesión docente y la orientación psicopedagógica.
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5.5.1.3 CONTENIDOS

Estancia de 150 horas en el centro educativo que se distribuirá en las siguientes fases:

• Observación, En la especialidad de Orientación Educativa, el estudiante observará las actuaciones del Orientador en las entrevistas con los alum-
nos y/o con sus padres, así como de los docentes que pertenecen al Departamento (PT, AL, profesores de ámbito, profesor de Compensatoria, PTSC,
profesores técnicos, etc.).

• Intervención acompañada, mediante intervenciones concretas, con el apoyo y la supervisión del tutor.

• Intervención autónoma, En la especialidad de Orientación educativa, el estudiante intervendrá en las evaluaciones psicopedagógicas de los alum-
nos, participará en el asesoramiento a los tutores de los grupos de Secundaria Obligatoria y en el asesoramiento a los diferentes programas de aten-
ción a la diversidad que existan en el Centro.

A las actividades de estas tres fases hay que añadir la participación y colaboración en las tareas propias del Departamento, así como en reuniones del
centro y otras actividades complementarias.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Tendrá como competencias específicas:

· Adquirir experiencia en el ejercicio de la orientación educativa y el asesoramiento psicopedagógico acreditando un buen dominio de la expresión oral y escrita y
de las competencias profesionales necesarias para este ejercicio.

· Analizar la realidad escolar en la que se lleven a cabo las prácticas utilizando los marcos teóricos estudiados en el Máster.

· Planificar, desarrollar o evaluar un plan de intervención en el ámbito de la orientación educativa y el asesoramiento psicopedagógico.

· Identificar posibles ámbitos de mejora de la intervención realizada argumentando los fundamentos teóricos de la propuesta y cómo se evaluaría ésta.

· Revisar la propia experiencia y los conocimientos previos desde el punto de vista de las competencias adquiridas o desarrolladas durante la realización del practi-
cum.

· Conocer las características psicopedagógicas de los alumnos para poder evaluarlos y emitir los informes que se requieran

· Conocer las medidas de atención a la diversidad que se pueden adoptar para poder realizar el asesoramiento necesario en cada caso

· Analizar la organización y funcionamiento del centro para coordinar la orientación, personal, académica y profesional del alumnado en colaboración con los
miembros de la comunidad escolar

· Desarrollar las habilidades técnicas necesarias para poder asesorar adecuadamente a las familias acerca del proceso de desarrollo y de aprendizaje de sus hijos

· Identificar los servicios públicos y entidades comunitarias con las que pueda colaborar el centro y promover y planificar, en colaboración con el equipo directivo,
las acciones necesarias para una mejor atención al alumnado.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - 2. Planificar, desarrollar y evaluar el proceso de enseñanza y aprendizaje potenciando procesos educativos que faciliten la
adquisición de las competencias propias de las respectivas enseñanzas, atendiendo al nivel y formación previa de los estudiantes así
como la orientación de los mismos, tanto individualmente como en colaboración con otros docentes y profesionales del centro

CG5 - 5. Diseñar y desarrollar espacios de aprendizaje con especial atención a la equidad, la educación emocional y en valores, la
igualdad de derechos y oportunidades entre hombres y mujeres, la formación ciudadana y el respeto de los derechos humanos que
faciliten la vida en sociedad, la toma de decisiones y la construcción de un futuro sostenible.

CG6 - 6. Adquirir estrategias para estimular el esfuerzo del estudiante y promover su capacidad para aprender por sí mismo y con
otros, y desarrollar habilidades de pensamiento y de decisión que faciliten la autonomía, la confianza e iniciativa personales.

CG7 - 7. Conocer los procesos de interacción y comunicación en el aula, dominar destrezas y habilidades sociales necesarias para
fomentar el aprendizaje y la convivencia en el aula, y abordar problemas de disciplina y resolución de conflictos.

CG8 - 8. Diseñar y realizar actividades formales y no formales que contribuyan a hacer del centro un lugar de participación
y cultura en el entorno donde esté ubicado; desarrollar las funciones de tutoría y de orientación de los estudiantes de manera
colaborativa y coordinada; participar en la evaluación, investigación y la innovación de los procesos de enseñanza y aprendizaje.

CG9 - 9. Conocer la normativa y organización institucional del sistema educativo y modelos de mejora de la calidad con aplicación
a los centros de enseñanza.

CG10 - 10. Conocer y analizar las características históricas de la profesión docente, su situación actual, perspectivas e interrelación
con la realidad social de cada época.

CG11 - 11. Informar y asesorar a las familias acerca del proceso de enseñanza y aprendizaje y sobre la orientación personal,
académica y profesional de sus hijos.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios
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CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Practicum actividad presencial:150
horas de prácticas en el centro educativo
dirigidas por el profesor-tutor asignado. (6
Créditos ECTS, equivalentes al 60%)

150 100

Practicum actividad no presencial: 100
horas dedicadas a la planificación de
actividades docentes, preparación de
materiales, lecturas y redacción de una
Memoria de prácticas. (4créditos ECTS
equivalentes al 40%)

100 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación Prácticum: La evaluación
del Prácticum se realizará a partir de la
ponderación de los siguientes aspectos:
¿ La participación en las actividades
propias de la función docente, según
el informe que emita el profesor-tutor
del centro educativo. ¿ La realización y
presentación de la Memoria de prácticas,
en la que se reflejarán las actividades
realizadas en el centro.

0.0 10.0

NIVEL 2: Trabajo Fin de Máster

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

6

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS
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No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Los estudiantes de la especialidad de Orientación Educativa podrán optar entre un trabajo de investigación o la presentación de un plan de actua-
ción ya sea de un Equipo de Orientación (EOEPS, EAT, Equipos Específicos) o de un Departamento de Orientación en un centro de Secundaria.

Tanto en una como en otra opción, se deberá tener en cuenta la experiencia adquirida en el periodo de prácticas en el centro de enseñanza, con obje-
to de elaborar propuestas que sean viables y puedan tener aplicación en el aula.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - 1. Conocer los contenidos curriculares de las materias relativas a la especialización docente correspondiente, así como el
cuerpo de conocimientos didácticos en torno a los procesos de enseñanza y aprendizaje respectivos. Para la formación profesional
se incluirá el conocimiento de las respectivas profesiones.

CG2 - 2. Planificar, desarrollar y evaluar el proceso de enseñanza y aprendizaje potenciando procesos educativos que faciliten la
adquisición de las competencias propias de las respectivas enseñanzas, atendiendo al nivel y formación previa de los estudiantes así
como la orientación de los mismos, tanto individualmente como en colaboración con otros docentes y profesionales del centro

CG3 - 3. Buscar, obtener, procesar y comunicar información (oral, impresa, audiovisual, digital o multimedia), transformarla en
conocimiento y aplicarla en los procesos de enseñanza y aprendizaje en las materias propias de la especialización cursada.

CG4 - 4. Concretar el currículo que se vaya a implantar en un centro docente participando en la planificación colectiva del mismo;
desarrollar y aplicar metodologías didácticas tanto grupales como personalizadas, adaptadas a la diversidad de los estudiantes.

CG5 - 5. Diseñar y desarrollar espacios de aprendizaje con especial atención a la equidad, la educación emocional y en valores, la
igualdad de derechos y oportunidades entre hombres y mujeres, la formación ciudadana y el respeto de los derechos humanos que
faciliten la vida en sociedad, la toma de decisiones y la construcción de un futuro sostenible.

CG6 - 6. Adquirir estrategias para estimular el esfuerzo del estudiante y promover su capacidad para aprender por sí mismo y con
otros, y desarrollar habilidades de pensamiento y de decisión que faciliten la autonomía, la confianza e iniciativa personales.

CG7 - 7. Conocer los procesos de interacción y comunicación en el aula, dominar destrezas y habilidades sociales necesarias para
fomentar el aprendizaje y la convivencia en el aula, y abordar problemas de disciplina y resolución de conflictos.

CG8 - 8. Diseñar y realizar actividades formales y no formales que contribuyan a hacer del centro un lugar de participación
y cultura en el entorno donde esté ubicado; desarrollar las funciones de tutoría y de orientación de los estudiantes de manera
colaborativa y coordinada; participar en la evaluación, investigación y la innovación de los procesos de enseñanza y aprendizaje.

CG9 - 9. Conocer la normativa y organización institucional del sistema educativo y modelos de mejora de la calidad con aplicación
a los centros de enseñanza.

CG10 - 10. Conocer y analizar las características históricas de la profesión docente, su situación actual, perspectivas e interrelación
con la realidad social de cada época.

CG11 - 11. Informar y asesorar a las familias acerca del proceso de enseñanza y aprendizaje y sobre la orientación personal,
académica y profesional de sus hijos.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.
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5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE30 - Reflejar las competencias adquiridas en el Trabajo fin de Máster que compendia la formación adquirida a lo largo de todas
las enseñanzas descritas.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Trabajo Fin de Máster: 150 horas de
trabajo personal del estudiante con el
apoyo de tutorías presenciales, o por
correo electrónico o plataforma de
enseñanza virtual.

150 3.4

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación Trabajo Fin de Máster: El
Trabajo Fin de Máster será evaluado
en acto de defensa pública, por una
Comisión formada por cuatro profesores:
un Presidente, un Vocal, un Secretario y
un Suplente.

0.0 10.0

5.5 NIVEL 1: Módulo Específico Especialidad Música

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Complementos para la formación en Música

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Música

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE
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· Conocer el valor formativo y cultural de las diversas manifestaciones musicales en el mundo.

· Adquirir la capacidad de actualizar los contenidos en dichas músicas: análisis, formas musicales, instrumentaciones y lenguajes.

· Aplicar los conocimientos en la historia y los desarrollos recientes de la educación musical intercultural para poder transmitir una visión dinámica de la misma.

· Conocer contextos y situaciones en que se usan o aplican los diversos contenidos curriculares.

· Aplicar los aprendizajes adquiridos en el Grado a las necesidades que requiere la profesión docente.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· La música tradicional en España y en el mundo, en el currículo de enseñanza secundaria y el bachillerato en el Sistema Educativo Español.

· Elementos formales en la música tradicional en España y en el mundo.

· Los instrumentos musicales en el mundo.

· La práctica musical como ritual.

· La práctica musical como elemento de identidad.

· La música y su contexto: Usos y funciones de la música en su entorno.

· La música tradicional como herramienta para promover la integración en el aula y en la sociedad.

Actividades de audición y lectura de muestras de músicas tradicionales.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Esta materia es obligatoria en la especialidad de Música

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - 1. Conocer los contenidos curriculares de las materias relativas a la especialización docente correspondiente, así como el
cuerpo de conocimientos didácticos en torno a los procesos de enseñanza y aprendizaje respectivos. Para la formación profesional
se incluirá el conocimiento de las respectivas profesiones.

CG2 - 2. Planificar, desarrollar y evaluar el proceso de enseñanza y aprendizaje potenciando procesos educativos que faciliten la
adquisición de las competencias propias de las respectivas enseñanzas, atendiendo al nivel y formación previa de los estudiantes así
como la orientación de los mismos, tanto individualmente como en colaboración con otros docentes y profesionales del centro

CG3 - 3. Buscar, obtener, procesar y comunicar información (oral, impresa, audiovisual, digital o multimedia), transformarla en
conocimiento y aplicarla en los procesos de enseñanza y aprendizaje en las materias propias de la especialización cursada.

CG4 - 4. Concretar el currículo que se vaya a implantar en un centro docente participando en la planificación colectiva del mismo;
desarrollar y aplicar metodologías didácticas tanto grupales como personalizadas, adaptadas a la diversidad de los estudiantes.

CG5 - 5. Diseñar y desarrollar espacios de aprendizaje con especial atención a la equidad, la educación emocional y en valores, la
igualdad de derechos y oportunidades entre hombres y mujeres, la formación ciudadana y el respeto de los derechos humanos que
faciliten la vida en sociedad, la toma de decisiones y la construcción de un futuro sostenible.

CG8 - 8. Diseñar y realizar actividades formales y no formales que contribuyan a hacer del centro un lugar de participación
y cultura en el entorno donde esté ubicado; desarrollar las funciones de tutoría y de orientación de los estudiantes de manera
colaborativa y coordinada; participar en la evaluación, investigación y la innovación de los procesos de enseñanza y aprendizaje.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE13 - Conocer el valor formativo y cultural de las materias correspondientes a la especialización y los contenidos que se cursan en
las respectivas enseñanzas.

CE14 - Conocer la historia y los desarrollos recientes de las materias y sus perspectivas para poder transmitir una visión dinámica
de las mismas.

CE15 - Conocer contextos y situaciones en que se usan o aplican los diversos contenidos curriculares.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS
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ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividad Presencial en sesiones teórico-
prácticas: Clases expositivas, seminarios y
talleres, prácticas de simulación, sesiones
de debate, estudios de casos, así como la
realización de ejercicios de descripción,
análisis, interpretación de documentos
y materiales que se seleccionen para
realizarse en las sesiones prácticas y
tutorías grupales. (1 crédito ECTS,
equivalente al 25%)

25 100

Actividad no presencial: Preparación
de actividades y tareas por parte del
estudiante, búsqueda de fuentes y
recursos bibliográficos o electrónicos,
lecturas, realización de trabajos y estudio
independiente. Se podrán emplear
las Tecnologías de la Información y
la Comunicación como apoyo a las
actividades formativas (uso de Internet,
foros y correo electrónico, materiales
disponibles en las plataformas de
teleformación, etc.), si los profesores
lo estimas oportuno. (3 Créditos ECTS,
equivalente al 75%)

75 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación contínua: La materia se
evaluará procurando compaginar distintos
sistemas de evaluación, a fin de que todos
los estudiantes puedan desarrollar sus
capacidades. El trabajo continuado del
estudiante será criterio orientador del
sistema de evaluación. En consecuencia,
la evaluación global se basará en la
participación de los estudiantes en las
sesiones teóricas y prácticas; el uso de
recursos bibliográficos y electrónicos,
la realización de ejercicios, trabajos
y pruebas escritas; la preparación de
presentaciones y exposiciones orales; y
cualquier otra actividad que se detalle
en el programa de la asignatura. En el
programa correspondiente se indicará el
porcentaje de la calificación global de la
asignatura que se asigna a cada una de las
actividades de evaluación que esté previsto
realizar. En su caso, se hará constar
también el nivel mínimo de corrección con
el que habrán de superarse las distintas
actividades previstas, para poder obtener
una evaluación favorable del curso.

0.0 10.0

Evaluación final: Los alumnos que
conforme a la normativa reguladora de los
procesos de evaluación de la Universidad
se acojan a la evaluación final, deberán
realizar las pruebas establecidas en cada

0.0 10.0
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guía docente, que supondrá el 100% de la
calificación final.

NIVEL 2: Enseñanza y Aprendizaje de la Música

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 16

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

8 8

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Música

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Conocer los desarrollos teórico-prácticos de la enseñanza y el aprendizaje de las materias correspondientes a la música.

· Transformar los currículos en programas de actividades y de trabajo.

· Adquirir criterios de selección y elaboración de materiales educativos.

· Adquirir la capacidad de utilizar y adaptar las técnicas de composición en función de las distintas capacidades de los estudiantes.

· Integrar la formación en comunicación audiovisual y multimedia en el proceso de enseñanza-aprendizaje.

· Adquirir la capacidad didáctica para transmitir sus conocimientos musicales.

· Dominar la metodología de la elaboración de programaciones de cursos y unidades didácticas en música.

· Elaborar actividades didácticas que desarrollen las capacidades de comprensión / producción del alumno.

· Adquirir la capacidad de dirigir distintas agrupaciones musicales.

· Conocer y utilizar los diferentes materiales que ofrece Internet a los profesores.

· Adquirir la capacidad de análisis y crítica musical.

· Aprender a discriminar entre materiales musicales de calidad y otros, entre los diversos recursos ofrecidos en la red o en otros medios.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Evolución de la armonía tonal.

· Técnicas armónicas contemporáneas.

· Utilización de nuevas tecnologías aplicadas a la composición. 

· Tratamiento de un texto para su utilización en la composición.

· Composición de canciones y otras formas musicales breves.

· Técnicas contrapuntísticas aplicadas a las necesidades del aula.

· Escritura de arreglos musicales para diferentes formaciones.

· Técnica de dirección

· Práctica coral y de cámara.

· Análisis auditivo de diferentes obras musicales. 

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Esta materia es obligatoria en la especialidad de Música

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES
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CG1 - 1. Conocer los contenidos curriculares de las materias relativas a la especialización docente correspondiente, así como el
cuerpo de conocimientos didácticos en torno a los procesos de enseñanza y aprendizaje respectivos. Para la formación profesional
se incluirá el conocimiento de las respectivas profesiones.

CG2 - 2. Planificar, desarrollar y evaluar el proceso de enseñanza y aprendizaje potenciando procesos educativos que faciliten la
adquisición de las competencias propias de las respectivas enseñanzas, atendiendo al nivel y formación previa de los estudiantes así
como la orientación de los mismos, tanto individualmente como en colaboración con otros docentes y profesionales del centro

CG3 - 3. Buscar, obtener, procesar y comunicar información (oral, impresa, audiovisual, digital o multimedia), transformarla en
conocimiento y aplicarla en los procesos de enseñanza y aprendizaje en las materias propias de la especialización cursada.

CG4 - 4. Concretar el currículo que se vaya a implantar en un centro docente participando en la planificación colectiva del mismo;
desarrollar y aplicar metodologías didácticas tanto grupales como personalizadas, adaptadas a la diversidad de los estudiantes.

CG5 - 5. Diseñar y desarrollar espacios de aprendizaje con especial atención a la equidad, la educación emocional y en valores, la
igualdad de derechos y oportunidades entre hombres y mujeres, la formación ciudadana y el respeto de los derechos humanos que
faciliten la vida en sociedad, la toma de decisiones y la construcción de un futuro sostenible.

CG8 - 8. Diseñar y realizar actividades formales y no formales que contribuyan a hacer del centro un lugar de participación
y cultura en el entorno donde esté ubicado; desarrollar las funciones de tutoría y de orientación de los estudiantes de manera
colaborativa y coordinada; participar en la evaluación, investigación y la innovación de los procesos de enseñanza y aprendizaje.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE16 - Conocer los desarrollos teórico-prácticos de la enseñanza y el aprendizaje de las materias correspondientes

CE17 - Transformar los currículos en programas de actividades y de trabajo.

CE18 - Adquirir criterios de selección y elaboración de materiales educativos.

CE19 - Fomentar un clima que facilite el aprendizaje y ponga en valor las aportaciones de los estudiantes.

CE20 - Integrar la formación en comunicación audiovisual y multimedia en el proceso de enseñanza aprendizaje.

CE21 - Conocer estrategias y técnicas de evaluación y entender la evaluación como un instrumento de regulación y estímulo al
esfuerzo.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividad Presencial en sesiones teórico-
prácticas: Clases expositivas, seminarios y
talleres, prácticas de simulación, sesiones
de debate, estudios de casos, así como la
realización de ejercicios de descripción,
análisis, interpretación de documentos
y materiales que se seleccionen para
realizarse en las sesiones prácticas y
tutorías grupales. (1 crédito ECTS,
equivalente al 25%)

128 100

Actividad no presencial: Preparación
de actividades y tareas por parte del
estudiante, búsqueda de fuentes y
recursos bibliográficos o electrónicos,

272 0
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lecturas, realización de trabajos y estudio
independiente. Se podrán emplear
las Tecnologías de la Información y
la Comunicación como apoyo a las
actividades formativas (uso de Internet,
foros y correo electrónico, materiales
disponibles en las plataformas de
teleformación, etc.), si los profesores
lo estimas oportuno. (3 Créditos ECTS,
equivalente al 75%)

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación contínua: La materia se
evaluará procurando compaginar distintos
sistemas de evaluación, a fin de que todos
los estudiantes puedan desarrollar sus
capacidades. El trabajo continuado del
estudiante será criterio orientador del
sistema de evaluación. En consecuencia,
la evaluación global se basará en la
participación de los estudiantes en las
sesiones teóricas y prácticas; el uso de
recursos bibliográficos y electrónicos,
la realización de ejercicios, trabajos
y pruebas escritas; la preparación de
presentaciones y exposiciones orales; y
cualquier otra actividad que se detalle
en el programa de la asignatura. En el
programa correspondiente se indicará el
porcentaje de la calificación global de la
asignatura que se asigna a cada una de las
actividades de evaluación que esté previsto
realizar. En su caso, se hará constar
también el nivel mínimo de corrección con
el que habrán de superarse las distintas
actividades previstas, para poder obtener
una evaluación favorable del curso.

0.0 10.0

Evaluación final: Los alumnos que
conforme a la normativa reguladora de los
procesos de evaluación de la Universidad
se acojan a la evaluación final, deberán
realizar las pruebas establecidas en cada
guía docente, que supondrá el 100% de la
calificación final.

0.0 10.0

NIVEL 2: Innovación Docente e Iniciación a la Investigación Educativa en Música

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9
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ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Música

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Analizar la estructura, función, tecnología y uso de los instrumentos musicales y su construcción.

· Aplicar los diferentes recursos tecnológicos de reproducción, sonorización, tratamiento y registro de los materiales sonoros.

· Conocer la evolución estilística de la música en función del desarrollo de las tecnologías.

· Integrar los conocimientos teóricos y las aplicaciones de las nuevas tecnologías en el aula.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Fundamentos de acústica y psicoacústica musical.

· Organología: las nuevas tecnologías en la construcción, estructura y evolución de los instrumentos musicales.

· Técnicas de reproducción, sonorización, tratamiento y registro de materiales sonoros.

· Diseño y utilización de sistemas de tratamiento sonoro.

· Innovaciones tecnológicas y estilos musicales.

· Recursos bibliográficos para la innovación en nuevas tecnologías en el aula.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Esta materia es obligatoria en la especialidad de Música

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - 1. Conocer los contenidos curriculares de las materias relativas a la especialización docente correspondiente, así como el
cuerpo de conocimientos didácticos en torno a los procesos de enseñanza y aprendizaje respectivos. Para la formación profesional
se incluirá el conocimiento de las respectivas profesiones.

CG2 - 2. Planificar, desarrollar y evaluar el proceso de enseñanza y aprendizaje potenciando procesos educativos que faciliten la
adquisición de las competencias propias de las respectivas enseñanzas, atendiendo al nivel y formación previa de los estudiantes así
como la orientación de los mismos, tanto individualmente como en colaboración con otros docentes y profesionales del centro

CG3 - 3. Buscar, obtener, procesar y comunicar información (oral, impresa, audiovisual, digital o multimedia), transformarla en
conocimiento y aplicarla en los procesos de enseñanza y aprendizaje en las materias propias de la especialización cursada.

CG4 - 4. Concretar el currículo que se vaya a implantar en un centro docente participando en la planificación colectiva del mismo;
desarrollar y aplicar metodologías didácticas tanto grupales como personalizadas, adaptadas a la diversidad de los estudiantes.

CG5 - 5. Diseñar y desarrollar espacios de aprendizaje con especial atención a la equidad, la educación emocional y en valores, la
igualdad de derechos y oportunidades entre hombres y mujeres, la formación ciudadana y el respeto de los derechos humanos que
faciliten la vida en sociedad, la toma de decisiones y la construcción de un futuro sostenible.

CG8 - 8. Diseñar y realizar actividades formales y no formales que contribuyan a hacer del centro un lugar de participación
y cultura en el entorno donde esté ubicado; desarrollar las funciones de tutoría y de orientación de los estudiantes de manera
colaborativa y coordinada; participar en la evaluación, investigación y la innovación de los procesos de enseñanza y aprendizaje.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios
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CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE24 - Identificar los problemas relativos a la enseñanza y aprendizaje de las materias de la especialización y plantear alternativas
y soluciones.

CE25 - Conocer y aplicar metodologías y técnicas básicas de investigación y evaluación educativas y ser capaz de diseñar y
desarrollar proyectos de investigación, innovación y evaluación.

CE22 - Conocer y aplicar propuestas docentes innovadoras en el ámbito de la especialización cursada.

CE23 - Analizar críticamente el desempeño de la docencia, de las buenas prácticas y de la orientación utilizando indicadores de
calidad.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividad Presencial en sesiones teórico-
prácticas: Clases expositivas, seminarios y
talleres, prácticas de simulación, sesiones
de debate, estudios de casos, así como la
realización de ejercicios de descripción,
análisis, interpretación de documentos
y materiales que se seleccionen para
realizarse en las sesiones prácticas y
tutorías grupales. (1 crédito ECTS,
equivalente al 25%)

25 100

Actividad no presencial: Preparación
de actividades y tareas por parte del
estudiante, búsqueda de fuentes y
recursos bibliográficos o electrónicos,
lecturas, realización de trabajos y estudio
independiente. Se podrán emplear
las Tecnologías de la Información y
la Comunicación como apoyo a las
actividades formativas (uso de Internet,
foros y correo electrónico, materiales
disponibles en las plataformas de
teleformación, etc.), si los profesores
lo estimas oportuno. (3 Créditos ECTS,
equivalente al 75%)

75 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación contínua: La materia se
evaluará procurando compaginar distintos
sistemas de evaluación, a fin de que todos
los estudiantes puedan desarrollar sus
capacidades. El trabajo continuado del
estudiante será criterio orientador del
sistema de evaluación. En consecuencia,
la evaluación global se basará en la
participación de los estudiantes en las
sesiones teóricas y prácticas; el uso de
recursos bibliográficos y electrónicos,
la realización de ejercicios, trabajos
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y pruebas escritas; la preparación de
presentaciones y exposiciones orales; y
cualquier otra actividad que se detalle
en el programa de la asignatura. En el
programa correspondiente se indicará el
porcentaje de la calificación global de la
asignatura que se asigna a cada una de las
actividades de evaluación que esté previsto
realizar. En su caso, se hará constar
también el nivel mínimo de corrección con
el que habrán de superarse las distintas
actividades previstas, para poder obtener
una evaluación favorable del curso.

Evaluación final: Los alumnos que
conforme a la normativa reguladora de los
procesos de evaluación de la Universidad
se acojan a la evaluación final, deberán
realizar las pruebas establecidas en cada
guía docente, que supondrá el 100% de la
calificación final.

0.0 10.0

5.5 NIVEL 1: Módulo Específico Especialidad Filosofía

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Complementos para la Formación en Filosofía

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Filosofía

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Conocer el valor formativo y cultural de la ética y de la filosofía

· Conocer los contenidos de las materias vinculadas a la filosofía que se cursan en E.S.O. y Bachillerato.

· Conocer la historia y los desarrollos recientes de las materias correspondientes a la filosofía y sus perspectivas para poder transmitir una visión dinámica de las
mismas.

· Conocer contextos y situaciones en que se usan o aplican los diversos contenidos curriculares.

· Aplicar los conocimientos adquiridos en el Grado a las necesidades que requiere la profesión docente.

5.5.1.3 CONTENIDOS
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· La ética y la filosofía en el currículo de E.S.O. y el Bachillerato.

· Los valores éticos y filosóficos y su contexto: su teoría y práctica en el aula y en la sociedad.

· Dimensión cultural y social de la ética y la filosofía. Su presencia en el sistema educativo y en la sociedad.

· Ética y filosofía como herramientas para promover la integración en el aula y en la sociedad.

· Actividades de lectura y análisis filosófico.

· Evolución epistemológica reciente de la ética y la filosofía.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Esta materia es obligatoria en la especialidad de Filosofía

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - 1. Conocer los contenidos curriculares de las materias relativas a la especialización docente correspondiente, así como el
cuerpo de conocimientos didácticos en torno a los procesos de enseñanza y aprendizaje respectivos. Para la formación profesional
se incluirá el conocimiento de las respectivas profesiones.

CG2 - 2. Planificar, desarrollar y evaluar el proceso de enseñanza y aprendizaje potenciando procesos educativos que faciliten la
adquisición de las competencias propias de las respectivas enseñanzas, atendiendo al nivel y formación previa de los estudiantes así
como la orientación de los mismos, tanto individualmente como en colaboración con otros docentes y profesionales del centro

CG3 - 3. Buscar, obtener, procesar y comunicar información (oral, impresa, audiovisual, digital o multimedia), transformarla en
conocimiento y aplicarla en los procesos de enseñanza y aprendizaje en las materias propias de la especialización cursada.

CG4 - 4. Concretar el currículo que se vaya a implantar en un centro docente participando en la planificación colectiva del mismo;
desarrollar y aplicar metodologías didácticas tanto grupales como personalizadas, adaptadas a la diversidad de los estudiantes.

CG5 - 5. Diseñar y desarrollar espacios de aprendizaje con especial atención a la equidad, la educación emocional y en valores, la
igualdad de derechos y oportunidades entre hombres y mujeres, la formación ciudadana y el respeto de los derechos humanos que
faciliten la vida en sociedad, la toma de decisiones y la construcción de un futuro sostenible.

CG8 - 8. Diseñar y realizar actividades formales y no formales que contribuyan a hacer del centro un lugar de participación
y cultura en el entorno donde esté ubicado; desarrollar las funciones de tutoría y de orientación de los estudiantes de manera
colaborativa y coordinada; participar en la evaluación, investigación y la innovación de los procesos de enseñanza y aprendizaje.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE13 - Conocer el valor formativo y cultural de las materias correspondientes a la especialización y los contenidos que se cursan en
las respectivas enseñanzas.

CE14 - Conocer la historia y los desarrollos recientes de las materias y sus perspectivas para poder transmitir una visión dinámica
de las mismas.

CE15 - Conocer contextos y situaciones en que se usan o aplican los diversos contenidos curriculares.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividad Presencial en sesiones teórico-
prácticas: Clases expositivas, seminarios y
talleres, prácticas de simulación, sesiones
de debate, estudios de casos, así como la
realización de ejercicios de descripción,
análisis, interpretación de documentos

25 100
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y materiales que se seleccionen para
realizarse en las sesiones prácticas y
tutorías grupales. (1 crédito ECTS,
equivalente al 25%)

Actividad no presencial: Preparación
de actividades y tareas por parte del
estudiante, búsqueda de fuentes y
recursos bibliográficos o electrónicos,
lecturas, realización de trabajos y estudio
independiente. Se podrán emplear
las Tecnologías de la Información y
la Comunicación como apoyo a las
actividades formativas (uso de Internet,
foros y correo electrónico, materiales
disponibles en las plataformas de
teleformación, etc.), si los profesores
lo estimas oportuno. (3 Créditos ECTS,
equivalente al 75%)

75 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases de resolución de problemas

Descripción, análisis y/o discusión de experiencias prácticas

Observación y entrevistas

Análisis de la evolución de conceptos y teorías

Prácticas de aula

Prácticas de laboratorio

Prácticas y/o ejercicios de simulación

Salidas de campo. Visitas reales o virtuales a museos y lugares de interés

Planificación y/o elaboración de informes, diarios, memorias, materiales, propuestas didácticas y/o programaciones

Diseño de investigaciones

Exposición de trabajos en grupo

Revisión de trabajos

Trabajo de fin de Máster: tutorías de seguimiento

Prácticum

Elaboración de portfolios y dosieres

Comentario de texto

Actividad de autoevaluación y co-evaluación

Trabajo de fin de Máster

Ensayos

Presentación y defensa de Trabajos Fin de Máster

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación contínua: La materia se
evaluará procurando compaginar distintos
sistemas de evaluación, a fin de que todos
los estudiantes puedan desarrollar sus
capacidades. El trabajo continuado del
estudiante será criterio orientador del
sistema de evaluación. En consecuencia,
la evaluación global se basará en la
participación de los estudiantes en las
sesiones teóricas y prácticas; el uso de
recursos bibliográficos y electrónicos,

0.0 10.0
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la realización de ejercicios, trabajos
y pruebas escritas; la preparación de
presentaciones y exposiciones orales; y
cualquier otra actividad que se detalle
en el programa de la asignatura. En el
programa correspondiente se indicará el
porcentaje de la calificación global de la
asignatura que se asigna a cada una de las
actividades de evaluación que esté previsto
realizar. En su caso, se hará constar
también el nivel mínimo de corrección con
el que habrán de superarse las distintas
actividades previstas, para poder obtener
una evaluación favorable del curso.

Evaluación final: Los alumnos que
conforme a la normativa reguladora de los
procesos de evaluación de la Universidad
se acojan a la evaluación final, deberán
realizar las pruebas establecidas en cada
guía docente, que supondrá el 100% de la
calificación final.

0.0 10.0

NIVEL 2: Enseñanza y Aprendizaje de la Filosofía

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 16

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

8 8

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Filosofía

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Conocer los desarrollos teórico-prácticos de la enseñanza y el aprendizaje de las materias filosóficas.

· Transformar los currículos en programas de actividades y de trabajo.

· Adquirir criterios de selección y elaboración de materiales educativos..

· Fomentar un clima que facilite el aprendizaje y ponga en valor las aportaciones de los estudiantes.

· Integrar la formación en comunicación audiovisual y multimedia en el proceso de enseñanza-aprendizaje en las materias filosóficas.

· Conocer estrategias y técnicas de evaluación y entender la evaluación como un instrumento de regulación y estímulo al esfuerzo.

· Conocer contextos y situaciones en que se usan o aplican los diversos contenidos curriculares de las materias filosóficas.

5.5.1.3 CONTENIDOS
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· Materiales y métodos para la enseñanza de las materias filosóficas.

· Métodos de planificación y evaluación en las materias filosóficas.

· Proyectos interdisciplinares en los centros educativos.

· Utilización de TIC en las materias filosóficas.

· Contribución de las materias filosóficas a la adquisición de competencias básicas.

· Propuestas de secuenciación de las materias filosóficas.

· Estudio comparado de propuestas editoriales para el área en ESO y Bachillerato.

· El desarrollo práctico de la docencia en cada una de las asignaturas. Organización de la clase. Selección y elaboración de materiales educativos.

· La evaluación de las materias filosóficas: procedimientos y ejemplos.

· Preparación de la PAU.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Esta materia es obligatoria en la especialidad de Filosofía

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - 1. Conocer los contenidos curriculares de las materias relativas a la especialización docente correspondiente, así como el
cuerpo de conocimientos didácticos en torno a los procesos de enseñanza y aprendizaje respectivos. Para la formación profesional
se incluirá el conocimiento de las respectivas profesiones.

CG2 - 2. Planificar, desarrollar y evaluar el proceso de enseñanza y aprendizaje potenciando procesos educativos que faciliten la
adquisición de las competencias propias de las respectivas enseñanzas, atendiendo al nivel y formación previa de los estudiantes así
como la orientación de los mismos, tanto individualmente como en colaboración con otros docentes y profesionales del centro

CG3 - 3. Buscar, obtener, procesar y comunicar información (oral, impresa, audiovisual, digital o multimedia), transformarla en
conocimiento y aplicarla en los procesos de enseñanza y aprendizaje en las materias propias de la especialización cursada.

CG4 - 4. Concretar el currículo que se vaya a implantar en un centro docente participando en la planificación colectiva del mismo;
desarrollar y aplicar metodologías didácticas tanto grupales como personalizadas, adaptadas a la diversidad de los estudiantes.

CG5 - 5. Diseñar y desarrollar espacios de aprendizaje con especial atención a la equidad, la educación emocional y en valores, la
igualdad de derechos y oportunidades entre hombres y mujeres, la formación ciudadana y el respeto de los derechos humanos que
faciliten la vida en sociedad, la toma de decisiones y la construcción de un futuro sostenible.

CG8 - 8. Diseñar y realizar actividades formales y no formales que contribuyan a hacer del centro un lugar de participación
y cultura en el entorno donde esté ubicado; desarrollar las funciones de tutoría y de orientación de los estudiantes de manera
colaborativa y coordinada; participar en la evaluación, investigación y la innovación de los procesos de enseñanza y aprendizaje.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE16 - Conocer los desarrollos teórico-prácticos de la enseñanza y el aprendizaje de las materias correspondientes

CE17 - Transformar los currículos en programas de actividades y de trabajo.

CE18 - Adquirir criterios de selección y elaboración de materiales educativos.

CE19 - Fomentar un clima que facilite el aprendizaje y ponga en valor las aportaciones de los estudiantes.

CE20 - Integrar la formación en comunicación audiovisual y multimedia en el proceso de enseñanza aprendizaje.

CE21 - Conocer estrategias y técnicas de evaluación y entender la evaluación como un instrumento de regulación y estímulo al
esfuerzo.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD
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Actividad Presencial en sesiones teórico-
prácticas: Clases expositivas, seminarios y
talleres, prácticas de simulación, sesiones
de debate, estudios de casos, así como la
realización de ejercicios de descripción,
análisis, interpretación de documentos
y materiales que se seleccionen para
realizarse en las sesiones prácticas y
tutorías grupales. (1 crédito ECTS,
equivalente al 25%)

128 100

Actividad no presencial: Preparación
de actividades y tareas por parte del
estudiante, búsqueda de fuentes y
recursos bibliográficos o electrónicos,
lecturas, realización de trabajos y estudio
independiente. Se podrán emplear
las Tecnologías de la Información y
la Comunicación como apoyo a las
actividades formativas (uso de Internet,
foros y correo electrónico, materiales
disponibles en las plataformas de
teleformación, etc.), si los profesores
lo estimas oportuno. (3 Créditos ECTS,
equivalente al 75%)

272 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases de resolución de problemas

Descripción, análisis y/o discusión de experiencias prácticas

Observación y entrevistas

Análisis de la evolución de conceptos y teorías

Prácticas de aula

Prácticas de laboratorio

Prácticas y/o ejercicios de simulación

Salidas de campo. Visitas reales o virtuales a museos y lugares de interés

Planificación y/o elaboración de informes, diarios, memorias, materiales, propuestas didácticas y/o programaciones

Diseño de investigaciones

Exposición de trabajos en grupo

Revisión de trabajos

Trabajo de fin de Máster: tutorías de seguimiento

Prácticum

Elaboración de portfolios y dosieres

Comentario de texto

Actividad de autoevaluación y co-evaluación

Trabajo de fin de Máster

Ensayos

Presentación y defensa de Trabajos Fin de Máster

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación contínua: La materia se
evaluará procurando compaginar distintos
sistemas de evaluación, a fin de que todos
los estudiantes puedan desarrollar sus
capacidades. El trabajo continuado del

0.0 10.0
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estudiante será criterio orientador del
sistema de evaluación. En consecuencia,
la evaluación global se basará en la
participación de los estudiantes en las
sesiones teóricas y prácticas; el uso de
recursos bibliográficos y electrónicos,
la realización de ejercicios, trabajos
y pruebas escritas; la preparación de
presentaciones y exposiciones orales; y
cualquier otra actividad que se detalle
en el programa de la asignatura. En el
programa correspondiente se indicará el
porcentaje de la calificación global de la
asignatura que se asigna a cada una de las
actividades de evaluación que esté previsto
realizar. En su caso, se hará constar
también el nivel mínimo de corrección con
el que habrán de superarse las distintas
actividades previstas, para poder obtener
una evaluación favorable del curso.

Evaluación final: Los alumnos que
conforme a la normativa reguladora de los
procesos de evaluación de la Universidad
se acojan a la evaluación final, deberán
realizar las pruebas establecidas en cada
guía docente, que supondrá el 100% de la
calificación final.

0.0 10.0

NIVEL 2: Innovación Docente e Iniciación a la Investigación en Filosofía

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Filosofía

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Conocer y aplicar propuestas docentes innovadoras en el ámbito de las materias filosóficas.

· Analizar críticamente el desempeño de la docencia, de las buenas prácticas y de la orientación utilizando indicadores de calidad.
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· Identificar los problemas relativos a la enseñanza y aprendizaje de las materias filosóficas y plantear alternativas y soluciones.

· Conocer y aplicar metodologías y técnicas básicas de investigación y evaluación educativas.

· Diseñar y desarrollar proyectos de investigación, innovación y evaluación.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Análisis crítico de la educación filosófica actual.

· Principales ejemplos de innovación en la educación y su aplicación en las materias filosóficas.

· Elaboración de proyectos y trabajos de investigación en las materias filosóficas. El profesor como investigador.

· Planificación de diseños curriculares innovadores para la enseñanza.

· Recursos en Internet para la enseñanza de las materias filosóficas.

· Las TIC y la enseñanza de las materias filosóficas.

· La evaluación: su necesidad y diversidad.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Esta materia es obligatoria en la especialidad de Filosofía

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - 1. Conocer los contenidos curriculares de las materias relativas a la especialización docente correspondiente, así como el
cuerpo de conocimientos didácticos en torno a los procesos de enseñanza y aprendizaje respectivos. Para la formación profesional
se incluirá el conocimiento de las respectivas profesiones.

CG2 - 2. Planificar, desarrollar y evaluar el proceso de enseñanza y aprendizaje potenciando procesos educativos que faciliten la
adquisición de las competencias propias de las respectivas enseñanzas, atendiendo al nivel y formación previa de los estudiantes así
como la orientación de los mismos, tanto individualmente como en colaboración con otros docentes y profesionales del centro

CG3 - 3. Buscar, obtener, procesar y comunicar información (oral, impresa, audiovisual, digital o multimedia), transformarla en
conocimiento y aplicarla en los procesos de enseñanza y aprendizaje en las materias propias de la especialización cursada.

CG4 - 4. Concretar el currículo que se vaya a implantar en un centro docente participando en la planificación colectiva del mismo;
desarrollar y aplicar metodologías didácticas tanto grupales como personalizadas, adaptadas a la diversidad de los estudiantes.

CG5 - 5. Diseñar y desarrollar espacios de aprendizaje con especial atención a la equidad, la educación emocional y en valores, la
igualdad de derechos y oportunidades entre hombres y mujeres, la formación ciudadana y el respeto de los derechos humanos que
faciliten la vida en sociedad, la toma de decisiones y la construcción de un futuro sostenible.

CG8 - 8. Diseñar y realizar actividades formales y no formales que contribuyan a hacer del centro un lugar de participación
y cultura en el entorno donde esté ubicado; desarrollar las funciones de tutoría y de orientación de los estudiantes de manera
colaborativa y coordinada; participar en la evaluación, investigación y la innovación de los procesos de enseñanza y aprendizaje.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE24 - Identificar los problemas relativos a la enseñanza y aprendizaje de las materias de la especialización y plantear alternativas
y soluciones.

CE25 - Conocer y aplicar metodologías y técnicas básicas de investigación y evaluación educativas y ser capaz de diseñar y
desarrollar proyectos de investigación, innovación y evaluación.

CE22 - Conocer y aplicar propuestas docentes innovadoras en el ámbito de la especialización cursada.

CE23 - Analizar críticamente el desempeño de la docencia, de las buenas prácticas y de la orientación utilizando indicadores de
calidad.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS
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ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividad Presencial en sesiones teórico-
prácticas: Clases expositivas, seminarios y
talleres, prácticas de simulación, sesiones
de debate, estudios de casos, así como la
realización de ejercicios de descripción,
análisis, interpretación de documentos
y materiales que se seleccionen para
realizarse en las sesiones prácticas y
tutorías grupales. (1 crédito ECTS,
equivalente al 25%)

25 100

Actividad no presencial: Preparación
de actividades y tareas por parte del
estudiante, búsqueda de fuentes y
recursos bibliográficos o electrónicos,
lecturas, realización de trabajos y estudio
independiente. Se podrán emplear
las Tecnologías de la Información y
la Comunicación como apoyo a las
actividades formativas (uso de Internet,
foros y correo electrónico, materiales
disponibles en las plataformas de
teleformación, etc.), si los profesores
lo estimas oportuno. (3 Créditos ECTS,
equivalente al 75%)

75 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases de resolución de problemas

Descripción, análisis y/o discusión de experiencias prácticas

Observación y entrevistas

Análisis de la evolución de conceptos y teorías

Prácticas de aula

Prácticas de laboratorio

Prácticas y/o ejercicios de simulación

Salidas de campo. Visitas reales o virtuales a museos y lugares de interés

Planificación y/o elaboración de informes, diarios, memorias, materiales, propuestas didácticas y/o programaciones

Diseño de investigaciones

Exposición de trabajos en grupo

Revisión de trabajos

Trabajo de fin de Máster: tutorías de seguimiento

Prácticum

Elaboración de portfolios y dosieres

Comentario de texto

Actividad de autoevaluación y co-evaluación

Trabajo de fin de Máster

Ensayos

Presentación y defensa de Trabajos Fin de Máster

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación contínua: La materia se
evaluará procurando compaginar distintos
sistemas de evaluación, a fin de que todos

0.0 10.0
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los estudiantes puedan desarrollar sus
capacidades. El trabajo continuado del
estudiante será criterio orientador del
sistema de evaluación. En consecuencia,
la evaluación global se basará en la
participación de los estudiantes en las
sesiones teóricas y prácticas; el uso de
recursos bibliográficos y electrónicos,
la realización de ejercicios, trabajos
y pruebas escritas; la preparación de
presentaciones y exposiciones orales; y
cualquier otra actividad que se detalle
en el programa de la asignatura. En el
programa correspondiente se indicará el
porcentaje de la calificación global de la
asignatura que se asigna a cada una de las
actividades de evaluación que esté previsto
realizar. En su caso, se hará constar
también el nivel mínimo de corrección con
el que habrán de superarse las distintas
actividades previstas, para poder obtener
una evaluación favorable del curso.

Evaluación final: Los alumnos que
conforme a la normativa reguladora de los
procesos de evaluación de la Universidad
se acojan a la evaluación final, deberán
realizar las pruebas establecidas en cada
guía docente, que supondrá el 100% de la
calificación final.

0.0 10.0

C
SV

: 7
54

50
80

91
96

38
52

14
79

89
83

1 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=754508091963852147989831


Identificador : 4310479 Fecha : 10/06/2024

152 / 165

6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad de Alcalá Catedrático de
Universidad

7.7 100 11,8

Universidad de Alcalá Otro personal
docente con
contrato laboral

.9 100 ,6

Universidad de Alcalá Profesor
Asociado

26.4 100 19,1

(incluye profesor
asociado de C.C.:
de Salud)

Universidad de Alcalá Profesor
Contratado
Doctor

11.3 100 19,4

Universidad de Alcalá Profesor
Colaborador

.9 100 ,6

o Colaborador
Diplomado

Universidad de Alcalá Ayudante Doctor 2.8 100 1,8

Centros dependientes del Ministerio de Defensa Otro personal
funcionario

2.8 100 1,5

Universidad de Alcalá Catedrático
de Escuela
Universitaria

1.9 100 1

Universidad de Alcalá Profesor Titular
de Universidad

45.3 100 44,2

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

80 15 95

CODIGO TASA VALOR %

No existen datos

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

Para valorar el progreso y los resultados de aprendizaje de los estudiantes se han definido los siguientes procedimientos generales:
1. Evaluación del rendimiento académico en cada una de las materias o asignaturas que componen el plan de estudios. Este índice incluye, para cada materia o asig-

natura, el número de alumnos matriculados, los presentados, los aptos y no aptos en cada una de las convocatorias y los datos totales para el curso. Este índice se
realiza por la Unidad Técnica de Calidad de la UAH a partir de datos proporcionados por los servicios informáticos y gestión académica de la Universidad.

2. Trabajo Fin de Máster y Practicum. Ambos son de carácter obligatorio en los estudios de este Máster y permiten la evaluación de competencias (conocimientos
y habilidades y valores adquiridos por el alumno durante la realización del Máster), así como la madurez científica alcanzada. Para superar estas materias, el es-
tudiante deberá, por un lado, ser declarado apto por el profesor-tutor del Practicum y realizar con éxito la Memoria de Prácticas correspondiente, y por otro lado,
tendrá que presentar y defender en público el Trabajo Fin de Máster ante una comisión formada por profesores conocedores de la materia tratada.
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9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE https://gestioncalidad.uah.es/es/sistema-de-garantia-de-calidad/sistema-garantia-de-calidad-

uah/

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2022

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

No procede

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Director del Máster JOSÉ FRANCISCO GARCÍA-HIDALGO PALLARÉS

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Fac. de Educación. Calle
Madrid (Guadalajara)

19001 Guadalajara Alcalá de Henares

EMAIL FAX

jose.garciahidalgo@uah.es 918855090

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Vicerrectora de Gestión de la
Calidad

LUISA MARÍA DÍAZ ARANDA

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Plaza de San Diego s/n 28801 Madrid Alcalá de Henares

EMAIL FAX

vicer.calidad@uah.es 9100000000

El Rector de la Universidad no es el Representante Legal

Ver Apartado 11: Anexo 1.

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Técnica de Gestión de Calidad VIOLETA CALVETE PÉREZ

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Plaza de San Diego s/n 28801 Madrid Alcalá de Henares

EMAIL FAX

area.calidad@uah.es 910000000
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10.1. Cronograma de implantación del título. 


 
El máster ha sido implantado en el curso 09/10, 


 
En el curso 2010/11 se amplió la oferta con la especialidad de Educación 


Física. 


 
En el curso 2011/12 se amplió la oferta con las especialidades de Artes 


Plásticas y Visuales y Música. 


 
Para el curso 2016/17 se espera implantar los nuevos grupos en la sede del 


Centro Universitario de la Defensa. 


 


Curso 2022/23. La especialidad de Filosofía, en caso de ser aceptada la 


modificación de la memoria, se implantará en el curso posterior a la 


finalización del proceso de Modificación, previsiblemente el 2022/23. 
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FECHA: 21/04/2022 
EXPEDIENTE Nº: 9595/2017 


ID TÍTULO: 4310479 
 


RESPUESTA A LOS ASPECTOS A SUBSANAR DEL INFORME PROVISIONAL DE MODIFICACIÓN DEL MU en 
Formación del Profesorado de Educación Secundaria Obligatoria, Bachillerato, Formación Profesional y 


Enseñanza de Idiomas 


Para cada uno de los criterios se muestra, sombreado en gris, el aspecto concreto a subsanar y 
seguidamente se incluyen los comentarios que explican cómo se han abordado las alegaciones y el detalle 
de dónde se han incluido los cambios dentro de la memoria.  


Todos los cambios que se realizan en la memoria se incluirán en un color distinto (naranja) a los ya 
presentes, siempre que el formato del apartado en cuestión lo permita. 


1. DESCRIPCIÓN, OBJETIVOS FORMATIVOS Y JUSTIFICACIÓN DEL TÍTULO 


Es necesario indicar el número de plazas que se solicitan para cada especialidad y centro de impartición. 


Agradecemos la observación del panel, puesto que al incluir la tabla con el número de plazas por 


especialidad y centro en el apartado 2, se ha detectado un error de transcripción de la memoria. No se 


había eliminado la especialidad de Ciencias Experimentales, que en la modificación aprobada por ANECA 


en julio de 2013 fue desdoblada en la especialidad de Biología y Geología y en la Especialidad de Física y 


Química.  Se ha eliminado dicha especialidad y se incluye la tabla con el desglose actualizado de 


estudiantes por especialidad y año tal y como recomienda el panel evaluador.  


Se aprovecha para eliminar las alegaciones de 2016 y solicitar la adscripción a un ámbito de conocimiento, 
según las indicaciones de la Secretaría General de Universidades enviadas el 12 de abril de 2022, tras la 
entrada en vigor del RD 822/2021. 


3. ADMISIÓN, RECONOCIMIENTO Y MOVILIDAD 


Deben revisarse todos los links de esta dimensión sobre los criterios de acceso, porque no funcionan. 


Se ha procedido a revisar los links sobre los criterios de acceso y se comprueba que todos funcionan. 


Se declara que los convenios de movilidad internacional se indican en el apartado de convenios de la 
Facultad de Educación https://educacion.uah.es/facultad/normativa.asp, pero este enlace no permite 
comprobar ese listado. Tampoco aparecen los procedimientos para la organización de la movilidad de los 
estudiantes propios y de acogida. Deben revisarse estos aspectos. 


Se incluye en el pdf de Planificación de las Enseñanzas (apartado 5.1 de la aplicación), la información 
solicitada en color naranja. 


4. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


Se presenta un listado de especialidades que no se corresponde con el listado aportado por la memoria 
evaluada, ni siquiera antes de la introducción de la nueva especialidad (Filosofía). Ha de corregirse esta 
contradicción. 


Agradecemos el comentario del panel y se ha procedido actualizar las especialidades listadas en la página 
2 del pdf de Planificación de las Enseñanzas (apartado 5.1 de la aplicación), en color naranja. 
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Las 100 horas de actividades formativas de la materia “Enseñanza y Aprendizaje de la Filosofía” de la nueva 
especialidad de Filosofía no es acorde con los 16 ECTS de la misma. Debe corregirse esta deficiencia. Esta 
anomalía ya se recogía en la materia correspondiente de las otras especialidades, por lo que puede 
aprovecharse la ocasión para corregir la errata. 


Se revisan y corrigen las horas de actividades formativas de la materia indicada y del resto. 


La actividad formativa Trabajo Fin de Máster, que equivale a 150 horas de trabajo personal del estudiante, 
indica presencialidad 0. Es necesario que la universidad precise el porcentaje de presencialidad (o las 
horas) en la interacción profesor-estudiante que se va a realizar. 


Se precisa en las actividades formativas del TFM el porcentaje de presencialidad solicitado.  


5. PERSONAL ACADÉMICO Y DE APOYO A LA DOCENCIA 


Existe una contradicción entre la enumeración global del profesorado con dedicación al título y el que más 
tarde se desglosa en la tabla nominal de profesores: debe corregirse. 


Se revisa la información indicada respecto al profesorado con dedicación al título y se actualiza la tabla de 
profesorado de la aplicación, así como el pdf correspondiente en color naranja. 


6. RECURSOS PARA EL APRENDIZAJE: MATERIALES E INFRAESTRUCTURAS, PRÁCTICAS Y SERVICIOS 


No se aportan convenios con las entidades que recibirán a los estudiantes ni tampoco el procedimiento 
de gestión de las prácticas externas. Debe hacerse. 


Actualización del pdf 7.1 añadiendo la información solicitada en color naranja. 


7.CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN 


Debe aportarse el calendario actualizado. 


Tal y como solicita el panel, se ha procedido actualizar el calendario. 


 


 


 


Nota: se actualiza nuevamente el apartado 11.2. del Representante Legal, ya que ha cambiado desde que 
se realizó la solicitud inicial de modificación. 
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NÚMEROS DE PLAZAS Y CENTROS DE IMPARTICIÓN POR ESPECIALIDADES* 


 


Especialidad Plazas por centro 


UAH CUD 


Biología y Geología 25 - 


Educación Física 40 10 


Música 25 - 


Artes Plásticas y Visuales 17 - 


Economía 25 - 


Física y Química 25 - 


Geografía e Historia 25 - 


Inglés 25 10 


Lengua Castellana y Literatura 25 - 


Matemáticas 25 - 


Orientación Educativa 25 10 


Tecnología 25 15 


Filosofía 25 0 


Oferta total  332 45 
 


 
*  NOTA: El número de plazas podrá variar dependiendo de la capacidad docente de los centros y 
se podrán reasignar las plazas a diferentes especialidades dentro del mismo centro. Los 
responsables del título, junto con la universidad, velarán por que dicha reasignación no requiera 
dotación de recursos diferente a la que aparece en la memoria verificada. 


 
 
Solicitud de adscripción a un ámbito de conocimiento conforme al RD 822/2021 


El RD 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las enseñanzas 
universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad, en su disposición transitoria quinta 
indica que: “en el plazo máximo de cuatro años a contar desde la entrada en vigor de este real decreto, 
los títulos universitarios oficiales habrán de adscribirse a un ámbito de conocimiento. A tal efecto, la 
universidad solicitará la correspondiente modificación, pudiendo optar por modificar tan solo los aspectos 
relacionados con la adscripción a un determinado ámbito de conocimiento o bien adaptar la memoria de 
verificación del plan de estudios al modelo establecido en el presente real decreto.” 
Con objeto de aprovechar la documentación enviada a la Agencia Evaluadora, y siguiendo las indicaciones 
de la Secretaría General de Universidades en nota informativa de 12/04/2022, solicitamos que, en el 
momento de inscripción en el RUCT de la presente modificación del título, se adscriba al ámbito de 
conocimiento de “Ciencias de la educación”, recogido en el Anexo I del RD 822/2021. 


2. JUSTIFICACIÓN DEL TÍTULO 
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La Ley 14/1970, de 4 de agosto, General de Educación y Financiamiento de la Reforma Educativa dispuso que el profesorado de Bachillerato adquiriera una 
formación pedagógica adecuada. Para el ejercicio de la profesión docente en Bachillerato fue desde entonces requisito obligatorio estar en posesión del 
Certificado de Aptitud Pedagógica (CAP). 


 


La Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del Sistema Educativo, 
dispuso que el Título Profesional de Especialización Didáctica, requisito para el ejercido docente en Educación Secundaria Obligatoria y en Bachillerato, se 
obtuviera mediante la realización de un curso de cualificación pedagógica (CCP) realizado según los convenios acordados entre las Administraciones 
educativas y las Universidades. 


 


la Ley Orgánica 10/2002, de 23 de diciembre, de Calidad de la Educación, estableció que para impartir las enseñanzas de Educación Secundaria, Bachillerato, 
Formación Profesional de grado superior y enseñanzas de régimen especial, fuera preceptivo estar en posesión de un Título Profesional de Especialización 
Didáctica (TED). 


 
La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación (LOE) deroga las leyes anteriores y establece en su artículo 94 “Para impartir las enseñanzas de 
Educación Secundaria Obligatoria y de Bachillerato será necesario tener el título de Licenciado, Ingeniero o Arquitecto, o el título de Grado equivalente, además 
de la formación pedagógica y didáctica de nivel de Postgrado, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 100 de la presente Ley, sin perjuicio de la habilitación 
de otras titulaciones que, a efectos de docencia pudiera establecer el Gobierno para determinadas áreas, previa consulta a las Comunidades Autónomas. Así 
mismo, en los artículos 95 y 97, se exigen los mismos requisitos para el profesorado de Formación Profesional y de Enseñanzas de Idioma. Por último, esta 
misma Ley, en su artículo 100, establece: 


 
1. La formación inicial del profesorado se ajustará a las necesidades de titulación y de cualificación requeridas por la ordenación general del sistema 
educativo. Su contenido garantizará la capacitación adecuada para afrontar los retos del sistema educativo y adaptar las enseñanzas a las nuevas 
necesidades formativas. 
2. Para ejercer la docencia en las diferentes enseñanzas reguladas en la presente Ley, será necesario estar en posesión de las titulaciones académicas 
correspondientes y tener la formación pedagógica y didáctica que el Gobierno establezca para cada enseñanza. 
3. Corresponde a las Administraciones educativas establecer los convenios oportunos con las universidades para la organización de la formación 
pedagógica y didáctica a la que se refiere el apartado anterior. 


2.1. Justificación del título propuesto, argumentando el interés académico, científico o profesional del mismo. 
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4. La formación inicial del profesorado de las diferentes enseñanzas reguladas en la presente Ley se adaptará al sistema de grados y postgrados del 
espacio europeo de educación superior según lo que establezca la correspondiente normativa básica. 


 


La regulación europea, tanto de los sistemas educativos como de las profesiones a que dan acceso las titulaciones universitarias, para facilitar la movilidad de 
los profesionales entre los diferentes países comunitarios, se propuso en 1999 un "Sistema General" de reconocimiento de titulaciones y autoridades 
competentes para expedirlas. En estas directivas se enumeran las profesiones reguladas, es decir, las que por una norma jurídica están reservadas a los 
poseedores de un determinado título. En este sentido, la Resolución de 17 de diciembre de 2007, de la Secretaria de Estado de Universidades e Investigación, 
por la que se publica el Acuerdo de Consejo de Ministros de 14 de diciembre de 2007, establece las condiciones a las que se deben adecuar los planes de 
estudios conducentes a la obtención de los títulos que habilitan para el ejercicio de las profesiones reguladas de Profesor de Educación Secundaria Obligatoria 
y Bachillerato, Formación Profesional y Enseñanzas de Idiomas. 


 


El Máster de Profesorado de Educación Secundaria Obligatoria, Bachillerato, Formación Profesional y Enseñanzas de Idioma que propone la Universidad de 
Alcalá responde a la adquisición de las competencias profesionales necesarias para realizar las funciones que establece la LOE en su artículo 91. Por ello, el 
presente título pretende que los alumnos alcancen las competencias establecidas en el Apartado 3 de la Orden ECI/3858/2007 y, por lo tanto, obtengan la 
formación prevista en el punto 4 del Artículo 100 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, para el ejercicio de la profesión de Profesor tanto en 
los centros públicos como en los centros de titularidad privada. 


 
Respeta, además, la regulación que se establece en la Orden ECI/3858/2007 sobre los requisitos derivados del Real Decreto 1393/2007 y de la Resolución 
de la Secretaría de Estado de Universidades e Investigación, por la que se publica el Acuerdo de Consejo de Ministros de 14 de diciembre de 2007, por las 
que se establecen las condiciones a las que se deberán adecuar los planes de estudios conducentes a la obtención de títulos que habiliten para el ejercicio de 
las profesiones reguladas de Profesor de Educación Secundaria, de Formación Profesional y de Enseñanzas de Idiomas 


 
El Máster universitario de Formación del Profesorado, por lo tanto, junto con la titulación de grado pertinente, habilita para optar a puestos docentes en centros 
públicos, mediante el preceptivo sistema de acceso, y para el ejercicio docente en centros privados. 


 


La Universidad de Alcalá ha venido ofreciendo y realizando, desde su creación, la formación pedagógica y didáctica del profesorado de secundaria y formación 
profesional que las normas exigían para el desempeño de la docencia. A tal efecto, se ha venido impartiendo a lo largo de estos años el curso para la obtención 
del Certificado de Aptitud Pedagógica (C.A.P.) y el Curso de Cualificación Pedagógica (C.C.P). Los datos de matrícula del CAP en las diferentes especialidades 
y en los últimos años muestran el interés que puede suscitar este máster entre los titulados actuales y los graduados en un futuro. Las cifras de personas 
matriculadas por islas, en los cursos académicos 2004-05, 2005-06, 2006-07 y 2007-08, nos aproximan a la demanda potencial del título. 


 


ESPECIALIDAD 005/06 2006/07 2007/08 2008/09 
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TECNOLOGÍA 109 106 56 152 


BIOLOGÍA GEOLOGÍA/FÍSICA Y QUÍMICA 56 78 102 120 


CIENCIAS SOCIALES 85 98 84 120 


FILOLOGÍAS 28 31 32 34 


TOTALES 278 313 374 426 
 


Con la publicación de la L.O.E. y sus normas de desarrollo en esta materia (R.D. 1393 Acuerdo del Consejo de Ministros de 14 de diciembre de 2007 y la 
Orden ECI/3858/2007) la Universidad de Alcalá ofrece a los titulados universitarios un Máster dirigido a quienes deseen orientarse profesionalmente hacia el 
ejercicio de la docencia en las enseñanzas no universitarias de Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato, Formación Profesional y Enseñanzas de 
Idioma, establecidas en la Ley Orgánica 2/2006 de Educación. 
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La Ley 39/2007, de 19 de noviembre, de la carrera militar, prevé que la formación de suboficiales de las Fuerzas Armadas comprenderá la «formación técnica 


correspondiente a un título de formación profesional de grado superior» (artículo 45.1) y, en consecuencia, contempla que los centros docentes militares, que tengan 


encomendada la formación de estos suboficiales, puedan impartir enseñanzas conducentes a la obtención de títulos oficiales de formación profesional, siempre 


que cuenten con la preceptiva autorización del Ministerio de Educación (artículo 55.3). 


 
Teniendo en cuenta lo dispuesto en la disposición adicional séptima «Régimen especial de los centros militares que imparten enseñanza de formación 


profesional» del Real Decreto 1147/2011, de 29 de julio, por el que se establece la ordenación general de formación profesional del sistema educativo: 


 
1. Los centros docentes militares podrán ser autorizados por el Ministerio de Educación para impartir al personal militar enseñanzas conducentes a la 


obtención de títulos de formación profesional, de conformidad con el artículo 55.3 de la Ley 39/2007, de 19 de noviembre, de la carrera militar. 


 
2. Las enseñanzas de formación profesional en los centros docentes militares autorizados deberán ser impartidas por personal que cumpla las titulaciones requeridas 


y los requisitos necesarios establecidos en los reales decretos por los que se regulan los correspondientes títulos de formación profesional y demás 


disposiciones concordantes. 


 
Así pues, y al amparo de la normativa anterior, la Dirección General de Reclutamiento y Enseñanza Militar del Ministerio de Defensa solicitó la autorización de 


la implantación de enseñanzas de formación profesional en varios centros docentes militares que tienen encomendada la formación de suboficiales, a partir 


del año 2012. 


 
Y en relación con las titulaciones requeridas del personal que imparta dicha docencia, hay que remitirse a la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación 


(LOE), que en su artículo 94 establece que para impartir las enseñanzas de Educación Secundaria Obligatoria y de Bachillerato será necesario tener el título de 


Licenciado, Ingeniero o Arquitecto, o el título de Grado equivalente, además de la formación pedagógica y didáctica de nivel de Postgrado, de acuerdo con lo dispuesto 


en el artículo 100 de la presente Ley, sin perjuicio de la habilitación de otras titulaciones que, a efectos de docencia pudiera establecer el Gobierno para 


determinadas áreas, previa consulta a las Comunidades Autónomas. Así mismo, en los artículos 95, 97 y 98 se exigen los mismos requisitos para el profesorado 


de Formación Profesional, de Enseñanzas de Idioma y de Enseñanzas deportivas (respectivamente). 
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Las especiales características del personal docente de las Fuerzas Armadas aconsejan que esta formación de postgrado se imparta a través de la red de 


Centros Universitarios de la Defensa, y en concreto a través del Centro Universitario de la Defensa (CUD-‐Madrid), ubicado en la «Academia Central de la 


Defensa», que cuenta ya con un convenio de adscripción entre el Ministerio de Defensa y la Universidad de Alcalá, según Resolución 420/08872/2012, de 5 de 


junio, de la Secretaría General Técnica. 


Las especialidades que se ofertan en el CUD-‐Madrid, teniendo en cuenta las enseñanzas conducentes a la obtención de los títulos oficiales de formación profesional 


de grado medio y superior para el personal de las Fuerzas Armadas, son las siguientes: 


1. Inglés 


2. Educación Física 


3. Tecnología 


4. Orientación educativa 
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I. COMUNIDAD DE MADRID


C) Otras Disposiciones


Universidad de Alcalá


41 RESOLUCIÓN de 29 de marzo de 2022, del Rector de la Universidad de Alcalá,
sobre delegación de competencias en diversos órganos de gobierno unipersona-
les de esta Universidad.


El artículo 20.1 de la vigente Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universi-
dades (modificada por Ley 4/2007, de 12 de abril), configura al Rector como máxima auto-
ridad académica de la Universidad y le otorga las competencias de dirección, gobierno y
gestión de la misma, atribuyéndole, igualmente, entre otras, cuantas competencias no sean
expresamente atribuidas a otros órganos.


En desarrollo de esta previsión legal, el artículo 21.1 de los vigentes Estatutos de la
Universidad de Alcalá (aprobados por Decreto 221/2003, de 23 de octubre, del Consejo de
Gobierno de la Comunidad de Madrid, modificados por Decreto 18/2012, de 26 de enero,
y por Decreto 226/2021, de 13 de octubre, del Consejo de Gobierno de la Comunidad de
Madrid), recoge toda la suerte de competencias que se confieren al Rector de la Universi-
dad de Alcalá.


Al objeto de lograr una mayor agilidad y eficacia en la gestión de la actividad univer-
sitaria, al tiempo que para facilitar el cumplimiento de los fines institucionales, el Rector de
la Universidad de Alcalá ha acordado delegar algunas de sus competencias en determina-
dos órganos unipersonales de gobierno de la Universidad.


En aplicación de lo dispuesto en el artículo 9 de la vigente Ley 40/2015, de 1 de octu-
bre, de Régimen Jurídico del Sector Público, en relación con lo previsto en los artícu-
los 22.1, 23.1, 26.9, 29.2 y 30.8 de los Estatutos de la Universidad de Alcalá, este Rectorado


RESUELVE


Primero


Delegar en el/la Vicerrector/a de Innovación Docente y Transformación Digital:
a) La planificación y coordinación de Programas de Innovación Docente y Apoyo a


la Docencia presencial y virtual.
b) La planificación, implementación y coordinación de metodologías de enseñanza


on-line e híbridas.
c) La ordenación y coordinación de Centros de Apoyo a la Docencia.
d) La planificación y gestión de los medios informáticos y los equipamientos tecno-


lógicos de la Universidad.
e) La ordenación y coordinación del Centro de Desarrollo de Aplicaciones de la Uni-


versidad.
f) La supervisión de los servicios tecnológicos de la Universidad.
g) El seguimiento del Plan Estratégico Universidad de Alcalá-2036.
h) Las competencias que corresponden al Rector como Presidente de la Mesa de


Contratación.
i) La suscripción, en nombre de la Universidad de Alcalá, de convenios, declaracio-


nes de intereses o pactos en materias de su competencia con carácter general.


Segundo


Delegar en el/la Vicerrector/a de Posgrado, Formación Permanente y Extensión Uni-
versitaria:


a) La planificación, ordenación académica general y gestión de la oferta docente de
los Másteres Universitarios.


b) El impulso, gestión y tramitación de los planes de estudio de Enseñanzas Propias:
Estudios de Formación Permanente y de Extensión Universitaria.


c) La Presidencia de la Comisión de Estudios Oficiales de Posgrado y Doctorado.
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d) La gestión ordinaria de los Estudios de Posgrado y de Formación Permanente.
e) La supervisión de las Secretarías de Estudiantes de Posgrado, de Formación Per-


manente y de Extensión Universitaria.
f) La organización del acceso a los estudios de Posgrado, de Formación Permanente


y de Extensión Universitaria.
g) Representación del rector en las actividades de extensión universitaria.
h) Planificación, gestión, ejecución y seguimiento de los Cursos de Verano.
i) Planificación, gestión, ejecución y seguimiento de la Universidad de mayores.
j) La suscripción, en nombre de la Universidad de Alcalá, de convenios, declaracio-


nes de intereses o pactos en materias de su competencia con carácter general.


Tercero


Delegar en el/la Vicerrector/a de Planificación Académica y Profesorado:
a) Evaluación de la implantación de nuevos Grados, Másteres Universitarios y Doc-


torado, así como de la verificación y modificación de estudios instaurados previa-
mente, en lo referente a las necesidades de profesorado.


b) Las competencias en materia de personal docente e investigador universitario, ex-
cepto las legalmente indelegables.


c) La gestión de los programas de movilidad del Personal Docente e Investigador.
d) La suscripción, en nombre de la Universidad de Alcalá, de contratos de Personal


Docente e Investigador y del Personal Investigador.
e) La creación, ordenación y coordinación de Departamentos Universitarios, así


como la relación con los mismos.
f) La suscripción, en nombre de la Universidad de Alcalá, de convenios, declaracio-


nes de intereses o pactos en materias de su competencia con carácter general.


Cuarto


Delegar en el/la Vicerrector/a de Investigación y Transferencia:
a) La ordenación y coordinación de las actividades y convocatorias de investigación,


a través de los departamentos, grupos de investigación, institutos universitarios de
investigación y centros de apoyo a la investigación.


b) La resolución de las convocatorias del Programa Propio de Investigación y Trans-
ferencia.


c) La ordenación y coordinación de las cátedras extraordinarias.
d) La supervisión del funcionamiento y de la gestión de recursos y medios de la Bi-


blioteca Universitaria, así como la jefatura orgánica del Director/a de la Bibliote-
ca Universitaria.


e) La presidencia del Órgano de Gobierno de la Biblioteca.
f) La ordenación y coordinación de las actividades de transferencia de conocimiento


e innovación y la gestión y seguimiento de los parques científicos y tecnológicos.
g) La gestión y dirección de la OTRI.
h) La gestión y seguimiento de las solicitudes de patentes, marcas y registros de la


Universidad de Alcalá ante la Oficina Española de Patentes y Marcas u otras ofi-
cinas o registros oficiales de propiedad industrial y/o intelectual.


i) La representación de la universidad en los Institutos de Investigación Sanitaria.
j) La suscripción, dentro del ámbito de competencias delegadas en este Vicerrecto-


rado, de convenios, contratos y acuerdos, tanto de cesión de titularidad de dere-
chos de explotación de una obra o invención, que se suscriben con los autores o
inventores de la misma en beneficio de la Universidad, como de licencia de pro-
piedad industrial y/o intelectual.


k) La suscripción, en nombre y representación de la Universidad de Alcalá, de cuan-
tos documentos públicos o privados sea legalmente necesario formalizar para la
constitución de empresas de base tecnológica, así como de todos aquellos otros
que se deriven de los anteriores.


l) La suscripción, en nombre de la Universidad de Alcalá, de convenios, declaracio-
nes de intereses o pactos en materias de su competencia con carácter general.
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Quinto


Delegar en el/la Vicerrector/a de Estudios de Grado y Acceso:
a) La planificación, ordenación académica general y gestión de la oferta docente de


las titulaciones de Grado.
b) La ordenación y coordinación de Facultades, Escuelas y Centros docentes de la


Universidad de Alcalá.
c) La organización del acceso a los estudios de Grado.
d) La supervisión de las Secretarías de Estudiantes de Grado, así como de los proce-


sos de matrícula, de convalidación de estudios y de becas y ayudas.
e) La propuesta de la adscripción de centros externos y la ordenación y coordinación


de los mismos.
f) Políticas de captación e información a futuros estudiantes.
g) Establecimiento de protocolos de conexión y accesibilidad de la Universidad para


con las instituciones de niveles educativos no universitarios.
h) La suscripción, en nombre de la Universidad de Alcalá, de convenios, declaracio-


nes de intereses o pactos en materias de su competencia con carácter general.


Sexto


Delegar en el/la Vicerrector/a de Estudiantes, Emprendimiento y Empleabilidad:
a) Las relaciones con los estudiantes y la representación ordinaria ante los órganos y


organizaciones estudiantiles.
b) El apoyo y la orientación al estudiante.
c) La orientación Psicopedagógica.
d) La gestión de las prácticas externas.
e) Las relaciones de la Universidad con el sector productivo y las empresas.
f) Las políticas de empleabilidad y emprendimiento.
g) Establecimiento de políticas de fortalecimiento de la participación estudiantil en


la vida universitaria.
h) La coordinación de AlumniUAH.
i) Las políticas de mecenazgo.
j) La suscripción, en nombre de la Universidad de Alcalá, de convenios, declaracio-


nes de intereses o pactos en materias de su competencia con carácter general.


Séptimo


Delegar en el/la Vicerrector/a de Relaciones Internacionales:
a) Establecimiento de relaciones académicas, culturales o científicas con institucio-


nes extranjeras.
b) El desarrollo y supervisión de las estrategias de internacionalización de la Univer-


sidad de Alcalá.
c) La interlocución con Alianzas Europeas y con Organismos y Redes Internacionales.
d) El establecimiento de programas internacionales de cooperación académica y


científica.
e) La organización y gestión de programas de intercambio y movilidad internacional


de profesores, investigadores y estudiantes.
f) La coordinación del programa de bienvenida para estudiantes y profesores inter-


nacionales.
g) El diseño y gestión de la política lingüística de la UAH.
h) La planificación, dirección y seguimiento de actuaciones conducentes a un reco-


nocimiento y expansión internacional de las titulaciones de Grado, Posgrado y
Doctorado de la Universidad de Alcalá, en colaboración con los Vicerrectorados
con competencias en estas materias.


i) La organización y ejecución de los cursos de la Escuela Internacional de Verano e
Invierno (EIVI).


j) La definición de estrategias para la captación de estudiantes internacionales, la
atracción de talento y la promoción de la UAH en el extranjero.


k) La firma y seguimiento de convenios y acuerdos en las materias propias de su ámbito.
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Octavo


Delegar en el/la Vicerrector/a de Campus de Guadalajara:
a) La representación ordinaria del Rector ante las autoridades locales, provinciales y


regionales de la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha.
b) La coordinación de todos los centros de la Universidad en la Comunidad Autóno-


ma de Castilla-La Mancha, incluida la responsabilidad del centro de coste desti-
nado a su Campus.


c) La coordinación de todas las actividades docentes, investigadoras y de extensión
universitaria en las sedes de la Universidad en la Comunidad Autónoma de Castilla-
La Mancha.


d) La suscripción, en nombre de la Universidad de Alcalá, de convenios, declaracio-
nes de intereses o pactos en materias de su competencia con carácter general.


Noveno


Delegar en el/la Vicerrector/a de Relaciones Institucionales y Coordinación:
a) Las relaciones con las instituciones regionales y locales.
b) La coordinación con la Jefa de Gabinete del rector en las actividades del Equipo de


Gobierno y del Consejo de Dirección.
c) La supervisión de las actividades de la Editorial Universidad de Alcalá.
d) La coordinación de las actuaciones del Equipo de Gobierno y del Consejo de Di-


rección.
e) La coordinación de las relaciones entre el equipo de gobierno y los decanos y di-


rectores de centro, directores de departamento y directores de institutos universi-
tarios.


f) Coordinar actividades transversales entre diferentes vicerrectorados.
g) Cooperación y voluntariado.
h) Colaboración con el Delegado del Rector para Comunicación en las actividades de


comunicación interna y externa de la Universidad.
i) La suscripción, en nombre de la Universidad de Alcalá, de convenios, declaracio-


nes de intereses o pactos en materias de su competencia con carácter general.


Décimo


Delegar en el/la Vicerrector/a de Gestión de la Calidad:
a) La organización, planificación, gestión y seguimiento de los Sistemas de Calidad


de Grados, Másteres y Doctorados.
b) La organización, planificación, gestión y seguimiento de los Sistemas de Calidad


de los Estudios de Formación Permanente y otras enseñanzas no regladas.
c) Los procesos de verificación y de modificación de las titulaciones de Grado, Pos-


grado y Doctorado.
d) La gestión de la renovación de la acreditación de las titulaciones oficiales.
e) La gestión de los procedimientos de acreditación institucional.
f) La gestión de los programas de formación y evaluación del profesorado universitario.
g) La planificación e implementación de procedimientos de calidad en los diferentes


ámbitos de la universidad.
h) La suscripción, en nombre de la Universidad de Alcalá, de convenios, declaracio-


nes de intereses o pactos en materias de su competencia con carácter general.


Undécimo


Delegar en el/la Secretario/a General:
a) La dirección y supervisión de la política de Protección de Datos.
b) Las políticas de transparencia institucional.
c) La dirección de las políticas de igualdad y de discapacidad.
d) La elaboración de la Memoria anual de la Universidad.
e) La expedición de Títulos Propios establecidos en la Universidad de Alcalá.
f) La suscripción, en nombre de la Universidad de Alcalá, de convenios, declaracio-


nes de intereses o pactos en materias de su competencia con carácter general.
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Duodécimo


Delegar en el/la Gerente:
a) La ordenación y autorización del gasto de la Universidad.
b) La aprobación y vigilancia de las inversiones en obras, mobiliario y equipos de la


Universidad.
c) Las competencias en materia de personal de administración y servicios que los Es-


tatutos de esta Universidad atribuyen al Rector, con las excepciones previstas en
los mismos.


d) La suscripción, en nombre de la Universidad de Alcalá, de convenios, declaracio-
nes de intereses o pactos en materias de su competencia con carácter general.


Decimotercero


En su respectivo ámbito funcional, los/as Vicerrectores/as, el/la Secretario/a General
y el/la Gerente desempeñarán los cargos de representación en cualesquiera órganos cole-
giados de entidades públicas o privadas para los que resulte llamado el Rector por las res-
pectivas normas de funcionamiento de aquellos, en atención a la delegación en cada caso
otorgada y a lo que dispongan de forma expresa a este respecto dichas normas.


Decimocuarto


Todas las competencias que resultan objeto de delegación en la presente Resolución
podrán ser en cualquier momento objeto de avocación por el Rector, conforme a lo previs-
to en el artículo 10 de la vigente Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sec-
tor Público.


Decimoquinto


De conformidad con lo establecido en el artículo 9 de la misma Ley 40/2015, de 1 de
octubre, no podrán delegarse las competencias que se ejerzan por delegación.


Decimosexto


Las resoluciones administrativas adoptadas en uso de la presente delegación indicarán
expresamente esta circunstancia, con cita de esta Resolución y se considerarán dictadas por
el órgano delegante.


Decimoséptimo


Quedan derogadas y sin efecto las Resoluciones del Rector de la Universidad de Alca-
lá de 19 de marzo de 2018 (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 28 de
marzo), de 12 de abril de 2018 (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 7 de
mayo de 2018), de 13 de junio de 2018 (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
de 28 de junio), de 5 de diciembre de 2018 (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID de 21 de diciembre) y de 30 de mayo de 2019 (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID de 11 de junio de 2019), sobre Delegación de Competencias, así como to-
das aquellas Resoluciones de Delegación de Competencias en órganos de carácter uniper-
sonal que se opongan o contraríen a lo dispuesto en la presente Resolución.


Decimoctavo


La entrada en vigor de la presente Resolución tendrá lugar el día 29 de marzo de 2022.


Decimonoveno


La presente Resolución será objeto de publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID y en el “Boletín Oficial de la Universidad de Alcalá”.


Alcalá de Henares, a 29 de marzo de 2022.—El Rector, José Vicente Saz Pérez.
(03/6.622/22)
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ANEXO 5.1. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


  


PLAN DE ESTUDIOS DEL MÁSTER EN FORMACIÓN DEL PROFESORADO DE EDUCACIÓN SECUNDARIA 


OBLIGATORIA, BACHILLERATO, FORMACIÓN PROFESIONAL Y ENSEÑANZA DE IDIOMAS DE LA UNIVERSIDAD DE 


ALCALÁ 


 


 


Denominación del módulo o materia Contenido 
en ECTS 


Organización 
temporal 


(cuatrimestral, 
trimestral o semanal) 


Carácter 
(obligatorias 
u optativas) 


MÓDULO GENÉRICO 12   


Aprendizaje y desarrollo de la personalidad 4 Cuatrimestral Obligatoria 


Procesos y contextos educativos 4 Cuatrimestral Obligatoria 


Sociedad, familia y educación 4 Cuatrimestral Obligatoria 


MÓDULO ESPECÍFICO 24   


Complementos para la formación disciplinar 4 Cuatrimestral Obligatoria 


Aprendizaje y enseñanza de las materias 
correspondientes(*) 


16 Cuatrimestral Obligatoria 


Innovación docente e iniciación a la 
investigación educativa 


4 Cuatrimestral Obligatoria 


PRACTICUM y TRABAJO FIN DE MÁSTER 16   


Prácticas en centros de enseñanza 
secundaria 


10 Anual Obligatoria 


Trabajo fin de Máster 6 Anual Obligatoria 


MÓDULO OPTATIVAS 8 Cuatrimestral Optativas 


(*)Esta materia se organizará en asignaturas cuatrimestrales de 4 créditos cada una. 


 


 


 
Denominación del módulo o materia Contenido 


en ECTS 
Organización 
temporal 
(cuatrimestral, 
trimestral o semanal) 


Carácter 
(obligatorias 
u optativas) 


MÓDULO GENÉRICO 12   


Desarrollo, aprendizaje y educación 4 Cuatrimestral Obligatoria 


Procesos y contextos educativos 4 Cuatrimestral Obligatoria 


Sociedad, familia y educación 4 Cuatrimestral Obligatoria 


MÓDULO ESPECÍFICO 24   


Los ámbitos de la orientación educativa y el 
asesoramiento psicopedagógico(*) 


12 Cuatrimestral Obligatoria 


Los procesos de la orientación educativa y el 
asesoramiento psicopedagógico 


4 Cuatrimestral Obligatoria 


Educación inclusiva y atención a la 
diversidad 


4 Cuatrimestral Obligatoria 


La investigación e innovación educativa y la 
gestión del cambio 


4 Cuatrimestral Obligatoria 


PRACTICUM Y TRABAJO FIN DE MÁSTER 16   


Prácticas en centros de enseñanza 
secundaria 


10 Anual Obligatoria 


Trabajo fin de Máster 6 Anual Obligatoria 


MÓDULO OPTATIVAS 8 Cuatrimestral Optativas 


(*)Esta materia se organizará en asignaturas cuatrimestrales de 4 créditos cada una. 


 


 


Plan de estudios para todas las especialidades excepto Orientación Educativa según Orden 


ECI/3858/2007 de 27 de diciembre. 


Plan de estudios para Orientación Educativa según Orden EDU/3498 2011 de 16 de diciembre 
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ESTRUCTURA DE LAS ENSEÑANZAS 


 


Máster de 60 ECTS, con una oferta actual de 12 especialidades: Artes Plásticas y Visuales; Biología y Geología; Educación Física; 


Física y Química; Geografía e Historia; Inglés; Lengua Castellana y Literatura; Matemáticas; Orientación Educativa; Tecnología; 


Música; Economía. Con la modificación actual se añade una Especialidad más: Especialidad de Filosofía. 


 


Está organizado en un curso académico, conforme al siguiente esquema: 


 


TIPO DE MÓDULO (MATERIAS) ECTS 


MÓDULO GENÉRICO (OBLIGATORIAS COMUNES) 12 


MÓDULO OPTATIVAS (OPTATIVAS COMUNES O DE ESPECIALIDAD) 8 


MÓDULO ESPECÍFICO (OBLIGATORIAS DE ESPECIALIDAD) 24 


MÓDULO PRÁCTICUM Y TRABAJO FIN DE MASTER (PRÁCTICAS EXTERNAS) 10 


MÓDULO PRÁCTICUM Y TRABAJO FIN DE MASTER (TRABAJO FIN DE MÁSTER) 6 


TOTAL 60 


 


Un estudiante con dedicación a tiempo completo, deberá elegir una de las especialidades ofertadas y matricularse de: 


- 12 ECTS de materias obligatorias. 


- 8 ECTS de materias optativas comunes o de especialidad. 


- 24 ECTS de materias obligatorias de la especialidad elegida. 


- 10 ECTS de prácticas externas de la especialidad elegida. 


- 6 ECTS del Trabajo Fin de Máster de la especialidad elegida. 


 


Las asignaturas del Módulo Genérico están compuestas por 3 materias obligatorias de 4 créditos ECTS cada una de ellas (12 créditos 


en total), son asignaturas comunes para todos los estudiantes y se imparten durante el primer cuatrimestre. Las asignaturas del 


Módulo Específico de cada Especialidad están compuestas por 6 asignaturas obligatorias de Especialidad de 4 créditos ECTS cada 


una de ellas (24 créditos en total), que se imparten entre el primero y el segundo cuatrimestre. Los estudiantes deben cursar además, 


8 créditos ECTS de asignaturas del Módulo de optativas, pudiendo elegir materias comunes o de especialidad; todas las asignaturas 


optativas tienen 4 créditos ECTS y se imparten también entre los dos cuatrimestres; existiendo una amplia oferta de asignaturas 


genéricas y de especialidad que los estudiantes pueden elegir. 


 


Con carácter general, la matrícula a tiempo completo comprenderá todos los créditos del plan de estudios si éste está estructurado 


en un año académico, o del primer curso completo si está estructurado en más de un año académico. La matrícula a tiempo parcial 


comprenderá, como mínimo 30 créditos cada año académico o, en su caso, el número de créditos pendientes para finalizar el estudio, 


si fuera menor de 30 ECTS. 


 


TRABAJO FIN DE MÁSTER Y PRÁCTICAS EXTERNAS 


 


La asignatura Trabajo Fin de Máster consta de 6 créditos ECTS y es de carácter obligatorio y anual. El Trabajo de Fin de Máster 


es un trabajo original, autónomo e individual que permitirá al estudiante mostrar de forma integrada los contenidos formativos 


recibidos y las competencias asociadas al título de Máster en Formación del Profesorado, tanto en lo relativo a los conocimientos 


teóricos como en los procedimientos y habilidades para el desarrollo de la práctica docente. Se pretende que el estudiante: 


 


 Analice sus propias concepciones sobre los distintos aspectos del ejercicio de la función docente. 


 Reflexione críticamente sobre el entorno social y cultural donde se desarrolla la educación de los jóvenes, así como sobre el 


entorno institucional interno y externo al centro de enseñanza 


 Refleje por escrito, de forma ordenada, el conjunto de conocimientos, experiencias y valores relacionados con el Máster en 


Formación del Profesorado. 


 


Para la realización de este trabajo los estudiantes podrán optar entre: 


 


 Una Programación didáctica completa para un curso de la Enseñanza Secundaria Obligatoria, de Bachillerato, de Formación 


Profesional o de Enseñanzas de Idiomas. La programación habrá de desarrollar por completo una de las unidades didácticas C
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que contenga. 


 Un Trabajo de investigación didáctica con propuesta de aplicación en el aula 


 Los estudiantes de la especialidad de Orientación Educativa podrán optar entre un Trabajo de investigación o la presentación 


de un Plan de actuación, ya sea de un Equipo de Orientación (EOEPS, EAT, Equipos Específicos) o de un Departamento de 


Orientación en un centro de Secundaria. 


 


El Trabajo Fin de Máster se evaluará en un acto que tendrá lugar en sesión pública y consistirá en la exposición y defensa del trabajo 


elaborado por el estudiante ante los miembros de Comisión formada por tres profesores del Máster. Los Criterios de Evaluación se 


recogen en el Reglamento específico del Trabajo Fin de Máster del Máster en Formación del Profesorado de la Universidad de 


Alcalá. Para su evaluación se emplea un sistema de Rúbricas de Evaluación. 


 


La asignatura Prácticum consta de 10 créditos ECTS y es de carácter obligatorio y cuatrimestral (se extiende durante 6 semanas 


del 2º cuatrimestre). Se pueden realizar prácticas en centros públicos, concertados y privados tanto de la Comunidad de Madrid 


(CAM), Como de la Comunidad de Castilla La Mancha (CCLM). En el caso de la CAM la Orden que regula las prácticas se publica 


en el BOCM desde la Consejería de Educación e Investigación; esta orden se actualiza anualmente. En el caso de la CCLM lo que 


se actualiza anualmente es el convenio entre la UAH y la Comunidad. En la CAM la gestión se realiza a través de la aplicación web 


Prácticum 12 de la Consejería de Educación e Investigación. Los centros educativos de la Comunidad de Madrid a los que los 


estudiantes pueden optar para realizar prácticas son aquellos inscritos en dicha plataforma, durante el periodo que establece la 


Orden del Prácticum. Son los propios centros quienes ofertan estas plazas a través de la citada aplicación para cada universidad y 


curso académico. Las practicas se rigen por lo previsto en las normativa específica (Órdenes de las Consejerías de Educación y 


Guía Docente de la asignatura) y supletoriamente será aplicable el Reglamento de Prácticas externas de la Universidad de Alcalá. 


 


Los objetivos fundamentales de las Prácticas son permitir al estudiante ampliar sus conocimientos sobre el proceso de enseñanza y 


aprendizaje en situaciones reales y poner en práctica la base teórica aprendida a lo largo del Máster mediante la observación y el 


ejercicio tutelado de la función docente. Al final del periodo de prácticas los estudiantes deberán demostrar que: 


 


 Han adquirido la suficiente experiencia en la planificación, la docencia y la evaluación de las materias correspondientes a la 


especialización 


 Acreditan un buen dominio de la expresión oral y escrita en la práctica docente 


 Dominan las destrezas y habilidades sociales necesarias para fomentar un clima que facilite el aprendizaje y la convivencia 


 Han participado en las propuestas de mejora en los distintos ámbitos de actuación a partir de la reflexión basada en la práctica 


 Los que cursen la especialidad de Orientación Educativa habrán de ejercitarse en la evaluación psicopedagógica, el 


asesoramiento a otros profesionales de la educación, a los estudiantes y a las familias. 


 


En la UAH las prácticas en centros de Enseñanza Secundaria se coordinan a través de la Coordinación de prácticas por parte de la 


Comisión Académica del Máster y por parte del Servicio de Gestión de Prácticas Externas de la Universidad. 


  


MODALIDAD O MODALIDADES DE IMPARTICIÓN 


 


Todas las asignaturas del Plan de estudios tienen carácter presencial. 


 


COORDINACIÓN VERTICAL Y HORIZONTAL 


 


En el SGIC de la UAH se establecen los siguientes cargos y estructura para lograr el desarrollo y cumplimiento de los objetivos de 


calidad de los títulos oficiales: 


 Director/a del Máster 


 Presidente/a de la Comisión de Calidad del Máster 


 Comisión de Calidad del Máster 


 Comisión Académica del Máster 


 


Las funciones de las diferentes figuras y comisiones se encuentran definidas en el Manual de Garantía de Calidad de la Universidad. 


El funcionamiento académico y administrativo del Máster ha perseguido que la planificación de los estudios facilite que el estudiante 


adquiera los resultados previstos. Los mecanismos de coordinación del Máster tienen varios sentidos:  
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La coordinación vertical parte de la Comisión Académica del Máster, de la que forman parte el director/a, un coordinador/a por cada 


especialidad (12 coordinadores en este momento), un coordinador/a de las materias del módulo genérico, un coordinador/a por parte 


del Centro Universitario de la Defensa (CUD) y un coordinador/a de prácticas. En este momento la Comisión Académica del Máster 


la componen 14 profesores/as. La Comisión de Calidad está compuesta por un presidente/a, 4 vocales en representación del 


profesorado y 1 persona del personal de administración y servicio.  


 


La comisión académica se reúne de forma ordinaria una vez al trimestre para evaluar el progreso, planificar la docencia del curso 


siguiente, evaluar los mecanismos de admisión al Máster, establecer la adjudicación de tutores de TFM y fechas de evaluación y 


tratar otros asuntos de funcionamiento ordinario del Máster. El director del Máster supervisa el acceso de estudiantes y los 


procedimientos administrativos, entre otras funciones. El Presidente de la Comisión de calidad, se encarga de las cuestiones de 


calidad y de la relación con el CUD. El/ la coordinador/a de prácticas ejerce la coordinación general con los centros de prácticas y 


con las Comunidades Autónomas y, además, se relaciona con los coordinadores de Especialidad del Máster que ejercen un control 


sobre las prácticas de los estudiantes de sus especialidades. Los coordinadores de Especialidad realizan, asimismo, la coordinación 


de los Trabajos de Fin de Máster y la gestión de las Comisiones de Evaluación de los mismos; finalmente, realizan también tareas 


de atención a los estudiantes de cada Especialidad. 


 


La coordinación horizontal. Se han previsto mecanismos de coordinación horizontal dentro de cada Especialidad y dentro de 


asignaturas impartidas por más de un docente, que comparten competencias, como son todas las asignaturas del módulo genérico 


y las optativas también genéricas; existiendo un coordinador específico para ello dentro de la Comisión Académica. Entre las 


primeras, el coordinador de Especialidad coordina todas las asignaturas del módulo específico de las mismas y se relaciona con los 


profesores de forma permanente mediante correo electrónico; además, los profesores de cada especialidad se reúnen normalmente 


1 vez al año con el coordinador para establecer mecanismos de coordinación entre asignaturas y criterios comunes para los Trabajos 


Fin de Máster entre otras cuestiones. Entre las segundas (asignaturas con más de un profesor), el coordinador de las materias 


comunes (obligatorias y optativas) se reúne con los docentes de las asignaturas (regularmente, aquel/lla con una mayor carga 


docente en ella) que unifique los criterios de calificación y contenidos de la asignatura para plasmarlos en la guía docente y que 


mantenga canales de comunicación con los demás docentes de la asignatura para ponderar la calificación final y se asegure de la 


aplicación correcta de los criterios de evaluación plasmados en la guía docente. 


 


PROCEDIMIENTOS PARA LA ORGANIZACIÓN DE LA MOVILIDAD DE LOS ESTUDIANTES PROPIOS Y DE ACOGIDA. DEBE 


INCLUIR EL SISTEMA DE RECONOCIMIENTO Y ACUMULACIÓN DE CRÉDITOS ECTS. 


 


La Universidad de Alcalá, desde el Vicerrectorado de Relaciones Internacionales, cuenta con una serie de programas internacionales 


y de intercambio dirigidos tanto a estudiantes nacionales como extranjeros y procedimientos para la organización de la misma tanto 


de estudiantes propios y de acogida para todas las titulaciones. Toda la información está recogida en la siguiente dirección: web: 


https://www.uah.es/es/internacional/  


La movilidad internacional se ampara en el marco normativo de Convenios específicos de intercambio firmados por área de estudio 


en lugar de Adendas a Convenio. La futura adscripción del Máster a la Facultad de Educación podrá permitir el desarrollo de 


Convenios específicos. El Coordinador Internacional Académico de la Facultad, en caso de aceptarse la modificación, será quien 


valore el interés y promueva los convenios específicos de área. Asimismo, este Coordinador gestiona la parte académica del 


intercambio con vistas al reconocimiento académico de los estudios realizados por estudiantes nacionales durante sus estancias en 


el extranjero. Toda esta información está disponible en la siguiente página web: https://educacion.uah.es/estudiantes/programas-


internacionales.asp 


Actualmente, la información de los convenios está recogidos en la web del Máster: https://master-


fps.web.uah.es//09_5_Movilidad.htm   


Asimismo, todos estos programas y convenios tanto de movilidad entrante, como saliente están recogidos en las webs 


correspondientes del Vicerrectorado de Relaciones Internacionales: 


- Movilidad entrante: https://www.uah.es/es/internacional/movilidad-entrante-incoming-mobility/   


- Movilidad saliente: https://www.uah.es/es/internacional/movilidad-saliente-outgoing-mobility/  


- Proyectos Erasmus: https://www.uah.es/es/internacional/erasmusprojects/ 
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Anexo 3. 6.1 Profesorado  


1. Relación de Profesorado del Máster por categorías profesionales 


En la siguiente tabla se indican las relaciones entre las diferentes categorías del profesorado que imparten el Máster y se refieren al curso de la 


última modificación de la memoria; pero, pueden variar dependiendo de la capacidad docente de los centros/departamentos y de situaciones 


personales. Toda la información actualizada estará disponible en las Guías Docentes, que anualmente se someterán a aprobación por los 


Departamentos y por la Comisión de Académica o de Calidad del Máster. 


Independientemente de estas variaciones la UAH y los responsables de las titulaciones velarán por cumplir el artículo 7, apartado 6.a, del R.D. 


640/2021, de 27 de julio.  


Universidad Categoría Total % Doctores % Horas % 


Universidad de Alcalá Profesor Asociado (incluye prof. asoc. de C.C. de Salud) 26,4 100 19,1  


Universidad de Alcalá Profesor Contratado Doctor 11,3 100 19,4 


Universidad de Alcalá Profesor Ayudante Doctor 2,8 100 1,8 


Universidad de Alcalá Catedrático de Escuela Universitaria 1,9 100 1 


Universidad de Alcalá Catedrático de Universidad 7,7 100 11,8 


Universidad de Alcalá Profesor Titular de Universidad 45,3 100 44,2 


Universidad de Alcalá Ayuda Atracción Talent. Inv. C Acc. 2. Juan de la Cierva 0,9 100 0,6 


Universidad de Alcalá Profesor Colaborador o Colaborador Diplomado 0,9 100 0,6 


Centros dependientes del Ministerio de la Defensa * Otro Personal Funcionario ** 2,8 100 1,5 


* Centro Universitario de la Defensa (CUD)  


**Con categoría de "Profesor Honorífico" en la Universidad de Alcalá; regulado por la "Normativa sobre el Profesorado y su Actividad Académica" 


(https://www.uah.es/export/sites/uah/es/conoce-la-uah/organizacion-y-gobierno/.galleries/Galeria-Secretaria-General/Normativa-Profesorado-y-AA.pdf C
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2. Relación del Profesorado para la nueva Especialidad de Filosofía 


El Profesorado con dedicación para impartir la nueva Especialidad de Filosofía del Área está compuesto por 2 Catedráticos de Universidad, 1 


Profesor Titular de Universidad y 3 Profesores Ayudantes Doctores y sus características (dedicación, horas, etc.), se recogen en la Tabla siguiente: 


Categoría 
Académica 


Cualificación investigadora y/o 
profesional 


DEDICACIÓN Tiempo 


completo/tiempo parcial 
DOCTOR 
(sí/no) 


Nº de 
Sexenios 


Asignatura/Materia** 
ECTS de la 
asignatura 


Horas 
dedicadas a 
actividades 
formativas 


*** 


Horas de 
dedicación 


al 
título**** 


2 CU Grupo de alto rendimiento de la 
UAH. Filosofía social. Líneas de 
investigación 
Educación de la ciudadanía. 
Estudios culturales. 
Filosofía moderna. 
Historia del pensamiento español. 
Pragmatismo y neopragmatismo.  
 
Grupo de alto rendimiento de la 
UAH. Discursos legitimadores de la 
conquista y colonización de América 
al norte y al sur del continente 


 TC  Sí  8 Módulo específico / 
optativas de la 
especialidad / 
Prácticum de la 
especialidad / TFM de 
la Especialidad 


 48  320 96 


1 TU Grupo de alto rendimiento de la 
UAH. Filosofía social. Líneas de 
investigación 
Educación de la ciudadanía. 
Estudios culturales. 
Filosofía moderna. 
Historia del pensamiento español. 
Pragmatismo y neopragmatismo.  


  TC  Sí  3 Módulo específico / 
optativas de la 
especialidad / 
Prácticum de la 
especialidad / TFM de 
la Especialidad 


 48  160 48 


3 Prof. 
Ayud. Dr. 


Grupo de alto rendimiento de la 
UAH. Filosofía social. Lineas de 
investigación 
Educación de la ciudadanía. 
Estudios culturales. 
Filosofía moderna. 
Historia del pensamiento español. 
Pragmatismo y neopragmatismo. 


  TC  Sí  0 Módulo específico / 
optativas de la 
especialidad / 
Prácticum de la 
especialidad / TFM de 
la Especialidad 


 48  720  168 
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La asignación de profesorado a las asignaturas concretas en esta especialidad, si se acepta la modificación, serán determinadas por el 


departamento y la comisión académica del título teniendo en cuenta la carga docente indicada en la tabla respecto a las categorías de los mismos, 


puesto que por el perfil y especialidad todos pueden impartir docencia en cualquiera de las asignaturas. Asimismo, todos los profesores 


impartirían al menos una asignatura.  


Las horas de dedicación al Título se calcula de acuerdo a lo establecido en la Memoria de verificación del Título y de acuerdo a la normativa sobre 


el Profesorado y su Actividad Académica para las asignaturas de Prácticas en Centros de Enseñanza Secundaria y Trabajos Fin de Máster; en el 


reparto se tiene en cuenta la carga docente de cada profesor. 


3. Relación nominal de Profesorado del Máster por Especialidades 


La siguiente tabla, muestra el listado actualizado de profesores de la Titulación, incluyendo el Centro Universitario de la Defensa y la nueva 


especialidad de Filosofía. Al ser un listado por especialidades, algún profesor aparece en varias de ellas. 


NOMBRE_PROF APE1_PROF APE2_PROF Categoría y Área Departamento 


 Troncales y optativas comunes       


Alejandro Iborra Cuéllar T.U. de Psicología Evolutiva y de la Educación CC de la Educación 


Soledad  Andrés Gómez 
Prof. Contratado Doctor de Psicología Evolutiva y 
de la Educ 


CC de la Educación 


Carlos Más Ruiz Prof. Asociado de Didáctica y Organización Escolar CC de la Educación 


María Ángeles Martínez Berruezo 
Prof. Asociado de Psicología Evolutiva y de la 
Educación 


CC de la Educación 


Juan Carlos Torrego Seijo T.U. de Didáctica y Organización Escolar CC de la Educación 


Rosa del Rey Ruiz Prof. Asociado de Didáctica y Organización Escolar CC de la Educación 


Héctor del del Castillo Fernández T.U. de Psicología Evolutiva y de la Educación CC de la Educación 


Itziar Rocío Marín Rodríguez Prof. Asociado de Didáctica y Organización Escolar CC de la Educación 


Isabel Pascual Gómez 
Prof. Contratado Doctor de Métodos de Inves. y 
Diagn. en Edu 


CC de la Educación 


José Juan Vázquez Cabrera T.U. de Psicología Social CC de la Educación 


Miguel Ángel Martínez Sanz Prof. Asociado de Didáctica y Organización Escolar CC de la Educación 


María Ruth García Pernía 
Prof. Contratado Doctor de Comunic.Audiovis. y 
Publ 


CC de la Educación 


C
SV


: 5
13


21
24


07
16


94
48


80
84


80
11


7 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=513212407169448808480117





NOMBRE_PROF APE1_PROF APE2_PROF Categoría y Área Departamento 


Borja Hontañón González Prof. Asociado de Didáctica y Organización Escolar CC de la Educación 


Silvia  de la Sen Pumares Prof. Asociado de Didáctica y Organización Escolar CC de la Educación 


Carmen Poyo Zúñiga 
Prof. Asociado de Psicología Evolutiva y de la 
Educación 


CC de la Educación 


 Artes Plásticas y Visuales       


M. Cristina Moral Turiel T.U. de Dibujo CC de la Educación 


Flavio Celis D`amico T.U. de Expresión Gráfica Arquitectónica Arquitectura 


Enrique Castaño Perea T.U. de Expresión Gráfica Arquitectónica Arquitectura 


Gonzalo García-Rosales González-Fierro Prof. Asociado de Expresión Gráfica Arquitectónica Arquitectura 


Patricia Domínguez Gómez Prof. Asociado de Expresión Gráfica Arquitectónica Arquitectura 


María Carmen Alcaide Spirito T.U. de Didáctica de la Expresión Plástica CC de la Educación 


Marta Herraiz Portillo Prof. Asociado de Didáctica de la Expresión Plástica CC de la Educación 


 Biología y Geología       


María Amelia Calonge García C.E.U. de Paleontología Geología, Geografía y MA 


María Dolores López Carrillo Prof. Contratado Doctor de Paleontología Geología, Geografía y MA 


Antonia Andrade Olalla T.U. de Paleontología Geología, Geografía y MA 


José F. García-Hidalgo Pallarés C.U. de Estratigrafía Geología, Geografía y MA 


M. José Gil García T.U. de Paleontología Geología, Geografía y MA 


María Blanca  Ruiz Zapata T.U. de Paleontología Geología, Geografía y MA 


Ignacio Martínez Mendizabal T.U. de Antropología Física CC de la Vida 


Rosa  Rodríguez Torres C.E.U. de Anatomía y Embriología Humana 
Cirugía, Ciencias Médicas y 
Sociales  


Julio Camargo Benjumeda T.U. de Ecología CC de la Vida 


Carmen Bartolomé Esteban T.U. de Botánica CC de la Vida 


Gonzalo Pérez Suárez T.U. de Zoología CC de la Vida 


Javier Gil Gil T.U. de Estratigrafía Geología, Geografía y MA 


 Educación Física       


Francisco Gallego del Castillo 
Prof. Asociado de Didáctica de la Expresión 
Corporal 


CC de la Educación 


Mirella Mansilla Fernández T.U. de Didáctica de la Expresión Corporal CC de la Educación 


María Dolores González Rivera T.U. de Educación Física y Deportiva Ciencias Biomédicas 


David Valadés Cerrato T.U. de Educación Física y Deportiva Ciencias Biomédicas 
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NOMBRE_PROF APE1_PROF APE2_PROF Categoría y Área Departamento 


Javier Martínez Ferreiro 
Prof. Asociado de Didáctica de la Expresión 
Corporal 


CC de la Educación 


Víctor Tejeiro Sandomingo Prof. Asociado de Educación Física y Deportiva Ciencias Biomédicas 


José Luis Graupera Sanz T.U. de Educación Física y Deportiva Ciencias Biomédicas 


Daniel Sánchez-Nieves Fernández Prof. Asociado en Educación Física y Deportiva Ciencias Biomédicas 


María Luisa Rodríguez Hernández 
Prof. Contratado Doctor de Educación Física y 
Deportiva 


Ciencias Biomédicas 


José Francisco Pouso Vinagre Prof. Asociado de Educación Física y Deportiva Ciencias Biomédicas 


Carlos Núñez Fernández 
Prof. Asociado de Didáctica de la Expresión 
Corporal 


CC de la Educación 


Juan Carlos Luis Pascual T.U. de Didáctica de la Expresión Corporal CC de la Educación 


 Física y Química       


Mercedes Torre Roldán T.U. de Química Analítica 
Química Analítica,Quím.Física e 
Ing.Quím 


Maria Teresa Rodríguez Laguna Prof. Contratado Doctor Interino de Química Física 
Química Analítica,Quím.Física e 
Ing.Quím 


Guadalupe Ramos Caicedo T.U. de Ingeniería Química 
Química Analítica,Quím.Física e 
Ing.Quím 


Juan M. Campanario Larguero C.U. de Didácticas de las Ciencias Experimentales Física y Matemáticas 


David Sucunza Sáenz T.U. de Química Orgánica 
Química Orgánica y Química 
Inorgánica 


Germán Ros Magán T.U. de Física Aplicada Física y Matemáticas 


Rafael Fernández Toledano Prof. Asociado de Física Aplicada Física y Matemáticas 


 Geografía e Historia       


María Celeste García Paredes 
Prof. Contratado Doctor de Didáctica de las 
Ciencias Sociales 


Geología, Geografía y MA 


Daniel Abril López 
Prof. Contratado Doctor en Didáctica de las 
Ciencias Sociales 


Geología, Geografía y MA 


José Ramón Álvarez Layna Prof. Asociado de Didáctica de las Ciencias Sociales Geología, Geografía y MA 


Francisco Javier González Martín 
Prof. Contratado Doctor en Historia 
Contemporánea 


Historia y Filosofía 


Francisco Javier Montalvo Martín T.U. de Historia del Arte Historia y Filosofía 


Jaime Francisco Gómez de Caso  Zuriaga T.U. de Historia Antigua Historia y Filosofía 
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NOMBRE_PROF APE1_PROF APE2_PROF Categoría y Área Departamento 


Daniel Justel Vicente 
Ayuda Atracción Talent.Inv. C Acc. 2. Juan de la 
Cierva Inc 


Historia y Filosofía 


Francisco Castilla Urbano C.U. de Filosofía Historia y Filosofía 


 Inglés       


Isabel de la Cruz Cabanillas C.U. de Filología Inglesa Filología Moderna 


Mercedes Díez Prados T.U. de Filología Inglesa Filología Moderna 


José Santiago Fernández Vázquez T.U. de Filología Inglesa Filología Moderna 


Verónica González Araujo Prof. Asociado de Filología Inglesa Filología Moderna 


Carmen Santamaría García T.U. de Filología Inglesa Filología Moderna 


Soraya García Esteban Prof. Contratado Doctor de Filología Inglesa Filología Moderna 


Mary Frances Litzler Jerman Prof. Contratado Doctor de Filología Inglesa Filología Moderna 


Cristina Tejedor Martínez T.U. de Filología Inglesa Filología Moderna 


Luis Alberto Lázaro Lafuente C.U. de Filología Inglesa Filología Moderna 


 Lengua española y Literatura       


Xosé Afonso Álvarez Pérez T.U. de Filología Románica 
Filología, Comunicación y 
Documentación 


Fernando  Larraz Elorriaga T.U. de Literatura Española 
Filología, Comunicación y 
Documentación 


Ana M. Ruiz Martínez T.U. de Lingüística General 
Filología, Comunicación y 
Documentación 


María Eugenia 
Olimpio de 
Oliveira Silva T.U. de Lingüística General 


Filología, Comunicación y 
Documentación 


M. del Mar Rebollo Calzada Prof. Contratado Doctor de Literatura Española 
Filología, Comunicación y 
Documentación 


Felipe Montero Ramírez Prof. Asociado de Lengua Española 
Filología, Comunicación y 
Documentación 


José Antonio Ranz Yubero Prof. Asociado de Literatura Española 
Filología, Comunicación y 
Documentación 


María Ángeles Álvarez Martínez C.U. de Lengua Española 
Filología, Comunicación y 
Documentación 


Belén Almeida Cabrejas T.U. de Lengua Española 
Filología, Comunicación y 
Documentación 


Alfonso Ruiz de Aguirre Bullido Prof. Asociado en Literatura Española 
Filología, Comunicación y 
Documentación C
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NOMBRE_PROF APE1_PROF APE2_PROF Categoría y Área Departamento 


Ana Blanco Canales T.U. de Lengua Española 
Filología, Comunicación y 
Documentación 


 Matemáticas       


Evangelina Herranz Prada Prof. Asociado de Matemática Aplicada Física y Matemáticas 


Alberto Lastra Sedano T.U. de Matemática Aplicada Física y Matemáticas 


Pedro Antonio Ramos Alonso T.U. de Matemática Aplicada Física y Matemáticas 


Alberto Yagüe González Prof. Asociado en Matemática Aplicada Física y Matemáticas 


Orientación Educativa       


Alejandro Iborra Cuéllar T.U. de Psicología Evolutiva y de la Educación CC de la Educación 


Pedro Miguel González Moreno 
Prof. Asociado de Psicología Evolutiva y de la 
Educación 


CC de la Educación 


Elena María Lorenzo Llamas 
Prof. Asociado de Métodos de Inves. y Diagn. en 
Educ 


CC de la Educación 


Santiago Nova Grafión Prof. Asociado de Didáctica y Organización Escolar CC de la Educación 


Carlos Más Ruiz Prof. Asociado de Didáctica y Organización Escolar  CC de la Educación 


 Tecnología       


Luis Usero Aragonés 
Prof. Colaborador de Lenguajes y Sistemas 
Informáticos  


Ciencias de la Computación 


Judith M. Redoli Granados T.U. de Teoría de la Señal y Comunicaciones 
Teoría de la Señal y 
Comunicaciones 


Elena García Barriocanal C.U. de Lenguaje y Sistemas Informáticos Ciencias de la Computación 


Salvador Sánchez Alonso T.U. de Lenguaje y Sistemas Informáticos Ciencias de la Computación 


Hilario Gómez Moreno T.U. de Teoría de la Señal y Comunicaciones 
Teoría de la Señal y 
Comunicaciones 


José Luis Álvarez Pérez T.U. de Teoría de la Señal y Comunicaciones 
Teoría de la Señal y 
Comunicaciones 


María José Domínguez Alda T.U. de Lenguajes y Sistemas Informáticos Ciencias de la Computación 


Teresa Inmaculada Díez Folledo T.U. de Lenguajes y Sistemas Informáticos Ciencias de la Computación 


Carlos Delgado Hita T.U. de Ciencias de la Computación e Intel. Artificial Ciencias de la Computación 


Lorena Lozano Plata T.U. de Ciencias de la Computación e Intel. Artificial Ciencias de la Computación 


CUD     


Manuel Jesus  Gonzalez Perez Profesor Honorífico  


Antonio  Morillo Grima Profesor Honorífico  C
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NOMBRE_PROF APE1_PROF APE2_PROF Categoría y Área Departamento 


Patricia  Gómez Hernández Profesor Honorífico  


Cristobal Calvo Piernagorda Profesor Honorífico  


Filosofía     


José Manuel Romero Cuevas T.U. de Filosofía Historia y Filosofía 


Jorge Costa Delgado Prof. Ayudante Doctor de Filosofía Historia y Filosofía 


Ricardo Gutiérrez Aguilar Prof. Ayudante Doctor de Filosofía Historia y Filosofía 


Martha Palacio Avendaño Prof. Ayudante Doctor de Filosofía 3 Historia y Filosofía 


Julio Seoane Pinilla C.U. de Filosofía Historia y Filosofía 


Francisco Castilla Urbano C.U. de Filosofía Historia y Filosofía 


 


Aclaraciones relativas las asignaturas Prácticas en Centros de Enseñanza Secundaria y Trabajos Fin de Máster: 


a) Prácticas en Centros de Enseñanza Secundaria  


Los tutores de Prácticas de la Universidad de Alcalá podrán variar en cada curso académico. En la tabla aparecen también recogidas las horas de 


las actividades formativas dedicadas a la tutorización de las Prácticas. Las horas computables se regirán siempre por la última normativa sobre 


el profesorado y su actividad académica aprobada en consejo de gobierno de la UAH. En el momento de presentación de la solicitud, la última 


normativa aprobada en la Institución está fechada el 22 de junio de 2017 (https://www.uah.es/export/sites/uah/es/conoce-la-uah/organizacion-


y-gobierno/.galleries/Galeria-Secretaria-General/Reglamento-Practicas-Academicas-Externas.pdf ).   


b) Trabajos Fin de Máster  


La Dirección del estudio realizará una cuidadosa selección de especialistas/docentes con el fin de garantizar una adecuada tutorización del TFM. 


En las tablas se incluyen las horas de dedicación del profesorado a las actividades formativas del TFM, sin embargo, al igual que ocurre en las 


Prácticas las horas computables se regirán por la normativa sobre profesorado y su actividad académica (ver arriba).  


La relación definitiva de docentes para TFM y Prácticas en Centros de Enseñanza Secundaria se concretará en las Guías docentes de las materias 


de las que se compone el estudio y se definirán a la hora de determinar la oferta docente universitaria. En cualquier caso, serán ratificados por 


el órgano académico responsable de la titulación. 
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7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS  


  


7.1. Justificación de que los medios materiales y servicios disponibles (espacios, 
instalaciones, laboratorios, equipamiento científico, técnico o artístico, biblioteca y 
salas de lectura, nuevas tecnologías, etc.) son adecuados para garantizar el 
desarrollo de las actividades formativas planificadas, observando los criterios de 


accesibilidad universal y diseño para todos.   


  


  


1.1 Aulas de la Universidad de Alcalá  
  


• 9 aulas con capacidad para 60 alumnos para la atención de las materias del módulo 


genérico y seminarios para la materias del Módulo específico y las materias optativas  


• Despachos del profesorado, en los que pueden desarrollarse algunas de las tutorías  


• Aulas de informática.  


• Aula de Dibujo. Mesas y equipamiento específico.  


• Aula de Bellas Artes. Caballetes, tórculo y bancos de trabajo.  


• Aula de Música. Pianos (2). Equipo de sonido (CD, DVD, y Video). 4 ordenadores. 


Software para programas de grabación musical (Logic, Sibelius, etc.). 


Cañonproyector.  


• Laboratorios de Ciencias experimentales  


• Laboratorio multimedia del Departamento de Filología Moderna: dispone de quince 


estaciones de trabajo controladas por una consola central, además de reproductores 


de audio, vídeo y DVD, y monitor de televisión. Puede funcionar como laboratorio de 


idiomas digital, gracias a un software específico, o ser empleado como aula de 


informática.   


• Laboratorio de idiomas del Departamento de Filología Moderna, con 25 puestos de 


trabajo. Suele emplearse para la realización de ejercicios de pronunciación y 


fonética.   


• Laboratorio de Fonética (Departamento de Filología), dotado de equipos de análisis 


espectográfico, programas informáticos para análisis acústico y cabina insonorizada.   


• Acceso inalámbrico a Internet  


• Servicio de reprografía  


  


6.2 Material de proyección:  


• Retroproyectores  


• Cañones   


• Ordenadores portátiles.  


• Proyectores de opacos  


• Pizarra digital  


• Proyector de diapositivas  


• Otros  


  


  


Con respecto a los mecanismos de que dispone la Universidad para garantizar el mantenimiento 


y la actualización de los medios materiales, pueden mencionarse los siguientes:   


  


- Plan de mantenimiento de la “Oficina Tecnológica y de Equipamiento”, que supervisa el 


estado de todos los equipamientos docentes y planifica su renovación.   


- Programa de adquisición de equipos informáticos mediante “renting”. Esta fórmula de 


adquisición permite actualizar los equipos antes de que lleguen al fin de su vida útil (en un 


plazo de cuatro o cinco años).   C
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En relación con las medidas destinadas a garantizar la igualdad de oportunidades, no 


discriminación y accesibilidad de las personas con discapacidad previstas por la Ley 51/2003, de 


2 de diciembre, pueden reiterarse algunas de las acciones ya mencionadas en otros apartados 


de esta memoria, como la adaptación de la página Web de la UAH a las necesidades específicas 


de los colectivos de discapacitados, o la existencia del Grupo de Mejora “Servicios especiales 


para discapacitados de la Biblioteca Universitaria”. Este grupo realiza encuestas a los usuarios 


con discapacidad para detectar sus necesidades y ha venido desarrollando varias actuaciones 


para adaptar las instalaciones y servicios de las bibliotecas universitarias de acuerdo con esas 


necesidades. Entre otras están en marcha las siguientes medidas:   


  


- Puestos adaptados y reserva de puestos de lectura en las bibliotecas.  


- Ampliación del plazo de préstamo, préstamo entre bibliotecas del mismo campus, y préstamo 


a distancia.  


- Personal específico de contacto.   


- Recogida y búsqueda de materiales bibliográficos.   


- Adaptaciones de los puestos informáticos para personas que tengan dificultades físicas.   


- Programas informáticos diseñados para personas con discapacidad.  


- Compra de dispositivos especializados (tele-lupas, impresoras braille, etc.).  


  


  


6.3 Bibliotecas de las distintas Facultades y Escuelas Universitarias  


La Biblioteca de la Universidad de Alcalá cuenta con unos 400.000 volúmenes y unos 3.400 


títulos de publicaciones seriadas, en diversos tipos de soporte (impreso, micrográfico, 


audiovisual); y más de 7.000 títulos de revistas electrónicas y bases de datos. Esta biblioteca 


forma parte de varias redes de cooperación bibliotecaria, como la red “Madroño” (Consorcio de 


Universidades de la CAM y de la UNED para la Cooperación Bibliotecaria) y “REBIUN” (Red de 


Bibliotecas Universitarias Españolas). Estos fondos se ven complementados con los 13 millones 


de títulos que se encuentran en el Depósito de la Biblioteca Nacional (BN), situados en el campus 


universitario de Alcalá, pues mediante un convenio firmado entre la BN y la UAH, la comunidad 


universitaria de Alcalá tiene acceso a esos fondos tanto en préstamo en las salas de cualquiera 


de las bibliotecas de los centros de la Universidad,  como en la propia Sala de Lectura de la 


Biblioteca Nacional del campus universitario.  


Los estudiantes pueden utilizar los recursos de cualquiera de las bibliotecas universitarias de la 


UAH, solicitando los ejemplares disponibles desde su propio centro. Existe un catálogo 


automatizado único (en entorno Web), que permite acceder directamente a algunos de los 


recursos electrónicos disponibles.  
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La Academia Central de la Defensa (ACD) dispone de:  


  


7.1. Aulas, espacios de trabajo y otros equipamientos para la docencia  


• Cuarenta y seis (46) aulas con capacidad variable (de 5 a 50 alumnos)  


• Cinco aulas magnas y un salón de actos  


• Despachos de profesores en los que pueden desarrollarse tutorías, microenseñanza y 


webinar  


• Ocho laboratorios de idiomas  


• Dos laboratorios multiusos  


• Cuatro aulas de informática  


• Siete cabinas individuales de estudio insonorizadas  


• Una sala de grabación  


• Una sala auditorium insonorizada  


• Una biblioteca general  


• Fondos bibliográficos en cada uno de los departamentos  


• Tres servicios de reprografía  


La mayoría de las aulas cuentan con:  


• Ordenadores de sobremesa o portátiles con acceso a internet e intranet  


• Cañones de proyección  


• Acceso inalámbrico a internet   


7.2. Instalaciones deportivas  


• Pista polideportiva cubierta  


• Gimnasio  


• Dos pistas de padel  


• Una pista de atletismo  


• Dos pistas de tenis  


7.3. Instalaciones de vida  


• Comedor   


• Cafetería  


• Vestuarios   
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Información sobre los centros docentes colaboradores en donde los 
estudiantes deben realizar las prácticas externas.  
  


Los centros docentes colaboradores son los que se autorizan cada año por parte de la Dirección 


de Mejora y Calidad de la Enseñanza de la Consejería de Educación de la Comunidad de Madrid 


(en este curso académico, de acuerdo con la  ORDEN 2372/2015, de 18 de agosto, por la que 


se establece el procedimiento para realizar el Prácticum del Máster durante el curso 2015-16 en 


centros de la Comunidad de Madrid) y de la Subdirección Provincial  de Guadalajara de la 


Consejería de Educación, Cultura y Deportes de la Comunidad de Castilla la Mancha (para este 


curso, de acuerdo con la  Orden de 28/05/2014 por la que se regula la acreditación de centros y 


tutores de prácticas y el desarrollo del Prácticum).  


  


Además, para el personal del Ministerio de Defensa se incorporan los Centros Docentes Militares 


de Formación regulados por Resolución de 25 de mayo de 2015, de la Subsecretaría, por la que 


se publica el Convenio de colaboración entre el Ministerio de Defensa, el Ministerio de Educación, 


Cultura y Deporte y las Comunidades de Aragón, Castilla-La Mancha, Castilla y León, Galicia, 


Madrid y Región de Murcia, para impartir las enseñanzas de formación profesional de grado 


superior en los centros docentes militares de formación de suboficiales de las Fuerzas Armadas. 


BOE. nº 134 de 5 de junio de 2015.  


  


Para cada curso académico, el convenio entre la Universidad de Alcalá y las Administraciones 


implicadas garantiza la provisión de plazas para los estudiantes matriculados en el Master de 


Formación de profesorado de ESO, Bachillerato, FP y Enseñanza de Idiomas en todas las 


especialidades.  


  


A continuación proporcionamos la información del curso pasado y el actual, a modo de referencia:  


  


2015-16:  


   


Hemos tenido un total de 166 estudiantes matriculados en el Prácticum  de los cuales 121 


realizaron el Prácticum en la Comunidad de Madrid asignados a 65 centros y 105 tutores. En  


Castilla-La Mancha realizaron el Prácticum  45 estudiantes asignados a 25 centros y 43 tutores.  


   


2014-15  


   


Tuvimos un total de 157 estudiantes matriculados en el Prácticum de los cuales 122 estudiantes 


lo realizaron en la Comunidad de Madrid asignados a 66 centros y 110 tutores. En Castilla-La 


Mancha realizaron el Prácticum 35 estudiantes asignados a 18 centros y 34 tutores.  


 


INFORMACIÓN ADICIONAL MODIFICACIÓN 2022 


 


Los estudiantes pueden realizar dos modalidades de prácticas externas, curriculares y 


extracurriculares. Las prácticas externas curriculares son aquellas evaluables, que se incluyen 


como obligatorias en el plan de estudios de la titulación que curse el estudiante. Por lo tanto, las 


prácticas externas extracurriculares son aquellas que, posteriormente, los estudiantes podrán 


realizar con carácter voluntario hasta finalizar su titulación.  


 


Lo que aparece con la denominación de “prácticas externas” en la Memoria de Verificación 


corresponden a Prácticas Curriculares que se configuran como actividades académicas 


integrantes del Plan de Estudios que son obligatorias y vinculadas al Módulo del Prácticum, y 


como tal siguen las directrices previstas en la guía docente de la asignatura “Prácticum”. 


Información en la web del Máster https://master-fps.web.uah.es/04_practicas.htm 
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La asignatura Prácticum consta de 10 créditos ECTS y es de carácter obligatorio y cuatrimestral 


(2º cuatrimestre). En la UAH se coordina a través de la Coordinación de prácticas por parte de la 


Comisión Académica y por parte del Servicio de Gestión de Prácticas Externas de la Universidad 


(https://gipe.uah.es). 


 


Se pueden realizar prácticas en centros públicos, concertados y privados tanto de la Comunidad 


de Madrid (CAM), como de la Comunidad de Castilla La Mancha (CCLM). La Universidad de 


Alcalá tiene firmados convenios para la realización de las prácticas con las Administraciones 


Educativas de ambas Comunidades. En el caso de la Comunidad de Madrid este convenio se 


renueva anualmente; mientras que en el caso de Castilla-La Mancha se renueva el convenio 


mediante la firma de una adenda al mismo, también de forma anual. 


 


Enlace al Convenio con la Comunidad de Madrid (2022): https://master-


fps.web.uah.es//documentos_pdf/Convenio_CAM_Practicum.pdf 


 


Enlace al Convenio con la Comunidad de Castilla-La Mancha (2014): https://master-


fps.web.uah.es//documentos_pdf/Convenio_CLM_Practicum.pdf 


 


En el caso de la CAM la Orden que regula las prácticas se publica en el BOCM desde la 


Consejería de Educación e Investigación; esta orden se actualiza anualmente. En el caso de la 


CCLM lo que se actualiza anualmente es el convenio entre la UAH y la Comunidad. 


 


Los centros de prácticas son acreditados por las consejerías de educación de la Comunidad de 


Madrid y la Comunidad de Castilla-La Mancha. La acreditación de los centros se regula mediante 


las siguientes ordenes: 


 


Comunidad de Madrid : ORDEN 1620/2021 (https://master-


fps.web.uah.es//documentos_pdf/legislacion/regulacion_practicas_madrid.PDF), por la que se 


establece el procedimiento para realizar el Prácticum del Máster en centros de la Comunidad de 


Madrid. 


 


Comunidad de Castilla-La Mancha : Orden de 28/05/2014, 


(https://www.educa.jccm.es/es/normativa/orden-28-05-2014-consejeria-educacion-cultura-


deportes), de la Consejería de Educación, Cultura y Deportes, por la que se regula la acreditación 


de centros y tutores de prácticas y el desarrollo del Prácticum. 


 


La gestión específica de las plazas de prácticas es siempre externa a la Universidad y se realiza 


en la CAM a través de la aplicación web Prácticum 12 de la Consejería de Educación e 


Investigación de la Comunidad (Enlace a la web Prácticum 12: 


http://gestiondgmejora.educa.madrid.org/practicum/). Los centros educativos de la Comunidad 


de Madrid a los que los estudiantes pueden optar para realizar prácticas son aquellos inscritos 


en dicha plataforma, durante el periodo que establece la Orden del Prácticum. Son los propios 


centros quienes ofertan estas plazas a través de la citada aplicación para cada universidad y 


curso académico. 


 


Es importante tener en cuenta que las prácticas se realizan en Centros educativos formales que 


imparten enseñanzas de ESO y Bachillerato, siendo la oferta disponible en turno de mañana 


principalmente. Por ello, hay que resaltar que la situación y características de las plazas de 


prácticas puede no ajustarse a la situación personal, laboral, familiar o geográfica del estudiante. 


Esto viene determinado por el hecho de que dichas plazas son dotadas por parte de las 


administraciones públicas con competencias al respecto (Consejerías de las Comunidades 


Autónomas) y no por las universidades. 
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Una vez obtenido el listado definitivo de centros de prácticas y tutores, para cada curso 


académico el alumno elige varios centros donde desea cursar las prácticas, por orden de 


preferencia, y siguiendo las indicaciones que en cada curso se establecen por la coordinación 


académica de prácticas de la Universidad. Finalmente, la coordinación de prácticas asigna a 


cada alumno uno de los centros de su elección. 


 


Por otro lado, las Prácticas Extracurriculares, tienen naturaleza voluntaria, son realizadas durante 


su periodo de formación, pero no forman parte del plan de estudios, y podrán ser incluidas en el 


Suplemento Europeo al título. Los estudiantes que estén interesados en su realización tienen 


que darse de alta en el Servicio de Gestión de prácticas externas (GIPE) a través del enlace 


https://gipe.uah.es. Los estudiantes pueden proponer la realización de prácticas extracurriculares 


que hayan encontrado por medios ajenos a la UAH; la entidad interesada deberá gestionar las 


prácticas a través de la plataforma de la Universidad. 
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El Máster de Formación de Profesorado de Educación Secundaria y Bachillerato, Formación 
Profesional y Enseñanzas de Idioma, a través de la dirección del Máster, cuenta con una 
página electrónica específica (https://master-fps.web.uah.es//inicio.html) donde los estudiantes 
podrán disponer de información sobre los programas de las materias, la realización del 
Practicum y la realización del Trabajo Fin de Máster, así como el acceso a diferentes enlaces 
relacionados con el ámbito de la enseñanza. Además, en esta página se encontrarán las 
direcciones de correo electrónico de los profesores y responsables del Máster, a las que los 
futuros estudiantes podrán enviar sus consultas.  


 
La Escuela de Posgrado mantiene toda la información relacionada, tanto con la oferta de los 


estudios de posgrado, como sobre los requisitos de acceso, admisión y matrícula a los mismos, 


de manera permanentemente actualizada en la siguiente dirección web: 


https://www.uah.es/es/estudios/estudios-oficiales/masteres-universitarios/Formacion-del-


Profesorado-de-ESO-Bachillerato-Formacion-Profesional-y-Ensenanza-de-Idiomas/ 


 


La Universidad de Alcalá cuenta con una sección de promoción de estudios que 


permanentemente visitan los centros de estudio en los que se encuentran los futuros 


potenciales alumnos. De igual manera, organizan jornadas de acogida de los futuros 


estudiantes, mostrándoles la Universidad y en particular las instalaciones que utilizarán 


académicamente, las de uso cultural y deportivo y también se ponen en contacto con sus 


futuros profesores. 


Teléfonos de contacto: 91 885 53 84 / 43 88 / 40 06 


Dirección de email: promocion.uni@uah.es 


 
La Universidad de Alcalá cuenta, además, con un Centro de Información que tiene personal 


preparado para ayudar a resolver cualquier pregunta relacionada con acceso, estudios, centros 


y departamentos, becas e intercambios, servicios y actividades, alojamientos y, en general, 


sobre cualquier otra cuestión académica: cursos, becas, premios, másteres y otras actividades 


que se organizan en la Universidad o fuera del ámbito de ésta, siempre que resulten de interés 


para los alumnos. 


 
Toda la información se puede consultar a través de la siguiente dirección web: 


https://www.uah.es/es/conoce-la-uah/organizacion-y-gobierno/servicios-


universitarios/informacion-universitaria/centro-de-informacion/index.html. Dicho centro de 


información cuenta con las siguientes oficinas: 


Oficina del CIU en el Campus Ciudad de Alcalá de Henares: 


- Casa Anexa al Edificio de San Ildefonso (Rectorado) 


Plaza de San Diego, s/n 


28801 ALCALÁ DE HENARES (Madrid) 
Oficina del CIU en el Campus de Guadalajara: 


- Edificio Multidepartamental 


C/ Cifuentes, 28 19001 GUADALAJARA 


Horario 


Lunes a Jueves: de 9 a 14 y de 16 a 18 horas 


Viernes: de 9 a 14 horas 


En Julio, Agosto, Fiestas de Navidad y Semana Santa no prestamos servicio de tarde 
Contacto 


Teléfono: 900 010 555 


Correo electrónico: info@uah.es 


4.1. Sistemas accesibles de información previa a la matriculación y procedimientos 
accesibles de acogida y orientación de los estudiantes de nuevo ingreso para 
facilitar su incorporación a la Universidad y la enseñanza. 
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Las plazas para la realización del Máster de Formación de Profesorado en el CUD Madrid, se 
convocan a través del Boletín Oficial de Defensa (BOD), publicación oficial que edita la 
Secretaría General Técnica del Ministerio de Defensa y que puede ser consultado por los 
futuros concurrentes a través de la INTRANET del Ministerio o por suscripción gratuita, al 
Boletín, solicitándolo al correo  electrónico: suscbod@oc.mde.es 
 
Dicha convocatoria contiene la información fundamental sobre el citado máster: número de 
plazas y designación de concurrentes, centro donde se desarrolla y calendario, estructura del 
curso, régimen económico, ventajas y servidumbres, protección de la maternidad, y 
procedimientos de impugnación o recursos. 
 
La Escuela Militar de Ciencias de la Educación, a través del Centro Universitario de la Defensa 
(Madrid) colaborará en la resolución de dudas y cuestiones relacionadas con el máster, y otros 
servicios o instalaciones a utilizar por los concurrentes. 
 
La oficina de información del CUD-Madrid para el Máster en Formación del Profesorado, se 
encuentra ubicada dentro de la Escuela Militar de Ciencias de la Educación (Academia Central 
de la Defensa), siendo su dirección la siguiente: 
 
Camino de Ingenieros, 6 28047 Madrid 
Teléfono: 91 364 73 11 / Fax: 91 364 74 96    Correo electrónico: emce@oc.mde.es 
 
 
 
PERFIL DE INGRESO RECOMENDADO: 
 
El perfil de ingreso está definido y por los requisitos previstos en la Orden ECI/3858/2007, que 
habilita para el acceso a puestos docentes en centros públicos, mediante el preceptivo sistema 
de acceso y para el ejercicio docente en centros privados. 
 
Alumnos con título español o del Espacio Europeo de Educación Superior: 
 


• Estar en posesión de un título universitario oficial español. 
 


• Estar en posesión de un título expedido por una institución de educación superior del Espacio 
Europeo de Educación Superior que faculta en el país expedidor del título para el acceso a 
enseñanzas de máster. 


 


• Acreditar el dominio de las competencias relativas a la especialización que se desea cursar de 
acuerdo con una de las condiciones siguientes: 


 


1. Se establece el acceso directo para los estudiantes que certifiquen estar en posesión del título 
universitario que se corresponde con la especialidad elegida, tal y como se relaciona en la 
siguiente tabla de titulaciones: https://master-fps.web.uah.es//02_2_criterios.htm. 


 


2. Para aquellos estudiantes cuyas titulaciones no garanticen la correspondencia exigida entre el 
título universitario y la especialidad elegida, la Comisión Académica del Máster podrá autorizar 
su admisión, siempre que acrediten una formación superior adecuada para impartir el currículo 
de la materia de la especialidad correspondiente. 


 
Alumnos titulados conforme a sistemas educativos ajenos al Espacio Europeo de 
Educación Superior: 
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• Estar en posesión de un título que acredite un nivel de formación equivalente a los 
correspondientes títulos universitarios oficiales españoles y que facultan en el país expedidor del 
título para el acceso a enseñanzas de postgrado. 


 


• Estar en posesión de un título de educación superior extranjero homologado. 
 


• Acreditar el dominio de las competencias relativas a la especialización que se desea cursar de 
acuerdo con una de las condiciones siguientes: 


 


1. Se establece el acceso directo para los estudiantes que certifiquen estar en posesión del título 
universitario que se corresponde con la especialidad elegida. 


 


2. Para aquellos estudiantes cuyas titulaciones no garanticen la correspondencia exigida entre el 
título universitario y la especialidad elegida, la Comisión Académica del Máster podrá autorizar 
su admisión, siempre que acrediten una formación superior adecuada para impartir el currículo 
de la materia de la especialidad correspondiente. 


 
Acreditación de lengua extranjera 
 
La Orden ECI/3858/2007, que regula estos estudios determina que para el acceso al Máster en 
Formación del Profesorado se debe acreditar el dominio de una lengua extranjera equivalente al 
nivel B1 del Marco Común Europeo de Referencia para las Lenguas. A tal efecto, se deberá 
presentar un certificado expedido por una institución oficial que acredite este nivel B1. Véase 
en el siguiente vínculo el listado de certificados admitidos por la CRUE y de instituciones 
acreditadas por ACLES para el año 2021: https://master-
fps.web.uah.es//documentos_pdf/tablas_de_certificados_reconocidos_por_acles_23.pdf . 
 
Acreditación de nivel de español 
 
Los estudiantes cuyo idioma materno no sea el español deberán acreditar el dominio de la 
lengua española equivalente, por lo menos, al nivel C1 del Marco Común Europeo de 
Referencia para las Lenguas. A tal efecto, se deberá aportar alguno de los siguientes 
documentos: 
 


• Diploma de español como lengua extranjera (DELE), nivel C1, expedido por el Instituto Cervantes. 


• Certificado de Aptitud en español de la Escuela Oficial de Idiomas. 


• Documentación acreditativa de haber cursado los estudios conducentes a la obtención de un 
título universitario en España. 
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PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS NECESARIOS Y DISPONIBLES PARA LLEVAR ACABO EL PLAN DE 


ESTUDIOS PROPUESTO EN EL CENTRO UNIVERSITARIO DE LA DEFENSA (CUD). 


Actualmente el CUD cuenta en plantilla con el equipo de Dirección formado por el Director, Subdirector, Profesor Secretario y 


Gerente. 


De acuerdo al convenio suscrito entre en Ministerio de Defensa y la Universidad de Alcalá para la adscripción del Centro Universitario 


de la Defensa (CUD), las actividades docentes del Máster Universitario en Formación del Profesorado de Educación Secundaria 


Obligatoria, Bachillerato, Formación Profesional y Enseñanza de Idiomas en dicho centro, serán realizadas por el profesorado de la 


Universidad de Alcalá. Mediante dicho convenio la UAH se compromete a prestar este servicio al CUD. 


En el caso de que por necesidades extraordinarias fuera necesaria la contratación de un profesor, la contratación la realizaría la UAH 


de acuerdo a los mecanismos establecidos por su Consejo de Gobierno y los fondos necesarios serían aportados por el CUD. 


Podrán ser nombrados profesores visitantes el personal docente de la Escuela Militar de Ciencias de la Educación del Ministerio de 


Defensa. 


A nivel administrativo se contará con el siguiente personal de apoyo para llevar a cabo el plan propuesto: 
 


• 1 Funcionario, Cuerpo general Administrativo de la Administración del Estado, Jefe de Negociado. Nivel 15. 


• 1 Funcionaria, Cuerpo Auxiliar de Organismos Autónomos, Auxiliar de Oficina. Nivel 14. 
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PLAN DE ESTUDIOS: EXPERTO EN CONVIVENCIA Y MEDIACIÓN DE CONFLICTOS EN EL 
ÁMBITO EDUCATIVO (ON-LINE) 


CODIGO: EB67 


   


   


CÓDIGO CRÉDITOS NOMBRE DE LA ASIGNATURA 


   


CURSO ÚNICO  


77509 6 MEDIACIÓN, CONVIVENCIA Y CONFLICTO 


77510 3 PARTICIPACIÓN Y  CLIMA  EN LOS CENTROS EDUCATIVOS 


77511 3 DESARROLLO MORAL: CONSTRUCCIÓN DE NORMAS Y LÍMITES 


77512 3 LA AYUDA ENTRE IGUALES 


77513 3 TRATAMIENTO EDUCATIVO DE LA DISRUPCIÓN 


77514 3 RESOLUCIÓN DE CONFLICTOS DESDE  LA ACCIÓN TUTORIAL 


77515 6 MEMORIA FINAL 
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  1 
 


FECHA: 24/01/2024 


ID TÍTULO: 4310479 
 


EVALUACIÓN DE LA SOLICITUD DE 


 MODIFICACIÓN DE PLAN DE ESTUDIOS OFICIAL 


   
Denominación del Título Máster Universitario en Formación del 


Profesorado de Educación Secundaria 
Obligatoria, Bachillerato, Formación 
Profesional y Enseñanza de Idiomas 


Mención o especialidades No 
Universidad solicitante Universidad de Alcalá 
Centro/s  Facultad de Educación 
Rama de Conocimiento Ciencias sociales y jurídicas 
Informe Final/Provisional Informe final 
Iteración nº 1 
Comisión de evaluación Ciencias sociales y jurídicas 


 
La Fundación para el Conocimiento Madri+d ha elaborado una Propuesta de 
informe   favorable. 
El presente informe únicamente recoge la evaluación de los aspectos 
señalados en la solicitud de modificaciones presentada a través de la sede 
electrónica del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, no 
considerándose evaluados aquellos aspectos que la Universidad haya 
modificado en la memoria y no hayan sido señalados en el formulario de 
modificación. 
Los cambios expresamente indicados en la SOLICITUD DE MODIFICACIÓN 
son los siguientes: 
Dimensión 1: 
Adscripción de la titulación Máster Universitario en Formación del Profesorado 
de Educación Secundaria Obligatoria, Bachillerato, Formación Profesional y 
Enseñanza de Idiomas al ámbito de conocimiento de ‘’Ciencias de la educación” 
(Real Decreto 822/2021, en la disposición transitoria quinta). 
 


Federico Morán 


Director 
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8.1. Estimación de Valores Cuantitativos y Justificación de los Indicadores 


propuestos 


 


Los valores que se proporcionan se han definido teniendo en cuenta la experiencia de 


los cinco primeros años de implantación del Máster en nuestra universidad.  


 


Adjuntamos a continuación la tabla de indicadores que recoge los resultados de las 


tasas de graduación, abandono y eficiencia en las que hemos basado la estimación. 
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UNIDAD TÉCNICA DE CALIDAD


INDICADOR PORCENTAJE DE OCUPACIÓN


DEFINICIÓN Relación entre la oferta de plazas y la demanda.


2009-10 2010-11 2011-12 2012-13 2013-14 2014-15


150 250 250 250 250


147 196 155 183 192


98,0 78,4 62,0 73,2 76,8


INDICADOR TASA DE RENDIMIENTO (CURSA):


INDICADOR TASA DE ÉXITO (SIIU):


INDICADOR TASA DE EVALUACIÓN (SIIU):


2009-10 2010-11 2011-12 2012-13 2013-14 2014-15


7964 10468 8168 9.434 9994


8190 9.462 10052


8406 10838 8378 9.642 10328


94,7 96,6 97,5 97,8 96,8


99,3 99,7 99,7 99,4


97,3 97,8 98,1 97,3


INDICADOR TASA DE EFICIENCIA (REACU) Tasa prevista: >95,0


2009-10 2010-11 2011-12 2012-13 2013-14 2014-15


6730 7.634


6600 7.560


110 126


TASA DE EFICIENCIA (REACU) 99,2 98,1 98,1 99,0


INDICADOR TASA DE ABANDONO (RD 1393) Tasa prevista: <15,0


2009-10 2010-11 2011-12 2012-13 2013-14


0 5


196 155


4,1 0,0 3,2


PORCENTAJE DE OCUPACIÓN


DEFINICIÓN


Número de estudiantes titulados de la cohorte


TASA DE EVALUACIÓN (SIIU):


Curso


Número total de créditos superados


Número total de créditos presentados a examen


TASA DE ÉXITO (SIIU):


Relación porcentual entre el número de créditos presentados a examen por los estudiantes en un curso académico 


y el número total de  créditos matriculados en dicho curso académico(los créditos reconocidos y transferidos no 


están incluidos dentro de los créditos matriculados).


Número total de créditos matriculados


TASA DE RENDIMIENTO (CURSA):


DEFINICIÓN


Relación porcentual entre el número total de créditos en los que se han matriculado los estudiantes graduados de 


una cohorte de nuevo ingreso y el número total de créditos en los que teóricamente debieron haberse matriculado 


tales graduados para superar el título.


Cohorte de nuevo ingreso


Número total de créditos matriculados


Número total de créditos teóricos


INDICADORES DE RESULTADOS


Curso


Número de plazas de nuevo ingreso ofertadas


Número de estudiantes de nuevo ingreso matriculados


Cohorte de nuevo ingreso


TASA DE ABANDONO (RD 1393)


Estudiantes de nuevo ingreso de la cohorte


Relación porcentual entre el número total de estudiantes de una cohorte de nuevo ingreso que debieron obtener el 


título el año académico anterior y que no se han matriculado ni en ese año académico ni en el anterior. 
DEFINICIÓN


Estudiantes no titulados que no se han matriculado en el último curso 


DEFINICIÓN


Relación porcentual entre el número de créditos aprobados por los estudiantes matriculados en un curso y el 


número total de créditos presentados a examen en dicho curso académico (los créditos reconocidos y transferidos 


no están incluidos dentro de los créditos aprobados ni en los créditos matriculados). 


DEFINICIÓN


Relación porcentual entre el número de créditos aprobados por los estudiantes matriculados en un curso 


académico y el número total de  créditos matriculados en dicho curso académico (los créditos reconocidos y 


transferidos no están incluidos dentro de los créditos aprobados ni en los créditos matriculados).


P67 M.U. EN FORMACIÓN DEL PROFESORADO DE ESO, BACHILLERATO, F. P. Y ENSEÑANZA DE IDIOMAS


Indicadores procesados por la Unidad Técnica de Calidad del ICE en base a los datos del SIIU proporcionados por la Oficina Estadística Página 1 de 2


cs
v:


 2
02


90
16


52
40


21
02


74
38


09
40


1







UNIDAD TÉCNICA DE CALIDAD


INDICADORES DE RESULTADOS


P67 M.U. EN FORMACIÓN DEL PROFESORADO DE ESO, BACHILLERATO, F. P. Y ENSEÑANZA DE IDIOMAS


INDICADOR TASA DE GRADUACIÓN (REACU) Tasa prevista: >80,0


2009-10 2010-11 2011-12 2012-13 2013-14


179 148 176


196 155 181


86,7 91,9 91,3 95,5 97,2


* Siglas utilizadas:


CURSA: Comisión Universitaria para la Regulación del Seguimiento y Acreditación


SIIU: Sistema Integrado de Información Universitaria


REACU: Red Española de Agencias de Calidad Universitaria


RD 1393: Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales.


DEFINICIÓN
Relación porcentual entre los estudiantes de una cohorte de nuevo ingreso que superan, en el tiempo previsto más 


un año, los créditos conducentes a un título y el total de los estudiantes de nuevo ingreso de la misma cohorte.


Estudiantes titulados en el tiempo previsto más un año


Estudiantes de nuevo ingreso de la cohorte


TASA DE GRADUACIÓN (REACU)


Cohorte de nuevo ingreso


Indicadores procesados por la Unidad Técnica de Calidad del ICE en base a los datos del SIIU proporcionados por la Oficina Estadística Página 2 de 2
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